
p85709^
hl7P

FERROCARRIL
DE

LinA HUAC5HO

Docuroentos reiatiuosaí contrato,

" construcción q explotoctón de esta linea tétrea

E<]icióo oficial

< -^íí ' -v-
'

1907-1912

Lima

Imp; La «Acci-ón Popular»

1913



UNIVERSITY OF
ILLINOIS LIBRARY

AT urbana-champaign
STACKS



Docameníos relaÜDOs al conírato

construcción y explotación de esta línea férrea

Edición oficial

1907-1912





ferrocarril de bima ó ñuacfio

.Materias que comprende el FOLLETO

Pagina del INDICE

I. — CONTRATO I

II. — ESTUDIOS II

in._ CONSTRUCCION. ... III

IV. — ELECTRIFICACION V
V. — GARANTIA V
VI. — EXPLOTACION VI





INDICE
CONTRATO

1907

PÁGINA

Ley No. 470, que constituye el contrato 3
Plazo para su aceptación 11
Aceptación del contrato por el Concesionario 12
Garantía para su ejecución 13
Se pide el aumento de precio por kilómetro 26
Informe al respecto del Cuerpo de Ingenieros Civiles 28
No se acepta el pedido 30

1908

Representante del Goncrsionario 95
Se llama la atención del Representante sobre la cláusula 34 del

contrato, con motivo del traspaso de los derechos del Con-
cesionario 96

1909

Carta al Sr. Ministro de Fomento respecto á la modificaciones
que se pretenden introducir en las cláusulas 14 y 21 118

Telegrama de Londres sobre las modificaciones 119
Copia de las cláusulas 14 y 21 con las modificaciones que se de-

sean introducir ,,

Solicitud de transferencia del contrato, á The North Western
Railway Company of Perú Limited, é informe de la Sec-
ción Vías de Comunicación 121

1910

Vista Fiscal sobre la transferencia 125
Reconocimiento de la transferencia . 126
La Empresa solicita la modificación de las cláusulas 14 y 21 del

contrato .^. 127
Informe al respecto de la Sección Vías de Comunicación 129
Sométese á la consideración del Congreso las modificaciones .^. 131
Oficio sobre el, particular* á la H. Cámara de Diputados . y 13



II

PÁGINA

1911

Memorándum remitido á la Empresa sobre las modificaciones
que el Gobierno introduciría en el contrato

Respuesta de la Empresa, é informe de la Sección Vías de Co-
municación

La Empresa pide el retiro de las modificaciones que había soli-

citado
Se declara sin lugar el desistimiento
Se pide reconsideración y el Gobierno la declara sin lugar
La Empresa pretende la exención de derechos consulares. . . .

No ha lugar al pedido
Solicitud de reconsideración
Informe de la Dirección de Administración sustentando la reso-

lución expedida
Informe del ingeniero Barreda y Bustamante, que originó lares-

cisión del contrato

1912

Autorízase al Gobierno para hacer arreglos con la Compañía ó

para rescindir el contrato
Resolución de rescisión

Recurso de la Empresa oponiéndose á la rescisión

ESTUDIOS

1907

Condiciones que debe tenerse presente al ejecutarse

Intervención del Gobierno en los estudios

Honorarios de los ingenieros

Informe sobre el trazo que se sigue

Autorización para ejecutarlos por la cuesta de Ancón, cOn obliga-

ción de construir ramales á Chocas y Sayán

1908

Prórroga para su presentación
Memoria explicativa
Lista de planos á que se refiere esta memoria •

Presupuesto.—Reshmen detallado presentado por el Concesio-

nario
Resumen de las obras con ramales
Informe del Cuerpo de Ingenieros sobre la ruta, acompañando el

resumen del presupuesto
Se pide al Concesionario el presupuesto detallado

Presentación de este presupuesto

Resumen de esté presupuesto

170

171

182
185

>5

201
203
204

206

254

263
264
266 '

13
15
17
18

30

31
32
50

52
53

56
60
61
71



III

—

Informe sobre el mismo del Cuerpo de Ingenieros . .

’

Puntos conforme á los cuales debe modificarse
calculado por el Cuerpo de Ingenieros; conramales a Huaral y Sayan

La Empresa acepta este presupuesto .

Aprobación _ _
Cuadro comparativo con el presupuesto del F. C. de Lima ¿ Pis-

co, respecto al precio por kilómetro

1909

Presentación de los nuevos estudios mandados hacer porprema resolución de 22 de setiembre de 1908 . .....
Su-

1911

Moclijicadón del trazo entre los kilómetros 10 v 35. — ramalde Huacho á Sayán
pesentación de los respectivos planos .

Informes técnicos al respecto
La Empresa acepta la modificación de¡ trazo
Autorización Suprema para la variación del trazo .

píL^eTaciókífe^L^'í"™-V°í'“
Sr-Ministro elH.Senadopresentación de los planos de las estaciones

.

Lspeciíicaciones para los edificios . .

Aprobación de los planos
’

PAGINA

75

76
79
80

108

149
150
152
155
156
174
214
215
220

CONSTRUCCION

1908

a.Tp® r
construya pasando por Chancay,yuaral, Laure, Galvano, Macas y Trapiche

. 81

le fonnil®"
?°"®*™ción de la sección de Huacho á Quipioo

‘

’ 87Se ®°‘*^®y*f^‘^aproba«ra del trazo que atraviesa Chancay, Ghan-

Inforrne al respecto del Cuerpo de Ingenieros • qo
Se declara sm lugar el pedido

Rieles que pueden emplearse en la construcción
Ingeniero Inspector de los trabajos 94

1909

Ingeniero para la vigilancia de las obras .... 97E Concesionario pide cjue, el Gobierno ordene se proceda á las

Informe sobre el particular dqí ^Guerpo* de* Ingenieros
.'

.*
.’

.*

.’ lOi



IV
PÁOIN A

Necesidad que el Concesionario deposite el valor de las expropia-

ciones, conforme á lo presupuestado • • •

El Concesionario pide se declare no ser necesario este deposito

Informe del Ingeniero Inspector sobre el curso de los trabajos

y la manera como se ejecutan í’
Á'

Se declara que los gastos de inspección son de cuenta del Estado

1910

Solicítase prórroga para terminar la linea

No se accede á la prórroga solicitada .•••;,
i

'

’ V ’ k
'

Se investiga la causa á que se debe la paralización de ios traba-

jos

Respuesta de la Empresa '

-‘i

‘ *

’i

’ ’ ‘ ‘

La H. Cámara de Diputados oficia para que se vigilen las obras

en vista de la forma defectuosa como se ejecutan .

Se dá aviso al Gobierno que se van á reanudar los trabajos ....

1911

Sección de Lima á Ancón.—Responsabilidad de la Empresa,

por la construcción, mientras el Congreso no se pronuncie

sobre las modificaciones de las cláusulas 14 y 21 del con-

trato

La Empresa reclama de esta notificación

Resolución que declara que el Gobierno no asume responsabi-

lidad por su construcción

Pídese reconsideración de esta resolución

Datos del Cuerpo de Ingenieros sobre el trazo primitivo .

Expropiaciones.—Presupuesto presentado por el Concesio-

nario
Expropiaciones de varios fundos

Durmientes que pueden emplearse

Liberación de diversas partidas de materiales .

Comisiónase al Director del Cuerpo de Ingenieros para que

inspeccione los trabajos que se ejecutan

Opinión del comisionado sobre la construcción

Nueva comisión con el mismo fin, é informe en que se mani-

fiestan los defectos de la construcción • • • •

Telegramas sobre el estado de la enrieladura en el mes de di-

diciembre ;
• • •,

Terraplenes.—Accidente debido á la mala construcción . •••••.*

Sección de Chancay á Huaral.—So declara sin lugar un pedi-

do para que se suprima esta sección •

1912

La Empresa dá aviso d3 haber llegado la linea á Sa^n •;•••••

Informe de la comisión nombrada por S. E. el Presidente

para que constate las obras hechas . . • • •

Notificase á la Empresa para que ao continúe los trabajos por

h ab 3rs9 rescindido el contrato •
»

101
102

103
112

134
135

144
146

147
148

165
166

167
168
177

209
211
229
230

242

248

258
261

262

270

271

273



PÁGINA

Valorización de la línea. Comisión Nombrada al efecto é
informe de la misma 274

Se dá por terminada la comisión 280
Variantes adoptadas en el trazo 281
Plano.—-Comprende el trazo por Huacho, abandonado,— El

trazo que sirvió de base al contrato;, y trazo conforme al

cual se ha contruído la línea . . . V. .

Puente sobre el río Pasamayo. Defectos en su ubicación 342
Obras dejadas de ejecutar.—Valor aproximado de ellas 343
Resumen de la Dirección de Obras Públicas de los informes

del Interventor Técnico sobre inspección 347
Defectos en el trazo.— Proyecto del Ingeniero Interventor-

para subsanarlos 350
Liberación de materiales 372
Informe sobre las condiciones técnicas y económicas del ferro-

carril 382
Expropiasion de terrenos de la Beneficencia de Ghancay

,,

ELECTRIFICACION

1910

Moción del H. Diputado por Ghancay para la electrificación
del Ferrocarril

. 139
Pasa al Gobierno para informe 140
Gomisión designada para informar 142
Gonveniencia de suspender la adquisición del material ro-

dante mientras se resuelve este proyecto
Notificación á la Empresa al respecto 143
Gastos de la comisión informante 144

1911

Informe de la comisión
, 156

Aprobación del informe 104

GARAÑOA

1910

Designación por la Empresa del Banco depositario de los fondos 136
El Gobierno acepta como depositario al Anglo South American

Bank, de Londres I37
Aviso sobre el depósito de los fondos
Gablegramas cambiados sobre el particular 138

1911

Recurso de la Empresa respecto á la fecha desde la cual debe
abonarle el Gobierno el interés 179



\

i

r . \ .í
-MJ.

V. m

1

h>

""^ .

Ví:'-

I

¿

i*
,

H;

. 7-V,

' m



'VA/'VA/'NA/'NA/'VA/ '\A/'\A/'\A/ AA/AA/AA/ AA/AA/AA/AA/AA/AA/ AA/AA/AA/AA/AA/AA/AAXWaA/AA/-

Ferrocarrril de bima á 5uacfio

ANO I907

CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION Y EXPLOTACION

DEL FERROCARRIL

Ley N.o 470

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:

El congreso de la República Peruana

Ha dado la ley siguiente:

Artículo único.—Autorízase al Poder Ejecutivo para que
contrate con una entidad individual ó colectiva la construc-
ción de un ferrocarril, que partiendo de esta capital, termine
en el puerto de Huacho, con sujeción á las cláusulas siguientes:

I.— El concesionario construirá y explotará por su cuenta
un ferrocarril que, partiendo de Lima, llegue al puerto de Hua-
cho, con ramales para el puerto de Ghancay y el pueblo de Sa-
yán y con las estaciones necesarias que se fijarán de acuerdo
con el Gobierno.

IL— El Estado garantiza al concesionario el interés del

seis por ciento anual sobre el capital que se invierta en la cons-
trucción dél Ferrocarril, ó sea: material fijo y rodante, línea te-

legráfica, compra del terreno necesario y los gastos inheren-
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tes a su construcción y equipo, todo con sujeción al presupuesto

que se apruebe previamente y en el cual se incluirá una partida

de quince por ciento sobre su importe total para los gastos pre-

liminares y los que ocasione la formación de la compañía á que

se refiere la cláusula XXXIV.
El estado no garantiza las sumas que representen los gas-

tos para construir los muelles á que se reíiere la cláusula XXIV.
Los estudios y el presupuesto se harán con la intervención

y bajo el control del ingeniero que al efecto nombre el Gobier-

no.

IIj _E1 capital que se invierta en la construcción de la lí-

nea será determinado en vista de los presupuestos que se formu-

len, fundados en los planos y memoria descriptiva de la obra,

documentos que constituyen el estudio.

Este será presentado por el concesionario dentro del plazo

de doce meses, contados desde el día en que el Gobierno le noti-

fique hallarse investido por el Congreso de la respectiva autori-

zación para perfeccionar este contrato.

Dicho capital no podrá ser mayor del que resulte calculado,

para el caso de que el ferrocarril se construya de vía ancha, á

razón de tres mil libras por kilómetro y si fuere de vía angosta,

haciendo sobre esta cifra la rebajá proporcional.

IV.— Noventa días después de presentados estos estudios

deberán quedar aprobados por el Gobierno, y el concesionario

estará obligado á dar principio á los trabajos dentro de los no-

venta días siguientes al en que se le comunique esa aprobación,

y á dejarlos terminados, en toda la extensión de la línea, cuando

más tarde tres años después, salvo casos fortuitos comprobados.

V.—La garantía de que trata la cláusula segunda comen

zará á correr desde el día en que el concesionario haga, en uno

de los bancos de Londres, y á la satisfacción del Gobierno, la pri-

mera entrega de dinero para la ejecución del contrato, abonán-

dose desde ese día el interés del seis por ciento estipulado, en

proporción á las sumas depositadas.

Esta garantía durará el período de treinta años, compu-

table desde el indicado día en que se haga la primera entrega.

VI.— El mencionado interés del seis por ciento está libre de

todo impuesto, y será abonado dentro del rnes siguiente ai ven-

cimiento de cada semestre, terminado en treinta de junio y trem

tiuno de diciembre;

VIL— El interés que pague el banco sobre las sumas que

reciba del concesionario, será abonado al Gobierno.
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VIII.— Durante el período de la garantía por treinta años
de que tratan las cláusulas ii y v, el Gobierno responderá del dé-

ficit anual que resultare de la explotación del ferrocarril.

Para este efecto, el Gobierno intervendrá en la explotación
por medio de dos representantes, uno para la parte técnica y
otro para la económica.

IX.— El Estado afectará al cumplimiento de las cláusulas

II. y V. el impuesto sobre el opio, en la cantidad necesaria para
cubrir los intereses que garantiza; pero si ese impuesto no bas-

tara al objeto, quedará también comprometida á dicho cumpli-
miento la parte necesaria de las rentas generales.

Los pago« se harán por la Compañía Nacional de Recauda-
ción.

X.— Desde que las utilidades de la explotación pasen del

seis por ciento anual, dentro délos treinta años estipulados, el

exceso se distribuirá por iguales partes entre el Gobierno y el

concesionario.

Esta distribución cesará cuando, por ese medio, el Gobierno
se haya reembolsado las sumas que hubiere tenido que abonar
por razón de las garantías otorgadas.

XI.— Si pasasen treinta días más de los noventa fijados por
la cláusula IV. para principiar los trabajos, sin que se dé comien-
zo á las obras, pagará el concesionario una multa de quinien-

tas libras por cada mes de retardo; pero si esa falta se prolonga-
se por seis meses, el Gobierno podrá declarar, administrativa-

mente, la rescisión del contrato, quedando á favor del Fisco el

depósito de que trata la cláusula siguiente.

Ninguno de estos plazos correrá si median casos fortuitos

comprobados.
XII.— El depósito de diez mil libras que el concesionario

ha constituido en la Caja de Depósitos y Consignaciones, para
responder del cumplimiento de este contrato, quedará á favor
del Fisco si el concesionario no cumple con lo estipulado en la

cláusula cuarta después de aprobados los estudios y presupues-
tos. En caso contrario le será devuelto una vez recibida la línea

á satisfacción del Gobierno;
XIÍL— El concesionario tendrá la propiedad perpetua de

la línea y gozará de exclusiva para la explotación durante treim
ta años, desde la fecha en que

,
según este contrato, la línea de-

be estar terminada para entregarse ai tráfico público en toda su
extensión.

En consecuencia, el Gobierno no construirá ni permitirá

que ninguna otra persona ó compañía construya otro ferrocarril

ó cualquier otro medio de trasporte á vapor ó electricidad para
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el servicio público de carga ó pasajeros, dentro de una zona de

diez kilómetros á cada lado de la línea y entre los puntos extre-'

mos (pie une este ferrocarril.

Esta prohibición no se refiere á los caminos carreteros ó de

herradura que puedan hacerse ó existan en esta zona, en co-

nexión ó paralelos á la línea del Ferrocarril.

Tampoco es aplicable este privilegio á la parte de esa zona

donde existen ya ferrocarriles en explotación ó concesiones pa-

ra construirlos;

XIV.— El Gobierno podrá expropiar la línea, sus ramales y
dependencias, comprando sus derechos al concesionario, des-

pués de vencido el octavo año de explotación, contado desde el

día de la apertura de la línea al tráfico en toda su extensión.

El precio se fijará sirviendo de base, á falta de convenio en-

tre las partes contratantes, el término medio de la cotización

bursátil que obtengan en Inglaterra los valores de la Compañía
durante los tres años anteriores.

Por tales valores se entienden las diferentes clases de accio-

nes y bonos que representen el capital invertido, con arreglo á

lo dispuesto en la cláusula II de este contrato;

XV.— El concesionario tendrá opción para prolongar la lí-

sea principal y para construir ramales. Queda entendido que,

en caso de que alguna otra persona ó empresa quisiera hacer esas

construcciones, el concesionario quedará obligado á manifestar

al Gobierno dentro del plazo de seis meses, contados desde la fe-

cha en que se le notifique, si se compromete á ejecutar las obras

y á prestar las garantías que en este caso ordena la Ley de fe-

rrocarriles de 1893
,
presentando en caso afirmativo, dentro del

término que se le señala, los respectivos estudios para la apro-

bación Suprema, en la que se determinarán las épocas y demás

condiciones en que se lleve á cabo la construcción;

XVI.— El Gobierno cederá gratuitamente al concesionario

los terrenos fiscales ó municipales de libre disposición que sean

necesarios para el establecimiento de la tinea, sus ramales, esta-

ciones y demás dependencias;

XVII.— El concesionario no podrá oponerse á que otro fe-

rrocarril empalme con el suyo, lo cruce á nivel por encima ó por

debajo, ni á que lo atraviesen caminos carreteros ó de herradu-

ra, canales de irrigación ó de fuerza motriz, conductores eléctri-

cos, aéreos ó subterráneos; siendo entendido que cualquiera de

estas obras debe efectuarse observando las condiciones técnicas

necesarias y conforme á los reglamentos de la materia;

XVHi.—La vía,sus ramales y prolongaciones podrán atra-

vesar los caminos públicos en los lugares que fuese necesario, sin
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obstruir el tráfico, debiendo presentarse al Gobierno, antes de
principiarse los trabajos de dichos ramales y prolongaciones, los

estudios respectivos para su examen y aprobación;

,

XIX.— Siendo obligatorio para el empresario el estableci-

miento de una linea telegráfica al costado de la férrea, y podien-
do haber caminos carreteros ó ^e herradura al lado de la linea,

el Gobierno tendrá el derecho de establecer sobre los postes,cua-
tro conductores para su uso exclusivo. La colocación y conserva-
ción de esos conductores será de cuenta del Gobierno. Si al con-
cesionario conviniere establecer otro sistema telegráfico más
económico, no podrá hacerlo sin permiso del Gobierno. En ese
caso se estipularán las condiciones en que se implantará dicho
sistema;

XX.— El concesionario podrá entregar al servicio público
las secciones que vaya terminando, previa inspección facultati-

va y aprobación del Gobierno, en vista de la solicitud que en ca-
da caso se presente á éste, por dicho concesionario;

XXL—En el ,caso de que no se terminara la construcción
de este ferrocarril, se tendrá por rescindido el contrato, y el Go-
bierno podrá expropiar, cuando le convenga, la sección termina-
da; pagando su valor en la misma forma estipulada en la segun-
da parte de la cláusula XIV, pero con el descuento de diez por
ciento, en calidad de pena. Si no conviniera al Gobierno la ex-
propiación, el concesionario estará obligado á trasportar por la

sección en servicio los materiales destinados á la conclusión de
la línea, prolongaciones y ramales, cobrando sólo el cincuenta
por ciento de la tarifa, según su clase.

En este caso, la explotación quedará sujeta á las estipula-
nes generales del presenté contrato, con excepción del pago de
los intereses pactados en la cláusula II;

XXII.—Tanto la construcción de la vía como el material
fijo y rodante que se emplée, reunirán todas las condiciones pre-
cisas para la mayor seguridad y comodidad del público, de-
biendo ser todo el material que se use de la mejor clase y con-
forme á los adelantos modernos, quedando desde luego estable-
cido que los rieles deberán ser de acero y del peso que esté en re-
lación técnica con el ancho de la vía;

XXIII.— El Gobierno inspeccionará los trabajos por me-
dio del ingeniero que designe, quién tendrá la facultad de dese-
char los materiales que se trate de emplear en las obras, si no
reúnen las condiciones precisadas en la cláusula anterior y en los

estudios;

XXIV.— El concesionario tendrá la facultad de construir
muelles en los puertos comprendidos entre el Callao y Huacho
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parad dcsenibaríjue de los materiales destinados á la construc-

ción del ferrocarril,con excepción de los puertos en que existen

muelles con exclusiva de explotación. En el caso de que di-

‘chos muelles fueran apropiados para entregarlos al servicio

público sin perjuicio de tercero, y conviniera al Gobierno habi-

litarlos, fijará éste las tarifas y demás condiciones de la explo-

tación de acuerdo con el concesionario. En caso contrario serán

desarmados por éste último;

XXV.— En la construcción y explotación de esta línea

quedará sujeto el concesionario á todas las leyes y reglamentos

de ferrocarriles vigentes y á los que se dicten en adelante.

Queda entendido que tanto en la construcción como en la

explotación se empleará de toda preferencia personal peruano,

debiendo haber, por lo menos, un cincuenta por ciento del per-

sonal técnico y administrativo de esta nacionalidad;

XXVI.— Siendo de utilidad pública la construcción de es-

te ferrocarril
,
según el artículo 3.^ de la Ley de 9 de noviembre

de 1893, el Gobierno prestará al concesionario y por cuenta de

éste, las facilidades necesarias para la expropiación de los te-

rrenos que demanden las obras, conforme á la ley;

XXVII.— El número de trenes
,
mientras dure la garantía,

será fijado de acuerdo con el Gobierno y no podrá disminuirse

sin su anuencia.

Queda á la vez entendido que el concesionario no podrá

celebrar pactos para suspender el tráfico total ó parcialmente.

Si esto tuviera lugar después de ios treinta primeros años, paga-

rá al Fisco, debidamente justipreciado, el valor de los terrenos

públicos que se le hubiesen cedido y en cuanto al valor de las

otras concesiones estipuladas en el presente contrato, quedarán

definitivamente revocadas y sin valor alguno; pero si se cele-

brara algún pacto semejante antes de los primeros treinta años

indicados, perderá el concesionario además el derecho al abono

del interés garantizado;

XXVIII.— Otórgase al concesionario la importación li-

bre de derechos fiscales, por el tiempo que las utilidades netas

del ferrocarril no lleguen á cubrir el interés anual del seis por

ciento sobre el capital invertido en la obra, de los materiales y
- artículos destinados á la construcción

,
conservación y explota-

ción de las líneas; como rieles y platinas, pernos, tuercas y cla-

vos para los mismos,durmientes, material rodante de toda clase,

puentes metálicos y demás artículos especificados en las leyes

de 9 de noviembre de 1893, 31 de diciembre de 1888 y 1.® de di-

ciembre de 1903.



^ 9 -

Las introducciones se harán de acuerdo con las leyes y
disposiciones vigentes ó que se dicten en adelante para caute-

lar los intereses fiscales;

XXIX.—Las tarifas por pasajes y fletes se fijarán opor-
tunamente por el Gobierno de acuerdo con el concesionario,

sin que en ningún caso
,
puedan exceder de la siguiente

,
deter-

minada por la resolución Legislativa de de febrero del pre-

sente año, para el proyectado contrato del Ferrocarril de Lima
á Pisco.

Pasajeros de primera clase por Kilómetro .... S. 0.03 cts.

„ „ segunda „ ,, „ 0.01| „
Cada pasajero tendrá derecho de llevar consigo basta quin-

ce kilos de equipaje libre de flete.

Carga de primera clase, por 1000 k, por kilómetro. . S. 0.09 cts.

segunda „ „ „ „ • • „ 0.06 „
„ tercera „ „ „ „ .

. „ 0.04 „
Cada cabeza de ganado mayor, por kilómetro ....

,, 0.04 ,,

La tarifa que definitivamente se acuerde será revisada,
dentro de la anterior escala, cada cinco años, para introducir
modificaciones en élla, de común acuerdo entre el Gobierno y
el concesionario.

El concesionario ó la Compañía, en su caso, no podrá en
ningún tiempo, ni en ninguna forma, hacer rebajas en dichas
tarifas que no sean comunes á todos los que use el ferrocarril,

bajo pena de una multa equivalente al doble del valor fijado
por las tarifas para los trasportes en general, por ta primera vez,
el triple por la segunda y asi sucesivamente

;
quedando excep-

tuado de esta disposición el Supremo Gobierno,conforme á las

cláusulas que le concede el beneficio de rebaja. Estas multas se
impondrán administrativamente por el Poder Ejecutivo;

XXX.— Los funcionarios públicos y empleados del Gobier-
no que viajen en comisión del servicio, pagarán el cincuenta por
ciento del pasaje, según tarifa. Igual rebaja se hará por la con-
ducción de tropa con su equipo y material de guerra y por toda
carga del Estado

,
siendo gratuito el trasporte de las valijas de

correspondencia é impresos y sus conductores, asi como el de
los empleados del telégrafo y material destinado á la reparación
de las líneas telegráficas del Estado;

XXXL— Tendrán pase libre por el ferrocarril y sus rama-
les, el Presidente de la República, los Ministros de Estado, el

Director de Obras Públicas, los Ingenieros inspectores del fe-

rrocarril, el Prefecto del Departamento de Lima y las demás au-
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toridades políticas que ejerzan jurisdicción dentro del territo-

rio atravesado por el ferrocarril, inclusive los comisarios y agen-

tes de policía que viajen uniformados;

XXXII.— El concesionario ó la Compañía, en su caso, ten-

drán domicilio en Lima y un representante investido de am-
plios poderes;

XXXIIL— El concesionario tendrá el derecho de prolongar

la línea á Supe y Recuay en iguales condiciones á las estipula-

das en la Cláusula V;

XXXIV.— Este contrato podrá transferirse en su totali-

dad, y conforme á su tenor literal y directo, á una compañía

organizada con capitales europeos ó de los Estados Unidos de

Norte América, quedando obligado el concesionario á someter

á la aprobación del Gobierno los estatutos de la Compañía, sin

cuyo requisito la transferencia no surtirá sus efectos.

XXXV.— Las utilidades que se obtengan en la explota-

ción de la línea quedarán exoneradas de todo impuesto Fiscal

ó Municipal y del pago de timbre las escrituras de construcción

y el registro de toda escritura que se relacione con este contrato.

Tales exenciones durarán todo el tierúpo del privilegio acordado

por la cláusula XIII;
XXXVI.— Cualquiera dificultad que se suscite entre el

concesionario y el Gobierno, por razón del cumplimiento de es-

te contrato que no pueíia ser resuelta administrativamente ó

de común acuerdo
,
lo será por los Tribunales de la República

y en ningún caso podrá ocurrir á la vía diplomática, oficial ú

oficiosa;

XXXVÍL— Para ^1 caso de que el concesionario pudiese

adquirir de la Peruvián Gorporatión la cesión de sus derechos

sobre el usufructo de la línea de Lima á Ancón, queda entendi-

do que el Gobierno sólo abonará el interés estipulado en las cláu-

sulas II y V, sobre el capital que represente la sección construi-

da por el concesionario, agregándose á este capital la suma que

se entregare á la Peruvián, Corporation, con aprobación del

Gobierno, como indemnización por el tiempo que se dejase de

usufructuar la linea. Al vencimiento de los sesentiseis años de

explotación de la misma, estipulados en el contrato de cancela-

ción de la deuda externa, el Gobierno se compromete á vender

al concesionario la sección de Lima á Ancón, por el precio que

ella represente en esa época á justa tasación, practicada por in-

genieros del Gobierno y del concesionario, conforme á las con-

diciones que al respecto se pacten.

En este caso el concesionario quedará obligado á seguir

explotando la línea de Lima á Ancón.'
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Comuniqúese al Poder Ejecutivo para que disponga lo ne-

<^esario á su cumplimiento.

Dada en la sala de sesiones del Congreso en Lima, á los do-

ce dias del mes de diciembre de mil novecientos seis.

M. C. Barrios. Presidente del Senado.

Juan Pardo, Primer Vicepresidente de 1^ H. Cámara de

Diputados.
José Manuel García, Senador Secretario.

Germán Arenas, Diputado Secretario.

Por tanto:

Mando se imprima, publique y circule, y se le dé el debido

cumplimiento.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á ios siete días del

mes de enero de mil novecientos siete.

José Pardo.

Delfín Vidalon

plazo para aceptar el contrato

Señor Director:

Don Alfredo Zizold apoderado de donVilliam John Alt,de

Londres, proponente para la construcción del ferrocarril de Li-

ma á Huacho, hace presente á U.S. que el plazo de 60 días que

con acuerdo del señor Ministro le fijó U.S.,en oficio 12 del ac-

tual para que su poderdante manifestara si se hallaba en condi-

ción de celebrar el contrato conforme á la ley N« 470, es bastan-

te corto para conseguir la reunión en Londres de los capitalis-

tas que deben emprender los trabajos y su deliberación acerca

de las modificaciones introducidas por el Gongre so á la propues-

ta primitiva.

En tal virtud, pide se le conceda 180 días para dar contes-

tación definitiva al respecto, dentro de cuyo término proveerán

lo conveniente á la realización de los estudios definitivos de que

trata el artículo 3^ de dicha ley. Por consiguiente el plazo de 12
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mesc^ que para esc efecto se conceden por el citado artículo 3®

no quedará interrumpido por razón del plazo de los 180 días

mencionados.
La Sección no encuentra inconveniente para que se acceda,

al pedido en la forma planteada.

Lima, 23 de enero de 1907,

S. D.
Lisandro Gáceres.

L/ma, 25 de Enero de 1907.

Vista la anterior solicitud de don Alfredo Zizold, apodera-

do de don Wiliarn .Jonli Alt, proponente para la construc-

ción del Ferrocarril de Lima á Huacho, en la que pide el plazo

de ciento ochenta días para que su poderdante manifieste si

acepta las modificaciones introducidas por la LeyN.« 470, al

convenio celebrado con el Ministerio de Fomento para la ejecu-

ción de dicha obra y aprobado por resolución Suprema de 22 de

junio último;

Estando á lo informado por la Sección Vías de Comunica-

ción;

Se resuelve:

Acceder al pedimento del referido Zizold, debiendo el recu-

rrente poner en conocimiento del Gobierno indefectiblemente, y
á más tardar el 25 de julio próximo, si su poderdante ó quién lo

represente acepta el contrato en los términos de la ley menciona-

da, de fecha 7 del mes actual; quedando entendido que el plazo

de doce meses fijado en el artículo 3.® de dicha ley para la pre-

sentación de los estudios respectivos comienza á correr desde la

fecha. "

Regístrese y comuniqúese.

Rúbrica de S. E.
ViDALON.

ACEPTACION DEL CONTRATO

Londres, 2 de Marzo de 1907.

(hora 12.35 p. m.)

Ministro Fomento.
Lima.

Acepto las modificaciones introducidas por el Congreso en

el contrato del Ferrocarril á Huacho.— A/f.



GARANTIA PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO

Lima, Ib de Febrero de 1907.

Visto el oficio del Gerente del Banco del Perú y Londres
•dando cuenta de haber entregado en la Caja de Depósitos y Con-
signaciones la suma de Lp. 75,472 en deuda interna, que ha ad-

quirido de la misma Caja al precio de S. 13.25%, equivalente de

las Lp. 10,000 que consignó en esa oficina por mandato del con-

cesionario del Ferrocarril de Lima á Huacho y para los efectos

de la concesión, con cargo de ser canjeada esta suma con los bo-

nos mencionados;

Se resuelve:

Aceptar conforme al artículo 12. del convenio para la consr

trucción del Ferrocarril de Lima á Huacho^ que ha dado origen

á la ley de 7 de enero del presente año, el hiencionado depósito

de setenticinco mil cuatrocientos setentidos libras (Lp. 75,472)

en cédulas de deuda interna en cambio de las diez mil libras

(Lp. 10,000) oro indicadas que se devolverán al interesado; de-

biendo la Caja de Depósitos y Consignaciones enviar á la Direc-

ción de Obras Públicas el certificado que acredite 'el canje con
arreglo á esta resolución.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

ViDALON.

CONDICIONES QUE DEREN TENERSE PRESENTE AL HACERSE

LOS ESTUDIOS

Señor Ministro:

Pongo á continuación los datos y dimensiones que deben
suministrarse al señor Alfredo Zizold, para el estudio y ejecución

del ferrocarril de Lima á Huacho.
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\.—Para el trazo. Radio mínimo para las curvas 60 ms.

Tangente mínima entre dos curvas, en sentido inverso, 40 ms.

2.— Para el perfil. Gradiente máxima 3%. Entre dos gra-

dientes de sentido inverso debe haber un tramo á nivel.

o. — Formaeión del eamino. Ancho de la plataforma; en

los rellenos 3 metros; en cortes 4.20 ms.; efi túneles, 3.50. Talu-

des en rellenos el natural para cada terreno, entre uno y
medio de base por uno de altura y 1 por 1.

Taludes en cortes: en roca uno de base por diez de altura;

en tierra uno por uno. En cascajo duro 6 conglomerado, uno de

base por cuatro de altura. En cascajo suelto ó arena, uno y
medio de base por uno de altura.

Cuando el material para los rellenos se tome de los costa-

dos, entre el pié del talud del relleno y el borde de la zanja, se

dejará una banqueta de un metro veinte.

4.— Para la vía. El ancho de la vía será de Om. 915 6 sea

tres pies ingleses. El peso de los rieles 25 kilogramos por metro.

Los durmientes tendrán l.SOm de largo, 0.20 de ancho, 0.15 de

alto (6’ X 8” X 6”) y serán colocados á O.GOm de centro á centro,

ó sean 0.40m de distancia, menos en las juntas 'donde será solo

de Om. 30
^ _^Para los puentes. El ancho entre parapetos será de 3m.

50 y su resistencia será calculada para dar paso á locomotoras

de 4 ejes, fuera del tender, con un peso de doce toneladas por eje

Con los anteriores datos creo haber consignado todo lo que

puede interesar al señor Zizold, para el trabajo que tiene que

hacer.

Lima, 22 de febrero de 1907.
S. M.

F. Arancivia
Director dcl Cuerpo

Lfma, 8 de Marzo de 1907.

Vista la solicitud de don Alfredo Zizold, representante del

concesionario del Ferrocarril de Lima á Huacho, relativa á que

se determine el ancho de la vía, la gradiente máxima, radio mí-

nimo de las curvas y otras condiciones generales de carácter téc-

nico que deben tenerse presente al hacer los estudios de dicha

línea



Estando á lo informado por el Cuerpo de Ingenieros de
Caminos.

Se resuelve:

Que los estudios mencionados deben practicarse para vía
de un ancho de Om. 915 de entreriel, siguiendo las indicaciones
del mencionado Cuerpo de Caminos y observando las prescrip-
ciones reglamentarias sobre obras públicas, aprobadas el 24 de
mayo de 1892.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

ViDALON

INTERVENCION DEL GOBIERNO EN LOS ESTUDIOS

Lima, 9 de Abril de 1907.

La Dirección del Cuerpo de Ingenieros de Caminos propon^
drá á este Despacho, como yá se le tiene pedido, los ingenieros
de Construcciones Civiles que deben ratificar y dar cuenta sobre
los estudios y presupuesto qué haga el respectivo concesionario
para la construcción de la línea férrea de Lima á Huacho.

ViDALON

INGENIEROS QUE DEBEN INTERVENIR EN LOS ESTUDIOS

Lima, 14 de Junio de 1907

En atención á la cláusula 2a. de Ja Ley de 7 de enero último,
relativa á la construcción del ferrocarril de Lima á Huaclio;

Se dispone:

Designar al ingeniero don .Joaquín A. Rigau para que in-
tervenga, por parte del Gobierno, en la ejecución de los estudios
y presupuestos del mencionado Ferrocarril de Lima á Huaclio.
debiendo celebrarse un contrato por el Director de Obras Públi-
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Ccis p<ira fijíir condiciones y los honorarios de dicho Ingenie-

ro, convenio cjue se someterá á la aprobación de este Despacho*

Comisiónese por de pronto al referido ingeniero Rigau para

que haga una inspección del trazo que se vá siguiendo en dicha

línea y de lo que se vá haciendo en relación con los estudios res-

pecti\ms, debiendo presentar al respecto un informe con los de-

bidos detalles y explicaciones.

Por esta comisión se le abonará cincuenta libras (Lp. hU),

aplicables á la partida N.® 7035 del Presupuesto General vigen-

te, siendo de cuenta del mismo Ingeniero todo gasto, aún el de

movilidad.
Remstrese y comuniqúese.

\ IDALON

Lima, 7 de Junio de 1907.

De conformidad con la resolución de este Despacho de 14

del presente, que comisiona al ingeniero don Joaquín Rigau pa- .

ra que haga una inspección del trazo que se vá siguiendo en los

estudios del Ferrocarril de Lima á Huacho;

Se dispone:

Oue la Contaduría de este Ministerio extienda un libra-

miento á la orden del referido ingeniero Rigau por la suma de

veinticinco libras (Lp. 25), debiendo abonársele el resto de vein-

ticinco libras (Lp. 25) una vez que dicho Ingeniero presente el

respectivo informe. El egreso se aplicara a la partida iN

del Presupuesto General vigente.

Regístrese.

Yídalon.

Lima, 2 de Agosto de 1907.

Vista la renuncia que el ingeniero don Joaquín R.igau hace

de la comisión que se le ha encomendado por resolución de 14

de junio último, para inspeccionar el trazo que se va siguiendo

en los estudios del Ferrocarril de Lima á Huacho.
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Visto asi mismo el cheque N.® 294,777 del Banco Interna-

cional del Perú por Lp. 25 que acompaña, correspondiente al

adelanto que se le hizo á mérito de la resolución de 27 del mis-

mo mes de junio;

Se resuelve:

Entiéndase la resolución de que trata la de 14 de junio úl-

timo con el ingeniero don Dimas Villavicencio en la parte refe-

rente á la inspección del trazo que se vá siguiendo en los estu-

dios del Ferrocarril de Lim.a á Huacho y de lo que se vá haciendo
en relación con dichos estudios, debiendo presentar al res-

pecto un informe con los debidos detalles y explicaciones.

En consecuencia, el Director de Obras Públicas endosará
á favor del ingeniero Villavicencio el cheque mencionado de
veinticinco libras (Lp. 25.)

Regístrese y comuniqúese.

ViDALON.

CANCELACION DE HONORARIOS

Lima^ 8 de Octubre de 1907.

Habiendo cumplido el ingeniero don Dimas Villavicencio
con presentar el respectivo informe del trazo que se vá siguien-
do en los estudios del Ferrocarril de Lima á Huacho, para lo

cual se le comisionó por resolución de 2 de agosto último;

Se .dispone:

Que la Contaduría de este Ministerio extienda un libra-
miento á la orden del ingeniero don Dimas Villavicencio por la

suma de veinticinco libras (Lp. 25), cancelación del honorario
de cincuenta libras (Lp. 50) que se le señaló por la resolución de
2 de agosto último. El egreso se cargará á la partida N.^ 7035
del Presupuesto General vigente.

Regístrese.

ViDALON.
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INFORME SOBRE EL TRAZO QUE SE SIGUE

Lima, setiembre 25 de 1207.

Señor Director de Obras Públicas é irrigación.

S. D.

En cumplimiento del decreto de 3 del mes próximo pasado,,

referente á los estudios del ferrocarril de Lima á Huacho,he prac-

ticado la inspección ordenada por US. del trazo que se va si-

guiendo y de lo que' se va haciendo, en relación con dichos estu-

dios y tengo el honor de dar cuenta de ella en el presente informe

El trazo de esta vía de comunicación, destinada á unir con

Lima, los productivos valles de Huaura, Ghancay y Chillón, se

ha proyectado teniendo presente condiciones estratégicas y co-

merciales. Para satisfacer las primeras se ha procurado en lo po-

sible alejarlo de la costa, y para las segundas recorrer la parte

más importante de los valles.

Conforme á este pian, el trazo, á partir de Huacho, se aleja

de la costa siguiendo el valle del río Huaura en una longitud de

55 kilómetros hasta el fundo Andahuasi, de donde debe partir

un ramal al pueblo de Sayán.
En Andahuasi deja la quebrada y por el punto llamado Yis-

quira se dirige á ganar la divisoria y despoblados que separan los

valles de Huaura y Chancay; penetra á este último en las proxi-

midades de la hacienda de Retes, á unos 20 kilómetros de la cos-

ta, y se dirige á Palpa, que debe unirse á Ghancay por medio de

un ramal.

De Palpa se toma altura para atravesar por el punto de pa-

so conocido con el nombre de cuesta de Huacho, á mil cuatro-

cientos metros sobre el nivel del mar, la elevada cadena de ce-

rros que constituye el divortiam aquarum de los ríos Chancay

y Chillón, desciende en seguida y penetra á este último valle por

el fundo Trapiche; pasa á la margen izquierda del río y siguiendo

por ella se dirige á Lima, recorriendo los importantes fundos de

este valle.

El estudio se ha dividido en dos secciones: una de Huacho á

Palpa ^ otra de Lima á Palpa, y en ambas sólo se ha seguido

una línea poligonal con estacas en su mayor parte de cien en

cien metros que corresponde á un trazo preliminar.
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Sección de Huacho á Palpa.

El estudio de esta sección se ha hecho colocando estacas de
40 en 40 metros desde Huacho á la pampa de Acaray 16 kiló-
metros, y en adelante esta distancia se ha elevado a Í00 metros
colocando intermedios en los vértices de la poligonal.

Para la claridad del informe, subdividiremos esta sección
en otras tres;

1^.— De Huacho á Andahuasi ramal á Sayán, todo en el

valle de Huaura;
2^— De Andahuasi á la pampa de Retes, es decir el trazo

para salvar la divisoria y despoblados que separan los valles de
Huaura y Ghancay; y

3^— De la pampa de Retes á Palpa con el ramal al puerto
de Ghancay.

Sección de Huacho á Andahuasi

El punto inicial del trazo se fijó sobre el eje del muelle de
Huacho en el arranque, y sigue con rumbo al Norte y gradien-
te moderada, paralelamente á la izquierda de la linea del tran-
vía que une el puerto con la-ciudad de Huacho, faldeando el ba-
rranco que bordea la costa, hasta alcanzar la población en la esta-
ca 37, y con 1360 metros de longitud,continua por terreno llano
entre ésta y el barranco, y en la estaca 64,k.m. 2.400próxima al pan-
teón; penetra con rumbo Ñor Este en la campiña que la atra-
viesa con largas tangentes cargándose al E. hasta cortar el ca-
mino real á Huaura, donde vuelve al N. siguiendo paralelamen-
te al camino. Pasa á la margen derecha del río Huaura en la es-
taca 164 km. 6.400 con un puente de 37 metros de luz, aguas
abajo del puente actual, cruza la línea del tranvía á Huacho y
entra en el pueblo de Huaura por la derecha cortando algunas
huertas y terrenos urbanos de escaso valor. En la estaca 178
km. 6.980, sale de Huaura, se inclina al E. pasa por terrenos de
la hacienda Ingenio, al lado derecho del camino carretero, al

que va aproximándose y lo cruza en el puente denominado San
Juan, conservándose después á la izquierda del mismo camino,
en terrenos de la hacienda Desagravio hasta la estaca 309
km. 12.100, en que toma al N. por el costado izquierdo de un ca-
llejón que conduce al fundo Acaray, alejándose de la parte baja
del valle.
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En la estaca 338, km. 13.200 dobla al E. en ángulo recto

y en la 347, km. 13.580, cambia al N. NE. y continúa hasta

entrar en unas pampas eriazas de la parte alta del valle, si-

gue por ellas con largas tangentes al E. NE. primero y al SE.

después para llegar á Vilcahuara con la estaca 483, km. 23.800;

en la 496 km. 25,000 toma al E. hasta la 504, km. 25.840, don-

de con rumbo NE. atraviesa otras pampas eriazas separadas

del valle por cerros; y con dirección al SE.^entra en terrenos

del fundo Humaya por la estaca 584 km. 33.700.

En este trayecto de Vilcahuara á Humaya entre las-estacas

537. km. 29.150 y 566 km. 31.970 hay que subir á la parte ma-

elevada de la pampa y descender después al valle
,
lo que obli-

ga á emplear la gradiente límite de 3 por ciento y aún así talvez

sea necesario modificar algo el trazo para no excederla.

Siguiendo la parte baja de la quebrada entre Vilcahuara

y Humaya, si habría que expropiar terrenos de cultivo se ob-

tendría una gradiente más suave y mejor repartida, siendo la

distancia sensiblemente la mism.a ó ligeramente mayor.

Considero pues, necesario hacer un ligero estudio compa-

rativo de estos dos trazos que justifique la solución adoptada

ó 1XI cí U-ZC 3. á

Desde la estaca 593, km. 34.380 la poligonal sigue con ali-

neamientos muy cortos para no dividir los potreros de los fun-

dos que atraviesa
,
faldea los cerros y toma un camino antiguo

abandonado, corta el camino real y llega á la estaca 686 km.

43.050. El trazo que resulta así es defectuoso y juzgo indespen-

sable reemplazarlo con otro de alineamientos más largos que

suprimiendo rodeos acorte la distancia y evite curvas muy se-

guidas. El terreno se presta para ello
, y como en tv)do caso ha-

bría que expropiar terrenos de cultivo
,
la pequeña diferencia

en el valor de estos que resultase á favor del trazo adoptado, no

sería suficiente para justificarlo.

De la estaca 686, km. 43.050 sigue el trazo al E.coii tañan-
tes largas desviándose algo al S. hasta la 728, km. 46.9/0. En-

tre esta última y la 734, km. 47.440, se da un rodeo con peque-

ñas tangentes que se puede reemplazar con un solo alinearnien-

to cortando los potreros que se interponen; sigue la poligonal con

dirección entre el E. y el S. y en el fundo Ouipico, se apioxima

á las laderas de la quebrada, las que toman en el fundo <íLa

Tinta» para evitar las pendientes del valle; sigue por laderas

al E. hasta 815, km. 54.150, entra nuevamente en terreno

de cultivo, al pie de los cerros, y llega con pequeñas tangentes

á la estaca 827, km. 55.250, donde se desvía al S. para pasar a

la banda izquierda del río Huaura y entrar al fundo Andahuasi
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por el costado izquierdo de una ancha avenida. En la estaca
841, km. 56.550, frente á la casa de la hacienda, el trazo regre-

sa al O. siguiendo el costado izquierdo del camino á Visquira y
«en la estaca 890, km. 61.000 toma la ladera para subir y ganar
el portachuelo de Visquira.

En la estaca 787 km, 52.140 convendría cruzar el rio para
evitar el rodeo de cerca de 9 km. comprendidos entre esta es-

taca y la 890, donde principia la subida á Visquira; sin embar-
go como en este sitio la quebrada es muy ancha y variable al

lecho del río, se ha preferido alargar la distancia para pasarlo
en el sitio elegido donde su lecho es constante y sólo se necesi-

ta un puente de 50 á 60 metros de luz.

Con todo, creo conveniente, antes de adoptar este trazo,
hacer un estudio detenido de la quebrada, para ver si es prac-
ticable la construcción de un puente en las proximidades de la

•estaca mencionada, con las obras de defensa que fuesen necesa-
rias para su seguridad.

Ramal á Saiján

De la estaca 827 km. 55.250, antes de cruzar el río, parte
el trazo de este ramal, y sigue subiendo la quebrada con rumbo
E. pasando parte por laderas de roca y parte por terrenos de
cultivo sin cortar en todo su trayecto de 5,400 metros, nin-
gún fundo de importancia, pues la quebrada se estrecha aguas
arriba de Andahuasi dejando sólo pequeños terrenos cultiva-
bles, hasta llegar al pueblo de Sayán.

'

En resumen, llegarlos á las siguientes conclusiones respec^
to á esta sección:

1®.— De Huacho á Huaura, no necesita modificación.
2®.— De Huaura, en adelante, se ha procurado seguir el ca-

mino carretero y los caminos interiores de los fundos, tomando
una faja de terreno paralela á ellos para la vía, á fin de no di-
vidir los potreros, dando lugar asi á rodeos que á más de alar-
gar la distancia atormentan el trazo con frecuentes curvas, en
terreno cuya topografía llana, permitiría obtener grandes ali-

neamientos rectos; haciéndose más notable este defecto entre
las estacas 593 á 656 y 728 á 732,

Debe, pues, rectificarse el trazo, al tiempo de hacer los es-
tudios definitivos, procurando obtener alineamientos más lar-
gos teniendo en consideración para ello, que la diferencia en el

valor de las expropiaciones, en uno y otro caso, quedaría am-
pliamente compensada con la economía que se obtenga en la

distancia y con la mayor corrección del trazo.
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•Jo —Entre Vilcahuara v Humaya debe hacerse un estu-

dio Siguiendo la parte baja del valle
,
para compararlo con el

trazo seguido por la parte alta y adoptar asi el mas conve-

-Es necesario estudiar el río entre el punto en que de-

sembocaba en la quebrada de Visquira y la estaca /86, a fm de

ver si es practicable un puente que suprima el rodeo compren-

dido entre las estacas 786 y 890.

50 —El ramal á Sayán, recorre en todo su trayecto terre-

nos de escasa producción y como el pueblo de Sayón no tiene

ninguna importancia comercial, la construcción de este ramal

no satisface ninguna necesidad.

Sección de Andahuasi á Pampa de Retes

En la estaca 890, km. 61.000 el trazo deja, como hemos di-

cho, el valle y tomando las laderas que son de Y muy escal -

padas, principia á ganar altura con gradiente media del ..y^ poi

Lnto; en la estaca 918, km. 62.570 entra en la quebrada do

Visquira, que conduce al portachuelo del misino nombre con

rumbo sur, y llega á él, siempre por laderas en la estaca 104Ó,

km 68.810 con un desarrollo total de 7,810m. venciendo una

diferencia de nivel pROximamente de 200 metros. Se at™a
la divisoria con un fuerte corte y se desciende por la/ertiente

opuesta con gradiente de cerca de o por «ento, al fondo de un

ancha quebrada que se alcanza en la estaca 1096. km. 71.970

sigue el trazo bajando con rumbo S.O. y largas tangentes, po

el fondo de esta quebrada, que es bastante llana y de suave gra-

a' partir de la estaca 1196 la quebrada se estrecha tanto

que se hace el trazo sumamente difícil. Este estrechamiento

es producido por un contrafuerte que desprendiéndose del lado

izquierdo, se prolonga internándose en el valle, formando í^i

el mal paso conocido con el nombre de Cuesta de Ahorcado. El

trazo sigue por esta encañada que termina en la estaca 12UÜ

km 81.970, donde vuelve á ensancharse el valle Y continua por

él con dirección al sur, hasta la estaca 1326 km. 94 450, en que

la quebrada se dirige á la costa próxima. El deja la que-

brada y continúa con largos alineamientos al b. E. por exien

sas pampas ligeramente accidentadas, y llega a a pampa

Retes, de donde se distingue el valle de Chancay

En esta sección el trazo seguido para salvar el paso de Vis-

quira, es el mas recomendable; sin embargo, adoptando el sis-
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tema de cremallera podría obtenerse una notable economía en

la distancia. Con este fin, el trazo que viene de Huacho por la

margen derecha del río Huaura en vez de seguir por ella para

atravesarlo en Andahuasi y regresar por la margen izquierda

podría atravesar el río frente á la quebrada de Visquira y subir

mediante cremalleras siguiendo el fondo de esta quebrada que

se extiende en forma de plano inclinado, con gradiente que va

aumentando del 3 al 15 por ciento hasta muy cerca de la cum-
bre, la cual se atravesaría por medio de un pequeño túnel ó un
fuerte corte para descender por la otra vertiente. La longitud

del tramo con cremallera, sería de unos ocho kilómetros y se

obtendría una economía en la distancia próximamente de 11

kilómetros.

Para salvar el mal paso de Ahorcado se presentan dos so-

luciones: una es la adoptada siguiendo por la encañada que por

ser muy estrecha como se ha dicho, y con paredes casi vertica-

les, exigiría cortes muy fuertes en laderas. La otra solución se-

ría levantando el trazo, poco antes de llegar al contrafuerte y
atravesar éste por medio de un túnel.

No es posible á primera vista decidir cual de estas dos so-

luciones es la mas conveniente y es indespensable para ello le-

vantar un plano topográfico del lugar á curva dé nivel, á fin de

hacer sobre él con todo acierto el trazo mas conveniente.

Sección de la Pampa de Retes á Palpa

En la estaca 1412, km. 103, el trazo se inclina al E. SE. y
sigue con largos alineamientos hasta la estaca 1560, km. 117.600

donde se suspendieron los trabajos de esta sección.

Este trazo se ha llevado por unas extensas pampas inter-

nándose en ellas hasta quedar separado del valle. por un contra-

fuerte que hay necesidad de atravesar para llagai: á Palpa. El

trazo así proyectado, aunque tiene buena gradiente hasta lle-

gar á la cumbre del contrafuerte citado, presenta una pendien-

te muy fuerte para descender al valle, lo que obligaría á hacer

un gran desarrollo por laderas de roca.

A mas de estas dificultades técnicas, el trazo proyectado

tiene el inconveniente de pasar alejado en más de 10 kilóme-

tros de las haciendas del valle de Chancay y de tocar únicamen-
te en el fundo Palpa.

Un trazo mas racional sería seguir por las pampas de Re-
tes directamente al valle cerca de las haciendas «Guando» ó «Re-

tes», en cuyas proximidades desaparecen las últimas estribacio-

nes de las cadenas de cerros, y de ahi dirigirse por el valle has-
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ta Palpa. Se obtendría así un trazo por terreno llano sin tener

necesidad de atravesar ninguna cadena de cerros y recorriendo

mayor número de fundos; además y esto es de mucha irnpor-

tancia, el ramal al puerto de Chancay, sería de menos longitud,

pues partiendo del punto en que el trazo entra en el valle, se
^

economizaría la distancia que media entre este punto y Palpa,.

Por lo expuesto, considero necesario abandonar el trazo

que se estaba siguiendo en esta sección y reemplazarlo por el

que dejo ligeramente indicado.

Ramal á Chancay

No ha sido aun estudiado.

Sección de Lima á Palpa.

El punto de partida de esta sección se fijó en la margen

derecha del río Bimac, próxima al puente de fierro del ferroca-

rril á Ancón, v con largos alineamientos, se dirige al N. NO. a-

travesando pW^ueñas huertas hasta el kilómetro 2.605, donde

toma al norte. En el kilómetro 5.500 se aproxima á los cerros de

la quebrada del río Chillón, que son de talud suave y los faldea

con curvas de buen radio hasta el kilómetro lo.600 donde entra

en terrenos cultivados del fundo «Collique»: sigue por los potre-

ros de Gaudivilla y en el kilómetro 17.380 toma un callejón que

conduce al patio de esta hacienda kilómetro 18.220. Continúa

paralelamente á la linea férrea de Gaudivilla á Punchauca y en

este último punto corta el camino real á Canta; sigue las smuo-

sidadesdel camino pegado á la ladera hasta el kilómetro 27.600-

donde se desvía á la izquierda para entrar á la hacienda «Caba-

llero»; cruza algunos potreros y tomando un camino antiguo, se

dirige con largas tangentes á Chocas; continua por potreros de

esta hacienda hasta Buenavista, kilómetro 35, donde cruza el

río Chillón con un puente de 50m. próximamente y entra en el

fundo Trapiche, al que corta con largos alineamientos cargán-

dose al N. E.
1 11 . r. a

En el kilómetro 41.160 deja el valley toma una quebrada

lateral que conduce al punto de paso conocido con el nombre

de Cuesta de Huacho, situado en la cadena de cerros que sepa-

ra los valles de Chillón y de Chancay. El trazo de la poligonal

en esta quebrada ha avanzado hasta el kilómetro ^4^.330, de

donde la gradiente del terreno aumentando á más de o por cien-

to obliga á emplear desarrollos destinados á no excederla.
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La mayor dificultad de toda la línea, materia de este in-

forme, siguiendo el trazo adoptado, se presenta en este último
punto, pues la divisoria que hay que pasar es bastante elevada
habiendo quejvenceiL-desde el punto en que dejamos el trar^

zo, k^Iomét^41.160 hastsTTa'‘c^^ mialdTfe^^
80om. Como Ta disCancia entre estos pu^os^eT'd^lG kíiúTrretros

^“'arfüprtandoi^pendiente del 2.5 por ciento y“cMsidorando 0.Fp^
ciento como compensación para las curvas, á fin de no excederse
del 3 por ciento fijado como el máximun, sólo se podría ganar
325 metros de altura, y para alcanzar los 475 metros restantes
habría que hacer un mayor desarrollo de 19 kilómetros todo en
laderas de roca.

Para el estudio de este desarrollo,, se está levantando un
plano á curvas de nivel de la zona donde debe efectuarse, á fin

de hacer sobre el con mayor acierto el trazo de la vía. El levan-
tamiento de este plano, tiene ademas la ventaja de hacer posible
estudiaron trazo con cremallera para esta sección, que permita
aumentar la gradiente, disminuyendo de esta manera la longi-

tud del desarrollo.

Para efectuar el levantamiento se ha tenido en considera-
ción que el trazo á partir del punto en que la pendiente del te-
rreno es superior al 3 por ciento, puede seguir desarrollándose
por el fondo de la quebrada con curvas de 60 metros de radio

,

en una extensión de 9 kilómetros hasta el punto en que el an-
cho de la quebrada no permita seguir por el fondo de ella, de don-
donde debe tomarse las laderas y seguirlas hasta la cumbre.

Igual procedimiento se empleará para descender de la cum-
bre á Palpa, por presentar el terreno las mismas y aun mayores
dificultades.

Con lo expuesto, queda cumplida la comisión que se dig-
nó US. confiarme.

Dios guarde á US.
S, D.

Dimas F. Villavicencio.
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AUMENTO DE PRECIO POR KM. PEDIDO POR EL CONSECIONARIO

Excmo Señor:

Charles Stuart, por don William John Alt, concesionario

del ferrocarril de Lima á Huacho, ante V. E. respetuosamente

Oue aunque según cláusula 3a de la ley N.^ 25 los estu-

dios tendrían que presentarse solo á fines del próximo Enero,

ya están suficientemente adelantados para que se conozca que

el límite fijado como costo de cada kilómetro no es bastante pa-

ra realizar la construcción sea cual fuera la ruta que se eligiese

Para poner á V.E. en condiciones de apreciar la verdad de la

anterior afirmación, me permito exponer los datos siguientes,

que están sobre la base de cálculos bien ajustados. ^Helos aquí.

Costo de construcción del ferrocarril de Lima á Huacho
,

hasta 3 %, 300 kl. á
con un ancho de 92 centímetros.

Vía Trapiche y Sayán, gradiente

Lp. 4,000 Lp. 1.200,000
, o o'/ oq- i i

Id. id, sin tocar Sayán, gradiente hasta o 2oO xi.

Lp. 4,000 Lp. 1.144,000

Id. y Saván gradiente

áLp. 4,000 Lp. 1.080,000.

Id. id. sin tocar Sayán,

ra), Lp, 256 kl. á 4,000 Lp

a

hasta 6 % (cremallera) 270 kl.

gradiente hasta 6 % (cremalle-.

.V.. ^ 1.024,000.

Id. id. Caudivilla y Ancón sin tocar Sayán, gradiente 3-

^ con un ramal de 16 kl. hasta Buena Vista (Chocas) 260 kL

á Lp. 3,000 Lp .780,000.
. í

•

• + i

Como se comprueba por estos cálculos, es msuticiente ei.

máximun establecido en la cláusula 3a de la concesión pues, pa-

ra la vía Trapiche Sayán tóquese ó no en este último lugai, y

sea cual fuere la gradiente, el costo del kilómetro de una línea

de 92 cm. de ancho es de Lp. 4,000; y por la de Caudivilla y An-

cón es de Lp. 3,000.

Para hacer posible la construcción hay necesidad entonces-

de reformar la referida cláusula 3a. en el sentido de que si e tra

zo fuese por Trapiche-Sayán el casto de kilómetro tenga el li-

mite de Lp.4,000, siendo el precio total de la

1.200,000, tocando en el último punto; y de Lp. 1.144,UUU sin

tocar en él. Si se usara Cremallera ambos totales

en el primer caso ó sea tocando en Sayan á Lp. ^

el segundo, esto es, sin que se llegue á Sayán á Lp. 1.Ü24,UUU.-
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Podría fijarse el máximun del costo no en Lp.4,000 sino en

Lp.3,000 con un precio total de Lp.780,000 si el trazo fuese por

€audivilla y Ancón.
, . , .

Por mi parte Excmo. Señor, estoy dispuesto a dar la pre-

ferencia á uno ú otro trazo según lo sirva ordenarlo S.E. de-

biendo manifestar, que siguiendo la ruta Caudivilla Ancón el

gasto total es suceptiblfe de redusirse de Lp.780,000 á una cifra

menor á consecuencia de que solo se construirán 223 kls.

con uii desembolso de Lp.669,000. Sobre esta cifra habría que

considerar el gasto de Ep.500 por kilómetro en el cambio de

trocha y en las reparaciones de los 37 klms. entre Lima y An-

cón, incluso todo lo que demandase hacer las estaciones del

tránsito V la estación de Lima con las comodidades y decen-

cia exigidas en una capital.

El ahorro en la ruta CaudivillaAncón sería mayor ó me-

nor según la suma que se abonara á la Peruvian Corpora-

tion por sus derechos de usufructo, siempre por supuesto,

que ella deseara venderlos, eventualidad prevista en la cláusu-

la 37 de la lev 25.

Mas para poder preferir esta vía seria necesario reformar

también la referida cláusula, estableciendo, que se agregará al

capital que represente la suma que se entregase á la Peruvian

Corporation al valor de Lp.500 por cada uno de los kilómetros

corridos de Lima á Ancón.
Por tanto á V.E. pido se digne elevar el máximun del cos-

to del kilómetro en una línea de 92 cm. de ancho hasta Lp.4,000,

si el trazo se hiciese por Trapiche-Sayán, y hasta Lp.3,000 si

fuera por Caudivilla Ancón reformando al efecto, como me per-

mito indicarlo, las cláusulas 3 y 37 de la concesión.

Chas. Stuart.

Lima, de Octubre de 1907.

Informe el Cuerpo de Ingenieros de Caminos á la posible

brevedad, agregándose previamente á sus antecedentes.

Espinosa.
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INFORME DEL CUERPO DE INGS. DE CAMINOS.

Señor Director:

Don Carlos Stuart, representante de don William John Alt,
concesionario del ferrocarril de Lima á Huacho, hace presente
al Supremo Gobierno en el anterior recurso, que de los estudios
practicados ya, resulta que el precio de Lp.3000 por kilómetro
de vía ancha, fijado como máximun en el contrato de concesión,
es insuficiente para la construcción y equipo del ferrocarril y pi-

de que se le aumente ese precio para hacer practicable la obra.
Según las estipulaciones dadas por el Cuerpo de Caminos,

y que figuran en este expediente á fs. 35 vuelta, el ancho de la

vía adoptada es el de 0 m.915 y es para ese ancho que se han
verificado los estudios estando ya casi terminadas las operacio-
nes sobre el terreno.

El trazo fué iniciado simultáneamente por los dos extremos
os decir, de Lima y de Huacho. La ruta elegida en la Sección
Lima, recorre el valle de Carabayllo hasta la hacienda Tra-
piche; desde donde empieza á ascender á la cadena que lo sepa-
ra de la hoya del río Chancay, por el cual sigue hasta Huaral,
pasando por Palpa.

Es en el ascenso á esa divisoria y en el descenso por el lado
opuesto que se han encontrado las mayores dificultades, pues
además de ser el terreno quebrado en extremo, está constituido
por roca muy dura y compacta.Y si á eso se agrega la condición
impuesta por este Cuerpo de no pasar del 3 por ciento de gra-

diente, los desarrollos resultan sumamente largos y costosos.

Esa circunstancia hizo pensar en emplear .la cremallera en ese

trayecto, para poder usar el 6 por ciento en la subida y la baja-
da disminuyendo así los desarrollos, y, por consiguiente, el costo

de construcción. Conozco ese lugar del trayecto y si no hubiera
otra ruta que seguir para llegar á Chancay, yo sería el primero
en aconsejar el empleo de la cremallera para salvar lo que se lla-

ma la cuesta de Huacho. Pero felizmente hay otra ruta recono-
cida ya por los ingenieros de la empresa y que consiste en aban-
donar el trazo de la primera sección, después de Caudivilla, pa-
ra acercarse al trayecto que recorre el ferrocarril de Lima á An-
cón; ascender con un pequeño zig-zag la cuesta de este nombre,
en terreno fácil, lo mismo que todo el del trayecto entre Ancón
y Chancay de donde pasaría á Huaral término de la sección
Lima. Este segundo trazo está en condiciones hacederas y, para



- 20 -

íipartar la única objeción que pudiera hacérsele, de dejar sin

servicio gran parte del valle de Garabayllo se propone construir

un ramal de Gaudivilla hasta la hacienda de Chocas, á cuyo ex-

tremo concurriría todo el tráfico de la provincia de Ganta.

La sección Huacho, ha sido estudiada desde ese puerto

hasta su conjunción ó empalme con la primera de que acabo de

hablar, en Huaral. En esta sección hay también dos lugares di-

fíciles por la topografía y calidad del terreno, siendo el principal

de ellos en el lugar denominado Visquera
,
cuyos planos bien de-

tallados he visto. Apesar de esos malos pasos, en esta sección

no se propone modificación alguna para evitarlos, porque se

tropezaría con otros peores probablemente. Lo único que en es-

ta sección se propone es que no se obligue á llevar la línea prin-

cipal por Sayán, alargando asi el trayecto de esta, y se proyec-

ta llegar á dicho pueblo con un simple ramal que partiría de la

línea de Huacho á Andahuasi, frente á este punto y antes de
que cruce el río . Gon ese ramal quedaría unido el pueblo de Sa-

yán al ferrocarril principal, sin recargar los fletes del tráfico

entre Lima y Huacho innecesariamente con 14 kms. más del

trayecto.

' Dadas las anteriores explicaciones
,
he aquí . ahora los pun-

tos sobre los cuales se pide la decisión del Supremo Gobierno.
1.0 Gual de las dos rutas debe seguirse en la ^sección Lima,

sea por la cuesta de Huacho con cremallera, que permita gra-

dientes hasta del 6 por ciento, ó sea paralelamente al ferrocarril

de Ancón con solo 3 por ciento, abandonando el valle de Gara-
bayllo después de Gaudivilla, pero haciendo un ramal de ese

punto á Buenavista.
2.0 Si se permite no llevar la línea principal hasta Sayán,

uniendo solamente este pueblo con dicha línea, por medio de un
ramal que partiría frente á Andahuast.

3.0—

En el caso de que se adopte el trazo por la cuesta de
Huacho debe elevarse á Lp.4,000 el costo máximo por kilóme-
tro.

4.0—En el caso de que se adopte la segunda solución por
la cuesta de Ancón, debe fijarse como costo máximo del km.
de vía angosta la cifra de Lp.3,000 señalada en el contrato de
concesión para la vía ancha.

5 .
0

—

Si llegara la empresa concesionaria á entenderse con
la Peruvian Gorporatión, para la adquisición de los 37 km. e-

xistentes entre Lima y Ancón, el costo de esos kilómetros solo

estaría representado por la cantidad que la primera pagara á
la segunda, mas Lp.500 por km. para la repara ción de la vía y
-construcción de estaciones apropiadas.
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La opinión del infrascrito, sobre esos diversos puntos, sal-

vo mejor parecer, es la siguiente:

xV— One se prefiera el trazo por la cuesta de Ancón, por
ser menos largo, menos costoso y de explotación mas fácil;

B— One se permita no llevar la línea principal hasta Sayán
uniendo solamente ese pueblo con dicha línea, por medio del
ramal que se propone;

G— Sólo podré pronunciarme sobre el costo de kilómetro
de vía angosta, cuando estén terminados y tenga á la vista los

estudios definitivos de toda la línea;

D— Que en caso de adquirir la empresa los derechos de la

Peruvian Corporation, sobre el ferrocarril de Ancón, se reconoz-
ca como costo de cada kilómetro, el cuociente que resulte divi-

diendo la suma que se pague, por 37 más Lp.500 por kilóme-
tro, para angostar y reparar la línea actual, construir la esta-

ción de pasajeros y de carga en lugares apropiados en Lima, y
completar y mejorar los del trayecto;

E— Gomo, en el supuesto de que se llegara al acuerdo pre-
visto en el párrafo anterior, quedarían sin servicio las haciendas
del valle de Garabayllo, debería obligarse á la empresa á cons-
truir un ramal de la estación de Puente de Piedra á Buenavis-
ta á Chocas, pasando por el pueblo de Garabayllo.

Lima, 3 de octubre de 1907.

S. D.

F. Arancivia.

Trazo que debe tenerse en cuenta en los estudios
SIN AUMENTAR EL PRECIO POR KILOMETRO DE VIA ANCHA, ESTA-
BLECIDO EN EL ART. 3° DEL CONTRATO.

Lí'mu, 23 de Octubre de 1907.

Visto el oficio del concesionario del Ferrocarril de Lima
á Huacho, en el que manifiesta que los estudios de esa línea que
debe presentar ai Gobierno en enero de 1908, conforme á la

cláusula 3a. del contrato que lo constituye la Ley de 7 de enero

del presente año, se hallan suficientemente adelantados para
que se conozca que el límite de Lp.3,000 por kilómetro de vía

-ancha, fijado en la citada cláusula 3a. no es bastante para veri-
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ficar la construcción del Ferrocarril con un ancho de Om 92
sea cual fuere la ruta que se elija de las reconocidas entre Tra-piche y Sayan y Caudivilla y Ancón, cuyo costo por kilómetro
para la primera, cualquiera que sea la gradiente, es de Lp 4 000
y para la segunda Lp.3,000.

Camino^^^*^*^
^ informado por el Cuerpo de Ingenieros de

Se resuelve;

1.0 Autorizar al concesionario del Ferrocarril de Lima áHuacho para que haga los estudios definitivos de esa línea pora cuesta de Ancón, con gradiente máxima solo hasta de 3% ytrocha de 0m.915, quedando subsistente la obligación de la Ém-piesa a presentar dichos estudios en el plazo estipulado en laclausula 3a. del contrato de 7 de enero del presente año-
2. La Empresa construirá un ramal al pueblo de Sayán y

los puntos más conyenientes que siindicaian en los estudios que se presenten*
3.0 No aceptar modificación en la base de tres mil libras por

conSó” otS'
’ ”™“ 3 ” del

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

ViDALON.

AÑO 1908
ESTUDIOS

Prorroga para su presentación

Lima, 24 de enero de 1908.

ConcIsToIario dílíp*^
don Alfredo Zizold, apoderado del

nitiA,os de dicho ferrocarril, que vence el 25 del mes actual.
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Se Resuelve:

Prorrogar hasta el 25 de abril próximo el plazo que se fijó

por resolución de 25 de enero del ano próximo pasado, para pre-

sentar los estudios definitivos del ferrocarril de Lima á Huacho.

Regístrese y Comuniqúese.

Rúbrica de S. E.

VidALON

Memoria explicativa de los estudios

Esta línea férrea en proyecto se compone de una línea

principal de Lima á Huacho, con ramales á Chocas, Palpa,

Sayán y los puertos de Chancay y Huacho. El ancho de la vía

será de tres (3) pies ingleses.
'

Se ha llevado á cabo una cantidad muy considerable de es-

tudios y trazos, no solamente para poder fijar la ruta más con-

veniente sino también para encontrar una línea posible de cons-

truir dentro de ios límites estipulados en la concesión; y como

resultado de estos estudios nos permitimos ahora someter á US.

los planos de dos rutas alternadas para la línea principal;

I.—Lima— Caudivilla—Ancón—Chancay— Huaral — Viz-

quira -^Huacho
II. —Lima— Caudivilla—Ancón— Chancay— y de allí di-

rectamente á Huacho.
El primer proyecto resulta en verdad impracticable por

cuanto esta línea no se puede construir con el capital garantiza-

do y el ultimo proyecto con la línea principal directamente de

thancay á Huacho presenta en todo tantas ventajas sobre la

ruta* por Vizquira, que nos permitimos someter á U.S. para su

aprobación ésta de una manera decisiva...

El plano general que incluimos indica claramente las dos

rutas alternadas, y desearíamos llamar muy especialmente la

atención de U.S. sobre los siguientes puntos que favorecen la li-

nea directa á Huacho.
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1.0—

Las gradientes y curvaturas en general son mas sua-
ves.

2.®—La cadena de cerros que se cruza es mucho mas baja.

El punto más alto en esta línea es de 357 ms. sobre el nivel del

mar, comparado con 678 ms. en la línea por Vizquira (Véase
perfil longitudinal general) y, por consiguiente, los gastos de ex-
plotación serán mucho menores.

3.0—

Esta línea en la mitad de su distancia entre Chancay

y Huacho atravieza por lomas abundantes en ganado y cerdos,

mientras que la ruta por Vizquira pasa por un desierto conti-

nua desde que sale de la hacienda Retes hasta llegar á Anda-
huasi.

4.0— Finalmente, bajo el punto de vista de utilidad públi-

ca y conveniencia posterior, la superioridad de esta línea es in-

discutible desde que es la línea principal, más corta, de mas fá-

cil explotación y mas económica hacia el Norte (susceptible de
extenderse á Supe y más allá) desdé la cual las diferentes lí-

neas que subenla quebrada pueden trabajarse como ramales en
cada uno de los cuales el servicio puede acomodarse de una ma-
nera independiente conforme á las necesidades del tráfico.

La distancia por esta ruta de Lima á Huacho es de 180.111
kilómetros, mientras que la de Vizquira es de 213.731 kilómetros

El largo total de la línea principal con sus ramales es:

de Lima á Huacho 180.111 kilómetros
Ramal á Chocas 15.640 id

,, al puerto de Chancay ...... 0.920 id

,, á Palpa ...... 22.650 id

,, al puerto de Huacho 1.300 id

,, á Sayán 58.820 id

Total 279.441 kilómetros

En el plano general también indicamos la ruta estudiada
por la cuesta de Huacho, pero esta línea se ha abandonado co- ,

" ó

mo impracticable con el consentimiento del Gobierno.
La linea principal: Tenemos el propósito de hacer el pun-

, í,

to de partida en Lima cerca del «Puente de Piedra» en la ala- >
'

meda del Tajamar donde se construirá una estación principal
con las condiciones ornamentales necesarias y con las dependen-
dencias para pasajeros, asi como para las oficinas de adminis-
tración de la Empresa.

Se ha pedido al Municipio la concesión del terreno necesa-
rio y esperamos se nos sea concedido, pues es éste el sitio- mas . p'

i

-i'. .

ií
i
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apropiado para los pasajeros y el público en general, y también
es indudable que la construcción de una estación aparente en es-

tos lugares aumentaría el valor de las propiedades vecinas en
mucho mas de lo que representaría el valor del terreno necesa-

rk) para la estación.

Sin embargo, si no se accediese á esta solicitud, procurare-

mos nuevas propuestas sobre el particular y los presupuestos

serán presentados oportunamente para su aprobación respectiva

De Lima, la línea sigue por unos pocos kilómetros al anti-

guo ferrocarril á Ancón tomando en seguida por el valle de
Chillón; pasa por Caudivilla y otras grandes haciendas azucare-

ras, para reunirse otra vez con el ferrocarril á Ancón en la esta-

tación de Puente de Piedra, de donde sigue paralelo con esta lí-

nea hasta Ancón.

A dos kilómetros más ó menos al Norte de este lugar, em-
^pieza la línea á ascender las lomas de Ancón,^y en este sitio he-

/mos hecho un estudio prolijo para conseguir un trazo sin retro-

I / cesos lo cual finalmente se ha logrado, pero á condición de usar
^

) cortes y rellenos muy considerables, lo cual tiene que aumentar

/ el costo de construcción, pero dentro de los límites perfectamen-

i te justificables, en vista de la reducción de gastos de explota-
1 ción. Las mismas observaciones son aplicables igualmente al

descenso de la línea por el lado de Pasamayo. En las lomas de

\ Ancón hay en algunas partes grandes médanos
,
pero la línea

I

ha sido trasada bastante lejos de ellos, de manera que la arena

j
movediza no puede obstruir el ferrocarril de ninguna manera.

' Afuera de los médanos, la arena en estas lomas es generalmente

;

muy superficial, la roca viva aparece en la superficie en mu-

\
chos lugares.

^ Después de salir de las lomas de Ancón, cruza la línea por

el valle de Chancay ó Pasamayo, asi como por el río del mismo
nombre hasta ll'egar á Chancay, de donde sigue en línea directa

á Huacho, pasando por la hacienda de Chancayllo y por más ó

menos 45 kilómetros de lomas hasta llegar á la pampa de Sali-

nas, donde no existe arena movediza. Esta pampa la atravieza

la línea en 18 kilómetros, después de los cuales entra á Playa

Chica y enseguida al valle de Huacho hasta la estación termi-

nal, cerca del pueblo del mismo nombre.
La primera línea pasando por Vizquira, se separaba del tra-

trazo adoptado en Chancay, siguiendo el valle del mismo nom-
bre á Huaral donde doblaba al Norte por las pampas de Retes

y de Luchihuasi y callejón de Sayán hasta llegar á la quebrada

del Arzobispo, que es un desfiladero parado y angosto, encerra-
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do por cerros casi verticales, por ambos lados. Aquí habría sido
inevitable un trabajo de desarrollo muy pesado y costoso con
tres túneles y un viaducto de treinta metros.

Un poco mas adelante la línea se metía entre los cerros de
Vizquira para pasar los cuales se necesitaba de una gradiente
casi continua del 3% por ocho kilómetros y curvas muy cerra-

das, para después descender de la misma manera en 7 kilóme-
tros más. Estos 15 kilómetros resultaban de desbaste en extremo
pesado con una continuación de grandes cortes y rellenos; estos
últimos había, en su mayor parte, que afianzarlos por muros de
sostenimiento; también habían dos túneles en esta sección. Des-
pués de Vizquira la línea atravazaba el río Huaura, que en es-

ta parte es muy explayado, innundando en tiempo de aguas to-

dos los terrenos bajos del derredor, de manera que hubiera si-

do necesario proteger los altos rellenos con relejes de ambos la-

dos, así como construir un puente de tres tramos de 25 ms. cada
uno.

Las siguientes son las estaciones y paraderos presupuesta-
dos en la línea principal entre Lima y Huacho, con sus respec-
tivas distancias desde Lima: *

No 1 Estación de Lima
No 2 Paradero de Repartición
NO 3 ,, ., Chacra Cerro....

4 Estación de Caudivilla
14.700 id.

No 18.820 id.
No 5 Paradero de Pampa Libre 21.900 id.
No 6 ,, ,, Puente Piedra

. . . . . .25.465 id.
No 7 Estación de Ancón 42.260 id.
No 8 Paradero de Pasamayo 86.870 id.
NO 9 Estación de Chancay . . . 94.400 id.
No 10 Paradero de Chancayllo . . . .105.145 id.
No 11 Desvío para cruce de trenes . . .

.

. . . .133.955 id.
NO 12 Paradero de Salinas 158.830 id.
No 13 Estación de Huacho 180.111 id.

El Ramal a Chocas sale de la línea principal en Caudivi-
11a y subiendo al valle de Chillón, pasa por varias haciendas. No
hay dificultades técnicas en esta línea. El largo totales de 15.640
kilómetros, y tiene las siguientes estaciones:

No 1 Paradero de Caballero kil. 7.090 de Caudivilla
2 „ „ Caballero „ 12.475 „No 3 Estación de Chocas

,, 15.640 ,, ,,
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El Ramal a Palpa sale de la estación de Chancay y subo

por el valle del mismo nombre, pasando por varias haciendas

y el pueblo de Huaral, con la estación terminal cerca de la ha-

cienda de Palpa. Su largo total es de 22.650 kilómetros, de los

cuales unos pocos kilómetros son de trabajo muy pesado

con grandes cortes en roca, y 2 y | kilómetros antes de llegar á

Palpa se atravieza el río Chancay con un puente de cuatro tra-

mos de 25 ms. cada uno. Tiene las siguientes estaciones:

No 1 Paradero de Esquivel kil. 9.620 de Chancay
No 2 Estación de Huaral ,, 11.920 ,, ,,

No 3 Paradero de Huando ,, 15.170 ,, ,,

No 4 Estación de Palpa ,, 22.650 ,, ,,

El Ramal a Sayan sale de la estación de Huacho y toman-

do al Norte por la campiña de Huacho, llega al pueblo de Huau-

ra, donde cruza el río del mismo nombre sobre un puente de

treinta y tres metros de luz. De allí la línea sigue hacia el Este

subiendo el rico valle de Huacho y atravezando muchas hacien-

das importantes, hasta llegar á la estación terminal eii Sayán á

58.820 kilómetros de Huacho.
" TTno^ pocos kilómetros antes de llegar al punto final, la lí-

nea pasa por terrenos muy difíciles, pues el río Huaura corre

precisamente al pie de los cerros sobre cuyo talud tiene que

pasar la línea
,
la que forzosamente tendrá que ocupar el sitio

del actual caminino real y en parte también de la acequia prin-

cipal. Será, por lo tanto, indispensable al hacer el ferrocarril,

construir un nuevo camino real y en partes, también una nueva

acequia. El costo de estas obras lo estimamos en Lp. 5,000, pe-

ro en vista de la importancia de tales trabajos
,

principalmente

los de reconstruir la acequia sin interrumpir la previsión de agua

necesitaremos, antes de presentar los planos detallados,

consultar al respecto con el ingeniero ó autoridad competente

á cargo de la irrigación.

Las estaciones de este ramal serán las siguientes:

No 1 Estación de Huaura kil. 5.200 de Huacho
No 2 Paradero de Desagravio ,, 9.160,, ,,

No 3 ,, ,,
Acaray ,,11.420 ,, ,,

No 4 ,, ,,
Vilcahuara ,, 023 ,,

-

No 5 „ ,,
Humaya ,,

34.910 ,, ,,

No 6 ,, ,,
El Carmen ,,41.450,, ,,

No 7 ,, ,, San Miguel ,,45.300,, ,,

No 8 ,, ,,
Andahuasi ,, 054 ,, ,,

No 9 Estación de Sayán ,, 58.820 ,, ,,
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Ramales á los puertos de Chancay y Huacho.

Los dos puertos seconectarán con sus estaciones respectivas
por medio de dos ramales cortos, desde que no ha sido posible
llevar la línea principal al mismo puerto. El ramal del puerto de
Chancay es de 0. 920 kilómetros y el puerto de Huacho 1, 300
En los puertos se establecerán los desvíos necesarios para cuidar
del tráfico. . .

Notas explicativas de los planos.

Los primeros estudios comenzaron en el puerto de Huacho
y avanzaron, vía Vizquira,‘Huaral, Chancay y Ancón hasta Li-
ma,y por consiguiente,el kilometrage de los planos originales co-
rresponden á este procedimiento; kil. 0 está en el puerto de Hua-
cho y kil 213. 731 al pié del « Puente de Piedra en Lima. De esta
línea arrancaba el ramal á Sayán en el kil 52. 630 el ramal á
Palpa en el kil. 107. 300 y el ramal á Chocas en el kil. 194. 540
Como los perfiles longitudinales y secciones trasversales en el

desbaste corresponden con este kilometraje, no hemos creído
conveniente hacer alteración alguna á este respecto en los pla-
nos que ahora se presentan para no introducir confusión. El tra-
zo final de la ruta que ahora se adopta de Chancay directamente
á Huacho, se comenzó cerca de Chancay en el punto previamen-
te marcado con el kil. 120, y este punto se ha hecho kil. 0 de
allí el kilómetraje se ha llevado hasta Huacho conectándose en
el kilómetro 85, 940 con la estaca kil 1. 600 del trazo primitivo
al puerto.

Estudios.

Como ya se ha mencionado, hemos hecho estudios muy ex-
tensos, abrazando prácticamente todas las rutas posibles entre
Lima, y Huacho, y naturalmente, se ha gastado una suma dé
dinero considerable en estos trabajos.

Curvas y gradientes.

En conformidad con las instrucciones del Gobierno, se ha
empleado curvas de un radio mínimo de 60 metros y gradien-
tes máximas de 3 % de donde fuera necesario.-
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Desbaste,

El ancho del terraplén en corte es de 4 m 20 y en relleno de

3 metros.
Se ha adoptado las siguientes clasificaciones para las dife-

rentes clases de desbaste.

I Clase es tierra y cascajo arenoso menudo.

II ,, es greda endurecida y y cascajo cementado.

III ,,
es roca suelta.

IV ,,
es roca sólida.

Las cubicaciones del desbaste se han calculado para los si-

guientes taludes:

Cortes de L clase de I por 1
'

Acompañamos un resumen detallado de los desbastes con

sus volúmenes y clasificaciones por cada 20 ó 40 metros.

Estos aparecen en las secciones trasversales en los sitios ne-

cesarios, y un resumen detallado de las cantidades acompaña

este informe. Se harán de albañilería y mezcla de cal.

Los rellenos que atraviesan las playas de los ríos, y que es-

tán expuestos á sufrir deterioros en tiempo de avenidas, se pro-

tegerán con relejes de piedra seca.

Lo-mismo se hará con los rellenos en los puertos de Huacho

y Chancay que están expuestos á la acción de las olas en tiempo

de braveza del mar. También acompañamos una razón deta-

llada de las cantidades necesarias.

La línea del ferrocarril atraviesa los siguientes ríos con sus

puentes respectivos:

a) El río Chillón por medio de un puente con dos tramos de

25 ms. cada uno y dos de 15 ms. cada uno.

Rellenos

5 5

5 5 5 5

5 5 5 5

55

„ III

„ IV

Muros de sostenimiento.

Relejes de piedra seca para proteger los rellenos.

Puentes,
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b) El río Chancay ó Pasamayo por medio de un puente con
tres tramos de 25 ms, cada uno,

c) El río Huaura, por medio de un puente de 33 ms. de luz.
d) El río Chancay cerca de Palpa, por medio de un puente

con cuatro tramos de 25 ms. cada uno.
e) Riachuelo cerca de Palpa por medio de un puente de 10

metros de luz.

f) 'Habrá además siete puentes de 5 ms. de luz para varias
acequias irrigadoras y cuya posición está marcada en los pla-
nos.

Junto con este informe nos permitimos someterle á U. S,
planos de los puentes principales, así como un memorándum
con las cantidades calculadas aprox:imadas.

Los estribos y pilares de los puentes serán construidos de
albañilería de primera clase con cemento ó de buen concreto.Las
vigas serán de acero dulce y de los últimos modelos ingleses, cal-
culadas para soportar un peso por lo menos de doce y media to-
neladas cada una sobre los cinco ejes para la locomotora y de diez
toneladas cada una sobre cuatro ejes para el tender.Estos pesos
son más de lo exiguido por el Gobierno; pero consideramos que
es conveniente hacer los puentes lo bastante resistentes para po-
der soportar un aumento en el peso del material rodante. Todas
las vigas hasta 15 ms. de largo serán del tipo de alma llena y las
que exceden de este largo serán «latice girders». Las vigas se-
rán construidas por los S. S. Head Wrigbtson & C^. ú otros
fabricantes ingleses de primera clase.

Alcantarillas,— Dehiáo á la gran cantidad de acequias que
atravieza la línea en los diferentes valles, son necesarias una
gr^n cantidad de alcantarillas y su costo de construcción es, por
consiguiente, considerable. Nos permitimos someter tipos de
las diferentes construcciones comtempladas, á saber:

Alcantarilla de arco de 3 ms. de luz.

,, cubierta de 3 tramos de 1 m. c. u.

,, ,, 2 ,, 1 m. c. u.

M n ,, 1 m. de luz.

,, ,, „ tubo de Om. 60 de diá-

metro.
Las alcantarillas cubiertas de tres tramos de 1 m. podrán

sustituirse, si así conviniera por puentes de tres metros de luz.

Acompañaremos así mismo úna lista de las cantidades presu-
puestadas de albañilería para cada alcantarilla, el número total
de las cuales es de:
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2 alcantarillas de arco de 3 ms.

27 cubiertas de 3 tramos de á metro

11 n 2

63 „ „ 1 m.
242 de tubo de Om. 60 de diámetro.

Las alcantarillas se harán de albañilería en mezcla de ce-

mento ó de concreto.

Vía permanente..- Los rieles, eclisas angulares y pernos etc.

serán de la mejor fabricación inglesa y del tipo del croquis- ad-

junto.

Los rieles serán de acero de 50 Ibs. por yarda
(
25 kgs. por

metro
)

de 8 m. 57 de largo para corresponder á 12 durmientes.

En las curvas las juntas serán alternadas.

Las eclisas angulares serán de 21 pulgadas, y de 23 Ibs.

(
10. 43 kgs.) el par' Los pernos y turcas serán de cabeza redon-

da, atraque cuadrado de 3J” x con tuercas exajonales y cua-

tro pernos. por jpntura.

Los clavos serán de 5” y de cuatro por durmientes.

Los tensores serán de de diámetro,con tuercas exteriores

é interiores y volantes y se usarán en todas las curvas cerradas

para conservar el ancho del entre-riel; serán espaciados como
sigue:

En curvas de 60 á 80 ms. de radio: 4 tensores por riel.

„ „ 80 „ 100 „ 3

„ 100 „ 140 ,,
2

Los cambios serán del mismo material que los rieles para

la línea principal y de diseño ingles con manisuela, contrapeso,

lámparas y discos.

Se hará uso de unquego especial de durmientes
(
de la mi^-

ma manera que los durmientes corriente) con largos apropiados

desde las puntas de las agujas hasta el talón del zapo.

Los durmientes se colocarán á razón de 1,400 por kilóm^etro y
serán de 6’ x 9” x 5|” (=1 m. 80 x Om. 23 x Om. 14) y de madera

colorada de California ó del Japón,ó de Chile ú otra madera con-

veniente. Los durmientes serán arreglados con la zuela para

darle al riel la. inclinación deseada.

Se necesitaran los siguientes materiales
(
excluyendo com-

bics y tensores) por cada kilómetro de enrieladura:

233.37 Rieles — 50:00 toneladas métricas

233.37 Pares eclisas - 2.48

980 P rnos y tuercas - 0.45

5,980 Clavos - 1.47

1,400 Durmientes —
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Para pérdidas é imprevistos durante la construcción se ha
aumentado el número de pernos y clavos en un 5%, asi como al

encargar los demás materiales, habrá que recargar un ciento

por ciento con el mismo fin.

Estaciones.—En la descripción general de la línea hemos
designado todas las estaciones; ahora nos permitimos incluir-

le una razón detallada de cada una de ellas.

Estación de Lima.— Edi estación principal para pasajeros y.

carga se construirá en la alameda del Tajamar, y la factoría con
talleres, casa para máquinas y depósitos para coches y carros,

al otro lado del Mercado Agrícola, más ó menos á un kilómetro
de la estación principal.

El edificio principal será de dos pisos y de buena aparien-
cia como se verá por el plano. En el piso bajo se instalarán todas
sus oficinas, el salón de espera para los pasajeros de primera cla-

se y para señoras con todos les accesorios necesarios, restaurant

y además habitaciones para el Jefe de Estación. En el primer
piso habrán las habitaciones y oficinas del Gérente, asi como las

oficinas de contabilidad, del ingeniero etc.

Gomo continuación de este edificio habrá un vestíbulo ge-

neral de 30’ X 30’ con piso de lozas de cemento y asientos para
los pasajeros de segunda clase, y de allí se extenderán dos ande-
nes para pasajeros, de 300 pies de largo á ambos lados de las lí-

neas. Estos andenes tendrán una altura de un pie sobre el nivet
del riel y tendrán piso de cemento. Los andenes tendrán pare-
des ornamentales y serán parcialmente techados, como se verá
en los planos. Toda la extensión, andenes y demás, tendrán luz:

eléctrica y agua corriente para cocinas, baños y W. G. Todas las.

paredes hasta el primer piso serán de ladrillos y enlucidos con
mezcla de cemento ó de cal, y el primer piso de armazón de ma-
dera con tejido de alambre y enlucida en conformidad con la
práctica usual en Lima. Las fundaciones de todas las paredes se
llevarán hasta piso sólido y tendrán un término medio de dos
metros. El de los andenes será de armazón de fierro forjado, cu-
bierto por fierro galvanizado N.o 22 B. W. G. y se pintará con
tres capas de pintura de un color apropiado.

Se proveerá útiles y muebles para todas las oficinas, sala de
espera para señoras y restaurant, asientos para las salas de es-

pera de primera y segunda clase, una gran caja de fierro para la

oficina del Jefe de Estación, otra para la oficina del Contador,
dos carretillas para los andenes, con llanta de jebe, una balanza
de plataforma con capacidad para 250 kgs. más ó menos, 6 lin-

ternas para señales
, 6 juegos de banderas, depósitos para agua,

escobas etc.
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El depósito para carga, de madera fierro galvanizado, ten-

drá 45m. 50 por 7m 60 con plataforma para carga y descarga á

nmbos lados. Las fundaciones hasta el subsuelo sólido serán de

2 ms. más ó menos.El piso de este depósito estará á la altura del

piso de los carros. Oficinas para guarda almacén y empleados se

instalarán en un extremo del depósito de cargaj tendrán ade-

más de los útiles y muebles necesarios una caja fuerte de fierro,

una balanza de plataforma y 6 carretillas, asi como conexión te-

lefónica con la oficina del gerente y del jefe de estación.

Plataformas para cargay descarga, según plano, se construi-

rán á ambos extremos del depósito para carga y serán de mu-

ros de concreto con sardineles de madera y relleno de tierra con

una capa de ripio. También se harán los embarcaderos de gana-

do necesarios, parados carros de dos pisos. Se construirán los to-

pes necesarios al fin de las líneas. Los caminos á lo largo de las

plataformas y depósito de carga se arreglarán conveniente-

mente hasta ia profundidad de 12” .

Todo el patio de carga será rodeado por un muro de ado-

bes de dos metros de alto con los portones necesarios.

En la factoría se construirá. -Talleres, según el plano, de

madera y fierro galvanizado sobre fundaciones de concreto ó

postes de madera y provistos de la siguiente maquinaria y he-

rramientas: dos fraguas para herrero con fuelles, yunques y he-

rramientas completas, 1 «Swage Block»; un martillo eléctrico de

peso apropiado; 1 torno grande; una máquina para taladrar, una

máquina para cepillar; una para escoplar; una prensa hidráu-

lica para ajustar llantas; otra para sacar y poner ruedas en los

ejes; un torno para llantas, molejones, ruedas Emery; un motor

eléctrico de 10 H. P.‘, ejes trasmisores, correas, «Plumer Blocks»,

bancos y herramientas para carpinteros; sierras circulares y de

cintas, banco para pintores con útiles, herramientas, etc, etc, y

en general todas las herramientas y maquinaria que comideren

necesaria el Gobierno y los ingenieros de la Empresa, El costo

de esta instalación, incluyendo su colocación no pasara de Lp.

También habrá un tanque con capacidad de 10,000 galo-

nes imperiales para surtir de agua á la factoría.

Habrá comunicación telefónica con las oficinas del Geren-

te y del jefe de estación.
^ A

La ramada para coches será
,
según el plano, de bO rns. de

largo por 8 ms. de ancho y de madera y fierro galvanizado so-

bre fundación de concreto ó postes de madera. Estará provis-

to de agua corrientes, mangueras para lavar los coches, esco-

billones, aceiteras, etc. etc.
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La casa para máquinas tendrá capacidad para cinco loco-
motoras y se construirá

,
según el plano, de madera y fierro gal-

vanizado con dos «ashpits» de concreto con sardinales de made-
ra y desagües, agua corriente, cinco bancos con tornillos, meche-
cheros, etc. etc. También un «Shear legs» grande con capacidad
de 15 toneladas y una oficina y almacén en extremo. Además
habrá una tornamesa de 60 pies de largo, «ashpits» para limpiar
las locomotoras de cenizas

,
depósito para carbón de 6 m. por

6 m. de madera con el piso al nivel con el de los carros y tanque
para agua según descripción general bajo este encabezamiento.

El largo total de los desvíos en la estación y factoría de Li-
ma es de 2,140 metros, con 22 juegos de cambios corrientes y un
cruzamiento.

La Estación de Huacho, — E^ísl se construirá según el plano
adjunto y consistirá de: 820 metros de línea y desvíos debida-
mente lastreados.

7 pares de cambios completos.
1 cruce á nivel y defensa contra animales.

Un edificio para la estación, según plano provisto de mue-
bles (sillas, mesas, estantería, lámparas, etc.) para oficina y sa-
las de espera; una caja de fierro

;
un estante para boletos; un

fechador para boletos; una balanza de plataforma; cinco lám-
paras colgantes para el andén, dos bancas para el mismo, una
campana; tres lámparas de mano para señales, tres juegos de
banderas para señales; un andén para pasajeros, de 60
ms. de largo por 3 ms. de ancho, á una altura de 12’"

sobre el nivel del riel con un muro de concreto y piso del
mismo material ó madera; un excusado para el jefe de es-
tación; dos excusados para pasajeros; un depósito para carga
de 9 ms. 15 por 6. ms. 10, según plano, con oficina en un extre-
mo y mesas, estantería y sillas y una balanza de plataforma con
capacidad de 250 á 300 kgs.; dos plataformas cada una de 9 ms.
X 3 ms. al extremo del depósito de carga con muros de concreto y
piso decascajo á la altura del piso de los carros; un co-
rral de 10 ms. por 6 ms. con embarcadero de dos pisos para ga-
nado y chanchos (para el detalle, véase el plano de los parade-
ros), un depósito para carbón de 6 ms, por 6 ms. de madera y
piso á la altura de los carros; una tornamesa de 60 pies; una ca-
sa para máquinas (mas ó menos de 60 pies por 30 pies) con ca-
pacidad para dos locomotoras y con dos «ashpits» y agua co-
rriente con cañería y mangueras, asi como banco para mecáni-
meos con tornillo y un pequeño almacén en un extremo con
mesa y estantería. El patio de la estación será cercado y tendrá
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cuatro portones. Los caminos dentro del patio de la estación

serán macadamizados y habrá un tanque para agua con molino

de viento y cañería. También un rótulo para la estación.

La Estación de Chancay.— Según el plano, esta estación

será dispuesta y construida más ó menos sobre el misino mode-

lo que la de Huacho, pero se agregará á la estación un restau-

rant con cocina y dependencias que se amueblarán convenien-

temente con mesas y estantería para bar, sillas, lámparas, fil-

tros para agua etc. etc. una buena cocina económica y mesas y
estantería para la misma.

La casa para máquinas se construirá solamente para una

locomotora (la del ramal á Palpa) pero por lo demás se arregla-

rá de la misma manera que la de Huacho y en el lugar de la tor-

namesa se construirá una Y en sitio conveniente, cerca del pa-

tio de la estación.

Las Estaciones de Tercera Clase. — Según plano serán

construidas en Chocas, 7\ncón, Huaral, Palpa, Sayán y Huaura

y consistirán de:

370 ms. de desvíos.

3 juegos de cambios completos.

2 pasos á nivel.

Cerco al rededor del patio de la estación y tres portones,

trabajos necesarios para establecer los desvíos; dos barreras con

visagras y candados para el desvío de carga, un edificio para la

estación, según plano, con los siguientes útiles y muebles: una

balanza de plataforma con capacidad de 250 á 300 kgs, mesas,

-estantería, sillas para oficina; un filtro para agua; un estante

para boletos; un fechador de boletos; una caja de fierro, tres

lámparas para oficina
;
una linterna de mano para señales y tres

juegos de banderas; una campana; tres lámparas para la plata-

forma; un andén para pasajeros de 45 ms. por 3 ms. levantado

doce pulgadas sobre el nivel del riel con muro de concreto y pi-

so del mismo material, madera ó ripio comprimido (á opción

del ingeniero del Gobierno) según plano; un depósito para car-

o<a de 9 ms. 15 por 6 ms. 10, según plano; una plataforma para

cargar y descargar de 6 ms. de largo, con muro de concreto y re-

llenos de tierra (véase planos para paraderos), un corral

ms. por 6 ms. con embarcadero para ganado, según plano de los

paraderos; un rótulo eon el nombre de la estación.

La estación de Caudivilla será en todos respectos igual a

'
íias de III clase; solamente no tendrá depósito para carga. En

Ancón se agregará una Y para dar vuelta á las máquinas.
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Paraderos.— E^to?> se construirán según plano, en los si-

guientes lugares: Repartición, Chacra Cerro, Pampa Libre,

Puente Piedra, Pasamayo, Chancay, lio, Punchauca, Caballe-

ro. Esquivel, Huanto, Desagravio, Acaray, Vilcahuara, Huma-
ya. El Carmen, San Miguel y Andahuasi y consistirán en: 100

metros de desvío con dos juegos de cambios completos; un
paso á nivel con guarda ganado; dos barreras con visagras y
candados para el desvío; una plataforma para carga y descar-

ga de 3 ms. con muro de concreto y relleno de tierra, según

plano; un corral de 10 ms. por 6 ms. con embarcadero de dos

pisos para ganado; dos portones y un rótulo.

En el paradero de Humaya habrá ademas un ramal de

150 ms. de largo, hasta la fábrica de azúcar.

El paradero de Salinas tendrá un desvío sin plataforma.

El desvío para el cruce de trenes entre Chancay y Hua-
cho será de 300 ms. con dos juegos completos de cambios.

Los paraderos en los puertos de Chancay y Huacho con-

sistirán, según plano
,
de 500 ms. de línea, con cinco juegos de

cambios y una oficina pequeña de 12’ por 10’ con estantería y
mesa.

Casas para camineros y herramientas.— Para los camineros

y empleados de la vía permanente se construirán 17 casas se-

gún plano, á lo largo de la línea, y en Lima se levantará una ca-

sa mejor construida para el Jefe caminero. Estas casas para ca-

mineros serán provistas con estanques de agua de una capaci-

dad de 400 galones donde no haya agua corriente. Se propor-
cionará los siguientes útiles y herramientas: 20 carritos de ma-
no para camineros y uno para el jefe caminero; 30 niveles; 30
lámparas para señales, blanco, colorado y azúl; 30 juegos de
banderas para señales; 250 lampas; 250 ramas; 100 barretas de
levante; 20 curvadores para rieles; 25 taladros para rieles con
brocas; 100 «spanners»; 100 martillos; 20 combos para cortar

rieles; 20 juegos de corta fríos; 20 medidas para el ancho del

entre-riel 240 cabos para martillos; 1 curvador; de rieles de pa-
tente y 20 cajas para herramientas con candado.

Provisión de agua.—En Lima, Chancay y Huacho se le-

vantará tanques para agua con capacidad para 10,000 galones

y en Caudivilla, Chocas, Ancón y Palpa, Humaya y Sayán tan-
ques de 5,000 galones. Los tanques serán de fierro sobre colum-
nas de fierro fundido ó forjado y base de concreto. A cada tan-
que se le conectará un molino de viento, y pozos se hará don-
de fuera necesario. Las estaciones, factorías, casas para máqui-
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ñas, etc. etc, se comunicarán con los tanques por medio de ca-

ñería.

Telégrafo,— construirá una línea telegráfica con dos

alambres á lo largo de toda la línea. Los postes serán en dos

secciones: la de abajo de fierro fundido con plancha de asiento

de fierro forjado de V 6” en cuadro y de 2’ 6’’ enterrado en el

suelo y 3’ 3” en descubierto La parte superior del poste será

15’ de largo y de fierro forjado más delgado hacia la punta y se

asegurará en la parte de abajo por medio de cemento patenta-

do. Todo el poste será pintado con la composición patentada

del Dr. Angus Smiths. Un brazo de roble asegurado al poste

por medio de grampas galvanizadas llevarán los aisladores de

porcelana. Los postes se espaciarán á 80 ms. uno del otro.

El alambre será de fierro galvanizado N® 8 B. W. G. ó de

cobre, de un grueso que se fijará por los ingenieros del Gobier-.

no ó de la Compañía. Se colocarán instrumentos telegráficos en

todas las estaciones.

Cercos.—Donde la línea del ferrocarril pasa por potreros^

terrenos cultivados ó caminos públicos, se le incluirá por me-
dio de un cerco de un lado á ambos, según sea necesario. En
las pampas ó terrenos sin cultivo no se hará cerco alguno. Estos

cercos se construirán según croquis adjunto de postes de fierro

ó madera colocados de 8 en 8 metros y con tres filas de alam-

bre galvanizado de púas del N« 7 B.W.G. y tres filas de alam-

bre galvanizado corriente del 6 B.W.G. y con conexiones in-

termediarias cada metro treinta y tres centímetros.

Pasos á nivel.—Estos según plano, se construirán con guar-

da-rieles, guarda ganado y marcada en todos los puntos donde

la línea férrea atravieza caminos públicos ó privados así como
en los potreros de las haciendas donde fuese necesario. En los

pasos á nivel donde no hay tráfico de carretas, no se necesita-

rá de guarda-rieles. Los cruces con tranvía y otros ferrocarriles

se harán por medio de cruzamientos especiales y aparentes pa-

ra el caso con su juego de durmientes especiales. En los cruces

de los caminos reales y tranvías se levantarán garitas especiales

para un guarda permanente. Adjuntamos una lista detallada

de estos cruces y las garitas propiuestas.

Expropiaciones etc,—Se expropiará una faja de terrena

8 á 10 metros de ancho para la línea férrea, no excediéndose de

esta faja á no ser que así lo exija un terraplén especialmente

ancho. Para las estaciones se expropiará terreno suficiente se-

gún indicado en los planos respectivos. Hemos estudiado ex-

tensamente esta cuestión de expropiación de terrenos y' encon-
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tramos que esto implicará un gasto considerable. La posibili-

dad de la construcción de una línea férrea ha contribuido ya
materialmente aumentar el valor de los terrenos en los alrede-

dores de las poblaciones y aún por medio de la ley de expro-

piación nos veremos obligados á pagar precios bastante altos.

Entendemos que habrá que pagar á razón más ó menos de Lp.

100 por fanegada por los terrenos cultivables de las haciendas,

incluyendo daños y perjuicios de las sementeras. En la campi-
ña de Huacho y Huaral el terreno se avalúa á razón de Lp.

200 por fanegada, y en los suburbios de Huacho donde se pro-

yecta la estación entendemos que se paga corrientemente de 50 ,

á 60 centavos por metro cuadrado, pero para dar una idea de
las dificultades que á este respecto probablemente encontrare-

mos, nos permitimos llamar la atención de U. S. sobre el hecho
de que propietarios de parte de estos terrenos piden dos soles

por el metro cuadrado. Siendo tal precio fuera de proporción
con relación á la importancia de establecer la estación en este

sitio precisamente, nos reservamos el derecho de cambiar opor-
tunamente el sitio de esta, asi como de otras estaciones si los

precios exigidos fuesen demasiado exagerados. Para valorizar

los terrenos que se atraviezan á la salida de Lima, hemos em-
pleado al agrimensor Sr. Aguilar, y acompañamos una copia
de su carta sobre el particular, asi como su valorización de te-

rrenos particulares ocupados por la línea de Ancón. También
acompañamos copia de la valorización hecha por el ingeniero

Sr. Voto Bernales de algunas construcciones cruzadas por el

ferrocarril cerca de Huaura.

Material rodante,— El valor de esto no excederá de Lp.275
por kilómeto y con esa condición á la vista se ha convenido en-
tre el consecionario y el contratista en dotar á la línea del si-

guiente material rodante:

4 locomotoras de 8 ruedas acopladas para el tráfico de la

linea principal;

4 locomotoras estanques de 6 ruedas acopladas para el trá-

fico de los ramales.

8 coches de primera clase con dos truques.
8 coches de segunda clase con dos truques.
3 coches mixtos con dos truques, con 2a clase y equipajes

combinados.

2 coches mixtos con la. y 2a. clase y equipajes combina-
dos para el ramal de Caudivilla á Chocas.

40 carros bodegas de 20 Tns. con dos Truques ó la mitad
bodegas y la otra mitad plataformas.
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30 carros plataforma de 10 toneladas (báse rígida).

10 carros de 10 toneladas y de dos pisos para carneros y
chanchos.

10 carros de 10 toneladas para ganado.

1 carro pescante de capacidad de 6 toneladas.

2 carros estanque para agua de 20 toneladas.

1 coche de lujo, (cuyo precio no pasará de Lp .2,500, siempre

que con esto el gasto total del material rodante no exceda de lo

convenido.

Especificaciones para el material rodante.— Lrs locomoto-

• ras para la línea principal serán construidas por «The North

British Locomotive y C® ú otra firma igualmente reputable. El

tipo y las dimenciones serán conforme á la fotografía que se a-

compaña. En el caso de que el Gobierno ó la Compañía se deci-

diera por otro tipo de locomotoras, se les proporcionará una

que tenga el mismo poder y cuyo material y obra de mano sea

de la misma calidad que el de la fotografía. Todas las locomo-

toras estarán provistas de freno de vacío y de mano.

Las locomotoras para ramales serán del tipo «saddle tank»

de 6 ruedas acopladas y con un peso de 18 á 19 toneladas, va-

cías. La calidad del material y obra de mano será la misma que

para las de la línea principal con caja de fuego de cobre, tubos

de bronce y frenos de vacío y de mano.

Los coches de la. clase serán de la mejor obra de mano y
perfectamente acabados y se construirán del tamaño y dimen-

ciones del incluso dibujo marcado N®.2826 M.N. con un largo

total de 15 ms. 640 y con capacidad para 42 pasajeros, tendrán

dos lavatorios, rejillas para equipaje, lámparas y frenos de va-

cío y de mano.
Los coches de 2a clase serán de la mejor obra de mano y

construidos conforme al tamaño y dimensiones del inn^uso

dibujo marcado N^.75 M.N. con un largo total de 12 ms. o30 y
capacidad para 62 pasajeros. Tendrán un lavatorio

,
rejillas,

lámparas y frenos de vacia y de mano.

Bodegas, plataformas y carros para ganado. -Estos carros

se construirán con una capacidad de 20 á 10 tonelada^ según

especificado en la anterior lista del material rodante.
^

diseño y dimenciones, véase los adjuntos planos Nos. 331b U.

M.N. y 2846 M. N. Todos los materiales empleados y la obra

de mano será de la mejor clase y todos los carros tendrán freno

de vacio y de mano.
Coches mixtos de 2a. clase y equipaje.-E^ío^ serán cons-

truidos según las mismas especificaciones que los coches de ^a.
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clase y además del departamento de 2a. tendrán otro para
equipaje y el bodeguero. También tendrán freno de vacío y de
mano.

El carro pescante será de la misma clase que el del plano
adjunto. Tendrán frenos y tenazas para asegurarse en los rieles

y una capacidad máxima de 6 toneladas. La pluma será arre-

glada de manera que pueda bajarse cuando el pescante esté en
camino.

Los estanques para agua con capacidad para 2,000 galones
tendrán llave.?, mangueras flexibles etc. y freno de vacío y de
mano.

El coche de lujo (siempre que el gasto total del material ro-

dante lo permita) será arreglado con todo el confort que se suele
dar á esta clase de carros, y será especialmente destinado para
el uso del Presidente de la República y ios altos funcionarios y
huéspedes del Gobierno.

Además se proveerán los siguientes artículos de repuesto
para el material rodante: 2 juegos de chumaceras para locomo-
toras de la línea principal; 20 tubos para las mismas; 2 juegos
zapatas para frenos, un engancha tubos y un juego anillos para
pistón; 5 docenas tubos indicadores para agua con volantes de
jebe.

El mismo juego de repuestos para locomotoras, para rama-
les; y para carros 10 topes, 10 juegos chumaceras para jebes,

100 zapatas de fierro fundido para frenos, 20 mangueras de je-

be y lona de conexión para frenos de vacío, 200 volantes de je-

be, 5 pares de ruedas en sus ejes, 20 resortes para topes, 10 ca-
jas para chumaceras para ejes, 100 resortes para los mismos, 20
aceiteras y cinco pares de encarriladores de patente.

Desviaciones de acequias ij caminos.—Kn los lugares donde,
el ferrocarril pasa por terrenos cultivados hemos hecho lo po-
sible para sin alargar la línea, tratar de llevarla cerca de los

caminos para dañar lo menos que se pueda estos terrenos, pero
como las acequias generalmente abundan precisamente en es-

tos sitios, será indispensable, al construir el ferrocarril, hacer
una cantidad considerable de acequias nuevas asi como desviar
muchos caminos pequeños.

También se colocarán postes kilométricos á lo largo de to-
da la línea.

Observaciones generales.—ho ante dicho consideramos que
abarca los puntos mas salientes de esta obra, pero como es ine-
vitable en trabajos de esta magnitud habrá siempre una multi-
tud de detalles imprevistos y sumas muy considerables de di-
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ñero se necesitarán siempre para la planta y organización gene-
ral de los trabajos.

Hemos tratado de informarnos especialmente respecto á la

cuestión peones
, y parece que este problema ofrece dificultades

de consideración. La peonada en la costa apenas cumple las

necesidades presentes y nosotros necesitaríamos más ó menos
2,000 hombres permanentes durante dos ó tres años, asi que
parece dificil conseguir en el país esta cantidad de trabajado-
res permanentes, regulares y por consiguiente, habrá necesidad
de importar braceros en número crecido de otros países (ya sea

Europa Japón ó la China) y los jornales que nos veremos obliga-

dos á pagar sobrepasarán en mucho los que anteriormente se ha
pagado por trabajos ferrocarrileros en el Perú.

Otro gasto de consideración será la conservación general

de la línea durante el tiempo de construcción hasta su entrega
final al tráfico público.

Finalmente para la construcción del ferrocarril se inverti-

rá en el Perú una suma de Lp.500,000 más ó menos, sobre el

cual habrá que pagar una comisión bancaria que generalmente
fluctúa entre el 1.1/4% y el 2%

Lima, á 28 de febrero de 1908.

For and on behalf of

The Raílway Sí. Works Gompany ld.

S. Lerche.

LISTA DE LOS PLANOS A OUE SE REFIERE ESTE INFORME

1 plano general'topográfico de 1: 100,000

8 rollos conteniendo el plano de la línea principal y ramales

de L5000
10 rollos conteniendo los perfiles longitudinales.

5 ,, ,, trasversales

1 plano de puente de 33 ms. sobre el rio Huaura

1 ,, ,, ,, ,,
4x25ms ,, ,, ,,

Chancay
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1 plano de puente de 3x25 ms. Pasarnayo
Chillón2x25 ms.

„ 15 ms. „ „ „
tipo de puente de 5 ms.
tipo de alcantarilla de arco de 3 ms.

,7 ,7 77 cubierta de 2 ms. y 3 ms.
7 7 7 7 7 7 ,, ,, 1 m. y Om. 60

general de la estación de Lima,
del edificio.

,, vestíbulo y andenes.

,, depósito de carga,
de la factoría y depósito de coches.

,, ,, casa de máquinas y tornamesa.
,, ,, estación de Huacho
7 7 7 7 7 7 7 7

Ghaucay
tipo estación de III clase

,, de los paraderos.

,, ,, ,, puertos de Chancay y Huacho
riel

, ,, ,, cerco

, ,, ,, cruce de nivel.

, ,, ,, casita para camineros
, ,, del coche de I clase.

7 7 7 7 77 II clase

7 ,
carro plataforma

,
del carro bodega.

7 7 7 7
pescante (grúa)

I fotografía del tipo de locomotora.
1 plano de la expropiación cerca de Lima, y además

23 cuadernos conteniendo las cubicaciones de desbaste y"

otros detalles.



Presentación de los Resúmenes detallados del presupuesto

Lima, marzo 9 de 1908.

Sedor Director del Cuerpo

de Tno;enieros de Caminos

8. D.

A pedido de U.S. tengo el honor por la presente de some-

terle el resumen detallado del presupuesto del F. C. de Lima á

Huacho,
;

Por este resumen verá U.S. que el presupuesto en cuestión

sube á la suma de Lp. 869,167.210;pero para confirmarnos den-

tro de los límites garantizados por la concesión' hemos tenido

que reducir esta suma en Lp. 36,433.030 haciendo nuestro pre-

supuesto final de Lp. 832,734.180.

Dios guarde á U.S.
Ford and on behalf of

The Railway Ó: Wonks Company. Ld.

S. Lerche.

Besamen del Presupuesto

... Lp 13,286.025
165,692.650

Muros de sostenimiento 3,488.500
1,320.000

38,948.799
14,246.000

V.-: 301
,
880.919

T7 ct Qm rm níiríiríprOS 54,958.705
JjjoLcLUlUiiUo V jJdi o.u.^1 '^0 . • •

Casitas para camineros etc

ríp íio’iio

3,831.000
4‘490.000

T f oí cMTvó TI r“ a 13,972.050
®

13
,
989.500

10,978.900

Expropiaciones 14,796.400



Material rodante 77,146.275

Desvíos de Acequias, caminos etc 8,000.000

Postes de kilómetros y avisos 500.000

Seguro de edificios durante la construcción . . 500.000

Descuentos por transferencia de dinero 7,500.000

Conservación de la línea durante la construc-

ción 3,000.000

752,525.723

Administración y Dirección técnica . . . .5% 37,626.286

790,152,009

Imprevistos y ganancias 10% 79,015.201

869,167.210

For and on behalf of
The Railway & Works Gompany Ld.

S. Lerche.

2,® RESUMEN DE LAS OBRAS DEL FERROCARRIL DE LIMA A
HUACHO CON RAMALES

I .— Estadios

Pieconocimiento barométrico y á la brújula . .

Estudios detallados

Locación de la línea

600 -
480 -
279.441

Km.
? 7

7 7

II.— Desbastes [fuera de estaciones)

Rellenos

Cortes de la clase .

2a
7 7 7 7 7 7

2a
7 7 7 7 7 7

4a
7 7 7 7 7 7

826,859 metros cúbicos

381,825
21,072
187,363

250,156

III .—Muros de sostenimiento 2,259
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IV.—Helajes para sostener rellenos. 2,640* metros cúbicos

V.—Pílenles

Excavaciones en seco ....

,, ,, agua
Albañilaría y concretos . . . .

Sobreestructura
,

Durmientes especiales. . . . ,

Pino oregón para montaje

V

I

.—A Icanlarillas

1,274

4,320

4,086
666,458 kilográmos.

503
200,000 pies

Excavaciones 4,300 metros cúbicos
Albañilería y concreto 6,280 ,, ,,

VIL

—

Vía permanente [fuera de

estaciones)

Rieles, durmientes, pernos, eclisas

y clavos para
Juegos de cambios
Tensores

279,441 km.
3,

7,825

VIII.—Estaciones y paraderos

entrados:

Vía permanente 9,900 metros
Juegos de cambios 111

Desbaste para desvíos 31,580 metros cúbicos

Edificios, depósitos, talleres, etc.

según detallado en el informe.

IX.—Casitas para camineros.

con carritos, herramientas
etc. según descripción deta-

llada.

X.—Provisión de agua

Tanques de 10,000 galones . . 3

„ 5.000 „ 6
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Motores de viento con todas conexio-
nes 9

Cañería (más ó menos) 4,000 metros
Pozos

,, 200 ,,

XI.

—

Línea telegráfica

con instrumentos y conexiones, se-

gún descripción detallada. 279,441 ,«

XII.

—

Cerco.., 199,850 metros

XIII.—Cruces á nivel, etc.

Cruces de caminos 319
,, con tranvías y desvío de ferro-

carriles 17
Garitas 32

X I

V

.—Expropiaciones

Terrenos urbanos y suburbanos de Lima con construcciones se-
gún plano y lista especial del Sr. Agrimensor Aguilar.

Terreno urbano de Ancón, según lista del Agrimensor Sr.
Aguilar.

Terrenos suburbanos de Huacho.. . 23,325 metros cuadrados
Terrenos de la campiña de Huacho y

Huaura: 54,600 ,, ,,

Terrenos de la campiña de Chancay: 18,000 ,, ,,

Terrenos de la campiña de Sayán: . . 73,225 ,, ,,

Terrenos de la campiña de Huaral. . 10,000 ,, ,,

Terrenos cultivados de Haciendas: .. 974,000 ,, ,,

Terrenos baldíos 100,000 ,, ,,

Construcciones cerca de Huaura, según carta especial del
Sr. Ingo Voto Bernales.

XA2

—

Material rodante.

Según descripción detallada.

X\ I.—Desvío de acequias, caminos ele. según plano é informe.
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En vista de este resumen, hemos presupuestado e^ta obra

en Lp. 2,980 por kilómetro ó sea un total de Lp. 832,734.180

Lima, 28 de febrero de 1908.

Ford and on behal of

The Railway Sí Works Company Ld..

S. Lerche.

INFORME DEL CUERPO

Lima, marzo 11 de 1908.

Señor Director de Obras Públicas.

S.D.

El examen de los documentos cjue U.S. ba mandado al

^Cuerpo de Ingenieros Civiles, con su oficio de 4 del presente, re-

ylativos al F. C. de Lima á Huacho, me permite decir á U.S. que

el estudio hecho para el trazo de esa línea es concienzudo y com-

pleto.

Como puede verse en el plano de conjunto, la primera ruta

que se pensó seguir, partiendo de Lima, se internaba en el valle

de Chillón atravesando el río de ese nombre cerca de Trapiche;

ascendía en seguida la cadena de cerros llamada «Cuesta de Hua-

cho», para descender por la vertiente opuesta, á cuyo pie [se

encuentra una ramificación del valle de Ghancay; bajaba por es-

te hasta Huaral, para continuar por las pampas de Retes, calle-

jones de Sayán y cerros de Vizquirra, al pie de los cuales tocaba

en la Hacienda de Andahuasi, en la margen izquierda del río de

Huaura. Atravesado éste, la línea bajaba por la margen dere-

cha basta el pueblo de Huaura, donde volvía á cruzar el río, pa-

raentrar á la campiña de Huacho, al pueblo y, en fin, al puerto

del mismo nombre.
Esta línea tenía la ventaja de hallarse toda ella lejos de la

costa; pero una vez hechos los estudios, tuvo que abandonárse-

le por el excesivo costo que representaban los 40 kms. de subida
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y de bajada en la cuesta de Huacho, entre Trapiche y Pesquilla,

y los del tránsito por los cerros de Pezquira.
La 2a línea estudiada, partiendo siempre de Lima, se sepa-

ra de la anterior en la Hacienda Caudivilla, para ir á unirse en la

estación de puente de Piedra, con la actual línea de Lima á An-
cón y seguir paralelamente á ésta

,
hasta ese puerto. De ahí as-

ciende á las lomas de Ancón y sigue por las alturas hasta des-
cender cerca de Pasamayo y atravesar el río de Ghancay, para
llegar al pueblo de ese nombre. De Ghancay, la línea sigue di-

rectamente en dirección á Huacho, salvo naturalmente, los de-
sarrollos indispensables para las subidas y bajadas las lomas;
pasa por Ghancayllo y atraviesa las pampas de las Salinas y de
Playa chica, para entrar en seguida al pueblo de Huacho.

Tal es la ruta que se ha estudiado y que se propone defini-

tivamente, cuyo desarrollo es de 180 k. 111 y de la cual se des-
prenden los siguientes ramales:

1®.— De Gaudivilla á Ghocas con Kms 15.640
2o.— De Ghancay al puerto . . . ! ,, 0.920
30

.— De Ghancay á Palpa ,, 22.650
40

,
— De Huacho al puerto

,, 1.300
50

.— De Huacho á Sayán
,, 58.820

Desarrollo total de los ramales kms. 99.330

El largo total de la línea representada en los planos es, pues,
de 279 k.441 en el cual están convenientemente distribuidas las

estaciones y paraderos en número total de 31, comprendiendo
los de los puertos de Ghancay y Huacho.

Las características del trazo de que me ocupo son: ancho
del entre riel, 0.91; pendiente máxima 3%; radio menor de las

curvas; 60 metros, debiéndose al empleo de estas elhaber podido
suprimir completamente los retrocesos que tanto dificultan
el tráfico. No hay, pues, ningún retroceso en toda la línea, á pe-
sar de que en los desarrollados para ascender y descender en los

cerros de Ancón y Pasamayo, hay hasta 5 zig zags consecutivos,
lo mismo que en las lomas entre Ghancayllo y Porqueros.

Tengo sólo que señalar un defecto y es que en algunos de
esos desarrollos, hay curvas reversas sin tangentes interme-
dias, defecto que será necesario suprimir, aún á costa de aumen-
to en el cubo del movimiento de tierras y en el de los muros de
sostenimiento.

Los tipos que se propone para los diversos puentes y alcan-
tarillas de la línea son muy aceptables, lo mismo que los relati-

vos al material rodante.
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La ubicación de las estaciones es generalmente buena; pe-

ro hay algunas como la del pueblo de Chancay, por ejemplo, que
no me parecen bien elegidas no encontrando en la memoria, las

razones en que se funda la elección del sitio propuesto. El desig-

nado para la estación de pasajeros y carga en Lima, me parece

muy conveniente, sería sensible que la Municipalidad, tuviera

algunas razones para no cederlo. Es la faja de terreno ocupada
por la alameda del Tajamar, entre el Puente de Piedra y el

Desinfectorio Municipal. Los depósitos del material rodante y
talleres, estarían á un kilómetro de distancia.

El Sr. Lerche enumera en su memoria, con minucioso de-

talle, todas las obras que la empresa que representa, se propone
hacer, y los objetos y enseres que formarán el equipo completo
de la línea y sus dependencias.^Esa información están completa
que hasta contiene los muebles con que serán dotadas todas y
cada una de las estaciones, el largo de los desvíos, el número de

cambios para usarlos y hasta el número de banderas y lámpa-
ras de señales para los guarda-agujas y gariteros. Si á cada uno
de los trabajos ú objetos que enumera, le hubiera puesto el pre-

cio unitario, habría entregado el presupuesto más detallado

posible. Pero ese trabajo, que seguramente ha hecho lo ha
guardado para sí y se ha limitado, á pedido mío, á entregarme

,un resumen del presupuesto, cuyo monto total es de Lp.

iS69,167.210.

La diferencia de Lp. 36,433 entre esa cifra y la de Lp. 832,734.

180 que consigna en la última página del último anexo á su

memoria, como resultado de la multiplicación del precio kilome-

métrico de Lp.2,980, por el número de kilómetros, me ha dicho

el Sr. Lerche, que ha sido rebajada de la última partida del pre-

supuesto, es decir del beneficio que en lugar de representar el

10% sobre el capital que se invierta, quedaría asi reducido al

5-1/3 por ciento, sea Lp. 42,582.171.

Con los datos contenidos en la memoria y sus anexos, so-

bre cantidades y calidad de trabajo y de enseres, he podido cal-

cular el monto de cada partida, aplicando los precios corrien-

tes de los ferrocarriles en construcción y he encontrado las can-

tidades que consigno en el cuadro adjunto, siguiendo el mismo

orden eue el Sr. Lerche en el suyo que también adjunto. Supri-

miendo las partidas relativas á seguros de edificios, interés del

dinero que se trae y conservación de la vía durante la cons-

trucción, llegó al total de Lp.725, 199.238, al que le agrego 5%
para dirección técnica y administración,faltando sólo añadir

;á la segunda suma, la partida de imprevistos y beneficios, que
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resulta de 9 1/3% aproximadamente para alcanzar la cifra re-

bajada del señor Lerche de Lp. 832,734.180, que corresponde á

Lp. 2,980 por kilómetro de vía completa, con todo el e({uipo

que enumera en su memoria. ^

En consecuencia y como rasumen de este informe, llego

á las siguientes conclusiones:

l^.— Que se apruebe la ruta elegida para la ubicación del

trazo del F. C. de Lima á Huacho;
2*^.— Que se apruebe asi mismo el trazo presentado con la

condición de poner tangentes de 40 mts. de largo, entre las cur-

vas de sentido inverso; y
3^.— Que se acepte el precio de Lp. 2,980 por kilómetro de

vía concluida y equipada
,
con todo el material y enseres que

enumera la memoria del señor Lerche, ingeniero en jefe de los

estudios presentados á la consideración del Supremo Gobierno.

Dios guarde á U.S.

F. Arancivia
Ingeniero.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

Estudios
Movimiento de tierras

Muros de sostenimiento ....

Escolleras

Puentes . . .

Alcantarillas

Vía permanente
Estaciones y paraderos
Casitas para camineros
Provisión de agua
Línea telegráfica

Cercos

Cruzamientos y pasos á nivel

Expropiaciones
,

Material rodante

Lp. 12,580.000

„ 160,689.000

„ 3,488.500

1,320.000

36,451.499

14,246.000

„ 300,857.358

„ 54,095.536

„ 3,831.000

„ 4,490.000
11,17.7.640

,, 13,989.500

„ 7,740.000

„ 14,796.400

77,146.275
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Desvíos de acequias y caminos
,, 8,000.000

Postes kilométricos y rótulos ,, 300.000

Lp 725,199.238
Dii•ección técnica y administración 5% . . ,, 36,259.962

Lp 761,459.200
Imprevistos y beneficio, 9-33% ,, 71,274.980

Total Lp. 832,734.180

Lima, 11 de marzo de 1908.

F. Arancivia
Ingo

SE PIDE EL PRESUPUESTO DETALLADO DE LA ORRA

Lima, 13 de marzo de 1908.

Llevado al acuerdo Supremo pídase al concesionario el

presupuesto detallado de la obra, en los términos acordados.

Espinosa.

Lima, 13 de marzo de 1908.

Al Concesionario del ferrocarril de
Lima á Huacho.

Llevados al acuerdo Supremo de la fecha los estudios que

ha presentado Ud. para la construcción del ferrocarril de Li-

ma á Huacho, S.E. el Presidente de la República ha dispuesto

que se presente el presupuesto detallado de la obra, siendo en-

tendido que el plazo de treinta días fijado en el contrato para

la aprobación de los estudios no comenzará á correr sino desde

el día en que se reciba el presupuesto mencionado.

Comunicólo á Ud. para su conocimiento y fines del caso.

Dios guarde á Ud.
A Espinosa.
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PRESUPUESTO DEL FERROCARRIL DE LIMA A HUACHO

Cantidad Precio Importe
I. Estudios. Lp. Lp.
Reconocimiento baromé-

trico y á la brújula .... 600 kil. 2,500 1,500.000
Estudios detallados 480 10,000 4,800.000
Locación de la línea .... 279.441 „ 25,000 6,986.025

13,286.025
II. Desbastes (fuera de

los desvíos).

Véase pags. 7 y 8 de la

memoria.
Rellenos 826.859 m3. .050 41,342.950
Cortes de I Clase 381.825 „ 050 19,091.250

51 55 21.072 „ 100 2,107.200
5 5 n III

7 5 187.363 „ 150 28,104.450
„ „ IV „ 250.156 „

III. Muros de soslenimtenlo

300 75,046.800

165,692.650

Vése pag. 8 de la memoria

I\ . Belejes de piedra seca.

2.259 „ 1,500 3,488.500

Véase pag.8de la memoria

V. Puentes

2.640 „ 500 1,320.000

Véase pags. 8 y 9 de la

memoria.
Excavaciones en seco .... 1,274

,
100 127.400

id. en agua 4,320 1,000 4,320.000
Albañilería y concreto. . . . 4,086 2,200 8,989.200
Sobre estructura 666,458 kgs. 028 18,660.824
Durmientes especiales. . . . 503 500 251.500
Pino oregón pai-a montaje

de los puentes y para
puentes provisionales '.

. 200,000 Pies 018 3,600.000
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Construcción de puentes

Provisionales

Pintura de puentes Per-

Cantidad Precio Importe

2,500.000

manentes

VI Alcantarillas.

Véase pags. 9 y 10 de la

memoria

6661 Ton 750 499.875

38,948.799

Excavaciones 4,300 m3. 100 430.000

Albafiilería y Concreto . .

.

A r T T T Z • _ 1 _

6,280 „ 2,200 13.816.000

14.246.000

VIL Via permanente.

Véase pags. 10 y 11 de la

memoria
Costo de material por ki-

lómetro puesto al pie

de la obra L.s.d.

Rieles 50.00 Tons. 10.4.9 511.875

Eclisas 2.48 „ 12.3.4 30.175

Pernos y tuercas . . , 45 „ 18.3.3 8.175

Clavos 1.47 „ 17.2.11 25.205

Durmientes 1,400 0.5.0 350.000

925.430

Costo de laVía permanen-
te (fuera de desvíos....

Materiales 279.441 Kil 925.430 258,608.673

Enrileladura y Lastre .... ? •)

150.000 41,916.150

Cambios (para los ramales)

con lámparas, discos y
juegos de durmientes. . . . 3 52.000 156.000

Colocación de cambios. ... 3 5.500 15.000

7825 Tensores para las

curvas cerradas 23.475 Tons. 17.150 402.596

Colocación de los mismos.. 7825 100 782.500

301,880.919
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Cantidad Precio Importe
\ III. Estaciones^ parade-

ros y desvíos.

Desvíos véase pags. 11-17
de la memoria.

Largo total de desvíos
'

9900ms.
Material de vía Perma-

nente 9.900 Kil. 925450 9161.955
Enrieladura y Lastre 9.900 „ 150000 1485.000
Cambios con lámparas

discos, y juegos de dur-
mientes 111 52.000 5772.000

Colocación' de los mismos.. 111 5.000 555.000
Desvastes en los desvíos

(véase cuaderno de de-
talles) 31580 m3. 050 1579.000

18552.955
Estación de Lima.

Edificio principal con ves-
tíbulo general y dos an-
denes cubiertos de 300
pies c/u, con luz eléctri-

ca agua y desagüe,mue-
bles y los demás útiles,

según descripción deta-
llada y plano

Depósito de carga según
plano, con oficina y úti-

les según descripción de-
tallada

2 Plataformas para carga

y descarga,según plano,
con corrales para gana-
do y embarcaderos de
ganado según descrip-
ción detallada

Topes al fin de los devíos..

Muros de dos metros, de
altura cercando el patio
de carga, con sus puertas

13536.300

1275.800

267.450
3 20M00 60.000

370.000
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Cantidad Precio Importe

Caminos macadamizados
en el patio de carga. . . . 1442 ni2. 100 144.200

Talleres según plano, con
maquinaria y herra-

mientas según descrip-

ción detallada 4170.00

Ramada para coches 60ms
X 8.ms. según plano y
descripción, con útiles.. 783.100

Depósito para 5 Locomo- #

toras según plano y des-

cripción, con útiles. ... ’ 1284.800’

«Shear Legg» con capaci-

dad para 15 toneladas. . 45.000'

Tornamesa de 60 pies con
fundaciones de concre-

to según plano 1101.000

«Ashpit» para limpiar las^

locomotoras de ceniza

según plano 49.850'

Plataforma 6 rns. X 6 ms.
para carbón 40.000

Conección telégráfica de la .

oficina del Gerente y
Jefe de Estación con de-

pósitos y talleres con ins-

trumentos completos . .
75.000’

23,202.500

Estación de Huacho {según

plano).

Edificios y andénconmue-
bles y útiles, según pla-

no y descripción deta-

llada

Depósito y plataforma de
carga con oficina y úti-

les, según plano y des-

cripción . . .

887.470

328.840
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Cantidad Precio
Tornamesa de60,pies«ash-

pit» para cenizas, pla-
taforma de carbón de la

misma construcción que
en Lima

Corral con embarcadero
para pnado,según des-
cripción

Depósito para locomoto-
ras con útiles según des-
cripción

Excusados, caminos en
patio de la Estación,por-
tones, cruces á nivel,
con guarda ganado ró-
tulos, etc. según planos

y descripción

Estación de Chancay (se-

gún plano) Edificio, res-

taurant y andén con
muebles y útiles, según
plano y descripción... .

Depósito y plataformas de
carga, corral, embarca-
dero para ganado igual
al de Huacho

.

Depósito para locomotoras,
según descripción

«Ashpit», y plataforma para
carbón como el de Lima. .

Excusados, caminos en el pa-
tio, portones, rótulos, etc, etc

Estaciones de III clase {se-

giin plano)

Edificio y andén con mue-
bles y útiles según plano y
descripción detallada

Importe

1,190.850

67.500

497.200

389.300

3,361.160

1218.470

396.340

254.100

89.650

309.500

2,268.060

419.170
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Cantidad Precio

Depósito para carga, según

plano y descripción

Plataíorma de carga, corral

y desembarcadero de ga-

nado, véase plano de los

paraderos) según descrip-

ción

Excusados, 2 cruces á nivel,

barreras para el desvío, 3

portones y rótulos según
descripición

Estación de Caiidivilla.

Igual á las estaciones de III

clase, menos el depósito

para carga

Paraderos [segiin plano)

Plataforma para carga, co-

rral y embarcadero para

ganado, según plano y des-

cripción .

Cruces á nivel, portones, ba-

rreras para el desvío, y ró-

tulos según descripción. . .

Paraderos de los Puertos de

Chancay y Huacho (según

plano)

Oficina, con útiles, según des-

cripción cada una

Pvesumen de las estaciones.

Paraderos y Desvíos

Desvastes y vía permanen-

te

Estación de Lima

,, ,,
Huacho

,, „ Chancay

Importe

193.140

87.500

84.370

784.120

590.980

87.500

42.990

130.490

30.000

18,552.955

23,202.500
3,361.160

2.268.060
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Estaciones de III clase

(Ancón, Chocas, Huacal, Pal-

pa, Huaura y Sayán) ....

Paraderos de Repartición Cha-
cra Cerro, Cerro, Pampa Li-

bre, Puente Piedra, Pun-
chauca, Caballero, Pasama-
yo, Chancayllo, Esquivel,
Huando, Desagravio, Aca-
ray, Vilcahuara, Humaya,
El Carmen, San Miguel, An-
dahuasi. .

Estación de Caudivilla
Paraderos de los puertos de
Chancay y Huacho

IX. Casitas para camineros.

Con carros herramientas, etc.,

véase págs. 16 y 17 de la

memoria.
Casitas según plano
Tanques de 400 galones pa-

ra agua
Casa para jefe Caminero ....
Carros y herramientas según

lista detallada, pág. 17 de
la memoria

X. Provisión de agua.

\éase pág. 17 de la miemoria
Tanques de 10,000 galones con

pilares de fierro forjado y
fundación de concreto ....

Tanques de 5,000 galones... .

Cantidad Precio Importe

6 784.120 4704.720

17 130.490 2,218.330
1 590.980

2 30.000 60.000

54,958.705

17 150.000 2550.000

4 10.000 40.000
1 300.000 300.000

941.000

3831.000

3 350.000 1,050.000
6 200.000 1,200.000
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Cantidad Precio
Molinos de viento con co-

nexiones 9 60.000
Cañería, más ó menos 4000 mts. 350
Pozos

,, ,, 200 ,, 1.500

XI. Línea Telegráfica

Véase pág. 17 de la memoria.
{279.441 kil. más 5 % para

extras)

Postes de fierro en 2 seccio-

nes, 20’9” largo, con plan-

cha de asiento de r6”cua-
drado pintados

Broquetas dobles para dos
3670 2.100

aisladores 3670 100

Aisladores de porcelana con
'

pernos
N^. 8 B(WG.) alambre galva-

nizado, 558.882 Kil. más

7340 100

r. 0/^ /o 587 Kil. 2.500

Colocación
Instrumentos telegráficos de

0701^ / j 2 11
10.500

impresión automática. . . . 29 „ •12.000

Baterías

Colocación de instrumentos y
baterías con conexiones pa-

29 „ 4.500

ra la línea principal

Herramientas, baterías de re-

.29 „ 8.000

puesto, sal, amoniaco, cin-

ta, etc

XII. Cercos.

Véase pág. 18. de la memo-
ria, según plano y descrip-

ción. 199.850 Kil. 70.000

Importe

570.000
1400.000

300.00

4.490.000

7,707.000

367.000

734.000

1.467.500

2,934,750

348.000
130.500

232.000

51.300

13972.050

13989.500
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Cantidad Precio Importe-
Xlll. Cruces á nivel etc.

Véase pág. 18 de la memoria
Pasos á nivel de caminos

según plano y descripción.

Cruces con tranvías ^ ferro-

319 25.000 7,975.000

carriles según descripción. 17 117.500 1,997.500
Garitas . . . 32 31.450 1,006.400

XIV. Expropiaciones. 10,978.900

Véase pág. 18 de la memoria
Terrenos urbanos y subur-

banos de Lima con cons-

trucciones según plano y
avalúo adjunto del agri-

mensor, Sr. Aguilar
Terrenos urbanos de Ancón

según avalúo adjunto del

6,969.209

agrimensor, Sr. Aguilar. . .

Terrenos y construcciones de
Huaura, según avalúo ad-
junto del ingeniero, Sr.

220.480

Voto Pernales 814.000
Terrenos Urbanos de Huacho. 23.325 m2 060 1 ,399.500
Terrenos de las campiñas de por fanegada
Huacho y Huaura

Terrenos de la campiña de
54.600 „ 200.000 364.00

Chañeay 18.000
1

1

Terrenos de la campiña de
Saván

Terrenos de la campiña de
73.225

1

1

Huaral 10.000 ”,
Terrenos cultivados de las

haciendas 974.000

1,075.225 m2 100.000 3,584.083
Terrenos baldios, pero cul-

tivables de haciendas ... . 100,000 ,,
30000 100.000

Costo de arbitraje y ava-
lúo. 10% 1,345.128

14,796.400
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Cantidad

X\\ Material rodante

Precio Importe

Véase lista y especificaciones

detallada, págs. 19-21 de

la memoria 279.441 Kil.

Artículos de repuesto, según
lista detallada pág. 21...

275000 67,846.275

300.000

77,146.275

XVI. Desvío de acequias y
caminos.

Véase págs. 21 y 22 de la

memoria
Acequia y camino cerca de

Sayán, véase pág. 6 de la

memoria
Acequias y caminos en los va-

lles de Chillón, Chancay y
Huacho

5,000.000

3,000.000

XVII. Postes de kilómetros y
avisos

8,000.000

500.000

XVIII. Seguro de edificios.

Durante la construcción. . . .
500.000

XIX. Descuentos por transfe-

rencia.

De dinero al Perú 1 ^ %
sobre Lp. 500,000 ....... 7,500.000

XX. Conservación de línea.

Durante la construcción .... 3,000.00

XXL Administración y direc-

ción técnica 5 % 37,626.280



71

XXII. Imprevistos [incluyen-'

do importación de peones^

planta, etc. y ganancialO%) . 79,015.201

Lima, marzo 17 de 1908.

For and on behalf of
The railway Sí Works Gompany Ltd.

S. Lerche.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL FERROCARRIL

I. Estudios Lp. 13286.025
II. Desbastes (fuera de Estaciones) 165692.650
III. Muros de Sostenimiento 3488.500
IV. Relejes de piedra seca 1320.000

V. Puentes 38948.799
VI. Alcantarillas 14246.000
VIL Via Permanente (fuera de estaciones) . . 301880.919
^MIL Estaciones, Paraderos y Desvíos 54958.705
IX. Casitas para Camineros 3831.000
X. Provisión de agua 4490.000
XI. Línea Telegráfica 13972.050
XII. Cercos 13989.500
XIII. Cruces á nivel, etc 10978.900
XIV. Expropiaciones 14796.400
XV. Material Rodante 77146.275
XVI. Desvíos de Acequias, Caminos, etc. . . . 8000.000
X\RI. Postes de kilómetros y Avisos 500.000
XVHL Seguros de Edificios 500.000
XIX. Descuentos por transferencia de dinero.. 750.000
XX. Conservación de la línea durante la cons-

trucción 3000.000
XXL Administración y Dirección Técnca,

5 % 37626.286
XXII. Imprevistos, etc 79015.201

Total Lp. 869167.210



Para no exceder los límites de la concesión

ha sido preciso reducir la partida de Impre-

vistos y Ganancias en la suma de Lp. oG433.030

Total del presupuesto final. . . .Lp. 832734.180

Lima, marzo 17 de 1908.

The and on behalf of

The Railway & Works Gompany Ltd.

S. Lerche.

PRESENTACION DEL PRESUPUESTO

Exemo. Señor:

Cumpliendo con lo dispuesto por la Dirección de Obras Pú-

blicas en oficio 155 del 13 del mes en curso, me es honroso

acompañar el presupuesto detallado del ferrocarril de Lima á

Huacho.

Lima, 18 de marzo de 1908.

Exemo Señor.
A. ZlZOLDa

Lima, 18 de marzo de 1907.

Habiéndose presentado el presupuesto detallado ordenado

en el acuerdo Supremo del 13 de los corrientes; agréguese al ex-

pediente de la materia y pásese al Cuerpo de Ingenieros Civiles

para que informe de preferencia respecto al mérito de dicho pre-

supuesto.
Espinosa,
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INFORME DEL CUERPO DE INGENIEROS CIVILES

Señor Director:

^ ™ despacho
,
el expediente relativo á los estudios

definitivos para la construcción del ferrocarril de Lima á Hua-
cho, con el presupuesto detallado pedido al concesionario, por
orden superior, para que esta Dirección informe sobre el mérito
de tal documento, paso absolver el trámite en la forma siguien-
te .

Sólo tengo que observar los precios unitarios fijados para
laspaitidas que he marcado en dicho presupuesto con un aste-
risco rojo y que están consignadas en los títulos I, II, V, VII, y\III, quedando reducidos por consiguiente á estos:

I. Estudios deta-
llados

II. Cortes de IV
clase

V. Pintura de
puentes per-

manentes ....
VIL 3 cambios

para los rama-
les etc

VIII.-III id con
lámparas, etc.

V. Excavaciones
en agua

V., Madera para
puentes y
construcción
de estos, re-

fundidos en
una sola parti-

da las dos del

presupu e s to
ó sea L

Lp. 8.500 por km.

0.280 „ m3

0.550 T
7 ?

^ •

40.000 „ C/U

40.000
7 7

0.800
,, m3

.4600.000 en lugar de

vez de Lp. 10.000

• ? n n 0.300

, „ „ 0.750

, ,, ,, 57.000

, ,, ,, 57.000

, ,, „ 1.000

. 6100.000

Con estas variaciones, el presupuesto vendría á quedar to-
talizado por partidas en la siguiente forma:
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L Estudios Lp. 12580.000
II. Movimiento de tierras

,,
160689.530

III. Muros de sostenimiento
,,

3488.500
IV. Escolleras ,, 1320.000

Y. Puentes ,,
36451.499

VI. Alcantarillas ,, 14246.000
Vil. Vía permanente ,,

301829.919
VIII. Estaciones paraderos y desvíos .... ,,

53071.705
IX. Casitas para camineros

,,
3831.000

X. Provisión de agua ,,
4490.000

XI. Línea telegráfica ,, 13972.500
XII. Cercos ,, 13989.900
XIII. Cruces á nivel ,,

10978.400
XIV. Expropiaciones ,,

14796.275
XV. Material rodante ,,

77146.000
XVI. Desvíos de acequias y caminos .... ,,

8000.000
XVII. Postes kilométricos y avisos ,,

500.000

Suma Lp. 731381.278

Dirección técnica y administración 5% ,,
36569.064

Imprevistos y Beneficios 8.44% ,,
64783.838

Total. Lp. 832734.180

En cuanto á las partidas consideradas en el presupuesto

presentado por el concesionario, bajo los títulos XVIII á XXI,

y que se refieren á seguros de edificios, documentos por transfe-

rencia de dinero y conservación de la línea durante la construc-

ción, no las tomo en consideración, como lo hice en mi anterior

informe, pues estimo que ellas deben ser aplicadas á la d^e impre-

vistos y beneficio; y me limito á considerar Lp.36569.064, ó

sea un 5% para los gastos de dirección técnica y adrninistración

y Lp.64783 sea el 8.44% para los.imprevistos y beneñcio
,
con el

fin de no exceder la suma de Lp.832734.180, que está dentro de

los límites de la concesión.

Lima, 24 de Marzo de 1908.

F. Arancivia
Ingo.



PROVIDEMCIA MINISTERIAL

Lima, 2 de abril de 1908.

Vuelva al Cuerpo de Ingenieros Civiles para que aclare y
consigne las modificaciones acordadas con la Dirección de
Obras.

ViDALON.

PUNTOS CONVENIDOS EN ACUERDO SUPREMO PARA MODIFICAR
LOS ESTUDIOS DEL FERROCARRIL DE LIMA A HUACHO Y
TRASMITIDOS AL CUERPO DE INGENIEROS CIVILES EL 4 DE
ABRIL DE 1808.

I®.— Suprimir el ramal á Palpa y descontar su valor inclu-
sive el del puente respectivo y demás partidas que con el se re-
lacionan.

_
2^.— Emplear rieles de 60 libras por kilómetro y estudiar

el tipo de locomotoras mas pesado que sea conveniente y modi-
ficar el presupuesto de conformidad con el resultado.

30
.— Durmientes deben ser de pino colorado de California

.

40
.— El tipo de locomotoras con sobre tanque (sadle-

tank) no es conveniente para los ramales.
5®. Completar los planos de coches con breques automá-

ticos.

00.—Agregar tres carros de equipaje del sistema mixto
(media plataforma y media bodega)

NOTA.— Creo conveniente se agregue también un carro de
mano con mecanismo para el ingeniero de la vía.

70
.— Conveniencia de establecer la factoría enHuacho, de-

biendo modificarse que los postes para paredes sean de fierro, y
completándose con las maquinarias agregadas, motor y calde-
ro.

E'síac/oncs.-Hacer en Tajamar solo la de pasajeros con
un bonito edificio y sacar afuera, hacia el fin de Malambo, la de



cai'ga, dándole espac io suficiente para el futuro ensanche de es-
te ferrocarril.

— 7Vdc/y/v//o. — Ifeducir el valor á Lp.40 por Km. em-
pleándose los mismos postes galvanizados que el Gobierno, alam-
bre (S y aparatos modernos receptores para escribir.

10. — tfectificar el número de pasos á nivel.
1 í — Kxp/'opmcn>/zcs'.— Las hará el Gobierno abonando

la (^ompaiiía el importe que él pacte, hasta la suma de Lp. 14,000
000 y pico que consigna el presupuesto presentado.

Modificar el presupuesto en vista de todos estos datos, y
consignar en síntesis á parte el valor de los ramales á Chocas y
Sayán.

Lima, abril 3 de 1908.

A Espinosa.

nota: Estas modificaciones fueron trasmitidas al Cuerpo
de Ingenieros Civiles el 4 de abril para que por orden de S.E.
las tomara en consideración al modificarse el estudio en referen-
cia.

Espinosa.

AMPLIACION DEL INFORME

Señor Ministro:

Cumpliendo con la orden de US., consignada en el decreto
que precede, he calculado nuevamente el presupuesto del fe-

rrocarril de Lima á Huacho, teniendo en cuenta la mayor parte
-de las modificaciones indicadas en la discusión del primer pre-

.supuesto y las que posteriormente se han decidido introducir
en el proyecto. Según estas últimas, solo se ha suprimido el

ramal desde Huaral hasta Papa y también el de Caudivilla á
Chocas.

Con estas supresiones, el largo total de la linea se reduce
á 253 km. 391 m. Los rieles han sido considerados de 25 kilos

por metro, como en el primer presupuesto, por no considerarse

necesario el aumento á 30 Ks. para el material rodante que ha
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de usarse. Se ha reducido á Lp. 40 el valor del kilómetro de

telégrafo y el monto de las expropiaciones á Lp. 12,800, suma
que la Empresa entregaría al Gobierno, para que éste abone á

cada propietario el valor que con él acuerde.

Como verá US. la suma de todas las partidas del presupues-

to adjunto, ascienden á la cantidad de Lp,656532.352

á la que se ha agregado 5% para gastos de direc-

ción técnica y administración, y 5% para co-

misiones é imprevistos, sea en todo 10% 65653.235

lo que da el total de. .Lp. 722185.587

el que dividido por el número de kilómetros produce Lp. 2850.

800 como costo de cada kilómetro.

Como es natural, el presupuesto de que me ocupo, ha sido

calculado sobre el trazo hecho, pero el precio kilométrico pue-

de aplicarse á la modificación últimamente acordada entre

Pasamayo y Río Seco y que consiste en remontar la quebrada
del río Chancay, por su margen izquierda, para no atravesar

dicho río sino enfrente de Huaral y seguir por las pampas de

Retes y Luchihuasi hasta río seco, por el cual se bajará hasta

empalmar con el trazo estudiado. El ramal que uniría Chancay
con Huaral, no sería así ya del puerto al pueblo, sino, como
debe ser, del pueblo al puerto.

Lima, 12 de Mayo de 1908,

S. M.
F. Arancivia

Ingo,

PRESUPUESTO DEL FERROCARRIL CON RAMALES A HUARAL

Y SAYAN.

Largo total: 253.391 klm.

Lp.

1 ?

Estudios .

Movimiento de tierras

.

Muros de sostenimiento

12,580.000

148,937.888
3,488.500
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Escolleras

Puentes
Alcantarillas

Material lijo, enrieladura y lastre

Estaciones y desvíos • • •

16 casitas para camineros (una por 16 klm).

Provisión de agua

Línea Telegráfica

Cercos 161 k. 750 á Lp. 70

Cruces á nivel con caminos: 300 á Lp. 25 y
conF.C. 15 á 100......

Desvíos de acequias y camines

Postes kilométricos y avisos

Expropiaciones. . .

Conservación de la línea durante la construc-

ción

Material rodante

Lp. 1,200.000

„ 25,140.581

„ 12,290.150

„ 273,770.763

„ 49,610.855

„ 3,622.000

„ 4,200.000

„ 10,135.640

„ 11,321.450

„ 9,000.000

„ 6 000.000

,,
452.000

„ 12,800.000

„ 2,000.000

„ 69,982.525

Dirección y administración 5%
Imprevistos 5% 10%

sea Lp. 2,850.800 por kilómetro.

„ 656,532.352

„ 65,653.235

Lp. 722,185.587

Lima, 12 de Mayo de 1908.

F. Arancivia
Ingeniero.

SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA EMPRESA LOS INFORMES DEL

CUERPO DE INGENIEROS

Lima, 11 de Setiembre de 1908.

Póngase en conocimiento de Dn. John Lloyd Davies, re-

presentante de Dn. William John Alt, concesionario del ferro-

carril de Lima á Huacho, el informe y presupuesto del Cuerpo

de Ingenieros Civiles, que corren de fs. 133 á fs. 135 de este

expediente, para que exponga lo conveniente.

A. Espinosa.
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EXPOSICION DE LA EMPRESA

Excmo. Señor:

John Llo\d Davies, por el señor Wilhan Jhon Alt, según
consta del poder que acompañó en el expediente sobre construc-

ción del ferrocarril de Lima á Huacho, ante V. E. respetuosa-

mente digo: que conforme, á las instrucciones que he recibido

de mi mandante, apruebo elpresupuesto formuladoporel Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, cuyo importe con el aumento del

quince por ciento con arreglo al artículo 2® de la ley, es ocho-

cientas treinta mil quinientas trece libras peruanas, oro sellado,

cuatro soles veinticinco centavos, que es el costo del ferrocarril

de Lima á Huacho con una extensión de doscientos cincuenta

y tres kilómetros trecientos noventa y un metros.
El Cuerpo de Ingenieros de Caminos insinúa que se haga

un nuevo estudio en la sección comprondida entre Pasamayo

y Río Seco, y en la sección próxima á las Salinas de Huacho,

y queda expresamente convenido que la indicada suma se au-

mentará ó disminuirá á razón de dos mil ochocientas cincuenta
libras peruanas, oro sellado, ochenta centavos, con más el

quince por ciento por cada kilómetro, caso de que por esos es-

tudios se altere la extensión presupuesta de doscientos cincuen-

ta y tres kilómetros noventa y un metros.

Según el contrato el Gobierno garantiza durante treinta

años el interes del seis por ciento anual sobre el capital, y además
se ha obligado á pagar el déficit que pudiera resultar de la ex-

plotación del ferrocarril durante ese período, afectando á esos

pagos el impuesto sobre el opio y lo quesea necesario de las rentas

generales si el producto de ese impuesto no bastase; y deseando
mi representado para la mayor regularidad que esos pagos se

verifiquen por la Compañía Nacional de Recaudación, me ha
encargado solicitar de V. E. que se sirva disponer que la indica-

da Compañía, ó la persona individual ó colectiva que en lugar

de élla püeda hacer la recaudación en adelante, por contrato,

administración ó en otra forma, sea la que haga los pagos al con-

cesionario, aplicando á ese objeto el producto íntegro del im-
puesto sobre el opio, y lo que sea necesario de las rentas genera-

les cuyos pagos hará durante los treinta años, un mes después
del vencimiento de cada semestre, que terminan y se liquidan

en 30 de junio y 31 de diciembre.
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Como la declaración que solicito, á la vez que apruebo el

presupuesto, está en perfecta conformidad con el artículo 9^

de la lev N® ‘25, no hay inconveniente para que V. E. acceda á

ella.

Por tanto

á V. E. pido: se digne resolver como dejo so-

licitado.

Lima, 12 de Setiembre de 1908.

J. L. Davies

en representación de W. J. Alt.

APROBACION DEL PRESUPUESTO DE LA OBRA

Lima, 22 de setiembre de 1908

Vista la solicitud presentada por don John Lloyd Davies,
en representación de don William John Alt, concesionario
para la construcción del Ferrocarril de Lima á Huacho, por la

que se acepta el presupuesto de la obra, formulado por el Cuer-
po de Ingenieros Civiles y el informe del mismo, que corren,
respectivamente, ó fojas 135 y 133 de la materia;

Se resuelve:

1® — Aprobar el presupuesto para la construcción del Fe-
rrocarril deLima á Huacho el que, con el aumento del 15% esti-

pulado en la cláusvda 2a del contrato, importa la suma de ocho-
cientas treinta mil quinientas trece libras peruanas, oro sella-

do cuatro soles, veinticinco centavos (Lp. 830,513.4.25), con una
extención de doscientos ciencuentay tres kilómetros trecientos

noventa y un metros (‘253 km 391 m );

2®— El concesionario practicará un nuevo estudio en la sec-

ción comprendida entre Pasamayo y Río Seco, siguiendo el tra-

zo indicado por el Cuerpo de Ingenieros Civiles en su infor-

me de fojas 133 fecha 12 de mayo último, en la sección próxima
á las salinas de Huacho, con el objeto de que la línea pase por
este lugar, cuyos estudios los someterá al Gobierno para su apro
bación. Con arreglo á ellos se rectificará el valor de la obra, á



IMA A PISCO Y HUACHO

PUECICS TOTALES ¡I

' Observaciones i

Lima á Pisco Lima á Huacho

Lp. Lp. ,

12580- 000
i

6735-000 12000-000
!

I
1

104628-030 i

14250-000 148937-888 1

1

18744-000

11014-000 12280-150

2000-000 1200-000

3600-000 3488-500 El precio por kilómetro

117105-600 25140-581 es de: Lp. 2824-251 para

1800-000 11321-450 el Ferro-carril de Lima

4000-000 á Pisco; Y Lp. 2850-800

400-000 para el de Lima á Hua-
1

cho.

600-000 9000 000 !

-

I

I

209556-750 273770-763
1



- 80 -

Como la declaración ({ue solicito, á la vez que apruebo el

presupuesto, está en perfecta conformidad con el artículo 9^

de la lev N® ‘25, no hay inconveniente para que V. E. acceda á

ella.

licitado.

Por tanto

á Y, E. pido: se digne resolver como dejo so-

Lima, 12 de Setiembre de 1908.

J. L. Davies

en representación de W. J. Alt.

APROBACION DEL PRESUPUESTO DE LA OBRA

Lima, 2‘2 de setiembre de 1908

Vista la solicitud presentada por don John Lloyd Davies^
en representación de don William John Alt, concesionario
para la construcción del Ferrocarril de Lima á Huacho, por la

que se acepta el presupuesto de la obra, formulado por el Cuer-
po de Ingenieros Civiles y el informe del mismo, que corren^

respectivamente, á fojas 135 y 133 de la materia;

Se resuelve:

1® — Aprobar el presupuesto para la construcción del Fe-
rrocarril deLima á Huacho el que, con el aumento del 15% esti-

pulado en la cláusula 2a del contrato, importa la suma de ocho-
cientas treinta mil quinientas trece libras peruanas, oro sella-

do cuatro soles, veinticinco centavos (Lp. 830,513.4.25), con una
extención de doscientos ciencuentay tres kilómetros trecientos

noventa y un metros (‘253 km 391 m );

2®— El concesionario practicará un nuevo estudio en la sec-

ción comprendida entre Pasamayo y Río Seco, siguiendo el tra-

zo indicado por el Cuerpo de Ingenieros Civiles en su infor-

me de fojas 133 fecha 1'2 de mayo último, en la sección próxima
á las salinas de Huacho, con el objeto de que la línea pase por
este lugar, cuyos estüdios los someterá al Gobierno para su apro
bación. Con arreglo á ellos se rectificará el valor de la obra, á



CUADRO COMPARATIVO DEL COSTO DE LOS FERROCARRILES DÉ LIMA A FISCO Y HUACHO

;

HLHMENTOS
NtMKlíO 1> : UNIDADES PRECIO POR UNIDAD PliECICS TOTALES

Obsiorv.vcioniís
Lima á Pisco Lona á Huacho Lima á Pisco Lima á Huacho Lima á Pisco

j

Linm á Huacho

Lp. Lp. Lp. Lp.
12580- 000

6735-000 12000-000

156!)076'“ HOO 0.0.94“-

3

104628-030

14250-000 148937-SSS

18744-000

AIljañiKíiía alcantarilla r¡,3Ü7“>-3 5118.250 2.0.00 2.2.00 11014-000 122GÜ-150

iiseolleras 4.000">-> 2440'" 0.5.00 0.4.91 2000-000 1200 -000

3000'"-i 2269'''-'i 1.2.00 1.5.37 3600-000 348S-500 l'd precio por kilómetro

es de: Lp. 2824-251 liara

el Ferro-carril de Lima

117105-600 25140-581

CcTcoH y defensa contra el 12 k. Tapiales 161 k. 750 0.0.75 70.0.00 lSOO-000 11321-450

(.(MIM/Iíl 50 k. Alambre 40.0.00 4000-000
1

I

á Pisco; y Lp. 2850-800

para el de Lima á Hua-

300 caminos 25.0.00

100.0.00

400-000

cho.

Pasosa nivel 15 con F. C. 600- 000 9000 000

línrielaclnra 250 k. incl. 4 desv.

y

253 k 301 1108.227

500.000

900 000

1080.420 299556-750

1500-000

1400-000

273770-763
j

Toniainesas '

4200-000an(|ues .8 (Molinos viento) 525.000

Desvíos, estaciones, eainliios ¡ 8775-000 4-9610 855

24G k. 253 k 000 40.000 40.000 9840-000 10135-640

;

Casa para eainiiieros 25 10
1

300,000 226.375 7500- 000 3622-000

Material rodante 58850-000 09082-525
1

Desvíos de acequias v eaminos 6000 000

452 000

V Conservación de la via en la eonslrueción.. 2000-000

I
Dirección tCeniea v 10 ’.t. ininrevistos 33764-550 65653-235

!

Total Lp. 706062-930 722185-587

líl i)i'csui)uestu üi; Lii Pisco es del inge.iiei o Webee pov cuenta Peruvian Corporation
Huacho ,, ,, ,• I/CM-die

F. ÁllANClVIA
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razón de dos mil ochocientas cincuenta libras oro sellado ochen-
ta centavos (Lp 2, 850.0.80), con más el 15 % por cada j; ki-

lómetro;
3® — La Compañía Nacional de Recaudación, así como la

persona individual ó colectiva que en lugar de ella puede hacer
la recaudación en lo futuro, sea por contrato ó comisión, por
simple administración ó de otro modo, entregará á los re-
presentantes del concesionario á partir del día en que éste ha-
ga en uno de los Bancos de Londres, á satisfacción del Gobierno,,
la primera entrega de dinero para la ejecución del contrato, los
productos del impuesto sobre el opio en la cantidad necesaria
para cubrir el interés de 6% que se garantiza sobre el capital y
la cuantía del déficit anual que resultare de la explotación del
Ferrocarril. Si no bastara el producto de dicho impuesto para
hacer los pagos, la Gompañia Nacional de Recaudación, ó quien
la sustituya, tomará da las rentas generales la suma necesaria
para completar el importe de los pagos y la entregará al conce-
sionario dentro del mes siguiente al vencimiento de cada semes-
tre, terminado el 30 de junio y 31 de diciembre durante todo el

período de 30 años, que es el plazo de la garantía establecida,
deduciendo durante el período de construcción el interés c[ue
pague el Banco por las sumas que reciba del concesionario y
que corresponde al Gobierno.

Registróse y comuniqúese
Rúbrica de S E

Vidalón

Recurso de los hacendados de los valles de Chancay y HuaraR
para que el F. C. cruce esos valles

Exmo Señor:

Los infrascritos, hacendados de los valles de Chancay y de
Huaral, ante V. E. : respetuosamente exponemos: que debien-
do el Gobierno aprobar muy pronto el trazo definitivo del ferro-
carril de Lima á Huacho, ocurrimos á V. E. á fin de manifes-
tar la conveniencia indiscutible, para los intereses industriales y
comerciales de esos importantes valles, de que ellos sean cruza-
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dos por la linoa íérrea ([uc se pi'oyecta, de manera que solo ten-

íj^ari en ella una vía de exportación para los*productos naturales

(jue envían al extranjei'o sino también un medio eficaz para el

desarrollo de las pequeñas industrias de artículos de consumo,

llamados á abaratar la vida de la Capital de la Repúplica,

estableciendo al mismo tiempo un activo intercambio comer-

cial entre esta y aquellos centros de producción.

Si el ferrocarril de Lima á Huacho pasara solamente por

vi puerto y el pueblo de C^hancay, siguiendo directamente por la

costa á las Salinas y á Huacho, que es uno de los trazados eri es-

tudio, los valles de Huaral y de Chancay quedarían excluidos

del beneficio que deben reportar de una obra nacional, que tie-

ne por objetivo principal desarrollar las industrias é incremen-

tar el comercio. Efectivamente, las haciendas de ese valle repre-

sentan 2,500 fanegadas de tierra, ó sea las 3/4 partes del total

de ellas. Siendo el centro de esa considerable extensión territo-

rial el pueblo de Huaral, que se encuentra á 12 kilómetros de

Chancay; de modo que, si se aprobara aquel trazo, el movimien-

to comercial de dichos fundos y del citado pueblo al puerto de

Chancay, tendría que seguirse haciendo como en la actualidad

por medio de acémilas ó del ferrocarril de Palpa, que presta de-

ficiente servicio y que cobra una tarifa tres veces mayor á la que

el Supremo Gobierno ha aprobado para el ferrocarril de Lima á

Huacho.

Ahora bien, como la línea de Palpa es de trocha diversa á

la de Lima á Huacho, el trasbordo obligado en Chancay, ha-

ría preferible en la mayor parte de los casos la vía marítima que

es la más barate; resultando de aquí, como hemos dicho, que

para los valles de Chancay y Huaral y para el pueblo de este

nombre, el ferrocarril de Lima á Huacho sería en unos casos

inútil V siempre perjudicial, porque mantendría el “yV
comoción y transporte deficiente y caro como en la actualidad,

dificultando espectativas de mejorar de condición, que Podrian

llegar á ser una realidad en la eventualidad de no cons ^u*

ferrocarril cá Huacho. En cambio llevando el terrocarril a Hua-

ral, los productos de exportación tendrían vía mas comoda y

ba ata que al presente y los artículos de consumo ¿e ese v«l ®

vendrían direáamente á la Capital, dejando a un lado la vía

marítima, por las comodidades y ventajas del transpoitc direc-

to- así es que ese ramal vendría á ser un factor importaiite, tan-

to’para la prosperidad de esa región como para aumentai co

siderablenfente^ los intereses del ferrocarril nacional de Lima a

Huacho.
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Por lo demás
,
no puede alegarse como inconveniente para

llevar el ferrocarril de Chancay á Huaral, el hecho de que este

ramal puede afectar los capitales nacionales que representan
los ferrocarriles de Palpa á Chancay; en primer lugar, porque
al frente de esa consideración existen valiosos intereses que
contemplar en los valles y en el pueblo mencionados, que aspi-

ran legítimamente á desarrollar su riqueza al amparo de una vía
nacional creada precisamente para ese objeto; y en segundo lu-

gar, porque en realidad el ferrocarril de Palpa á Chancay y Mue-
lle importa para la actual empresa, como es sabido, un capital
de Lp 7,000, que tendrá siempre grandes provechos con el ser-

vicio particular que presta el fundo de Palpa y con el que hace

y continuará haciendo en la sección de ese lugar á Huaral.
Reasumiendo Excmo. Señor: el ramal ferroviario de Chan-

cay á Huaral, sin dañar interés alguno que obligue al Gobierno
á suprimirlo, está llamado, como hemos dicho, á asegurar la

vida próspera de los valles de Chancay y Huaral y del pueblo de
este nombre; á facilitar el desarrollo de industrias que traigan
consigo el abaratamiento de la vida enla Capital de la Repúbli-
ca; y, finalmente, á incrementar en proporción considerable los
ingresos del ferrocarril de Lima á Huacho, que asegurarán en
gran parte la vida económica de este; y no dudamos, por lo tan-
to, que inspirándose V. E. en el bien general, como lo hace
siempre al desarrollar su vasto plan ferroviario, acogerá en |el

presente caso nuestra fundada solicitud.

Por lo expuesto:

xV \. E. suplicamos que se digne proveer como solicitamos.

Lima, abril 7 de 1908

Excmo. Señor

Solar y Hermano - Miguel Echenique - Lucas León -G.
Echecopar - Panizo - L uis F del Solar - Angel de las Casas.

PROVIDENCIA MINISTERIAL

Lima, 7 de abril de 1908.

Informe el Señor Director del Cuerpo de Ingenieros Civiles

VIDALON
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INFORME DEL CUERPO DE INGENIEROS CIVILES

Seuor Director de Obras Públicas:

Cuando ingresó á esta oficina el recurso de la vuelta ya esta-

ba decidido por el Supremo Gobierno que el trazo y construc-
ción del Ferrocarril de Lima á Huacho, se hiciese juntamente
por los lugares indicados por las personas que lo suscriben, ra-

zón por la cual no conceptué necesario absolver el informe que
me fue ordenado por el Señor Ministro de Fomento en aquella

época

.

Como por otra parte, ese documento debe formar parte del

expediente respectivo, que se halla archivado en el Despacho
de U. S. he creído conveniente remitirlo para que se agregue á

sus antecedentes, máxime cuando el Jefe de la Sección Vias de
Comunicación me ha pedido todos los documentos relaciona-

dos con esta línea.

Lima, 23 de Febrero de 1911.

S. D.

F. Arancivia.
Ingo.

Se 'pide que el trazo pase cerca de la costa, por los fundos

Laure, Galvano y otros.

Exemo. Señor:

Los abajo suscritos, agricultores y propietarios en el valle

“deChancay,nos presentamos ante V.E. con el mayor acatamien-

to y decimos: que tenemos conocimiento de que se han presentado

á la aprobación del Supremo Gobierno los estudios definitivos

del ferrocarril de Lima ñ Huacho y que en ellos se ha con-

templado como trazo la zona más importante del valle, á saber

la comprendida en la parte baja que hoy no tiene ningún medio

de comunicación.
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Según sabemos, el trazo estudiado á partir del pueblo de
Chancay sigue por la costa hasta las Salinas y Huacho. Pues
bien E. S., ese trazo el más fácil de ejecución, el más económico

y el mejor elegido desde luego, tiene otra importancia latente
que consiste en servir á la agricultura de los fundos de Chan-
cayllo, y sus procedentes de Galeano, Laure Gallego, Jecuan,
Buena Vista, Chacarilla, Las Viñas y otros ubicados hacia el

S. E. del valle.

Los agricultores de los valles altos, Chancay y Huaral, sa-
bemos que han hecho una presentación ante V. E. pidiendo que
se lleve por esa zona el ferrocarril. Nada más*justo S..E. que esa
solicitud de los progresistas agricultores que suscriben, pues es

indudable que el carácter de obra nacional del ferrocarril de
Huacho, implica la satisfacción de todas las necesidades de ese

rico valle por donde va á atravesar. Pero si es justo el beneficio

que reclaman esos agricultores, no hay paridad entre su situa-

ción y la nuestra. Ellos cuentan con una vía férrea para su servi-

cio; ellos son exportadores y por consiguiente la vía marítima
les es indiferente encontrarla en Chancay, en Ancón ó en otro
punto del litoral; mientras que nosotros no poseemos medio
alguno de comunicación económica; nuestro comercio es el de
aprovisionamiento del mercado de Lima por que nuestros fun-
dos son unas de las despensas de su consumo y por consiguien-
te nosotros seremos necesaria y constantemente los usarlos del

ferrocarril. Es evidente en consecuencia que el trazo estudiado
es el único posible dado el fin de la gran obra en construirse.

Pero E. S. nuestros intereses pueden fácilmente concillar-

se con los demás del valle si V. E. acuerda la construcción de un
ramal hasta Palpa ó un punto anterior al pueblo de Huaral, gran
centro de comercio de todo el valle alto.

La construcción del ferrocarril á Huacho con el ramal en
referencia, constituirá indiscutiblemente una de las obras de
mayor aliento y tenga por seguro V. E. que los beneficios de su
realización no se dejarán esperar.

V. E. en su alta justificación y en su ilustre criterio, ha de
encontrar desde luego perfectamente fundado este memorial,
que en resumen se dirige á solicitar en nombre de los intereses

muy importantes de una sección del valle de Chancay, que se

apruebe el trazo estudiado para el ferrocarril á Huacho y que
pase cerca de la costa por los fundos de Laure, Galeano, Chan-
cayllo y demás antes indicados.
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Por lo expuesto:

Ante \ . E. respetuosamente venimos á suplicar atienda y
resuelva ravorablemente nuestra solicitud.

Lima, 9 de abril de 1908

Exilio. Señor.

B. Vizquerra p. M. D. Alfonso de Bardeen
B. Guggio y Cia. J. Bardeen
Acuña y Falconc José Lucas Oyague

Lima, 9 de abril de 1908

Cítese á los firmantes para una reunión en el Despacho Mi-
nisterial el Lunes 13 del presente á las 4 p. m.

Espinosa.

Se pide que la línea pase por Macas y Trapiche.

Excmo Señor:

Los que suscriben, propietarios y vecinos de la provincia

de Canta, ante VE. con el debido respeto nos presentamos y
decimos:

Oue estando para aprobarse el trazo de la línea férrea que
debe construirse de esta capital á Huacho, y animados de los

mismos propósitos que los hacendados del valle de Chancay,
respecto de nuestra provincia, ocurrimos á V.E. con la fundada
esperanza de ser escuchados, tanto por la importancia de dicha

obra, como porque en las elevadas y patrióticas miradas de su

administración, el objete primordial es el desarrollo de las in-

dustrias, en las secciones de todos los pueblos de la República.

Cuando se discutió en la H. Cámara de Diputados la ley

sobre la obra de esta línea férrea, se manifestó brillantemente

la premiosa necesidad y la conveniencia de ella, como un ele-

mento de vital progreso para los fértiles valles que debía atra-
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vesar, llamándose la atención por los H. H. Representantes, de
un modo especialísimo por el H. Diputado por Lima Dr. D.
Mariano I. Pradoyllgarteche, sobre la circunstancia de que esa

línea debía pasar por el fundo de Macas del valle de Yangas
al de Palpa, beniíiciándose así á la provincia de Canta que ne-
cesitaba esa vía de comunieavión férrea para impulsar la explo-
tación de sus fundos agrícolas como de sus ricas minas.

Esa ley tiene pues por objeto principal beneficiar tanto
á la provincia de Gbancay como á la de Canta, que ba sido tan
olvidada de los Gobiernos anteriores, sin embargo de su impor-
tancia como proveedora de esa capital con sus productos agrí-

colas y como región minera en ricos minerales de cobre, plata,

oro, antimonio y plomes argentíferos, que no se explotan, como
en Huarocbirí, por carecer de una vía férrea, pues la ley de sus
metales llegó basta 600 marcos de plata, en las minas de San
Agustín, en Auquisebani (Huaros) á 400 marcos en Puacos-
benba en otras minas se ban descubierto trezos de plata
nativa.

Pasando la línea por Macas y por Trapiche, que forman el

extremo oriental de la provincia de Canta, esta sería beneficia-

da y se satisfacería la mira que tuvo el C ongreso al aprobar di-

cha ley.

Con tal laudable propósito á VE. suplicamos se sirva to-

mar en consideración lo que dejamos expuesto.

Lima, 11 de abril de 1908.

Exemo. Señor.

R. Elvira Picaso vda. de Roza y Mesa, Ignacio Bao, Manuel
J. de la Torre, .Juan de Dios Livia.

Se pide la construcción de un ramal de Huacho á Ouipico.

Señor Presidente de la República.

Exemó. Señor:

Los infrascritos, hacendados, chacareros, comerciantes é

industriales de los valles de Sayán y Huaura y de la provincia
de Caj atambo, habiéndonos impuesto por los periódicos de la
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capital, que el Supremo Gobierno se ha decidido á aceptar el

trazo del ferrocarril de* Lima á Huacho por Ancón, Ghancay,

Chancayllo, Salinas, y Huacho, quedando sin lugar la primera

ruta estudiada por Ti apiche, Palpa, Sayán y Huaura; á V. E.

exponemos:
La situación actual de estos valles, castigados por la esca-

sez de brazos, el excesivo jornal y la falta de trasportes rápi-

dos y económicos para sus productos, se está haciendo más pre-

caria cada día. Un ramal de ^Huacho á Sayán, ó á un lugar pró-

ximo á ese pueblo reduciríalen mucho los fuertes gastos de traspor-

te que hoy tiene; y constituiría para la Empresa que lo llevara

á cabo una fuente segura de beneficios por el gran tráfico hoy
existente, y que tomaría mayor incremento por la facilidad

del trasporte y el aumento consiguiente de las actuales y nue-

vas industrias que se están implantando.

Además, la construcción de este ramal, no ofrece dificul-

tades técnicas y su costo será muy reducido; más en el caso

c¡ue nos ponemos, de salvar lo costoso del corte en roca que exi-

gía la prolongación de Quipico á Sayán.

Por lo expuesto, á V. E. suplicamos:

Tome en consideración nuestra solicitud, encaminada al

progreso de estas populosas y ricas comarcas, cuyos intereses

se encontrarían comprometidos si V. E. no los ampara con su

protección, autorizando la construcción del ramal de Huacho á

Ouipico.

Huacho, 29 de abril de 1908.

Por la Hda. Andahuasi. Por la Hda. Humaya
E. G. Fraser Luchio Gornelio Van Ordt
José Luis Garvallo Domingo ?A. Laos.

p. p. Testamentería de Sebastián Salinas

Julia C. de Salinas.
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Pidiendo la aprobación del trazo que atraviesa Chancay
Chancayllo y Río Seco.

En la ciudad de Huacho á los diez y nueve días del mes de
julio de mil novecientos ocho, siendo las tres de la tarde, reunidos
en comisio popular los suscritos notables, comerciantes é hijos
del lugar y considerando que han sido presentados al Supremo
Gobierno los planos para la construcción del ferrocarril de Li-
ma á esta ciudad; que la línea más corta es la marcada en dicho
plano, esto es, la que atraviesa Chancay, Chancayllo, y Río Seco,
calculado en 180 kilómetros; que algunos propietarios del dis-
trito de Huaral pretenden hacer variar esta ruta aumentando
la distancia en 20 kilómetros á fin de qué el ferrocarril atravie-
se ese distrito, que la actitud de esos propietarios es injustifica-
da, porque sus productos, que son de exportación, tienen fácil
salida al puerto de Chancay por el ferrocarril de Palpa que reco-
rre todo el valle de Huaral; que la mayor distancia aumenta en
la misma proporción el valor de los fletesy pasajes, ó sea en unos
20 % más, que pesaría perpetuamente sobre el productor, con-
sumidor y pasajero; que así mismo aumentará el costo’ de la
obra,

;y
por lo tanto gravará sobre el erario un mayor servicio,

toda vez que el Estado garantiza el interés del capital que se
invierta; que es deber del Gobierno velar por los intereses de
sus gobernados, á fin de que en este caso, las vías de comunica-
ción que se construyan resulten lo menos gravosas para el públi-
co que obtiene el beneficio; Acordaron: solicitar del Supremo Go-
bierno apruebe el trazo de la línea férrea que atraviesa Chancay,
Chancayllo y Río Seco, y elevar orígmal esta acta para su cono-
cimiento, y firmaron.

José Bisso Gobernador, Fumogalli Boggio y Gia., Santia-
go Fumogalli é H., Luis Fumogalli

,
R. Castillo, Angel Dalí Or-

to, Guillermo Bustamante, G. del Portal, B. Almandós, Timo-
teo Ríos, Juan Pestaña, Manuel A. Vidalón, Federico Marzál
Juan Verano, Gerardo M. Nuñez, siguen las firmas.

Huacho, 6 de agosto de 1908.

Excmo. Señor Dr. José Pardo.

Excmo. Sr.

Elevo á V. E. el acta adjunta que los comerciantes, hacen-
dados é hijos del lugar han suscrito, solicitando de V. E. la
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aprobaciónjdel trazo del ferrocarril en proyecto á e^ta ciudad, que
atraviese Chancay, Chancayllo y Puo Seco, corno la línea más
corta y económica para los intereses de este pueblo.

Dios guarde á V. E.

Remigio La Rosa.

Informe sobre un pedido para que la línea pase por Chancay con

ramal de Huaral.

Sefior Director:

Los vecinos de Chancay que suscriben la solicitud que pre-

cede, piden al Supremo Gobierno que la línea cuya construcción

va á empezarse en pocos días más entre Lima y Huacho, pase por

Chancay como vía principal y no como ramal de Huaral.

Tal como lo desean los vecinos de Chancay fué proyectada
la línea en un principio,'es decir quédelas alturas de Pasamayo
descendía acercándose á la orilla del mar para atravesar el rio

de Chancay cerca del lugar en que lo atravesaba el antiguo ferro-

carril; de allí pasa al pueblo de Chancay
,
para remontar en segui-

da por la margen derecha de la quebrada hasta Huaral.

En las discusiones habidas antes/de que se fijara definitiva-

mente el trazo, el costo y las bases del contrato, se indicó por

S. E. el Presidente la conveniencia de variar el trazo

desde las alturas de Pasamayo, en la forma siguiente: En
lugar de iniciar la bajada, dirigiéndose hacia el mar, debía diri-

girse la línea en sentido inverso, remontando por la margen iz-
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quierda del valle, á un nivel bastante bajo para poder servir á
los fundos que hay en esa margen hasta llegar frente á Huaral,
donde debería atravesar el río. Un ramal del pueblo de Huaral
al puerto de Chancay, completaba ese sistema que fué acepta-
do definitivamente en esa forma, recibiendo en seguida el Inge-
niero de la Empresa la orden de hacer el trazo definitivo por
esa ruta.

Ese trazo ha sido hecho ya, lo que me permite suministra
datos precisos para ilustrar el criterio del Supremo Gobierno, en
la resolución del pedido de que me ocupo.

Se dice en el recurso que origina este informe: l^. - que el
trazo por la nueva ruta impuesta por el Supremo Gobierno á la
Empresa constructora, implica un mayor largo de vía de veinte
kilómetros y 2^. - que el servicio que prestará á los fundos de la
margen izquierda, será nulo, pues «el trazo se ha llevado por los
cerros y pampas áridas, distante por lo menos, tres kilómetros
de los linderos cultivados de dichos fundos».

Eli cuanto á la primera aseveración, puedo dar las cifras si-
guientes, como resultado del último estudio que se ha hecho:

Distancia entre Lima y Huacho:
A.- Por la ruta de Huaral, Pampa de Retes etc. y Salinas

184 kms. Ramal de H uaral á Chancay 12 kilómetros. Total
196 klms.

B.- Por la ruta de Chancay, Huaral Pampa de Retes
etc. 196 kilómetros.

No es, pues, exacto que haya 20 kms. más, puesto que no
hay ni un kilómetro de exceso de la nueva ruta recien estudiada
sobre la primitiva.

Tocante á la segunda aseveración, puedo asegurar que el
trazo no sigue las faldas de los cerros, sino pampas que tienen
una inclinación de 5%, en primer lugar; y en segundo, la 'línea
pasa por la casa de la hacienda «Miraflores» muy cerca del pue-
blecito de «Ancallana» y el paradero «Boza» que distará 1 km. no
del lindero, sino de la casa del fundo de ese nombre y 2 kiló-
metros de la de Pasamayo.

De estos datos se desprenden las siguientes conclusiones:
R.- Cualquiera de las dos rutas que se siga el desarrollo

total de la línea es el mismo, con la ventaja en favor de la línea
«vía Pasamayo, Chancay, Huaral», como se pide en el recurso,
en que todo ese desarrollo es en vía principal, en tanto que, por
por la otra, parte de este es en ramal.

2^.- En cuanto á los servicios que el ferrocarril prestaría á
la región, es indudable que, con el último trazo impuesto, aque-
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nes de la quebrada.

Por esta última razón creo que con más derecho se queja-
rían los hacendados de la margen izquierda, si se adoptara el
t razo primitivo desde que sus fundos quedarían del todo aisla-
dos, en tanto que con el trazo adoptado por el Supremo Gobier-
no, los fundos de la margen derecha y el pueblo de Ghancay,
({uedan servidos por un ramal.

En vista de los datos que dejo consignados, el Señor Minis-
tro resolverá lo que estime conveniente.

Antes de terminar debo hacer presente á US. que, como los
estudios verificados últimamente en virtud del contrato, han
sido hechos, el Ingeniero de la Empresa constructora desea que
se resuelva cuanto antes sobre el pedido de ios habitantes de
(Jiancay, para no seguir haciendo más gastos, que resultarían
inútiles, si se accediera á lo pedido en el recurso de que me he
ocupado en este informe.

Lima, 26 de diciembre de 1908.

S. D.
F. ARANCIVIA.

Ing.

NO HA LUGAR A LA MODIFICACION DEL TRAZO PEDIDO

Lima, 31 de Diciembre de 1908.

Vista la solicitud de los vecinos de la villa de Ghancay, en
la que piden se modifique el trazo del ferrocarril de Lima á Hua-
cho en el sentido de que la línea^pase por Ghancay, como vía prin-

cipal y no como ramal de Huaral;
Apareciendo del informe del Guerpo de Ingenieros Giviles

que el trazo aprobado por el Gobierno satisface las condiciones

de interés general de esa región:

SE resuelve:

No ha lugar á modificación en el trazo del ferrocarril de Li-

ma á Huacho.
Regístrese.

Rúbrica de S. E.
ALAYZA PAZ-SOLDAN,
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Sesión gratuita de terrenos.

Excmo. Señor.

Los infrascritos hacendados de los valles de Huaral y de
Chancay, ante V. E. exponemos: que á fin de facilitar por nues-

tra parte la ejecución de la obra del ferrocarril de Lima á Hua-
cho, que debe cruzar los mencionados valles, ampliamos nuestra

solicitud de 7 de los corrientes,'prometiendo ceder gratuitamente
los terrenos que sean necesarios, con un ancho de ocho á diez

metros en caso de que conforme al trazo definitivo que apruebe
el Supremo Gobierno, la línea pase por cualquiera de nuestros

fundos, y requiera dicha cesión.

Por tanto:

A V. E. suplicamos se digne tomar en consideeración la pre-

sente solicitud.

Lima, 13 de abril de 1908.

Excmo. Señor.

SOLAR Y HERMANO ANGEL DE LAS CASAS.

Gm. Echecopar Lucas León.
Luis F. del Solar. F. Panizo.

Rieles que pueden emplearse

Lima, 12 de noviembre de 1908.

Visto el oficio del Director del Cuerpo de Ingenieros Civi-

les N^. 552 y la exposición que acompaña del concesionario del

Ferrocarril de Lima á Huacho, de la que aparece c{ue por ahora
no podrá emplear rieles de manufactura inglesa, como está obli-

gado, en vista de los arreglos que tienen hechos los fabricantes
de rieles de Inglaterra, Alemania y otros países para suministrar



ese material exclusivamente en período determinado, correspon-
diéndole en la actualidad á Alemania durante seis meses aten-
der a todos los pedidos que se hagan sobre la materia;

C.onsiderando:

Que la procedencia de la fábrica no es esencial en este caso
sino la calidad del material que, de acuerdo con la cláusula 22
del contrato, debe ser de la mejor clase y conforme á los adelan-
tos modernos, estipulándose que los rieles serán de acero y del

peso que esté en relación con las condiciones de la vía y del ma-
terial rodante cjue se emplee;

Se resuelve:

Que el concesionario del Ferrocarril de Lima á Huacho
puede emplear en la construcción de la línea rieles procedentes
-de reputada fábrica, cualquiera que fuese su nacionalidad,
siempre que ellos reúnan los requisitos estipulados en el contra-
to.

Regístrese y comuniqúese.

ALAYZA Y PAZ-SOLDAN.

Ingeniero Inspector

Lima, 31 de diciembre de 1908.

‘Para el debido cumplimiento de la cláusula 23 de la ley N.»
470 que autoriza la construcción del ferrocarril de Lima á
Huacho,*"

Se resuelve:

1.0- Nómbrese Ingeniero Inspector para los trabajos de
construcción del ferrocorril mencionado á don Eduardo Villa-

ráu, quien percibirá por toda remuneración correspondiente á
sueldo y sobresueldo, el haber mensual de 40 libras;
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Los gastos por honorario y movilidad correspondientes á

dicha inspección correrán por cuenta de la Empresa, para lo
cual depositará en la Caja de Depósitos y Consignaciones por
trimestres adelantados la suma de ciento ochenta libras, á la
orden del Ministro de Fomento;

2®.- Dicho ingeniero tendrá la obligación de desempeñar
cualesquiera otras comisiones que le confiera el Gobierno, sin
más remuneración que la indicada. Los gastos de movilidad que
ellas ocasionen serán de cuenta del Fisco.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Alayza Paz-soldan.

Representante del Concesionario.

Lima, 13 de abril de 1908.

Sr. Agustín Espinosa.

Director de Obras Públicas.

Pte.

S. D.

Cumpliendo con sus deseos le manifiesto que soy el repre-
sentante del concesionario del ferrocarril de Lima á Huacho, Sr.
Coronel William John Alt, quien ha traspasado sus derechos á
la Peruvian Railway Construction Company Limited, 84 Ris-
hopsgate Street, Within, London E. C.

Dicha Compañia, que cambiará pronto de nombre, ha en-
cargado los estudios y la construcción de la línea á la Railway
Works Company, Limited, 27 Oíd. Jewry. London E. C., de cuya
Compañia el Sr. Lerche es el ingeniero en .Jefe.

Dios guarde á US.

A. ZlZOLD.



LLAMESE LA ATENCION DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA
SOBRE LA CLAUSULA 34 DEL CONTRATO.

Lima, 20 de abril de 1908.

Contéstese llamando la atención sobre el tenor de la cláu-

sula 34 del contrato sancionado por el Congreso.

ViDALON.

Lima, 20 de abril de 1908.

Al representante del concesionario

del ferrocarril de Lima á Huacho.

En el oficio que con fecha 13 del presente mes, pasa Ud. á

esta dirección, le hace presente que el concesionario del ferroca-

rril de Lima á Huacho ha trasferido sus derechos á la Peruvian

Railway Construction Company Limited, cuya compañía, que

cambiará pronto de nombre, ha encomendado los estudios y la

construcción de la línea á la Railway Works Company Ltd.

Con este motivo debo llamar la atención de Ud. hacia el

artículo 34 del contrato, queestipula: que el podrá transferirse en

su totalidad y conforme á su tenor literal y directo á una Com-
pañia organizada con capitales europeos ó de los Estados

.
Uni-

dos de Norte América, quedando obligado el concesionario á

someter á la aprobación del Gobierno los estatutos de la Compa-
ñía, sin cuyo requisito la trasferencia no surtirá sus efectos.

Sírvase Ud. tomar nota de aquella estipulación para los

efectos consiguientes.

Dios guarde á Ud.

A. Espinosa.
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ANO 1909

INSTRUCCIONES AL INGENIERO INSPECTOR.

Lima, 28 de enero de 1909.

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

En cumplimiento de lo dispuesto en la parte trascriptoria
de la Suprema resolución fecha 31 de diciembre anterior,me es

satisfactorio remitir al Despacho de US. un ejemplar del pliego
de instrucciones dadas por esta Dirección al ingeniero inspector
de los trabajos de construcción del Ferrocarril de Lima á Hua-
cho, á quien se le ha entregado el que le corresponde.

Dios guarde á US.

F. Arangivia.
Ingo.

instrucciones.

La vigilancia del ingeniero inspector deberá ejercitarse en
la locación de la línea sobre el terreno y en la ejecución de los
trabajos.En cuanto á la primera cuidará que elreplanteo del eje
se haga de acuerdo con el trazo aprobado, del cual el Cuerpo de
Ingenieros Civiles le dará una copia autorizada.

Sólo podrá introducirse variaciones en dicho trazo, cuando
estas tengan por objeto mejorar las condiciones de la línea, ya
sea para aumentar el radio de las curvas ó para disminuir las
pendientes.

Teda variación que se proponga hacer, deberá ser represen-
tada, en toda la extensión que abrace, en un plano á la escala
de 0 m 50 por Klm. y perfil á la misma escala horizontal y die2^

veces mayor para la vertical.

Cuando esa variación además de satisfacer á la condición
de utilidad mencionada, no abrace mayor extensión que la de



un klin. en el sentido longitudinal, ni mayor desviación de cin-
cuenta metros á un lado ú otro del eje primitivo, el ingeniero
Inspector podrá autorizarla inmediatamente, sin consultar al

Cuerpo de Ingenieros Civiles; pero dando cuenta de ella en el par
te quincenal de que se habla más adelante.

Cuando la variación que se proponga introducir en el trazo,
abrace dimensiones mayores que las antedichas, el plano y per-
fil,acompañados de la exposición de motivos que la justifiquen,

deberán ser remitidos al Cuerpo de Ingenieros Civiles junto
con la opinión por escrito del ingeniero inspector, para su acep-
tación previa por dicho Cuerpo, el que la otorgará y denegará
sin pérdida de tiempo, después de recibir los citados documen-
tos y aún por telégrafo, á la estación más inmediata, si la natu-
raleza del trabajo así lo exigiese.

Según las estipulaciones del contrato, el radio mínimo
para las curvas es de sesenta metros y la pendiente ó gradiente
máxima de tres por ciento.

SEGUNDA PARTE— EJECUCION DE LOS TRABAJOS.

A Formación de la plataforma.
El ingeniero inspector exigirá las siguientes dimensiones y

taludes:

Ancho de la plataforma en corte, comprendidas las cunetas
4 m. 20; en relleno 3 m. al nivel de la cara inferior de los dur-
mientes, en ambos casos.

Taludes en los cortes:

I En tierra y cascajo arenoso menudo 1 de base por 1 de altura

II Engreda dura ó cascajo aglomerado i ,, ,,
x 1 ,, ,,

III En roca suelta í ,, ,,
x 5 ,, ,,

IV En roca dura 1 ,, ,,
x 10 ,, ,,

V En arena suelta, si la hubiese 2 ,, ,,
x 1 ^

Taludes en relleno J ,, ,,
x 1 ,, ,,

B.—Alhañilería:
En los muros de sostenimiento la mezcla ó mortero será de

cal y arena.En los cimientos y estribos para puentes y alcantari-

llas, la mezcla será de cemento y arena, pudiendo la albañilería

ser de piedra de cantera y mezcla ó de argamasa ú hormigón de

cemento. Las proporciones de las mezclas podrán ser de cual-

quiera de las indicadas como complementarias de las especifica-

ciones generales para los ferrocarriles de Sicuani al Cuzco y de

Huari á Huancayo.
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Los arcos para las alcantarillas cubiertas, podrán ser de
ladrillo ó de concreto

(
hormigón de cemento ).

Para alcantarillas pequeñas está previsto el uso de tu-
bos de cemento armado de 0 m 40, Orn 50 y Om 60 de diámetro,
según las necesidades.

Siendo estas las únicas obras que por algún tiempo tendrá
que vigilar el ingeniero inspector, las instrucciones relativas al
material de enrieladura, puentes y estaciones, serán objeto de
un capítulo aparte que se le dará en su oportunidad.

Las observaciones que tuviera que hacer, ya sea en el trazo
de la línea ó ya en la construcción, las formulará siempre de pre-
ferencia ante el ingeniero Jefede la Empresa constructora; pero,
si la urgencia del caso lo requiriese, podrá entenderse con los in-
genieros jefes de sección, evitando en lo posible entenderse con
los contratistas ó sobrestantes.

El ingeniero inspector pasará á la Dirección del Cuerpo de
Ingenieros Civiles un parte quincenal en que dará cuenta: I®.—
del trabajo hecho en cada sección, en cortes, terraplenes y alba-
ñileria; los que hará figurar también en un perfil progresivo de
los trabajos que acompañará á su parte para tomar copia de él.;2o— de las variaciones que haya autorizado en el trazo, con las
razones que la apoyen y de las que se propongan y que necesi-
ten la autorización del Cuerpo; y 3o.de los defectos'de construc-
ción que haya notado y hecho subsanar.

Una vez que el Cuerpo de Ingenieros Civiles haya tomado
nota del contenido de esos partes, los trasmitirá á la Dirección
de Obras Públicas, en la forma condensada que interese á dicha
oficina y con informe de su Director, siempre que el asunto
requiriese para la mejor apreciación de las cosas.

Cuando naya trabajo en varias secciones á la vez, el ingenie-
ro inspector las visitará todas, por lo menos una vez cada quin-
ce dias, para formular las observaciones que creyera necesarias
y para tomar los datos que debe consignar en su parte quin-
cenal.

^

Estas instrucciones preliminares se irán ampliando á me-
dida que los trabajos no comprendidos en ellas se inicien ycuando se provea la llegada de los materiales para la superes-
tructura de la vía, recomendándose al ingeniero inspector que
tenga, al cumplir las presentes, siempre á la vista las condicio-
nes propuestas por el concesionario de esta construcción yque se le remitan en copia, así como las especificaciones ge-
nerales y ampliatorias para los ferrocarriles del Cuzco y
Huancáyo.
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El ingeniero Inspector deberá hacer uso del telégrafo en to-
dos los casos que lo requiera el mejor y más rápido servicio.

Lima, 27 de enero de 1909.

F. Arancivia.
Ingo.

Se solicita que el Gobierno haga las expropiaciones.

Excmo. Señor:

J. L. Davies por el Señor William John Alt, concesionario
para la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E.
respetuosamente digo: que me es grato poner en conocimiento
de V. E. que el señor Lerche, representante de los contratistas
de la construcción de la línea, se embarcará el 31 del presente
para iniciar los trabajos en Huacho.

A fin de evitar las dificultades que puedan presentarse, rue-
go á V. E. ordene que se proceda á la expropiación de los terre-
nos de particulares que van á ocuparse con la línea, y cuya ex-
propiación se ha obligado V. E. á hacer.

Por tanto.

A V. E. pido se sirva en vista de lo que dejo expuesto orde-
nar que se hagan las expropiaciones.

Lima, diciembre 28 de 1908.

J. L. Davies.

Informe del Cuerpo de Ingenieros Civiles

Señor Director de Obras Públicas.

En una de las varias ocasiones en que se discutia el presu-
puesto de costo del ferrocarril de Lima á Huacho, en el gabinete
de S. E. el Presidente Dr. don José Pardo, con asistencia del Se-
ñor Ministro del Ramo, doctor Vidalón. del Representante del
concesionario, del ingeniero señor Lerche, representante de la
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Compañía constructora, y del infrascrito, S. E. en vista de que
dicho ingeniero no accedía á que se rebajara la partida relativa

á expropiaciones, que aquél creía muy subida, propuso que la em-
presa entregara al Gobierno las Lp. 12, SOO.^^^ de esa partida y
que éste haría las expropiaciones por su cuenta,con cargo á esa

suma, proposición que fué aceptada por los representantes de

de la Empresa y de la Compañía constructora.

Es á ese convenio formal á que alude en el anterior recurso

el Sr. Davies, representante del concesionario del ferrocarril. Sr.

W. J. Alt, y el infrascrito, sabedor de tal convenio y de quedos

trabajos debían iniciarse en los primeros días del presente mes,

propuso al Señor Ministro en oficio de 28 de Di iembre último,

el nombramiento del Ingeniero don Ricardo Tizón y Bueno y
del Agrimensor Sr. Torres, para que formaran la comisión que
debía encargarse de medir, dibujar y tasar las parcelas de te-

rrenos ocupados por la vía en construcción, á medida que esta

avanzara. No tengo todavía noticia oficial de que esos nombra-
mientos hayan sido extendidos.

Lima, 9 de enero de 1909 .

F. Arancivia.
Ing^.

Necesidad del deposito del valor de las expropiaciones.

Lima, enero de 1909.

Llevado al acuerdo Supremo se dispuso poner en conoci-

miento del representante del concesionario la necesidad de de-

positar a ordenes del Gobierno las Lp. 12, 800 consignadas en el

presupuesto de la obra para expropiaciones; y efectuada esa di-

ligencia solicitó dicho representante se le diera espera hasta co-

municarse por correo co-n sus comitentes en Londres, pidiendo
instrucciones al respecto; lo cual, puesto en conocimiento Su-
perior, fué aceptado.

Espinosa.
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RECURSO DEL REPRESENTANTE.

Excmo. Señor:

J. L. Davies por el señor William John Alt. concesionario

para la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E,
respetuosamente digo: que el señor Director de Obras Públicas
me exige que deposite á disposición del Gobierno, la suma en
que se fijó por V. E. el valor de los terrenos de particulares que
hay que expropiar para la obra del ferrocarril, á fin de llevar á

cabo las expropiaciones, y no estando arreglada al contrato esa

exigencia, me veo en el caso de reclamar de ella ante V. E.
Con arreglo al artículo 36 de la ley N®. 470 las expropiacio-

nes deben hacerse por cuenta del concesionario, pagando éste el

valor de los terrenos. Conforme á esta disposición mi mandan-
te está obligado á pagar los terrenos hasta llegar á la suma fija-

da por Y. E. en el presupuesto de la obra; pero el pago debe ha-
cerlo á medida que las expropiaciones se realicen y al otorgarse

las escrituras de adjudicación desde que se trata de la trasla-

ción de dominio de bienes inmuebles.

Esta ley no puede intrepetarse de distinta manera, desde
que el concesionario adquiere la propiedad perpetúa de la línea

férrea, que va á construir, y por consiguiente adquiere la pro-

piedad de los terrenos que hay que expropiar á cuyo favor tiene

que otorgarse las escrituras de adjudicación por los dueños de
los terrenos, escrituras que van á constituir los títulos de do-

minio de mi mandante.
Si en esa forma tiene que hacerse las expropiaciónes, y si mi

representado es el comprador de los terrenos, el depósito previo

c[ue me exige el Señor Director de Obras Públicas no procede ni

tendría objeto, y por lo mismo no debo hacerlo. Por mi parte

estoy llano á pagar el valor de los terrenos que hay que expro-

piar, cuando se otorguen las escrituras respectivas por los due-

ños de ellos.

No obstante, lo que dejo expuesto, hago presente á Y. E..

que tan luego me indicó el Señor Director de Obras Públicas que
debía hacerse el depósito, lo puse en conocimiento de mi man-
dante, y espero tener su respuesta en pocos días.

Por tanto:

A Y. E. pido se digne declarar que no es necesario el depó-
sito del valor en que se ha fijado el importe de los terrenos que
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son necesarios para la obra del ferrocarril, sin perjucio que se -

lleven adelante sus expropiaciones.

Lima, 12 de marzo de 1909.

J. L. Davies.

Lima, marzo 15 de 1909.

Al acuerdo del Señor Ministro.

Espinosa.

Informes sobre los trabajos.

Lima, 25 de febrero de 1909.

Señor Director de Obras Públicas.

El ingeniero inspector del F. C. de Lima á Huacho, dice á

esta Dirección en oficio fecha 17 del presente, lo que sigue:

«Cumplo con verdadera satisfacción el deber de informar á
US. á cerca del estado de los trabajos de construcción del F. G.
de Lima á Huacho, cuya vigilancia me ha sido encomendada,
pues, hasta ahora se les prosigue con la más completa correc-
ción.— Los trabajos se han iniciado en la sección comprendida
entre el puerto de Huacho y las Salinas, cuya extensión es de 24 •

kml. estando ya casi terminada la plataforma entre los klms. :

12 y 21, es decir la párte más importante por el cubo de los te-,

rraplenes y la naturaleza de los cortes casi en totalidad sobre
roca y. cascajo fuertemente aglomerado. En la actualidad los

trabajos principales se efectúan en la loma que separa « Playa
Chica» de la pampa de las Salinas, que corresponde al klm. 4 y
en el Barranco de aluvión que limita la playa del puerto con la

campiña de Huacho. En esta parte debe movilizarse cerca de
20,000 m" . de tierras y se trabaja con bastante actividad. Ter-
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minadas estas dos secciones, lo que el contratista estima que
tendrá lugar á mediados de marzo próximo, estará virtualmen-
te terminada la infraestructura entre el puerto y las Salinas,

desde que la labor que debe hacerse en las partes restan-

tes es insignificante. — A mi llegada á Huacho encontré ter-

minados los cimientos del puente que debe tenderse sobre el río

Huaura; pero la gran creciente de las aguas no me ha permitido
aún hacer un examen de la obra; sin embargo, dire á US. que,
en aspecto me ha producido mu^ buena impresión siendo desde
luego inmejorable el lugar en que se le ha ubicado, por encon-
trarse allí el río encauzado en un canal de roca firme. —Tan lue-

go bajen las aguas haré un examen detenido y comunicaré á US
lo que de él resulte.— El número de hombres empleados en los

trabajos, ha sido rnuy variable; de cerca de trescientos durante
la primera quincena de enero, bajó á doscientos en la segunda
quincena y, en la actualidad, el promedio es de ciento treinta

hombres. Esto se debe á que la época es poco favorable, por ser

precisamente aquella en que la agricultura del valle necesita ma-
yor número de brazos. Esta circunstancia dió lugar á exigencias

inmoderadas de la peonada que no era posible satisfacer, sin

gran perjuicio para todos'.felizmente tanto la Empresa del ferro-

carril como los hacendados, han procedido con bastante ( ordura

y bien pronto, cuando terminen las labores agrícolas, los brace-

ros mismos solicitarán empleos en las obras del F. C.

Como á US. no le fué posible proporcionarme copia de lo&

planos y perfiles definitivos de la línea, para verificar la exacti-

tud en la colocación del eje, operación que estaba terminada
cuando llegué á Huacho, he debido guiarme de los perfiles origi-

nales que el ingeniero Señor Lerche, se sirvió hacerme propor-

cionar, aún que por tiempo limitado, que no me ha sido posible,

por ahora, formar el perfil progresivo de los trabajos que debía
acompañar á este parte.— Dos brigadas de ingenieros se han o-

oupado durante esta última quincena, de estudiar el nuevo tra-

zo del ramal á Sayán, cruzando el fundo « Vilcahuaura en lu-

gar de pasar por las pampas áridas situadas atras de los cerros
^

que limitan este fundo por el N. pero estos estudios tienen, hasta

ahora, carácter privado.

Que me es grato trascribir á US. para su i onocimiento.,

Dios guarde á US.

F. Arancivia'
Ingo.
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Lima, 1®. de marzo de 1909

Señor Ingeniero Director del Cuerpo.

S. D.

Los trabajos de construcción del ferrocarril han continuado
durante la segunda quincena de febrero limitados á la sección
comprendida entre el puerto de Huacho y la «Salina», sin que
haya ocurrido incidente alguno digno de mencionarse.

El avance de la obra ha sido mejor que en la anterior quin-
cena á pesar de haberse mantenido el mismo término medio de
130 hombres,porque el número de días útiles ha sido muy redu-
cido, sin embargo se ha dejado expedita la plataforma entre los
kilómetros N^. 2 á 6.500 y 8.500 á 9.500.

La porción comprendida entre los krns. nos. 12 y 15 que
en mi anterior parte manifesté á ü.S. que estaba muy avanza-
da, se encuentra aún casi en el mismo estado por falta de cum-
plimiento del sub contratista, encargado de ella, por la cúal
entiende que se le liquidará su contrata para poner, allí trabajo
activo.

En el ramal del puerto que es donde se lleva á cabo el tra-
bajo más importante se ha movilizado aproximadamente 300
m^ . de tierras.

El estado actual de la obra es pues:
Terraplenes termmadoskms. Nos. 2 á 6.500,8.500 á 9.500 y 13.500

á 21. Total 13 kms.
id. por terminar 12 á 13.500
id en trabajo 0 á 2 y 6. 500 á 8.500, siendo insignifican-

te el trabajo que debe ejecutarse.

Ramal al puerto, avanzado aproximadamente la mitad del
trabajo.

Lamento señor Director el no haber recibido hasta la fecha
las copias del plano y perfil, principalmente por que sin tener
aquellas á la vista, no me es posible indicar áU.S. con exactitud
algunos puntos en los que, á mi juicio, conveñdría hacer ligeras
modificaciones, especialmente en el perfil. En efecto, observo 1».
que existen algunas pendientes y contrapendientes que podrían
evitarse á poca costa, y que no tiene otra razón de ser que una
exagerada economía de los gastos de construcción y 2a. que
convendría evitar algunos cortes de muy escasa profundidad
que se han practicado en lugares invadidos por la arena que
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arrastra el viento, pues para mantener en ellos libre la vía, se

hará necesaria una labor permanente y costosa. Es bien sabido
por la experiencia adquirida en ferrocarriles que atraviesan zo-

nas arenosas,que los desperfectos que el viento ocasiona en los

rellenos, son menos importantes; es más fácil evitarlos y exi-

gen vigilancia menos constante que en los cortes, los cuales

deben evitarse tanto como sea posible.

Tan luego reciba pues los planos y perfiles de la línea some-
teré á la consideración de U. S. en detalle las modificaciones á

que me refiero, y que sin embargo de ser de poca entidad, en
cuanto á los gastos de construcción que ellas originen,tendrán
gran influencia en los de explotación, que interesa al Estado re-

ducir al minimum.

Dios guarde á U. S.

Eduardo Villaran.

Huacho, 31 de marzo de 1909.

Señor Ingeniero Director del Cuerpo.

S. D.

Los trabajos de construcción limitados á la sección de la lí-

nea comprendida entre el puerto de Huacho y las Salinas han
avanzado durante el mes que termina en la fecha, aúnque no
tanto como en los meses anteriores.

Están ya terminados los terraplenes comprendidos entre
los klms. Nos. 0 á 13 y 17 á 21, habiéndose ejecutado la modifi-
ca ñón del perfil ordenada por US. en el kmo. N^. 19.

Los terraplenes del ramal al puerto están al terminarse.
Se ha paralizado por el momento el trabajo entre los klms.

13 á 17 mientras efectúo el estudio necesario para conocer la

mejor forma de modificar esa secñón de la línea que indudable-
mente es defectuosa, en cuyo estudio trabajo activamente, espe-
rando poder remitir por el próximo correo los planos y perfiles

necesarios para que US. resuelva lo conveniente.
Véome obligado á manifestar nuevamente á US. la

necesidad de adquirir una bestia de silla con su apero pa-
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ra mi uso, pues la falta de ella me origina muy serias di-

ficultades.

Dios guarde á US.

Eduardo Villaran.

Ancón, 15 de julio de 1909

Señor Director del Cuerpo de Ingenieros Civiles.

S. D.

Los trabajos de construcción del ferrocarril de Lima á Hua-
cho, casi paralizados durante el mes de mayo, se continúan con
relativa actividad desde mediados del mes próximo pasado.

En la sección Ancón Huaral se ha puesto trabajo en el desa-
rrollo de Pasamayo klms. 35 á 45 que es una de las secciones
más imiportantes por el gran cubo de tierras que tiene que mo-
vilizarse. El número de operarios ocupados allí que aumenta
diariamente, es hoy de doscientos cincuenta.

Ha sido una sorpresa para los ingenieros constructores yV
para mi, el hecho de-XLO^encontrar rcca en los grandes cortes de
Ig m. quR se efectúan en esta secaón’ ésl^ñdn'”^rT^re consU-
tuído ha^ta Tsa’^íúftrrrdtrtffdT’po^^ con detii>/
tus vegetal.

En la Sección Huacho Salinas les trabajos se han continua-
do lentamente, habiéndose efectuado ;ya algunas de las modifi-
caciones que US. acordó con el próposito de mejorar el perfil
longitudinal, que era innecesariamente accidentado.

Conforme ofrecí á US, habiendo bajado ya las aguas del río
Huaura, he examinado las obras de fundación practicadas para
el futuro puente y me es grato manifestar á US. que las he encon-
trado correctas, con la circunstancia de que apesar de haber
tenido lugar este año, al poco tiempo de terminadas esas obras,
una de las más fuertes avenidas que recuerdan haber visto las
personas del lugar, no he podido observar ningún desperfecto.

En la actualidad se inician lus trabajos de fundación para
el puente sobre el río Ghancay,en conformidad con los planos
aprobados.
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Se ha continuado el estudio para mejorar el trazo en la Sec-

ción Huacho Sayán, á cuyo efecto se ha abierto una trocha de

reconocimiento en el monte de Vilcahuaura, el cual se ha encon-

trado en condiciones más favorables que las que era de preveer.

Dios guarde á US.

Eduardo Villaran.

PRESENTACION DE ESTUDIOS.

Excmo. Señor:

.J. L. Davies,porel señor Willian John Alt concesionario pa-

ra la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E. res-

petuosamente digo:— que de acuerdo con el decreto de 22 de se-

tiembre del año próximo pasado, se ha hecho el nuevo estudio

de la línea férrea. Acompaño los planos, perfiles longitudinales

y pliego de especificaciones, y ruego á V. E. se digne prestar su

aprobación á la brevedad posible, á fin de que no sufran demora

los trabajos que actualmente se están ejecutando.

Los planos de la sección de Huaral á las Salinas de Huacho

se están concluyendo y tan luego queden terminados los presen-

-taré para su aprobación.

Por Tanto.

á V. E. pido: —se sirva prestar la aprobación que dejo soli-

citada.

Lima, febrero 4 de 1909.

por William John Alt.

J. L. Davies.

Con esto tenemos el honor de someter el plano general del

estudio revisado del FerrocarrT de Lima á Huacho pasando por

Huaral y Salinas de Huacho, como ordenado por el Su-

premo Gobierno.
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La extensión total del ferrocarril desde Lima hasta Huacho
por esta ruta, es de 183 kilómetros y quedando los ramales sin

alteración, la distancia total será como sigue:

Lima á Huacho 183. 000 kilómetros
Huaral á Chancay 12.240 ,,

Chancay al Puerto 0. 920 ,,

Huacho al Puerto 1. 300 ,,

Huacho á Sayán 58. 820 ,,

Total 256. 280 kilómetros

También sometemos los planos y perfiles longitudinales de
Jos estudios en detalle entre:

(1) Ancón y Huaral.

(2) Salinas de Huacho y Huacho.
Los planos detallados de la línea, desde Huaral hasta Sali-

nas de Huacho
,
serán sometidos tan pronto como queden con-

cluidos.

Estos nuevos estudios han sido practicados según el siste-

ma taqueométrico y por consiguiente estarán sujetos á las rec-

tiPcac’ones menores que algunas veces se encuentran necesa-
rias, cuando se efectúe el trazo de la línea definitiva para la cons-
trucción.

Se observará que hemos modificado un poco el trazo de la

línea en el paso de las lomas de Ancón, lo que se hizo conforme
al deseo de la Compañía de mejorar, si fuera posible, los gradien-
tes de 3% y las curvas cerradas que abundan en esta sección, y
por medio de un estudio extensivo y minucioso esta se ha podi-
do realizar, hasta limitar los gradientes más fuertes de 2. 7%,
además de las pocas curvas que han quedado de 60 metros de
radio, se han rebajado los gradientes de 2%.

En la sección del ferrocarril entre Huaral y Huacho no se

ha usado ahora gradientes de más de 2. 5% ni curvas de menor
radio que 100 metros.

Por medio de estas mejoras la eficiencia del ferrocarril se ha
-aumentado notablemente y con confianza las sometemos á la

aprobación del Supremo Gobierno.
Ancón 4 de Febrero de 1909.

Fot and on behal of.

The Railway & Works Company Ld.
S. Lerche.
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Informe el cuerpo de Ingenieros Civiles.

Señor Director:

El Representante del Concesionario del ferrocarril de Lima
á Huacho, presenta para su aprobación los siguientes docu-
mentos:

1^, — Un plano general de la línea, en toda su extensión,

en el cual se han introducido todas las variaciones acordadas al

trazo primitivo.—Como plano de ubicación general del trazo,

puede pues aprobarse el presentado.
2°.— El plano ;detallado de la sección comprendida entre

Ancón y Huaral.
3<^.— El plano detallado de Salinas á Huacho.
Ambos planos están bien estudiados, habiéndose suprimi-

do muchas de las curvas de 60 metros que habían en el primiti-

vamente presentado; pero como lo hace notar el ingeniero de la

Compañía constructora, ese estudio se ha hecho al taquímetro,
de suerte c{ue es suceptible de pequeñas variaciones de detalles.

Esos planos pueden pues aprobarse con el carácter de prelimi-

nares, pues, no sería aceptable el cjue una vez aprobados, se in-

trodujeran en ellos variaciones en el momento de la ejecución,

4.

<^— El perfil longitudinal correspondiente á la sección de
Ancón á Huaral; y

5.

<^— El perfil longitudinal correspondiente á la sección de
Salinas á Huacho.

En estos perfiles, el del terreno no es el resultado de una
nivelación directa, sino c{ue se ha deducido de las curvas de ni-
vel del piano. En tales condiciones puede haber diferencias en-
tre las alturas de corte ó de relleno, representadas en el perfil y las

que resulten realmente en la ejecución. Esos perfiles pue-
den, pues, aprobarse en cuanto á las pendientes que están
mejoradas, en comparación con las del perfil primitivo, pues han
han sido reducidas al máximo de 2% en las curvas de 60 metros
de radio y el máximo de 3% autorizado casi no se ha em-
pleado. Creo, pues, que los perfiles pueden aprobarse en cuanta
á las gradientes proyectadas.

Gomo para la construcción se ha tenido forzosamente ne-
cesidad de hacer el replanteo definitivo de la línea y el perfil

longitudinal de trabajo, por nivelación directa, es el plano y
perfil que resulte de esa operación, que tendrá el carácter de de-
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finitivo y el que deberá presentarse al Gobierno para conservar-
los en el Archivo de este Cuerpo.

Lima, 2 de marzo de 1909.

F. Arancivia.
Igo.

Excmo. señor:

J. L. Davies, por el señor William John Alt concesionario
para la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E.
respetuosamente digo: que acompaño los planos del nuevo estu-
dio de la sección de la línea comprendida entre Huaral y las Sa-
linas de Huacho, con cuyos planos y los que -he presentado en
febrero último, ha quedado cumplido lo mandado en la Suprema
resulución de 22 de diciembre de 1908.

Por lo tanto:
á V. E. pido: se sirva dar por presentados los planos, y por cum-
plida la citada resolución.

Lima, 8 de Mayo de 1909.

J. L. Davies.

Informe del Cuerpo de Ingenieros Civiles.

Señor Director:

Cumpliendo con lo ordenado en la Resolución Suprema de
22 de Setiembre del año pasado, el representante del concesiona-
rio del ferrocarril de Lima á Huacho, ha presentado al Supre-
mo Gobierno, para su aprobación, los planos de la sección com-
prendida entre Huaral y Salinas que abraza una extensión de
56 k. 627 y U. S. ha pedido informe á este Cuerpo sobre esos
planos.

Para dar debido cumxplimiento á ese decreto, hice que el In-

geniero Inspector de ese ferrocarril Sr. Eduardo Villarán, secons-



112 --

titiiyera sobre el terreno y siguiera el trazo presentado, para darse
cuenta de que el perfil presentado era el mej or que podía aceptarse.

Dicho ingeniero ha propuesto algunas pequeñas^variaciones que
tienen por objeto suavizar las gradientes en algunos puntos y regu-

larizarlas en otros aumentado los cubos de.corte y de relleno. Pues-

tas en conocimiento del Ingeniero en Jefe de la construcción Sr. ^

S. Lcrche, las variaciones propuestas por el ingeniero inspector,

aquél se ha allanado á introducirlas en el momento de la

ejecución, siempre que ellas impliquen largos cortes en roca (
u-

\o costo haría subir el del promedio kilométrico aceptada co-

mo base en el contrato.—Como el trabajo ha de ejecutarse bajo

la vigilancia constante del ingeniero inspector creo pues, que

pueden aprobarse los planos presentados de la sección Hua-
ral á Salinas, con, cargo de introducir en el perfil las pequeñas
variaciones que, durante la ejecución, indicará el ingeniero Ins-

pector con el fin de suavizar y rugularizar las pendientes.

En la sección comprendida entre Ancón y Huaral, cuyos

planos fueron presentados anteriormente, y han sido objeto de

un estudio semejante, no hay ninguna objeción que hacer y pue-

den ser aprobados, siendo el largo del trazo en esa sección de km,.

60. 784.

Lima, 15 de Julio de 1909.

S. D.
F. Arancivia.

Ingo.

Se pide que los gastos de inspección sean de cuenta
DEL Fisco.

Excmo. Señor:

J. L. Davies,por el señor Willian John Alt concesionario pa-

pra la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho, á V.

respetuosamente digo: — que el señor Director de Obras Públi-

cas me ha trascrito para su cumplimiento el decreto de 31 de

diciembre próximo pasado, por el cual V. E. nombra al señor

Eduardo Villarán Ingeniero Inspector de los trabajos del ferro-

carril cuya renumeración y gastos de mobilidad ordena V. E.
que sean pagados por mi mandante.
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Respecto á la designación del Señor Villarán, nada tengo
que observar, desde que V. E. con arreglo al art^. 23 de la ley
de concesión tiene el derecho de nombrar ingeniero que debe
inspeccionar los trabajos.

Pero, no sucede lo mismo en cuanto á la renumeración del
ingeniero y gastos de mobilidad, pues en el presupuesto de la

obra no se ha fijado ninguna partida para atender á este pago.
Como V. E. sabe el señor Alt se ha obligado á construir el ferro-
carril á razón de L. 2,850 por kilómetro; y por consiguiente di-
cho señor nada tiene que hacer con los gastos de la inspección
de los trabajos que por parte del Gobierno se exija, los que co-
mo es natural deben ser pagados por V. E. Tratándose pues
de un error manifiesto, en que inadvertidamente se ha incurri-
do, espero que V. E. se dignará dejar sin efecto el decreto en la
parte de que reclamo.

Por tanto:

á V. E. pido se sirva acceder á lo que dejo solicitado.

Lima, 12 de enero de 1909.

J. L. Davies

Los GASTOS DE INSPECCION SON DE CUENTA DEL FiSCO

Lima, 22 de enero de 1909.

Vista la solicitud de don J.L. Davies, representante del con-
cesionario del ferrocarril de Lima á Huacho, en la que pide se
reconsidere la resolución de 31 de diciembre último en la parte
referente" á que los gastos relacionados con la inspección de los
trabajos de construcción de dicha línea correrán por cuenta de la
Empresa.

Siendo atendible el pedimento por cuanto en el presupuesto
de la obra aprobado por el Gobierno no se ha fijado ninguna
partida para atender dichos gastos:

SE resuelve:

Reconsiderar la citada resolución de 31 de diciembre de
1908 en el sentido de que los gastos por honorario y movilidad
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correspondientes á la inspección de los trabajos de construcción

del ferrocarril de Lima á Huacho, serán satisfechos por el Fisco,

con cargo á la partida N®. 7,087 del Presupuesto General de la

República para la construcción de ferrocarriles.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Alayza Paz-Soldan.

Haberes del Ingeniero.

Lima, 22 de enero de 1909.

Debiendo adelantarse al ingeniero inspector de los traba-

jos de construcción del ferrocarril de Lima á Huacho don

Eduardo Villarán, el sueldo correspondiente al primer mes que

emplee en el desempeño de dicha comisión;

Estando á la resolución de la fecha:

SE resuelve:

Que la Contaduría del Ministerio de Fomento extiende un
libramiento por la suma de cuarenta libras (Lp. 40. 0. 00

)
á la

orden del ingeniero don Eduardo Villarán, con cargo á la cuenta

de deudores por adelantos, sueldo que será descontado en los

haberes que devengue con la partida destinada en el Presupues-

- to de la República para la construcción de ferrocarriles en el

presente año: Dicho haber se computará desde esta fecha.

Regístrese.
' Rúbrica de S. E.

Alayza Paz-Soldan.

Lima, 5 de febrero de 1909.

Habiéndose dispuesto por resolución de 22 de Enero últi-

mo que el haber del ingeniero inspector de los trabajos de cons-

trucción del ferrocarril de Lima á Huacho, don Eduardo Villa-

_
rán,principiaráná devengarse desde esa fecha; y habiéndose em-
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barcado para el lugar de su destino solo el primero del presente

mes;

SE resuelve:

Que los haberes del ingeniero inspector del ferrocarril de
Lima á Huacho, don Eduardo Villarán, solo han principiado á
devengarse desde el 1^. del presente mes;

Queda modificada en este sentido la resolución de 22 de
Enero último.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Alayza Paz-Soldan.

Lima, 12 de febrero de 1909.

Habiéndose dispuesto por Suprema resolución de 5 del pre-
sente mes que los haberes del ingeniero inspector de los traba-
jos de construcción del ferrocarril de Lima á Huacho, principia-
rán á devengarse solo dei R. del corriente; y habiéndo solicita-

do dicho ingeniero que dichos haberes sean abonados á su her-
mano don Jorge Villarán. V

SE resuelve:

Que la Contaduría de este Ministerio consigne desde el R.
del presente mes en las planillas quincenales de los empleados
del Ramo, el haber de cuarenta libras que se le ha señalado al

referido ingeniero Villarán, con cargo á la partida N^. 7, 087 del
Presupuesto General vigente; debiendo hacerse los pagos á su
apoderado don Jorge Villarán.

Regístrese \ comuniqúese.
Alayza Paz-Soldan.
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MOVILIDAD DEL INGENIERO.

Lima, 14 de mayo de 1909.

Siendo necesario atender con la debida oportunidad á los
gastos de movilidad y demás que demanden la inspección de
los trabajos del ferrocarril de Lima á Huacho;

SE resuelve:

Oae el importe de las planillas mensuales de aquellos gas-
tos que presente el ingeniero inspector de los trabajos del ferro-
carril mencionado,, visadas por el Director de Obras Públicas,
sea incluida en los presupuestos de haberes del Ministerio de Fo-
mento, con cargo á la partida No. 7087 del Presupuesto General
vigente, conforme á la resolución de 22 de Enero último.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Alayza Paz— Soldán.

Lima, 16 de abril de 1909.

Visto el oficio No. 100 del Cuerpo de Ingenieros Civiles y
la solicitud del Ingeniero Inspector de los trabajos de construc-
ción del ferrocarril de Lima á Huacho;

SE resuelve:

Autorizar al mencionado Ingeniero Inspector para que con-
trate cuantas veces le sea de imprescindible necesidad, para las
atenciones de su cargo, una bestia de silla con su respectivo
apero; debiendo pasar mensualmente á la Dirección de Obras
Públicas las cuentas documentadas para su oportuno abono.

Regístrese y comuniqúese.

Alayza y Paz— Soldán.
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Lima, 26 de abril de 1909.

Vistas las cuentas que presenta el ingeniero inspector de
los trabajos de construcción del ferrocarril de Lima á Huacho
por gastos de movilidad y otros, relacionados con el cargo que
desempeña, efectuados desde el 15 de marzo al 20 del corriente

mes, ascendentes en total á la suma de Lp. 16. 5. 20.;

Estando á la Suprema resolución de 22 de enero último;

SE dispone:

Extiéndase por la Contaduría del Ramo un libramiento á

la orden del ingeniero don Eduardo Villarán, por la cantidad de
diez y seis libras, cinco soles veinte centavos, con con cargo á

la partida 7087 del Presupuesto General vigente.

Regístrese, comuniqúese y pásese á la Contaduría.

Alayza Paz— Soldán.

Lima, 17 de setiembre de 1909.

Visto el oficio fecha 31 de agosto próximo pasado, del in-

geniero inspector del ferrocarril de Lima á Huacho, por el que
solicita se le abone la cantidad de Lp. 5-3-80, á que asciende la

cuenta que acompaña proveniente de los gastos qué le ha origi-

nado el cargo que desempeña, durante los meses de junio y
agosto últimos; ,

Estando á la Suprema resolución de 22 de enero del
corriente, que autoriza tales gastos;

SE dispone:

Que el Contador del Ramo extienda un libramiento á la

orden de don Eduardo Villarán, inspector del citado ferrocarril,

por la cantidad de cinco libras, tres soles, ochenta centavos, con
cargo á la partida N^. 7087 del Presupuesto General vigente. '

Regístrese y pásese á la Contaduría.

D. Matto.
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Carta al Sr. Ministro respecto a las modificaciones de
LAS CLAUSULAS 14 Y 21 DEL CONTRATO.

Lima, 3 de Diciembre de 1909.

Señor don Carlos Larrabure y Correa.

Estimado Señor Larrabure:

Presente.

Refiriéndome á nuestra conversación de antes de ay er con

respecto al ferrocarril Lima, Huacho y Sayán, le incluyo copia de

las cláusulas 14 y 21 que los concesionarios desean modificar

añadiéndoles las palabras subrayadas con tinta roja. Cuando vi

al Presidente hace un mes, S. E. hizo dos anotaciones con lápiz

como Ud. verá, y no lo volví á ver basta el lunes de esta semana,

día en que le enseñé las cifras que aparecen en la hoja que incluyo.

El consintió en aumentar el costo de la Sección Ancón Huacho

y Sayán en Lp. 100 por kilómetro y de aceptar las mxodificacio-

nes propuestas en las cláusulas 14 y 21 en consideración á que

los concesionarios consentían en suprimir la Sección Lima—An-
cón. En cuanto á la cláusula 14 la redacción de ella puede alte-

rarse si Ud. asilo desea, con tal que quede claro que los accionis-

tas ó tenedores de bonos no sufran en modo alguno por cualquiera

demora que haya en el servicio de intereses. Ud. comprenderá

naturalmente que cualquiera demora haría bajar el precio de

las acciones y bonos en Londres, y que si bajan necesitarán al-

gún tiempo para volver á su precio normml. El objeto de la mm-
difi'. ación propuesta en dicha cláusula es protegerlos contra esto

(en el caso de expropiación).

Cuando lo vi á Ud. antes de ayer no había Ud. estudiado el

contrato, y si Ud. tuviera la bondad de hacer esto y llamarme

cuando eslé dispuesto á recibirmie, le estaré muy agradecido.

Hemos perdido mucho tiempo cambiando cajetas con Londres,

y estamos deseosísimos de ver todo arreglado lo\más pronto posi-

ble de modo que si las modificaciones tienen que ser sometidas

al Congreso, pueda hacerse esto antes de que se concluya el Con-

greso extraordinario. Sería un perjuicio muy grande para los con-

cesionarios tener que esperar hasta agosto del año entrante.

•De Ud. atto. y SS. SS.

J. L. Davies.
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TRADUCCION DEL TELEGRAMA RECIBIDO DE LONDRES POR LA
COMPAÑIA, EL 16 DE JUNIO SOBRE MODÍFICACIONES

Duncan Fox.- Lima.

Compañía del ferrocarril ha hecho arreglos para emitir in-

mediatamente parte de las acciones preferidas; pero es imposi-
ble hacerlo á menos que los cambios siguientes se efectúen en la

concesión:

Cláusula 14 debe añadirse condición que poder de ex-
propiación queda anulado si el Gobierno no paga ó demora pago
de garantía; falta pago causaría fuerte baja en acciones preferi-

das si Gobierno pudiera expropiar en términos muy desfavora-
bles para tenedores acciones preferidas; contrato debe estipular

largo total de línea será dividido secciones treinta kilómetros
cada ana, cláusula 21 esta contradicción directa, cláusula 5 debe*

anularse como innecesaria ó cambiada estipulando que el interés

estipulado cláusula 2 será pagado sobre dinero correspondiente
á cada sección completa abierta; razón de esto es compañía tie-

ne intención emitÍT ahora solamente parte acciones preferidas

para ahorrar Gobierno intereses durante construcción, y tam-
bién por otras razones poderosas tenedores de acciones preferi-

das primera emisión requieren esta protección; si estos cambio^á
son efectuados la primera emisión de no menos de un cuarto de
la cantidad total será hecha inmediatamente y la construcción
proseguirá enérgicamente; haga lo posible para que Presidente
haga aprobar estos cambios por Congreso. Inmediatamente ca-
blegrafíe.

Copias de las clausulas 14 y 21 con las modificaciones que
SE DESEAN.

14.— El Gobierno podrá expropiar la línea, sus ramales y
dependencias, comprando sus derechos al concesionario después
de vencido el octavo año de explotación, contado desde el

día de la apertura de la línea al tráfico en toda su extensión.

El precio se fijará sirviendo de base, á falta de convenio en-

tre las partes contratantes, el término medio de la cotización

bursátil que obtengan en Inglaterra los valores de la Compañía
'durante los tres años anteriores.
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Por tales valores se entienden las diferentes clases dé accio-

nes y bonos que representan al capital invertido, con arreglo á

lo dispuesto en la cláusula 2a. de este contrato.

Sin embargo en caso de que el Gobierno dejase de caniplir á
demorase el pago de las garanüas aludidas en cláusula 2a. del

présenle conlratoja facultad de expropiación á que se ha hecho re-

ferencia caducará en el ciclo.

21.—En el caso de que no se terminara la construcción de

este ferrocarril se tendrá por rescindido el contrato por lo que

respecta á cualquiera porción de la línea incompleta, y el Gobier-

no podrá expropiar cuando le convenga la sección terminada,

pagando su valor en la misma forma estipulada en la segunda
parte de la cláusula 14, pero con el descuento de diez por ciento

en calidad de pena.

Si no conviniera al Gobierno la expropiación, el concesio-

nario estará obligado á trasportar, por la sección en servicio, los

materiales destinados á la conclusión de la línea, prolongacio-

nes y ramales, cobrando solo el cincuenta por ciento deb pre-

cio de tarifa, según su clase.

En este caso la explotación quedará sujeta á las estipula- •

ciones generales del presente contrato, con excepción del pago
de los intereses pactados en la cláusula 2a.

Costo de la línea y material rodante según decreto de Go
bierno fechado el 22 de setiembre de 1909
253. 391 kilómetros Lp. 830, 513. 425
Por orden del Gobierno la línea fué prolongada
á 256. 600 kilómetros lo que aumenta el costo

total á „ 841,030. 100

Si se suprime la Sección Lima á x\ncón, se estima que la

línea de Ancón á Huacho \ Sa^ án tendrá 214.440 kilómetros de

largo. Esto á Lp. 2,950 por k. y 15% adicional según contrato,

hará que el costo total de la línea con el mismo material rodan-

te sea de . . Lp. 727, 487. 700

Lo c{ue representa una reducción de ,, 113, 542. 406

El costo de la expropiación de los terrenos fué estimado

en Lp. 12, 800 y el Gobierno se comprometió á arreglar todas

las expropiaciones por esta suma. De la suma mencionada Lp.

7,629 corresponden á la sección Lima—Ancón la mayor parte

al entrar á Lima. Deduciendo esta cantidad de Lp. 12, 800 que-

dará Lp. 5,171 como costo de la expropiación entre Ancón y
Sa\án que deberá ser pagado por los concesionarios al Gobierno^
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Refiriéndose á las modificaciones pedidas por los concesio-
narios en las clausulas 14 y 21 y á la alteración sugerida por el
Gobierno á la modificación deseada en la cláusula 14, los conce-
sionarios creen que un año no es suficiente;deberían ser tres años
años porque la cláusula 14 habla de «el término medio de la
cotización bursátil que obtengan en Inglaterra los valores de la
Compañía durante los tres años; anteriores.

Nota.— Las fraces en cursiva son las modificaciones, aue desea
introducir el concesionario.

TRANSFERENCIA DEL CONTRATO

Excmo. Señor:
J. L. Davies, en el expediente sobre concesión para cons-

truir et ferrocarril de Lima á Huacho á V. E. respetuosamente
digo: que en conformidad con el artículo 34 de ladey N;0 470,
los representantes de la testamenteria del señon William Jhon
Alt, han transferido el contrato á la «The North Western Rail-
way Company of PerúLimited»,compañía que se ha organizado
en Londres, para, llevar á cabo la construcción y explotación
del ferrocarril de Lima á Huacho.

Acompaño el testimonio de la escritura de transferencia,
otorgado el 11 del presente mes, ante el notario doctor darlos
Sotomayor,en cuyo testimonio están insertos el testamento, del
señor Alt, el poder de los representantesf de la testamenteria.de
éste Señor, y el poder que me ha conferido la «The North
Western Railway Gompany of Perú Limited» y; ruego á V. E.
que se sirva tener á dicha Compañía, como sustituida en todos
los derechos y obligaciones del contrato celebrado.con elíSeñor
William John AIL

Acompaño, así mismo, el contrato de asociación, y los
estatutos de la Compañía, y la traducción verificada por el Tra-
ductor Oficial; y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34
de la ley citada^N.o 470, solicito de_V. E. que se digne prestar su
aprobación á los estatutos i

Por tanto:

sirva dar por presentados los documentos
que exhibo, y resolver como dejo solicitado.

Lima, 19 de maye de 1909.

J. L. Davies
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Lima, 24 de mayo de 1909,

Informe la sección Vías de Comunicación.

Espinosa.

Señor Director:

Don William John Alt. concesionario del ferrocarril de Li-

ma á Huacho, falleció el 9 de noviembre de 1908 en el hotel Bay
ley, South Kensington, condado el Middlesex (Inglaterra) ins-

tituyendo albaceas y fideicomisarios á don Bertrán George Mit-

ford y don Charles Evelyn Johnston, según aparece del testa-

mento otorgado por dicho Señor Alt, que corre en el testimonio

de escritura de transferencia del contrato del ferrocarril mencio-

nado, hecho por los referidos albaceas á la sociedad «The North
Western Railway Company of Perú Limited» establecida en

Londres.
El representante de dichos albaceas en esta ciudad, es don

Juan Reid, á mérito de sustitución del poder que aquellos otor-

garon á don John Lloyd Davies, y el de la sociedad mencionada
es el mismo señor Davies.

El 11 de mayo del presente año ha quedado perfeccionada

en esta ciudad la escritura de transferencia de la concesión del

ferrocarril de Lima á Huacho á «The North Western Railway
Company of Perú Limited«, por ante el notorio doctor don Car-

los Sotomayor y á mérito de la cual esa sociedad asume todos

los derechos y obligaciones del contrato que lo constituye la ley

N.^ 470, así como los que se derivan de la resolución Suprema de

22 de setiembre de 1908 qÚQ aprueba el presupuesto de la obra.

Como según la cláusula 34 del contrato referido el Gobierno

debe aprobar los estatutos de la Compañía, sin cuyo requisito la

transferencia no surtirá sus efectos, y habiéndose acompañado
tales estatutos, parece conveniente oir al respecto la ilustrada

opinión del señor Fiscal de la Excma. Corte Suprema.
Lima, 23 de junio de 1909.

S. D.

Lisandro Caceres.
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Lima^ 24 de junio de 1909.

"Vista al Pisca! de la Exema. Corte Suprema.

D. Matto.

Esemo. Señor:

Habiéndose pedido informe á la Sección del Ramo, sobre
-los estatutos y demás documentos á que se refiere la presedente
solicitud de la Cornpanía á cuyo favor se ha transferido la Em-
presa del ferrocarril de Lima á Huacho, se ha limitado á indicar
la conveniencia de que se oiga al Ministerio Público, siendo así
que debió emitir opinión respecto á dichos documentos en vista
de los antecedentes del asunto, á fin de que el Fiscal pueda apre-
ciarlos con mejor criterio. Pido por eso á V. E. que la Sección
cumpla con absolver el informe que le respecta,

Lima, 25 de octubre de 1909,

Cavero

Lrmn, 11 de Noviembre de 1909.

Amplíe su informe la Sección Vías de Comunicación.

Espinosa

Señor Director:

El Señor Fiscal de la Exema. Corte Suprema Dr. don J.
Salvador Cavero, pide que la sección emita opinión acerca de
los estatutos de la Compañía formada en Londres para llevar á
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cabo la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho, en vista

de los antecedentes del asunto.

No \iR-y más antecedente que el que se deriva de la cláusula

24 del contrato que dice: «Este contrato podrá transferirse en
su totalidad y conforme á su tenor literal y directo, á una com-
pañía organizada con capitales europeos ó de los Estados Uni-
dos de Norte América, quedando obligado el concesionario á

someter á la aprobación del Gobierno los estatutos de la Compa-
ñía, sin ciuo requisito la transferencia no surtirá sus efectos

(pag.57).

El suscrito no encontró al leerlos, á su juicio,inconveniente

para su aprobación; pero como carece de los conocimientos le-

gales al respecto, creyó con\eniente se oyera al Señor Fiscal de
la Nación con el fin de que quedara comprobado que en los re-

feridos estatutos no hay estipulación alguna contraria á la

leyes del país.

En cuanto á la transferencia del contrato, la encuentra con-
forme.

En viste de lo expuesto U. S. podrá acordarlo cónveniente.

Lima. 13 de noviembre de 1909.

S. D.

Lizandko Caceke.^

Lima, 25 de Noviembre de 1909.

Corra la visti perdida, con el Señor Fiscal de turno.

Larrabtjre y Correa.
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ANO 1910

Transferencia del Contrato

VISTA FISCAL

Excmo. Señor:

J. L. Davies, en su calidad de personero de la «Northwes-
tern Railway Gompany of.Perú Limited», pide á VE. que de

acuerdo con el art. 34 de la ley N^. 470 preste su aprobación á

los estatutos de la dicha sociedad y la tenga en consecuencia

como sustituta de William John Alt, á quien adjudicó la con-

cesión para la construcción y explotación del ferrocarril de Li-

ma á Huacho.
La mencionada sociedad se encuentra establecida en Lon-

dres con el objeto, no solo de llevar á cabo esa concesión, sino

de realizar los demás fines que indica el art. 3.° del memorándum
de sus estatutos.

Es obvio que la aprobación por VE. solo es procedente en la

parte relativa á la obra transferida por los albaceas autoriza-

dos del hoy difunto Alt.

El Fiscal observa desde luego que según el artículo 2 del

mxemorandum anexo, el domicilio de la Compañía está en Ingla-

terra.

Cierto es que la cláusula 106 permite á los directores el es-

tablecimiento de agencias locales en el extrangero.

Pero lo que exige la ley 470 en su art. 32 es que el conce-

sionario ó la compañía, en su caso, tenga domicilio legal en Li-

ma y un representante investido de amplios poderes.

En cuanto á la organización y funcionamiento de la «North

Western Raiiway Company of Perú Limited«, las cláusulas 26,

31, 34, 135 y otras, dan margen á diversas observaciones.

Es evidente que los procedimientos que se efectúan en el

Perú, judicial ó extra-judicialmente y los acuerdos ó resolucio-

nes relativos á intereses que salvaguarda la ley peruana, deben
estar sujetos á los mandatos de nuestra legislación.
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Cuando se haya ampliado los estatutos estableciendo en
Lima el domicilio legal estable de la compañía y declarando que
solo rigen en el Perú, mientras no estén en oposición con las le-

yes de la República, podrá VE. conceder la aprobación solici-

tada.

Lima, á 3 de Febrero de 1910.

Seoane.

RECONOCIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA

Lima, 18 de marzo de 1910.

Vistos los estatutos de la Compañía «The North Western
Railway Company of Perú Limited», organizada en Londres,

para llevar á cabo la construcción y explotación del ferrocarril

de Lima á Huacho, la cual ha asumido los derechos y obligacio-

nes que se derivan del contrato que lo constituye la ley N.° 470;

Estando á lo dictaminado por el MinisteYio Fiscal;

Se resuelve;

R.— Reconócese á «The North Western Railway Company
of Perú Limited» como concesionaria de la construcción y ex-

plotación del ferrocarril de Lima á Huacho; y en consecuencia

dicha Compañía queda suieta á los derechos y obligaciones es-

tipulados en el contrato de 7 de enero de 1907 y á lo que deter-

mina la resolución Suprema de 22 de setiembre de 1908, apro-

batoria del presupuesto de la obra.

2°.—Apruébanse los estatutos déla referida Compañía,
siendo entendido que sus estipulaciones quedan subordinadas á

las leyes de la República y al contrato mencionado, y que el do-

micilio legal de la Compañía estará en esta Capital, con arreglo á

la cláusul a 32 del contrato.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica de S. E.
Ego-Aguirre.
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Modificación de las cláusulas 14 y 21 del Contrato

RECURSO DEL REPRESENTANTE

J. L. Davies, por «North Western Railway C®. of PeruLimi-

ted», en el expediente sobre el ferrocarril de Lima á Huacho, á

VE. respetuosamente digo: que ios interesados en tomar los bo-

nos que la Compañía va á emitir en Londres y Paris con el ob-

jeto de aplicar su prodúcete en la construcción y equipo del Fe-

rrocarril, exigen que se modifiquen las cláusulas 14 y 21 del con-

trato en términos que no lo alterarán sustancialmente; y siendo

necesario allanar las dificultades que se presentan para la emi-

sión de los bonos, ruego á VE. que se sirva acceder á las modifi-

cacicnes siguientes:

• Por la cláusula 14 el Gobierno se reservó el derecho de ex-

propiar la línea después de vencido el octavo año de explota-

ción, pagando á falta de convenio sobre el precio el término me-
dio de la cotización bursátil que obtengan en Inglaterra los va-
lores de la Compañía durante los tres años anteriores. Pero co-

mo en el caso de que el Gobierno dejara de hacer el servicio de
intereses, ó lo demolíase, las acciones y bonos de la Compañía
desmejorarán y si en tal situación se decidiera la expropiación,

la base resultaría lesiva para los interesados, es indispensable

hacer desaparecer ese peligro posible para lo cual no hay incon-

veniente, desde que el propósito de VE. no ha sido aprovechar
de la baja de los valores de la Compañía por acto del Gobierno.

Bastaría en mi concepto agregar á la cláusula, que la facultad

de expropiar que se ha reserv^o el Gobierno caduca de hecho si

dejase de pagar las garantías ó demorase su cumplimiento.
En la cláusula 21 se establece que en el caso de que no se

terminara la construcción del ferrocarril se tendrá por rescin-

dido el contrato; que el Gobierno podrá expropiarlo si le convi-

niera, y que si no le conviniera el concesionario continuará ex-

plotando la parte construida, pero en tal caso el Gobierno queda
desligado del pago de la garantía del 6% anual sobre el capital

invertido. Esa estipulación que no se acostumbra generalmente

en contratos de esta naturaleza ofrece el grave peligro de que la

garantía, que es la base del capital, puede desaparecer en el ca-

so posible de que por cualquiera circunstancia no pudiera ter-

minarse la obra. Para salvar la dificultad debe modificarse la

cláusula en el sentido de que la rescisión se refiera á la sección
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que no se haya terminado; pero que el contrato surtirá sus efec-

tos respecto á la sección ó secciones construidas, y que el interés

se pagará sobre el capital invertido en su construcción. Con es-

ta modificación los capitalistas tomarían los Bonos pues de
lo contrario sería necesario esperar hasta que la línea esté casi

ó completamente terminada. Este cambio al mismo tiempo que
facilita la emisión de los bonos será ventajoso para el Gobier-
no, porque construyendo la línea por secciones, y no procurán-
dose el dinero sino á medida que el trabajo progrese, el Go-
bierno obtiene una economía en los intereses.

En compensación, la Compañía está dispuesta á que se supri- ^

ma la sección entre Lima y Ancón para de este modo reducir el

costo de la obra aun cuando perjudica con ello sus provechos,
siempre que VE. , acceda á las modificaciones requeridas en las

cláusulas 14 y 21, y se aumente en Lp. 100 por kilómetro el

costo de la linea de Ancón á Huacho y ramales pues al calcu-
lar el costo de la línea total, se distribuye el valor del material
rodante, factorías etc. por el número de kilómetro: de modo,
que si se disminuye la extensión aumenta naturalmente el va-
lor de los kilómetros que se van á construir.

Por tanto:

A VE. pido se digne acceder á las modificaciones que dejo
solicitadas.

Lima, Enero 3 de 1910.

J. L. Davies.
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INFORME DE LA SECCION

Señor Director:

El representante del concesionario del ferrocarril de Lima
á Huacho se presenta al Supremo Gobierno pidiendo la modifi-

cación de las cláusulas 14 \ 21 del contrato que constituyen la

ley de 7 de Enero de 1907/fundándose en que esas modificacio-

nes son exigidas por los capitalistas de Londres y de París, inte-

resados á tomar los bonos que deben emitirse para aplicar su

producto á la construcción y equipo del ferrocarril, y á la vez

se desiste de construir la sección de Lima á Ancón, para de este

modo reducir el costo de la obra y por consiguiente el pago de la

garantía que corresponde al Gobierno.

La cláusula 14 del referido contrato dice textualmente:

«El Gobierno podrá expropiar la línea, sus ramales y depen-

dencias, comprando sus derechos al concesionario, después

vencido el octavo año de explotación, contados desde el día de

la apertura de la línea al tráfico en toda su extención.

El precio se fijará sirviendo de base, á falta de convenio en-

tre las partes contratantes, el término medio de la cotización

bursátil que obtengan en Inglaterra los valores de la Compañía
durante los tres años anteriores.

Por tales valores se entienden las diferentes clases de accio-

nes y bonos que respresentan el capital invertido, con arreglo á

lo dispuesto en la cláusula 2a. de e^te contrato.»

Teme el concesionario que la estipulación anterior resulte

en lo futuro lesiva para los mencionados capitalistas, porque

dado el caso que, por causas imprevistas demorara el Gobierno

el pago de las garantías, el valor de las acciones y bonos desme-

joraría con positivo perjuicio para los interesados, y si en esa si-

tuación se decidiera la expropiación de la línea, indudablemen-

te que el Supremo Gobierno se encontraría con valores depre-

ciados y podría adquirir el ferrocarril en condiciones bonerosas

para la Compañía.
El propósito del Gobierno no ha sido, ni puede ser, el de

especular con la baja de esos valores para entrar en posesión de

la línea, y por tanto la Sección cree que es conveniente acceder

á la modificación propuesta en el sentido de que: «si por cual-

quier evento el Gobierno demorase mas de 60 días el pago de
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dicha garantía, caducará de hecho la facultad que se reseiVa
para expropiar la línea en las condiciones prescritas, c[uedando
en esos términos adicionada la citada cláusula 14».

La cláusula 21 del mismo contrato dice: En el caso de que
no se terminara la construcción de este ferrocarril, se tendrá
por rescindido el contrato, y el Gobierno podrá expropiar, cuan-
do le convenga, la sección terminada, pagando su valor en la
mism.a forma estipulada en la segunda parte de la cláusula XIV,
pero con el descuento de diez por ciento en calidad de pena.»

La modificación que á este respecto pide el concesionario
se reduce á cjue la rescisión del contrato sólo tendrá efecto en lo

que se i elacione con la parte inconclusa del F-G y que quede
subsistente el pago de los intereses pactados sobre el capital in-
vertido en las secciones terminadas.
' Indudablemente que esta modificación tiende á facilitar la
consecución del capital, sin perjuicio de los intereses fiscales
porque ejecutándose la obra por secciones y no procurándose el

dinero sino á medida del progreso de ios trabajos, el Gobiernó,
;
no tendrá que pagar intereses sino sobre el capital efectivo in-
vertido en las obras.

1
. La última de las modificaciones propuestas por el recurren-
te es la relativa al desistimiento del concesionario para construir
la sección de Lima á Ancón. Ella favorece asi mismio á los inte-
reses del Fisco, porque á la vez que el concesionario economiza
en su construcción un capital de Lp.113,542, el Estado ahorra
la suma de Lp 6,812 al aiáo, correspondiente al interés del 6%
que tendría que abonar sobre dicha cantidad

La longituddel F, G entre Lima y Huac ho fué pactada en
256 km 600, y su costo inclusive el 15% para los gastos prelimi-
nares y los que ocasione la formación de la Compañía, en Lp.
841,030, según presupuesto que aprobó la Suprema resolución de
22 de setiembre de 1908^.

Como á mérito de la últimia de las modificaciones á que se
contrae el pedido se relevaría al concesionario de construir la

línea de Lima á Ancón, y por consiguiente este ferrocarril co-
menzaría de Ancón siguiendo el nuevo trazo estudiado entre
Huaral y Salinas, la longitud de la línea queda reducida al largo
definitivo de 214 km. AiO y su importe total á Lp.727,487, á ra-
zón de Lp.3,25C por km. enlugar de Lp.2,850 determinadas en el

contrato, obteniéndose de esta manera las economías referidas.
Ese aumento de precio por kilómetro, proviene de que al

no construirse la mencionada línea de Lima á Ancón que es de
relativa facilidad, el promedio de costa de cada kilómetro del
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F.C. que se construya tendrá que ser mayor de Lp. 2850, en ra-

zón de tener que hacerse en terreno más difícil que el del men-
cionado tray ecto entre Lima y Ancón.

La última modificación citada hace innecesaria la subsis-

tencia de la cláusula 37 del mismo contrato, relativa á la trasfe-

rencia que la Peruvian Corporation pudiera hacer al referido

concesionario de sus derechos y obligaciones sobre la linea de

Lima á Ancón, y por consiguiente quedará suprimida.

Pero como el contrato de construcción del F. G. de Lima á

Huacho fué sancionado por el Congreso, y las modificaciones de

que se trata son de carácter sustancial, el Supremo Gobierno

tendrá que someterlos al Poder Legislativo, en el caso de que
las creyese aceptables.

Lima, 20 de enero de 1910.

S. D.
Lisandro Caceres.

SOMETESE AL CONGRESO LAS MODIFICACIONES

Lima, 25 de febrero de 1910.

Visto el anterior recurso del representante del concesionario

del Ferrocarril de Lima á Huacho, pidiendo se modifiquen las

cláusulas 14 y 21 del contrato de 7 de enero de 1907, con el fin de
allanar las dificultades que se presenten para la emisión de bo-

nos destinados á cubrir los gastos de construcción y equipo de
dicho ferrocarril;

Considerando:

Que las modificaciones indicadas consisten:
*

1.^— Que la facultad que se ha reservado el Gobierno por la

cláusula 14 de dicho contrato para expropiar la línea, caducará
de hecho si dejase de pagar la garantía estipulada, ó se demora-
se su cumplimiento;

2.0— Que la rescisión del contrato, en el caso que contem-
pla la cláusula 21, se refiere sólo á la sección del ferrocarril que
no estuviera terminada; y
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3®.— Que el concesionario se desiste de construir la sección

de Lima á Ancón;
Atendiendo á la necesidad de facilitar la consecución del

capital que demanda la obra y á que son equitativas las modifi-

caciones propuestas, favoreciendo los intereses fiscales, por cuanto
en virtud de la tercera de dichas modificaciones, á la vez que
el concesionario economiza un capital de Lp. 113,542, el Fisco

ahorra la suma de Lp.6,812 correspondiente al interés del 6%
que tendría que abonar sobre dicha cantidad;

De acuerdo con lo informado por la Sección de Vías de Co-

municación de la Dirección de Obras Públicas;

Se pesüelve:

Someter á la' consideración del Congreso en la actual legis-

latura las siguientes modificaciones de la ley N^. 470, relativa á

la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho.
1.®—Adicionar la cláusula 14 de contrato de construcción

y explotación del ferrocarril mencionado en los términos siguien

tes:

«Si por cualc[uier evento el Gobierno demorase por más de
sesenta días el pago de la garantía pactada, se suspenderá de he-

cho la facultad que se reserva por esta cláusula para expropiar
la línea en las condiciones prescritás, hasta que se restablezca

la normalidad en el pago de dicha garantía.
2.0— Sustitúyase la cláusula 21 del referido contrato, por

la siguiente:

«En el caso de que no se terminara la construcción de este

ferrocarril dentro del plazo estipulado, se tendrá por rescindido
el contrato en lo que respecta á la parte inconclusa de la línea, y
el Gobierno podrá expropiar cuando le convenga la sección ter-

minada,pagando su valor en la misma forma estipulada en la se-

gunda parte de la cláusula 14, pero con el descuento del 10% en
calidad de pena».

«Si no conviniera al Gobierno la expropiación, el concesio-

nario estará obligado á trasportar, por la sección en servicio,

los materiales destinados á la conclusión de la línea, prolonga-
ciones y ramales, cobrando sólo el 50% del precio de tarifa según
su clase».

«En este caso, la explotación quedará sujeta á las estipula-

ciones generales del presente contrato».

3.®—Eximir al concesionario de la obligación de construir

la sección de Lima á Ancón, aumentándose en Lp. 100 por km.
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el valor de la línea de Ancón á Huacho. En consecuencia, la lon-

gitud del ferrocarril entre Lima y Huacho, siguiendo el nuevo

trazo estudiado entre Huaral y Salinas, queda fijada en 2'14 km,

440 que al precio de L.2950 por km. más el 15% estipulado en

la cláusula 2a. del contrato,forman la suma total de Lp. 727,487,

sobre la cual reconoce el Estado el interés del 6% anual en las

condiciones prescritas en la citada cláusula 2a, quedando modi-

ficada en este sentido la resolución Suprema de 22 de setiembre

de 1908, aprobatoria del presupuesto de construcción; y
4.0 Suprimir, por carecer de objeto, la cláusula 37 del

mismo contrato, en virtud de la estipulación contenida en el ar-

tículo anterior.

Regístrese, comuniqúese y publiquese.

Rúbrica de S.E.
Ego-aguirre

Oficio al respecto a la camara

Lima, 26 de febrero de 1910.

Señores Secretarios de la H. Cámara de Diputados.

El representante de los concesionarios del contrato de

construcción del ferrocarril de Lima á Huacho ha solicitado la

modificación de algunas de las cláusulas contenidas en la ley

^'^ 470 .
. ^

Se refieren á dichas modificaciones las copias certiiicadas

que tengo el honor de remitir á USS. HH. en las que se en-

cuentran suficiente explicadas las razones que justifican las

modificaciones aludidas. Penetrado el Gobierno de la conve-

niencia de aceptarlas, en atención á la urgencia de llevar á ter-

mino la obra del citado ferrocarril, me ha encomendado diri-

girme á USS. HH. para que se dipen dar cuenta á la Honora-

ble Cámara del proyecto de modificación á que se contrae la

resolución Suprema dictada el dia de ayer.
^

Dios guarde á USS. HH.
J. E. Ego-Aguirre.
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Solicítase prórroga para la construcción

Excmo. señor:

James Guthrie Reid, por «The North Western Railway

Company of Perú Limited», concesionaria para la construcción

y explotación del ferrocarril de Lima,á Huacho, á V.E. respetuo-

samente digo: que he recibido encargo de la Compañía de soli-

citar de V.E. se sirva concederle una prórroga de diez y ocho

meses para la construcción de la linea férrea, á lo que estoy

cierto deferirá' V.E. teniendo en consideración las razones que

paso á exponer.

Oue al aprobar V.E. por decreto de 22 de setiembre de 1908

los planos y presupuestos de la obra, mandó que se practicara

un nuevo ekudio entre Pasamayo y Río Seco, lo que demandó

mas de tres meses de demora, la que no es imputable á la Com-
pañía.

Que habiendo exigido los capitalistas de Londres y París

que se aclararan los términos de los artículos 14 y 21 de la ley de

concesión, V. E. accedió á esa solicitud el 25 de febrero último;

- y como esas aclaraciones son necesarias para conseguir que los

bonos se coloquen, no se ha podido obtener el capital suficiente

para dar impulso á los trabajos de construcción que se llevan á

cabo.

Como V.E. por ese decreto sometió el asunto al Congreso

en la última legislatura extraordinaria, hay que esperar su san-

ción para que las m^odificaciones surtan sus efectos.

Que, no obstante los esfuerzos que se han hecho, las modifi-

caciones han encontrado alguna dificultad en la Cámara de Di-

putados, especialmente la que limita la línea entre Ancón, Hua-
cho y Sayán, prescindiendo de la sección entre Lima y Ancón,
por lo cual, el asunto ha quedado sin resolverse y será necesario

esperar quizas hasta octubre próximo para que se decida el

asunto por el Congreso.

Esa demora, tiene, como es natural, en suspenso la emi-

sión de los bonos y no se podrá insistir en ella, hasta que se de-

cida el asunto.

No siendo posible en ese estado conseguir el capital para

la construcción y equipo del ferrocarril, y como, de otro lado,

no se sabe si el Congreso insistirá en que se construya la sección
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de Lima á Ancón, la Compañía, aun cuando tiene el convenci-

miento de que el término de los tres años está en suspenso, de-

sea que se defina su condición, mediante una prórroga del plazo,

para lo cual, V.E. está autorizado por la ley.

Además, de las razones que dejo expuestas, hay que tener

en cuenta que la situación por la que atravieza ahora el país ha-

ce, de momento, sumamente difícil conseguir capital en el ex-

tranjero para una obra de la naturaleza del ferrocarril de Lima

á Huacho.

Por tanto:

A V. E. pido: se digne conceder la prórroga que dejo solici-

tada.
^ ^

.

Otro si: que ruego á V.E. ordene que se me devuelva el po-

der,, sustitución y traducción que acompaño dejándose en el ex-

pediente copia certificada.

Lima, 17 de mayo de 1910.

J. Guthrie Reíd

NO HA LUGAR A LA PRORROGA

Lima, 28 de junio de 1910.

Vista la solicitud del Representante de «The North Western.

Raiiway Company of Perú Limited» pidiendo se prorrogue á

diez y ocho meses el plazo fijado para dejar concluida la cons-

trucción de la línea de Lima á Huacho;

Considerando:

Que la ejecución de la cláusula 4a, que se ocupa del plazo

de cuya prórroga se trata, ha quedado subordinada á las modi-

ficaciones de las cláusulas 14 y 21 del contrato de 7 de enero de

1907, aun pendientes de resolución legislativa;
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Se resuelve:

Declárase sin objeto, por ahora, la solicitud de prórroga re

íerida.

Regístrese y comuniqúese.

Rúbrica de S.E.

Ego-Aguirre.

Banco depositario de los fondos

Excmo. señor:

James Guthrie Reid, por «The North Western Railway G®.

oí Perú Limited», en el expediente sobre construcción y explota-

ción del ferrocarril de Lima á Huacho, á V.E. respetuosamente

digo: que acabo de recibir cablegrama de la Cornpañía en que se

me encarga que manifieste á V.E. que ha designado al Anglo

South American Bank de Londres para depositar en dicho Ban-

co el dinero necesario para la construcción del ferrocarril, á fin

de que V.E. de conformidad con la cláusula quinta del contrato

se digne expresar si ese Banco, de notaria solvencia, le satisface.

Por tanto:

A V.E. pido: se sirva aceptar al citado Banco y disponer

que se me expida copia certificada de la resolución.

Lim^a, 28 de octubre de 1910.

James Guthrie Reíd.
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ACEPTACION DEL BANCO DEPOSITARIO DE LOS FONDOS

Lima, 29 de octubre de 1910.

Visto el recurso de «The North Western Railway Company

•of Perú Limited» concesionaria para la construcción y explota-

ción del Ferrocarril de Lima á Huacho; y de conformidad con lo

estipulado en la cláusula 5a. del contrato de 7 de enero de 1907;

Se resuelve:

Acéptase al «Anglo South American Bank«, de Londrés, co-

mo depositario de las sumas de dinero queja Empresa del ferro-

carril de Lima á Huacho le entregue destinadas á la construc-

ción de dicha línea; debiendo la Empresa dar cuenta al Gobier-

no de las entregas que haga, para los efectos de la cláusula 7a.

del contrato.

Regístrese y comuniqúese.

Rúbrica de S. E.
Ego-aguirre.

DEPOSITO HECHO PARA LOS TRABAJOS

Excmo. señor:

James Guthrie Reid, por «The iSorth Western Railway

Company of Perú Limited», concesionaria para la construcción

y explotación del ferrocarril de Limaá Huacho, á V.E. respetuo-

samente digo: que he recibido cablegrama de mi mandante en

que me avisa que ha diepositado en el Anglo South American

Bank el importe total del presupuesto aprobado, que con el

quince por ciento, estipulado en la cláusula segunda del contra-

to, importa la suma de Lp. 830,513.425 sobre cuya suma corre,

desde la fecha, el interés del 6% anual conforme al art« 5«., lo

que cumplo con poner en conocimiento de V.E.
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A la vez, y de conformidad con el Supremo decreto de 22 de

setiembre de 1908, solicito de Y.E. que mande poner en conoci-

miento del señor Gerente de la Compañía Nacional de Recauda-
ción para los efectos dd pago de los intereses, que deben ha-

cerse semestralmente el 30 de Junio y el 31 de diciembre.

Por tanto;

A Y.E. pido: se sirva tener presente el hecho del depósito

y acceder á lo demás que solicito.

Lima, 18 de noviembre de 1910.

J. Guthrie Reíd.

CABLEGRAMAS SOBRE EL DEPOSITO

Londres, 15 de noviembre de 1910.

Ministro de Comercio é Industrias

Lima.

Referente concesión fechada 22 setiembre 1908 hemos re-

cibido suma de L. 830,513.4.3 para cuenta del North Western
Railway Company of Perú Limited, cuya suma está disponible

por dicha compañía.

Anglo South American Bank Limited.

Lembckc-London

Lima, Agosto 18 de 1911.

Diga cantidad y fecha depósito hecho compañía Huacho
en Anglo South American Bank.

Espinosa.
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Londres^ 25 de Agosto de 1911

Fomento— Lima.

Banco-Anglo Southamerican recibió 830,500 libras cuenta
North Western Railway referentes concesión 22 setiembre 1908,

según su telegrama 15 noviembre último á Ministerio Comercio
Industrias.

Lembcke.

Intereses á favor del Gobierno sobre las sumas depositadas

para los trabajos

Ministerio de Comercio é Industrias

Lima.

London, 22 de Julio de 1911.

Suma recibida por nosotros favor Gobierno peruano por
intereses sobre depósitos cuenta construcción North Western
Railway Company of Perú asciende Lp. 8291 al 30 junio 1911,

Banco anglo South American.

Moción del H. Diputado por Chancay para la electrificación

del Ferrocarril

El Congreso etc.

Considerando:

1.0— Que es conveniente otorgar todas las facilidades posi-

bles para el mejor éxito en la ejecución del contrato del Ferro-

carril de Lima á Huacho;
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2.0—

Que el medio más eficaz para la consecución de este

propósito es, indudablemente, la aplicación de la tracción eléc-

trica;

3,o_Oue existiendo en el valle de Chancay, á treinta Kilo-

metros de^la línea del ferrocarril, en su punto medio, precisa-

mente entre Lima y Huacho, una importante caída que produ-

ciría constantemente y con gran exceso la fuerza necesaria;

4.0— Que su aprovechamiento, para tal objeto, representa-

ría para el Fisco y el concesionario una importante economía en

la explotación y en consecuencia una rebaja en los fletes;

5.0—

Que con este sistema estará asegurada, la estabilidad

y vida del ferrocarril de Lima á Huacho; y

6.0—

Que la aplicación de la fuerza sobrante, cooperaría de

modo eficaz al desarrollo y progreso de la región que atravieza

la línea, con beneficio directo para ella;

Se resuelve

1.0—

Adicionar con las palabras «por tracción á vapor ó e-

léctrica» en la parte pertinente, el artículo lo. de la ley No.470 y

2.0—

Facultar al Poder Ejecutivo para acordar con el

concesionario las condiciones de aplicación de este sistema, en

el Ferrocarril de Lima á Huacho, caso de ser conveniente el

cambio de tracción.

Lima, marzo 3 de 1910.

Francisco Changanaqui..

Pasa al Gobierno para informe

Lima, octubre 19 de 1910.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Fomento.

A petición déla Comisión Principal de Obras Públicas, nos

es honroso dirigirnos á U.S. adjuntando, en copia, el proyecto
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de ley que adiciona la ley N®. 470
,
relativa al ferrocarril de Li-

ma á Huacho, con el objeto de que U.S. se sirva informar al res-

pecto.

Dios guarde á US.

Garlos M. Olivera

M. Irigoyen y Vidaurre.

Acúsese recibo é informe

cista del Ministerio.

de preferencia el ingeniero electri-

Ego-Aguirre.

Lima, 12 de noviembre de 1910.

S. M.

Por estar personalmente interesado en el Sindicato, con-

cesionario de la caída de aguas, á que se hace alusión en el adjun-

to proyecto de ley, (de lo que tiene conocimiento desde tiem-

po este Ministerio) be de solicitar de US. me excuse de infor-

mar sobre el particular; y me permito insinuar á US. la conve-

niencia de correr traslado de este expediente, á otro ingeniero

competente, para su debido estudio.

Dios guarde á US.

S. M.

T. D’. Ornellas,
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COMISION DEL Gobierno

Lima, noviembre 18 de 1910.

Siendo fundada la excusa del ingeniero electricista, al ser-

vicio del Gobierno, don Tomás D’.Ornellas, para informar sobre
e] anterior proyecto de le^ que contempla el caso de electrifica-

ción del Ferrocarril de Lima á Huacho, por cuanto dicho inge-

niero está personalmente interesado en el Sindicato formado
para aprovechar como fuerza motriz las aguas del río Pasamayo,
que son las mismas que se utilizarían en la obra proyectada;

Se resuelve:

Sustitúyase al expresado ingeniero D’. Ornellas con la si-

guiente comisión: Director del Cuerpo de Ingenieros Civiles,

don Felipe Arancivia, que la presidirá, y de los profesores de la

Escuela de Ingenieros, don E. Laroza y don A. Grieve; debien-
do el primero de los nombrados expedir informe especial sobre
el estado actual de las obras del Ferrocarril de Lima á Huacho,

y condiciones de seguridad que ellas ofrecen.

Regístrese y comuniqúese.
Ego-Aguirre

Conveniencia de suspender la adquisición del material

rodante.

Lima, 12 de Diciembre de 1910.

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

La comisión nombrada por resolución Ministerial fecha 18
de noviembre pasado, para ocuparse de informar sobre el pro-

yecto de ley que contempla el caso de la electrificación de la lí-
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nea del ferrocarril de Lima á Huacho, ha celebrado ya varias

conferencias con el objeto de unificar sus ideas al respecto; y de

esas discusiones parece que su opinión será enteramente favo-

rable á ese proyecto.

Siendo esto así, y mientras llega el momento de expedir su

dictamen, minucioso y amplio, cual corresponde á la magnitud

del asunto, cree un deber de su parte— y así me ha encargado

de expresarlo á US. — adelantar un juicio al respecto, con el

único fin de suplicarle el acuerdo necesario, para que la empre-

sa ó el representante de los concesionarios, sean notificados

para que se abstengan de adquirir el material rodante, á efecto

de que, tanto ellos "como el Supremo Gobierno, no sufran per-

juicio alguno por esa adquisición.

Dios guarde á US. '

S. D.

F. Aran ciVIA.

NOTIFICACION A LA EMPRESA

Lima, 26 de diciembre de 1910.

Al representante de la Empresa concesionaria del Ferrocarril

de Lima á Huacho.

De acuerdo con la conferencia que tuvo U. con el señor

Ministro del Ramo, en días pasados, recibo encargo de su seño-

ría, para m^anifestarle:

1 o_Que el Gobierno solo abonará en el año próximo, la

garantía de ^6 % estipulado en el contrato sobre construcción

del ferrocarril de Lima á Huacho, en proporción á la suma que

efectivamente se invierta en ese año, en los trabajos del ferro-

carril;

2.^— Que estando aún por resolverse el punto referente

á la electrización de dicha línea, debe la empresa suspender la

adquisición de materiales para la misma obra, hasta que el Go-

bierno resuelva lo conveniente al respecto.

Comunicólo á U. para los fines consiguientes y le estimaré

se sirva avisarm^e recibo.

Dios guarde á U.
A. Espinosa
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gastos de la COMISION

Lima, 2 de diciembre de 1910.

Visto el oficio N® 238 del Director del Cuerpo de Ingenie-
ros Civiles, presidente de la Comisión designada por resolución
ministerial de 18 de noviembre último, para informar sobre el

proyecto de ley presentada á la H. Cámara de Diputados, con
el fin de procurar la electrificación del ferrocarril de Lima á
Huacho;

Se resuelve:

Extienda la Contaduría del Ministerio de Fomento un li-

bramiento á la orden del Secretario del Cuerpo de Ingenieros
Civiles por la suma de cinco libras (Lp. 5) destinada á los gas-
tos que demande el desempeño de la comisión de que se trata
que preside el Director de dicho Cuerpo; debiendo aplicarse ese-

egreso á la partida N.® 57 pliego extraordinario del Ramo del

Presupuesto General vigente.

Regístrese.

Rúbrica de S. E.
Ego-Aguirre

Paralización de los trabajos

Lima, 5 de julio de 1910.

Sr. Representante de los concesionarios del Ferrocarril de Lima
á Huacho.

Ha tenido conocimiento mi Despacho que los ingenieros
que estaban á cargo de los trabajos de construcción del ferroca-
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rril de Lima á Huacho han paralizado sus labores, y por consi-

guiente abandonado la construcción de la obra.

Sírvase Ud. decirme hoy mismo lo que haya sobre el parti-

cular.

Dios guarde á Ud.
A. Espinosa.

Lima, 4 de agosto de 1910

Señor Representante de los concesionarios del Ferrocarril de

Lima á Huacho.

Con fecha 5 de julio me dirigí á Ud. manifestándole: que,

habiendo tenido conocimiento mi Despacho que los ingenieros

á cargo de los trabajos de construcción de ese ferrocarril hablan

paralizado sus labores, se sirviese contestarme en la misma fe-

cha que habla al respecto.

Gomo ha trascurrido ya un mes y no he tenido respuesta á

mi citado oficio, reitérole nuevamente á fin que en el día se sir-

va Ud. contestarme.

Dios guarde á Ud.
A. Espinosa.

Lima, agosto 5 de 1910

Señor Director de Obras Públicas

Ministerio de Fomento

Muy señor mío:

Ciudad.

Tengo que acusar recibo de su estimable comunicación fe-

cha 4 del presente, y en primer lugar debo expresar mi sentimie-

to por haber dejado de contestar á su oficio del 5 de julio. La
causa de esto fué mi ausencia en el interior, pero á mi regreso

ful especialmente á verlo á Ud. con este objeto, y desgraciada-

mente no lo encontré.
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En contestación, debo manifestar á Ud. que no sé exacta-

mente el ari'eglo que han hecho los constructores del ferroca-

rril de Lima á Huacho con sus ingenieros, pero los trabajos si-

guen con lentitud; primeramente por razón de las modificacio-

nes en el contrato que solicitaban los concesionarios y que ha-
brían afectado dichos trabajos, y, después principalmente, debi-

do á las dificultades internacionales que hicieron imposible la

emisión en tiempo oportuno de los bonos en Londres. Ha sido

absolutamente necesario demorar dicha emisión hasta octubre,

es decir, hasta después de las vacaciones de verano en que todos
los financistas salen de Londres, pero tenemos aviso que des-

pués de esa fecha seguirán sin interrupción y con todo ahinco
los trabajos de construcción. En el intervalo entiendo que los

constructores ban dado licencia á dos ó tres de sus ingenieros.

Esperando que encontrará Ud. satisfactoria la explicación
c{ue doy más arriba me es grato suscribirme

De Ud. atto. y S.S.

J. Guthrie Reíd.

Por The Lima— Huacho Railway

SE PIDE LA INSPECCION DE LOS TRABAJOS

Lima, 24 de octubre de 1910

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Fomento.

El honorable señor Vicente Maurtua, después de manifes-
tar que personalmente ha podido comprobar la deficiente for-

ma con que se ejecutan los trabajos del ferrocarril de Lima á

Huacho, hasta el punto de que algunas secciones desaparecen
al cabo de unos cuantos meses, expuso la necesidad de que el

Supremo Gobierno vigilara la construcción del mencionado fe-

rrocarril, y en tal virtud ha solicitado nos dirijamos á US. reco-

mendándole se digne encomendar á un ingeniero o á una comi-
sión de ingenieros que inspeccione la manera como se lleva á ca-

bo esos' trabajos y se sirva remitir el informe que al respecto se

expida.
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Me es honroso comunicarlo á US. por acuerdo de la H. Cá-

mara de Diputados, expresándole que el H. señor Ghanganaquí
se adhirió á dicho pedido.

Dios guarde á US.

Clemente .J. Revilla

M. IPJGOYEN ViDAURRE

Lima, octubre 27 de 1910.

Informe el cuerpo de Ingenieros Civiles

Espinosa.

Señor Director de Obras Públicas:

Desde que se suprimió el puesto de ingeniero inspector de
los trabajos de construcción del ferrocarril de Lima á Huacho,
no tengo ningún informe ni dato alguno sobre las obras que allí

se hacen ni sobre el estado de conservación de las ejecutadas an-

teriormente. Para obtenerlos sería preciso comisionar á algún

ingeniero como lo ha pedido el señor Vicente Maúrtua en la Cá-

mara de Diputados.
Y para que los gastos que origine esa comisión sean menos

elevados, reduciéndose á la gratificación y gastos de viaje, con-

vendría nombrar para desempeñarla á uno de los ingenieros que
prestan sus servicios en esa Dirección.

Sin embargo US. acordará con el señor Ministro lo que se

crea más acertado al respecto; debiendo solo hacer notar que re-

cién anteayer ha ingresado al Cuerpo esta comunicación.

Lima, 10 de noviembre de 1910.

S. D.

F. Arancivia.
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Lima^ 11 de noviembre de 1910

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

Esta mañana encontré casualmente al ingeniero Sr. Adrián
Bentzon, contratista de trabajos en el F.C. de Lima á Huacho,
en momentos de tomar el tren de 9.20 a.m. que sale para Ancón,

y me ha manifestado que acaba de recibir un cablegrama de
Londres ordenándole proceder en el dia á la reanudación de los

trabajos de construcción de aquella línea, en virtud de haberse
colocado en Inglaterra los bonos necesarios para contar con el

dinero suficiente á llevar á término tal concesión.

Me apresuro á comunicarlo á US. no sólo por el interés que
tiene esa noticia, cuanto porque ayer no mas, decía á US. en mi
informe relativo al pedido del H. señor Vicente Maurtua, que
no tenía datos ni informaciones sobre dichos trabajos.

Dios guarde á US.
S. D.

F. Arancivia.
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AÑO 1911

Modiñcación de trazo entre los kilómetros 10 y 35

RAMAL DE HuACHO A SaYAN.

Oficio del Cuerpo de Ingenieros Civiles.

Lima, 24 de Diciembre de 1910.

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

Por información verbal del ingeniero don Eduardo Villa-
rán, ex-inspector del F. C. de Lima á Huacho, sé que el trazo del
ramal de Huacho á Sayán es susceptible de una modificación
conveniente entre los Kms. 10 y 35, que corresponden á los lu-
gares denominados «Acaray» y «Humaya» respectivamente.

Como lo verá U. S. en la copia adjunta, el trazo abandona
la quebrada principal ó sea el valle de Huaura, en el Km. 10,
para seguir por una otra quebrada secundaria y solo vuelve á
entrar en el valle en el km. 35.

La razón que tuvieron los ingenieros que hicieron ese
trazo para abandonar la ruta más directa y más corta, fué la de
evitar los pantanos que hay en el monte que cubre la ribera de-
recha del río de Huaura, en ese trayecto.

En la quebrada secundaria el terreno es completamente
seco; pero su configuración ha impuesto un perfil longitudinal
con contrapendientes, que conviene evitar.

Llevando la línea por el valle se conseguiría ese resultado,
pues la pendiente sería uniforme ^ continua; al mismo tiempo
que la disminución de la distancia en unos 5 kilómetros y el fe-
rrocarril prestaría un servicio más directo y eficaz á los fundos
del valle, situados entre «Acaray» y «Humaya».

En vista de todas estas ventajas, me parece conveniente
insinuar la idea de que se mande hacer el estudio para llevar la
línea á través de los pantanos, ya con anchos y altos terraple-
nes de piedra ó ya construyendo un dren colector de desagüe,
que seque el terreno, al menos en la parte ocupada por la vía.
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De ese estudio se deducirá la clase y magnitud de los traba-
jos que convendría hacer; y podrá el Supremo Gobierno impo-
ner su ejecución á la Empresa constructora, á cambio de alguna
concesión equivalente.

Me permito, pues proponer á Ü. S. acuerde con el Sr. Minis-
tro la conveniencia de que se haga el estudio de la línea directa

por el valle mismo, entre «Acaray y «Humaya», encomendándo-
lo á la Empresa misma, antes de que se de principio á los traba-

jos de construcción en ac[uella sección.

Dios guarde á U. S.

S. D.

F. Arancivia.

Lima, 28 de Enero de 1913.

Llevado al acuerdo del Sr. Ministro autorizó que se haga
el estudio por cuenta de la Empresa por ella misma, y una vez
presentado se acordará le conveniente, bajo la base de que la

economía respectiva quedará á Favor del Fisco.

Espinosa.

PRESENTACION DE LOS PLANOS

Ancón, Pern, 8 de febrero de 1911

Señor Director del Cuerpo de Ingenieros Civiles.

Lima.

Señor Director:

De acuerdo con el pedido contenido en su oficio del 5 de
Enero, de hacer un nuevo estudio entre Acaray y Humaya,
tengo el honor de presentarle con esta los planos correspondien-

tes.
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Observará V.S. que las curvas y gradientes de este trazo son
considerablemente mejores que los de la línea original, y que
el ahorro en distancia llega á 6. 200 kms., de modo que la nueva
ruta es ventajosa en todo respecto.

En cuanto al costo de construcción es dificil hacer un pre-
supuesto antes de llevar á cabo algunos trabajos primitivos, pa-
ra ver la mejor manera de construir los terraplenes á través de
los pantanos de Palenque; tal vez se puede dejar en seco la lí-

nea con hacer grandes sangraderas á los lados, si no hay que re-

llenar con roca de los cerros adyecentes, aunque lo más proba-
ble será una combinación de ambos métodos.

Tomando kilómetro por kilómetro, el costo excederá al de
los cálculos originales; pero si se toma en cuenta el ahorro de
6. 200 kilómetros de distancia la economía en total será conside-
rable.

Pero, al fijar el costo total, tendrá que ser considerado no
solo el nuevo estudio como indica su oficio antes mencionado,
sino que también se deberá tener en cuenta que las partidas
tales como. Material Rodante, Puentes, Estaciones, etc., etc.,

quedan inalteradas por el acortamiento de la línea.

La siguiente tabla muestra el largo total de la linea según
las diversas rutas:—

R. — Según los estudios originales 253. 391 kms.
2^. —Según la modificación por orden del

Supremo Gobierno, vía Huaral-Salinas . .256. 600 kms.
3<^.—Según la introducción del nuevo trazo

entre Acaray y Humaya 250. 400 kms.

ó sea aproximadamente 250 y ^ kilómetros, dejando una mar-
gen para las correcciones finales, cuando se tomen las medidas
sobre ios rieles extendidos.

Para las demás negociaciones sobre la aceptación de esta
ruta el Supremo Gobierno naturalmente se pondrá en comuni-
cación con el Representante de los concesionarios.

Aprovecho de esta oportunidad para someter al Gobierno
para su consideración, una variación del trazo en el valle de •

Chancay. Varios hacendados cerca de Ghancay me han llamado
la atención al hecho de que les sería más conveniente que se co-
locara la estación en la parte Norte de la población, en lugar de
la parte Sur, como se dispuso al principio, y como siempre ten-
dremos gusto en hacer todo lo posible para satisfacer todos los
pedidos racionales, he ordenado la ejecución de nuevos estudios
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de los cuales le presento los planos. El largo del ferrocarril
se aumenta en 450 metros, pero en vista de la disminución en
largo de la línea en el valle de Huacho, esto se compensaría fá-

cilmente. ^

Suscribiéndome de U. S. señor Director.

atto. y S. S.

S. Lerche.

Informes del Cuerpo de Ingenieros Civiles

Lima, 13 de febrero de 1911.

Señor Director de Obras Públicas:

S. D.

Junto con el oficio del Ingeniero Sr. Lerche, fecha 8 del ac-
tual, que original elevo á U.S., he recibido el plano y perfil del

trazo directo entre Acaray y Humaya, de la sección Huacho Sa-
yón, y he podido constatar que la modificación cuyo estudio
propuse á U. S. en mi oficio fecha 24 de Diciembre próximo pa-
sado N^. 255, produce todas las ventajas que el enumeró. En
efecto; la línea es más directa, sirve mejor los fundos del valle de
Huiaura, ubicados entre Acaray y Hummya, se evita toda con-
trapendiente en el perfil longitudinal y se economiza no solo los

5 kilómetros que yo preveía, sino 6. 200 kms. El largo del pan-
tano de Palenque, atravesado por la línea, resulta ser de' 2 kms.
200 mts., pues principia en el km*. 15 y termina en el km. 17.200.

No ha podido todavía el Sr Lerche hacer el presupuesto de
lo que costará la construcción de esos 2 kms., pues no sabe to-

davía si lo más conveniente será hacer un drenaje con zanjas

profundas al costado del terraplén, ó constituir este con piedras

grandes, sacadas de los cerros más próximos ó si será preciso

emplear ambos sistemas combinados. Probablemente eso no
podrá decirse definitivamente, sino en el mmmento de la ejecu-

ción y solo, también, se podrá conocer el costo verdadero de esos

dos kilómetros. Pero suponiendo que la infraestructura de ellos

llegara á costar 50% más que la de los kilómetros corrientes,

siempre habría la economía del costo corriente de 3 kilómetros,

ya que no el de los 6 que se economizan en la distancia.
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Como verá U. S. el Sr. Lerche propone también el cambio
de ubicación de la Estación de Chancay, que ha estudiado á pe-

dimento de varias personas de la localidad. La variación me pa-
rece conveniente, aunque alarga el trazo unos 400 metros.

Guando U. S. lo estime conveniente le llevaré el trazo an-
tiguoCy el nuevo, para que U. S. pueda examinarlos y proponer
al Sr. Ministro la adopción del último, si lo encuentra aceptable.

Dios guarde a U. S.

S. D.

F. Arancivia.

Lima, 15 de febrero de 1911

Señor Director de Obras Públicas:

S. D.

Refiriéndome al contenido de mi oficio, N^. 20 de fecha 13
del presente, sobre cambio de trazo de la sección Huacho á Sa-
yón, entre «Acaray» y «Humaya» que, probablemente, aún no ha
podido U. S. mostrar al señor Ministro, creo deber ocupar otra
vez la atención de U. S. sobre el mismo asunto, para proponer
una tercera solución que quizá sea la que más convenga, en de-
finitiva.

Esta consistiría en seguir el trazo primitivo, entre «Acaray»

y «Vilcahuaura», y el nuevo, entre este punto y «Humaya», evi-
tando así la travesía por el pantano de «Palenque»; cuyo costo
aún no determinado; pero indudablemente superior al prome-
dio de los otros kilómetros contratados, hace perder parte de la

ventaja en la economía de distancia entre Acaray y Humaya.
Adoptando la solución intermedia, de que me ocupo en este

oficio, esa economía de distancia no sería ya de 5 kms. como en
la solución de que hablé á U. S. en mi ya citado oficio No. 20;
pero si de 2 | á 3 kms., con costo igual al promedio; de suerte
que esa economía de distancia no sería mermada por ningún
trabajo extra. Le adjunto un pequeño calco del plano general,
en que está representada la región de que me ocupo, conlas tres
soluciones estudiadas: la primera, en negro; la segunda, en rojo;

y la tercera, que es la combinación de ambos, en rojo puntads.

L
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Sírvase U. S. acordar con el Sr. Ministro lo que crea más
conveniente, pues el Ing. Sr. Lerche, solo espera que se le diga
cual es la ruta que en definitiva debe seguir, para poner trabajo
en esa sección.

Dios guarde a U. S.

S. D.

F. Arancivia.

Lima, 2 de marzo de 1911.

Se pide concretar opinión sobre la modificación.

Vuelva al Cuerpo de Ingenieros Civiles para que á la breve-
dad posible concrete su opinión sobre la modificación del trazo
entre Acaray y Humaya del ferrocarril de Lima á Huacho, de
que trata este expediente, indicando de manera precisa la ruta
que deberá adoptarse en definitiva.

Espinosa.

Opinión sobre el trazo.

Señor Director de Obras Públicas:

Solo hoy, Martes 7, ha llegado á mi poder el presente expe-
diente, con el decreto de U. S. fecha 2; razón por la cual no he
dado antes cumplimiento á lo ordenado por U. S. lo que paso á
hacer en seguida, opinando por que se adopte la tercera solu-
ción propuesta para el trazo de la Sección Huacho á Sayán, en-
tre Acaray y Humaya.

Esa tercera solución que preconizo y describo en mi oficio
N®. 24 de Fecha 15 de Febrero próximo pasado, y en el pianito
anexo, consiste en lo siguiente:

Seguir el trazo primitivo por detras del cerro, para no atra-
vesar el pantano de Palenque, entre Acaray y el km. 25; y en se-
guida, el nuevo trazo por el valle, entre dicho km. 25 y Humaya.
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Tal es la solución que creo debe adoptarse en definitiva; de-

jando asi cumplido el citado decreto de U. S.

Lima^ 7 de Marzo de 1911.

S. D.

F. Arancivia.'

Lima^ 27 de marzo de 1912.

Póngase en conocimiento del representante de la Empresa
del F. C. de Lima á Huacho, á fin de que exponga si acepta ó nó
la modificación de trazo propuesta.

Por ausencia del Sr. Director.

Gaceres.

Aceptación dLl trazo.

En la fecha, se puso en mi conocimiento el informe del Guer
po de Ingenieros Civiles que antecede fecha 7 del presente Mar-
zo y á que se refiere el anterior decreto de la Dirección de Obras
Públicas, y en contestación debo exponer que acepto á nombre
de «The Northwestern Railway of Perú Ltd.» la modificación
de trazo de que trata el informe referido.

Lima, Marzo 27 de 1911.

J. L. Davies.
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Autorización para la variación del trazo.

Lima, 31 de marzo de 1911.

Visto este expediente relativo al cambio de trazo entre los

kilómetros 10 y 35 del ramal de Huacho á Sayán, del ferrocarril
de Lima á Huacho;

De conformidad con lo opinado por el Cuerpo de Ingenie-
ros Civiles;

Se resuelve:

Autorízase á la Empresa concesionaria del ferrocarril de Li-
ma a Huacho para la variación del trazo de la línea entre Aca-
ray y Humana, que consiste en seguir el trazo primitivo entre
Acaray y el kilómetro 25, á fin de no atravesar el pantano de
Palenque siguiendo el nuevo trazo por el valle entre dicho ki-
lómetro 25 y Humaya.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Ego-aguirre.

Electrifícacidn del F. C.

Informe DE la Comisión del Gobierno.

Lima, 28 de marzo de 1911.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de
Fomento.

S. M. '

:

Con fecha 19 de octubre de 1910, los H. H. Secretarios de
la H. Cámara de Diputados, elevaron al Despacho de US. el pro-
yecto presentado por el H. Diputado, por la provincia de Chan-
cay, que adiciona la ley N°. 470 relativa al ferrocarril de Lima á

Huacho; y por resolución ministerial de 1,8 de noviembre del mis-
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mo año. US. tuvo á bien nombrar á los infrascritos para que in-
formaran sobre dicho proyecto de ley, que contempla el caso de
la electrificación del Ferrocarril de Lima á Huacho.

Para dar cumplimiento á lo ordenado por US. creimos ne-
cesario el cerciorarnos, ante todo, de la posibilidad de conse-
guir en lugar conveniente la fuerza hidráulica necesaria para
desarrollar la electricidad; y á este fin, nos constitiuimos el 3 de
diciembre en el valle de Chancay, en compañía del doctor don
Ladislao Graña, representante del «Sindicato Hidroeléctrico de
Chancay. En el lugar denominado «Santo Domingo chico, situa-
do á 32 kilómetros, aproximadamente, del pueblo de Huacal—
centro de la línea—pudimos constatar la existencia de un canal
antiguo que, partiendo del lecho del mismo río, se desarrolla con
pendiente suave, por la ladera izquierda de la quebrada; el mis-
mo, que el sindicato se propone utilizar, ensanchándolo y pro-
longándolo hasta conseguir la caída necesaria.

Aguas arriba de ese lugar, no hay ninguna toma; de suerte
que puede captarse toda el agua, si fuera necesario, sin perjui-
cio de tercero, á condición de devolverla al cauce entes de la
priinera toma particular, que está á más de 3 kilómetros aguas
abajo. Por nivelaciones practicadas anteriormente, cuya re-
presentación en perfil, que tuvimos á la vista, se sabe que la pen-
diente general del rio de Chancay, en esa zona, es de 5. 56 y
de suerte que bastará dar al canal una extensión de 2 kiló-
metros, con una pendiente de 2. 50 metros por kilómetro,
para tener una diferencia de nivel, entre el canal y el río, de 106
metros. Medimos también el volumen de agua que este acarrea-
ba y que puede considerarse como el mínimun, dada la época
en que hicimos la operación, resultando dicho volumen de 5, 600
litros por segundo; cifra que concuerda con la estimacióii he-
cha en años anteriores por el ingeniero de Estado señor J. M.,
Recavarren. La multiplicación de estas dos cifras: volumen de
agua disponible en litros, y caída vertical en metros, produce la
cantidad de 593, 600 kilográmetros, la que dividida por 75, dá el
número de caballos teóricos disponibles igual á 7, 900 H. 'p.

Hay, pues, exceso de fuerza disponible v que puede desa-
rrollarse en lugar conveniente, para ser trasformada en energía
electrica,aplicableá la tracción en el Ferrocarril de Lima á Hua-
cho, y al fomento de la industria agrícola de centro tan impor-
tante, como lo son los valles de Chancay y Huacho; así como
también á multitud de otras industrias que podrían establecerse
al amparo de fuerza disponible á bajo costo.
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y a que hemos hablado sobre la importante caída de agua
de «Santo Domingo», diremos dos palabras sobre el modo y for-
ma de transformarla en energía eléctrica, y la posibilidad de
trasportar esta energía á diversos puntos de la línea férrea para
alimentar.

Central eléctrica en Sanio Domingo y trasporte de fuerza á Huaral

Con el empleo de turbinas hidráulicas y de alternadores
trifásicos, podría generarse directamente al pié de la caída y en
lugar adecuado en Santo Domingo corriente trifásica á unos
3.000 voltios de tensión; la cual, mediante transformadores,
sería convertida en corriente trifásica á unos 50 ó 60, 000 voltios
por lo menos, y; trasportada mediante tres hilos á Huaral, dis-
tante unos 32 kilómietros y centro de la línea férrea de Lima á
Huacho.

Gomo lo veremos después, el ferrocarril utilizaría corriente
monofásica á 12 ó 15, 000 voltios de tensión, y la cual sería ali-

mentada al hilo de trabajo, en tres puntos de la línea, tales como
Ancón, Huaral y Huacho: propondríamos, pues, que una de las

faces fuera trasformada en Huaral, mediante trasformadores
estáticos, en corriente monofásica á 12 á 15, 000 voltios; en las

otras dos faces serían trasportadas á 50 ó 60, 000 voltios de ten-
sión á Huacho y Ancón respectivamente, puntos en los cuales
sería alimentada al trolley, previa transformación—mediante
trasformadores estáticos— á 12 ó 15,000 voltios.

También podría generarse en la Central Eléctrica de Santo
Domingo, directamente, corriente monofásica á 50 ó 60, 000 vol-
tios de tensión, por lo menos, y asi transportarla á Ancón, Huaral

y Huacho; puntos en los cuales la tensión sería- rebajada á 12 ó

15.000 voltios para su utilización en la tracción del ferrocarril.

Comparación entre la tracción á vapor y la tracción eléctrica.

Habiendo publicado el ingeniero señor Tomás d’Ornellasen

diciembre del año próximo pasado, un memorándum técnico

sobre la electrificación del Ferrocarril de Lima á Huacho, es-

tudio muy competente y bastante detallado, á él haremos re-

ferencia en el curso del presente informe, comentando las cifras

por él obtenidas.

Tráfico del ferrocarril.— El señor D‘ Ornellas, para estable-

cer la comxparación entre la tracción eléctrica y la tracción á va-

por, toma como base para el tráfico probable, en los 4 ó 5 prime-
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ros años de la explotación, las cifras estimadas por los ingenie-
ros constructores de la North Western Railway Company seño-
res don M. Fox & Son, que son las siguientes:

Pasajeros: 200, 000 á S. 1. 875 por pasaje (3/9 d
)
L. 37, 500. 0. 0

Carga:T. la. 6, 000 ,, 12. 500 ., ton 25 ,, 10, 000. 0. 0
id. 2a y 3a, 60, 000 „ 4.500 „ „ 8„ 24,000.0.0
id. ganado mayor y menor L. 15, 000. 0. 0

suma L. 86, 500. 0. 0.

Estas cifras reducidas á pasajeros kilométricos y á tonela-
das kilómetro nos dan:

Tráfico de pasajeros. . . .19, 240 000 pasajeros kilómetros
Tráfico de carga 6, 650 000 toneladas kilómetros

Para obtener el coeficiente de aprovechamiento de carros,

y wagones en este ferrocarril, toma como base el señor D‘
Ornellas, los coeficientes de aprovechamiento obtenidos en los
demás ferrocarriles del Perú en los años 1906, 1907 y 1908, te-
niendo en cuenta la distancia media entre estaciones que es el
factor que más influye en este coeficiente, y determina como
coeficiente de aprovechamiento de los coches para pasajeros

y de los wagones para carga, 30 y 45 %, respectivamente,cifras
muy aceptables.

Estos pasajeros kilómetros y toneladas kilómetros, reduci-
das á coches kilómetros, y á wagones kilómetros considerando
coches de 50 asientos, y wagones de 10 toneladas de capacidad,
ya que la vía es solo de Om. 914 de trocha, nos da:

Para pasajeros 1. 292, 830 coches kilómetros.
Para carga 1. 461, 520 wagones’ kilómetros

Total 2. 461. 320 vehículos kilómetros;

cifras que representan el tráfico práctico probable en los prime-
ros 4 ó 5 años de explotación.

Consumo de combustible.— Estima el señor D, Ornellas. co-
mo consumo de combustible del vehículo kilómetro,2, 850 kiló-
gramos, cifra bastante prudente y que, más bien, favorece á la
tracción á vapor, y como hay que transportar al año 2. 774, 250
vehículos—kilómetros, resulta un consumo anual de carbón de
7, 907 toneladas, que al precio de S. 22. 00 por tonelada, puesto
en tender, dá un gasto anual por consumo de carbón de Lp.
17, 500. 000.
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Conf;iinw de acede é hdacha.— El gasto de aceite é hilacha
lo considera en Lp. 920. 000 6 sea 5, 25 % del gasto en combus-
tible; cifra bastante baja, pues, en algunos ferrocarriles este gas-
to llega al 10%.

Reparación de locomotoras.— El gasto de la reparación de
locomotoras, lo estima el señor D, Ornellas en S. 0. 08 por loco-
motora kilómetro; cifra bastante baja también, si se compara
con el que se ocasiona en otras líneas. Sobre esta base de S.
0, 08 el gasto por reparaciones serían de Lp. 2, 900 anuales.

Resumen de los gastos de explotación, característicos de la
tracción por vapor— Resumiendo todo lo anteriormente expues-
to, tenemos:
Por gastos en combustible Lp 17. 500 000 al año

,, ,, ,, aceite e hilacha
,, 920.000 ,, ,,

5, ,, en reparación de locomotoras 2, 900. 000 ,, ,,

Total Lp. 21, 320. 000 al año.

No se toma en cuenta los gastos que son comunes á ambos
temas de tracción, ni todos aquellos otros que, aún cuando son
distintos, en uno y otro sistema,quedan más ó menos compensa-
dos en su monto.

Tracción eléctrica por corriente monofásica..—Pasa el se-
ñor D, Ornellas, en rápida revista, los diversos sistemas de
tracción modernas, aplicables á las grandes líneas de ferrocarri-
les. Pensamos como él que la tracción por corriente monolísica-
á alta tensión— 12 á 15, 000 voltios— en el hilo de trabajo, es la

que debe aplicarse á este ferrocarril, cuyo perfil no es muy ac-
cidentado y tiene poca intensidad de tráfico y en el cuad, la dis-

tancia media entre estaciones,es bastante considerable; circuns-
tancia que hace preferible este sistema al de corriente continua
— 1, 500 á 2, 000 voltios, que seria, en este caso, el único que po-
dría hacerle la competencia.

A lo largo de toda la línea del ferrocarril, habría un trolley

aéreo, del tipo catenario, con tres puntos de suspensión por lo

menos; los postes de madera serian colocados á unos 150 pies—
45 m. — de separación cada uno, siendo el cable de suspensión
de acero galvanizado. Gomo hemos dicho el voltage en la línea

sería de 12 á 15, 000 voltios y de 25 periodos por segundo.
Dadas las condiciones climatéricas de la zona atravezada

por este ferrocarril, es inútil la instalación de para-rayos.

Costo de instalación del material eléctrico fijo.— Las expe-
riencias más recientes llevadas á cabo por el señor Dahlander,
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en Suecia, han probado la inutilidad de los «bondings»de los rie-

les; siendo suficiente conectar éstos, de tiempo en tiempo, á una
buena tierra y ajustar perfectamente las eclisas.

Aceptamos las conclusiones á que llega el señor D, Ornellas
en su memorándum técnico, sobre la línea primaria de alta ten-
sión, para el trasporte de fuerza de Santo Domingo á los tres

puntos de alimentación del trolley de la línea—Ancón, Huaral
y Huacho— así como también las relativas á la línea del trolley,

línea de tierra, tres subestaciones y trasformadores estáticos ob-
teniéndose el resultado siguiente:

253 kms. de línea de trolley, completa, á Lp.280 Lp. 70, 840. 000
253 ,, ,, ,, ,, tierra ,, 15 ,, 3, 795. 000
3 subestaciones trasformadoras completas

á Lp. 2. 000 ....,, ,, 6, 000. 000
142 kms. de linea de trasmisión completa á 115 Lp. 16, 330. 000

Suma Lp. 96, 965. 000

10% para flete, seguro y trasporte
,, 9, 696. 000

Total Lp. 106,661.000

Sobre el presupuesto oficial de costo del Ferrocarril de Li-
ma á Huacho, publicado en la Memoria de 1908 del Director
del Cuerpo de Ingenieros Civiles, vemos que la cantidad de Lp.
49. 610. 855 correspondiente á estaciones y desvíos, puede redu-
c9rse, con la tracción eléctrica á Lp. 10, 350. 000 suprimiendo
tiornamesas, depósitos de carbón, maestranza y otros; de modo
que aquella suma queda reducida á Lp. 39, 260. 855.

Teniendo además en cuenta las economías que resultan de
la suspensión de la partida relativa á la provisión de agua para
los tanques, y el menor costo de la instalación de la línea telegrá-
fica, el mayor costo en el caso de la tracción eléctrica sobre la

tracción á vapor es de Lp. 84, 705. 360.

Material eléctrico rodante, — Aceptamos, igualmente, las

conclusiones á que llega el señor D‘ Ornellas. con respecto á la

adopción de cuatro locomotoras de 55 toneladas c/u para la lí-

nea principal y cuatro de 22 toneladas para el ramal de Huacho
á Sayán, cuyo costo es el siguiente, para el caso de la tracción
á vapor:

4 locomotoras de 55 T c/u (á vapor) á Lp.70 T. Lp. 15, 400. 000
4 tenders de 8 T. c/u {á vapor) Lp. 30 T. . . . . ,, 960. 000
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4 locomotoras de 25 T. c/u (á vapor) á Lp. 75 T. Lp, 7, 500. 000

Suma Lp. Lp. 23, 860, 000
2 carros tanque para agua de 20 T c/u á L. 280 c/u 560. 000

Total Lp. 24, 420. 000

Para el caso de la tracción eléctrica, sería menester lo siguiente:

4 locomotoras de 48 T cada una Lp. 110 T
4 ,, ,, 25 ,, ,, ,, ,, lio ,,

Lp. 21, 120. 000

„ 11
,
000 . 000

Total Lp. 32, 120. 000

Comparando ambos resultados hallamos una diferencia á

favor de la tracción á vapor, con respecto al material rodante,

de Lp. 7, 700. 000

Todos estos resultados, en detalle, están especificados en el

cuadro N®. 12 del memorándum técnico del señor D. Ornellas.

Con lo expuesto hasta aquí, vemos que el mayor costo rela-

tivo al material fijo y rodante, en el caso de la tracción eléctrica

es de Lp. 101, 645. 360, suma que exigirá, según se expresa en el

referido memorándum, un servicio de intereses y amortización

anual de Lp.8, 565. 000, que representa pues un mayor capital,

exigido por el cambio de la tracción y que habrá que agregar á

los gastos de explotación.

Consumo de energía eléctrica.—Como costo del Kilowatio—
hora tomamos en cuenta la cifras manifestadas por el Represen-

tante del Sindicato Hidro— eléctrico de Chancay y por el se-

ñor D* Ornellas, es decir S. 0.02 como costo máximo del kilowa-

tio— hora; adoptamos también la cifra de 1’ 080 Kw— hora,

como consumo del vehículo— kilómetro, aún cuando es muy
probable que esta cifra será menor en la práctica; y como hay

que transportar anualmente 2. 774, 350 vehículos— kilómetros,

tendremos que el consumo de energía eléctrica será de 2. 996, 28

Km— hora, que á S. 0. 02 el Km-hora, ocasiona un gasto anual,

en cifras redondas, de Lp. 6, 000. 000.

Resumen de los gastos de explotación^ caracieríslicos de ta trac-

ción eléctrica.— Recapitulando los resultados obtenidos ante-

riormente y agregado además otros, como consumo de aceite

é hilacha y reparación de las locomotoras y del material fijo

eléctrico, llegamos al siguiente resultado:
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. Por amortización dcl mayor capital

necesario Lp. 2, 468
Por intereses sobre el mayor capital 6, 097 Lp. 8, 565. 000
Por consumo de energía eléctrica. . ,, 6, 000. 000
Por consumo de aceite é hilacha. . ,, 375. 000
Por revisión y revisión de locomo-
toras... ,, 1,310.000
Por revisión y reparación del mate-
rial eléctrico fijo ,,

800. 000

Total Lp. 16, 950. 000

Conclusiones.

Intencionalmente hemos adoptado las cifras expuestas por
el señor Tomás D‘ Ornellas, en su memorándum técnico, porque
ellas, más bien exageradas, como se hallan, perjudican al siste-

ma de tracción por energía eléctrica, favoreciendo, á la vez la

tracción á vapor; y, sin embargo de esto, vemos que en el peor
de los casos, se podrá obtener con aquel sistema una economía
anual de:

Gastos de explotación por tracción á vapor Lp. 21, 320. 000
Gastos de explortación por electricidad .... 16, 950. 000

Diferencia en favor de ésta . . 4, 370. 000

Lo que equivale á decir que la tracción á vapor, en el mejor
de los casos, para el tráfico previsto, será 26 %, más cara que la

tracción por electricidad.

En el probable caso de que se aceptase por el Congreso la

modificación propuesta por los concesionarios del F.G. de Lima
á Huacho, para suprimir el ramal de Lima á Ancón, el costo de
construcción de este ramal, que es más ó menos igual al mayor
capital previsto en el caso de electrificación, debería ser descon '

tado, no teniendo, pues, porque considerar entonces el gasto anual
por amortización é intereses de ese capital, la economía es aún
mayor, siendo la tracción á vapor 2'52 veces más cara que en el

otro caso.

Estas consideraciones demuestran, pues, las enormes ven-
tajas que reportará la electrificación de la línea de Lima á Hua-
cho, tanto para el Estado, como para los mismos concesionarios
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de ese ferrocarril, y fomentar el desarrollo y progreso de
toda la zona influenciada por la citada línea férrea; y, por con-
siguiente la necesidad de hacer realidad el proyecto del H. Re-
presentante por la provincia de Ghanca;y, que ha dado origen á
la expedición del presente informe.

Dios guarde á US.

S. M.

Felipe Arancivia.
E. Laroza

Aprobación del informe.

Lima, 22 de mayo de 1911.

Visto el informe que precede emitido por el Director del
Cuerpo de Ingenieros Civiles, don Felipe Arancivia, v el profe-
sor del curso de electricidad en la Escuela de Ingenieros, don E.
Laroza, miembros de la comisión especial creada por resolución
ministerial de 18 de noviembre último para informar sobre el
proyecto de ley del H. Diputado por la provincia de Cbancay,
tendente á la electrificación del ferrocarril de Lima á Huacho;

Considerando:

Que según el informe de la mencionada comisión hay
manifiesta ventaja para el Estado y para los concesionarios en
aplicar la electricidad para la tracción del citado ferrocarril:

2o.— Que la implantación de la fuerza hidro— eléctrica en
la zona que el ferrocarril vá á beneficiar, no solamente importa
una economía positiva en los gastos de explotación sino que
contribuirá también de una manera eficaz al desarrollo de to-
das las industrias que necesiten tuerza motriz en los valles de
Huaral, Chancay y Chillón:

Se resuelve:

^1°. Apruébase el informe de los ingenieros mencionados,
nomnrados por el Gobierno para estudiar el proyecto de ley en
referencia;
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2<^.—Autorízase al Ministerio 'de Fomento para que gestio-
ne con el representante del concesionario del ferrocarril, de Li-
ma á Huacho las modificaciones que de común acuerdo deban
introducirse en el contrato de construcción y explotación del
indicado ferrocarril, con el fin de aplicar á este la tracción eléc-
trica;

30.—Acordadas dichas modificaciones el Gobierno las some-
terá á la próxima legislatura ordinaria para su aprobación.

Regístrese y comuniqúese
Rúbrica de S. E.

Leguia y Martínez.

Sección de Lima á Ancón

Responsabilidad de la compañía por la construcción
DE LA SEC. DE LiMA A AnCON.

Lima, 19 de enero de 1911.

Señor J. L. Davies, Representante de «The North Western
Railway C^. of Perú Limited.

Tiene conocimiento el señor Ministro del Ramo que la
Compañía que U. representa ha dado comienzo á los trabajos
de la sección del Ferrocarril de Lima á Huacho, comprendidas
entre Lima y Ancón.

Con este motivo recibo encargo de su Señoría, para re-
cordarle que en una de las conferencias que tuvo con U. que-
dó convenido que no se ejecutaría obra alguna en dicha sec-
ción, mientras el Congreso no se pronunciara sobre las modifi-
caciones de las cláusulas 14 y 21 del contrato de construcción
de dicha linea, solicitadas por la Compañía y á mérito de las
que quedaría suprimida la sección indicada.

Advierto á U. pues, por disposición del mismo señor Minis-
tro, que todo trabajo que se ejecute en la referida sección de Li-

cuenta exclusiva de la Compañía sin respon-
sabilidad alguna para el Gobierno.

Dios guarde á U.

A. Espinosa.
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Reclamo sobre construcción de la sec. Lima a Ancón.

Excmo. Señor:

J. L. Davies, por «The North Western Railwa^ Company
of Perú Limited.» en el expediente sobre construcción del ferro-

carril de Lima á Lluacho á V.E. respetuosamente digo: que he
recibido un oficio del Señor Director de Obras Públicas, en el

que por encargo del Señor Ministro de Fomento, me recuerda
que en una conferencia que tuvimos convine en que no se co-

menzarían los trabajos de la Sección de Lima á Ancón, mien-
tras e'l Congreso no se pronunciara sobre las modificaciones de
las cláusulas 14 y 21 del contrato; y que habiendo tenido cono-
cimiento el Señor Ministro, que los trabajos habían principiado,

había dispuesto en acuerdo verbal que esos’ trabajos serían por
cuenta exclusiva de la Compañia, sin responsabilidad alguna
para el Gobierno.

Ya tiD e oportunidad de manifestar al señor Ministro por

'escrito, y de palabra, que no he hecho ese ofrecimiento, ni que

no era posible hacerlo, desde que el contrato versa sobre la cons-

trucción de la linea de Lima á Huacho, y que la propuesta que

formulé para c{ue se modificaran las cláusulas 14 y 21 por exi-

gencia de los interesados, en tomar los bonos, había sido mera-

mente transitoria, dependía de su aprobación por el Congreso,

y carece ya de objeto, por haberse colocado los bonos, por lo

cual retiré esa propuesta, por mi escrito de 5 de enero próximo

pasado.

No es posible admitir, que existiendo un contrato que es la

ley NO. 470, única regla que rige las releciones entre V. E. y la

Compañia, disponga el Señor Ministro de Fomento, que los tra-

bajos de la sección de Lima á Ancón, son de cuenta exclusiva de

la Compañia, lo que me hace entender aún cuando no se dice

en el oficio del señor Director de Obras Públicas, que el Señor

Ministro, no obstante la ley, no desea que se haga el servicio de

intereses á razón del seis por ciento sobre el costo de esa sec-

ción, comprendida en el presupuesto de la obra, aprobada por

Supremo decreto de 22 de setiembre de 1908; por lo cuahreclamo

ante V. E. de ese acuerdo verbal, que la Compañía no puede ad-

mitir, por ser infractorio del contrato, que no se puede alterar

ni modificar sin su expresó consentimiento.

No es demás, que haga presente á V. E. que la Compañía

en su propósito de construir el ferrocarril á la brevedad posible,
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ha hecho arreglos para la ejecución de la obra desde Lima hasta
Huacho y Sayán, y que los empresarios están ejecutando los

trabajos en toda la extensión de la línea, comprendiendo la sec-

ción de Lima á Ancón, donde actualmente se está trabajando
con actividad, y siendo este un hecho notorio la Compafiia no
podría suspender los trabajos en ninguna sección sin faltar á su
contrato, y sin tener que pagar fuertes indemnizaciones á los

constructores.

Ruego, pues, á V. E. que en conformidad con la ley N^. 470
se sirva dejar sin efecto el acuerdo á que me contraigo, del que
protesto y reclamo.

Por tanto:

á V. E, pido: se sirva resolver como dejo solicitado.

Lima, 18 de febrero de 1911.

J. L. Davies.

El Estado no asume besponsabilidad sobbe la obra
DE LA SECCION DE LiMA A AnCON.

Lima, 3 de marzo de 1911.

Visto el recurso presentado por don J.L. Davies, á nombre
de «The North Western Railway Company of Perú Limited»,
pidiendo se declaren sin efecto las prevenciones contenidas en
el oficio que le fué dirijido por la Dirección de Obras Públicas
relativo á la inconveniencia de construir la sección de Lima á
Ancón del ferrocarril á Huacho, mientras el Congreso no decida
sobre las modificaciones de las cláusulas 14 21 de la lev
470; y

^ ^ '

Considerando:

Que si bien es verdad que la referida ley fué dictada para la
construcción del lerrocarril de Lima á Huacho, es también cier-
to que los concesionarios solicitaron y obtuvieron la aprobación
del Gobierno para pedir al Congreso la modificación del contra-
to, exoneránoolos entre otras obligaciones de la relativa á la
construcción de la sección de Lima á Ancón;
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Que dicha exoneración importa para el Estado desligarse de
la obligación del pago de la garantía del 6% por el valor de la

construcción en la sección mencionada, lo que significa el ahorro
de Lp. 216.280;

Que mientras el Congreso no decida sobre las modificacio-

nes que el concesionario solicitó no hay derecho para proceder
á construir las sección de Lima á Ancón, ni es lícito ejecutar-

la,acogiéndose al texto de una ley cuya modificación se ha soli-

citado y está pendiente del estudio del único poder que tiene la

facultad de acordarla ó nó;

Se resuelve:

Desestímase el recurso del representante de «The North
Western Railway Gompany of Perú Limited»; y prevéngasele:

Que el Estado no asume las responsabilidades que pudiera

provenir de la construcción de la sección de Lima á Ancón del

ferrocarril á Huacho, mientras no se decida por el Congreso si

dicha sección debe ó no construirse.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica de S. E.
Ego-aguirre.

Se pide RECONSIDERACION

Excmo. Señor:

J. L. Davies; por «The North Western Railway Com.pany of

Perú Limited»,concesionario para la construcción y explotación

del ferrocarril de Lima á Huacho á V. E. respetuosamente digo:

que V. E. por la resolucción del día 3, desestima la solicitud que

presenté para que se suspendiera la prevención del Señor Minis-

tro de Fom.ento, referente á la construcción de la Sección de Li

ma á Ancón; y se previene á la Compañía, que el Estado no asu-

me las responsabilidades que pudieran provenir de la construc-

ción de esa sección, hasta que el Congreso no resuelva si dicha

sección debe ó no construirse.

Con todo respeto solicito de V. E. reconsideración de ese

decreto, la que apoyo en estas consideraciones:

PRIMERA.—Porque en virtud de la ley 470 V. E. cele-

bró con la Compañía un contrato para la construcción y expío-
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tación de un ferrocarril de Lima á Huacho y Sayán, y habiendo
quedado perfeccionado ese contrato, no es posible suprimir la

sección de Lima á Ancón, sin el expreso consentimiento de 'la

Compañía, que es una de las partes contratantes. No cabe en el

orden legal la rescisión parcial de un contrato sin el asenti-
miento de ambos contratantes.
SEGUNDA —Porque la propuesta de modificación de las cláusu-

las 14 y 21, que presentó la Compañía el 3 de Enero de 1910, ha
sido retirada el 5 de enero último, antes de que el Congreso
hubiera autorizado á V. E., para aceptar las modificaciones; de
nianera que esa simple propuesta, que como sabe YE. obede-
ció á circunstancias transitorias, no ha producido efecto de
ninguna clase.

TERCERA.— Porque la Comipañia, en conformidad con su con-
trato, ha depositado en el Anglo South American Bank la suma
de L. 830, 513, que es el importe del presupuesto aprobado por
la resolución del 22 de setiembre de 1908, que comprende la in-

dicada sección de Lima á Ancón.
CUARTO— Porque ese depósito se ha hecho previo el certificado
que el Señor Ministro del Perú en Francia expidió á solicitud
de los interesados en tomar los bonos, de que sobre aquella su-
ma pagaría el Gobierno el 6% anual, desde el día que se hiciera
el depósito.

QUINTO.— Porque la emisión de los bonos se ha hecho para cons-
truir un ferrocarril c[ue una la capital de la República, con los

pueblos de Huacho y Sayán.
SEXTO.— Porque la Compañía se ha obligado, mediante escritu-
ra pública, ha constituir una hipoteca sobre dicho ferrocarril

una vez que lo termine, y no es posible ahora alterar las con-
diciones bajo las cuales se ha hecho la emisión de bonos, en
Londres y París.

SETIMA.—Porque al suprimirse la sección de Lima á Ancón, la

Compañía tendría que pagar fuertes indemnizaciones á los con-
tratistas encargados de la construcción de esa sección, y
OCTAVA .— Porque las obras ejecutadas y el material fijo y ro-
dante,que está contratado quedarían sin aplicación,lo que re-
presenta suma considerable, cuya pérdida es necesario evitar.

Por lo demás la Compañía considera que tiene derecho pa-
ra ejecutar los trabajos de la sección de Lima á Ancón, y que su
procedimiento prueba la seriedad de la Compañía y el própo-
sito de concluir dentro del menor tiempo posible la construc-
ción de la línea, á que está obligada por la ley N^. 470, que por
constituir el contrato es inalterable sin su consentimiento.
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Por tanto:

á V. E. pido: se digne acceder á la reconsideración que me he
permitido solicitar, en cumplimiento de las instrucciones de le

Compañía.
Lima, 28 de marzo de 1911.

J. L. Davies.

Memorándum remitido a la empresa sobre las modificacio-
nes OUE EL GOBIERNO INTRODUCIRIA EN EL CONTRATO CE-

LEBRADO PARA LA CONSTRUCCION DEL FERROCARRIL DE
LIMA A HUACHO.

' 1.0— El Gobierno exonera á los concesionarios la obligación

de constriúr la Sección de Lima á Ancón.

2.0—

Los concesionarios harán el tráfico de Lima á Huacho
por uno de los medios siguientes:

a) adquiriendo en propiedad^ el ferrocarril de Lima á

Ancón.
b) acordando con la Peruvian el uso de la línea exis-

tente entre ambos puntos bajo un régimen de. per-

fecta igualdad de tarifas.

c) tendiendo un tercer riel que permita el paso dé los

trenes de Huacho á Lima.
d) celebrado cualquier otro arreglo conveniente.

3.0—

Los concesionarios electrificarán la línea de Lima á

Huacho empleando el capital que resulta' excedente por la no

construcción de la Sección á Ancón.

4.0—

El Gobierno pagará íntegramente el interés que

corresponde al capital de Lp. 830.000 destinado para la cons-

trucción; é indemnizará el valor invertido en material rodante

en actual trabajo; cubrirá además el exceso de gasto que impro-

bablemente pudiese resultar por la electrificación de la línea.

5.0—

El Gobierno garantiza á los concesionarios que el va-

lor de la fuerza eléctrica necesario para sostener el tráfico de la

línea no excederá nunca de dos centavos por kilowats hora;

permitiendo en cambio el uso de los postes para la colocación,

sin remuneración, colocación de alambres trasmisores de

fuerza.
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6.<^— Se suspenderá en el día todo trabajo en la Sección de
Lima á Ancón.

Lima, 28 de marzo de 1911.

Es copia.

L. Laceres.

Respuesta del representante

Lima, 8 de abril de 1911

Señor Ministro de Fomento.

Junto con su tarjeta del 28 de marzo recibí el memorán-
dum que contiene las bases con arreglo á las cuales el Gobier-
no desea que se exclusa del contrato la sección de Lima á An-
cón, ^ he trascrito por correo á la Compañía ese memorándum
á fin de que me den instrucciones.

Gomo el Gobierno desea que entre tanto se discuten las

modificaciones del contrato se suspendan los trabajos, la Com-
pañía me ha autorizado por cable para que los trabajos se para-
licen, y al efecto doy orden á la Compañía constructora.

Según el cablegrama de la Compañía debo dejar constan-
cia de que el Gobierno en todo caso tendrá que pagar á la

Compañía los trabajos hechos y las indemnizaciones que corres-

ponde; y que el término fijado en la ley N.o 470 queda en sus-

penso.

La Compañía ha accedido á los deseos del Gobierno en su
propósito de conservar las buenas relaciones, y alejar todo mo-
tivo de dificultad.

Espero poder dar aviso oficial de la paralización de los tra-

bajos de la referida sección el martes ó miércoles de la próxima
semana, pues el señor Lerche, representante de la Compañía
constructora, se encuentra actualmente en Chancay.

Soy de Ud. atento servidor.

J. L. Davies.
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Excmo. Señor:

J. L. Davies, por <(The North Western Railway of Perú Ltd»
en el expediente sobre construcción del ferrocarril de Lima á
Huacho, á V. E. respetuosamente digo: que á fin de evitar las

dificultades que se han originado por las resoluciones de V. E.

y mientras se estudian las bases que el Señor Ministro de Fo-
mento ha sometido á la Compañía con el objeto de que se supri-
ma la construcción de la sección de Lima á Ancón, la Compañía
ha suprimido los trabajos de dicha sección desde el día 10 del
presente mes, lo que cumplo con poner en conocimiento de V. E.

Esa suspensión, impone al Gobierno la obligación de in-

demnizar á la Compañía todos los perjuicios que le ocasione; la

de pagar en su caso, los trabajos hechos, y los demás daños que
se han producido.

Habiéndose paralizado los trabajos por orden de V. E., el

término fijado en la ley N®. 470, para la construcción del ferro-
carril de Lima á Huacho, ha quedado en suspenso.

Por tanto:

A V. E. pido se sirva tener presente lo que dejo expresado.

Lima, 21 de abril de 1911.

J. L. Davies.

Lima, 4 de mayo de 191

L

Informe la Dirección de Obras Públicas

Leguía y M.

Lima, 9 de mayo de 1911.

Informe la sección Vías de Comunicación.

Espinosa.
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Señor Director:

Don J. L. Davies representante de «The North Western
Railway of Peni Limited» concesionaria del ferrocarril de Lima
á Huacho hace presente en el anterior recurso que desde el 10
de abril último ha suspendido los trabajos de la sección de Lima
á Ancón y que con este motivo el Gobierno está obligado á in-

demnizar á la Compañía todos los perjuicios que le ocasione
esa suspensión de trabajos y pagar las obras hechas, agregando
que el termino fijado en la ley N®. 470 para la construcción de
la línea, ha quedado en suspenso.

Tal solicitud le ha motivado el memorándum sobre modi-
ficaciones del contrato que el Señor Ministro del Ramo ha some-
tido á la Empresa para la electrificación de la linea entre las
cuales una de las condiciones es la suspensión de todo trabajo
en la Sección de Lima á Ancón, mientras se resuelve el asunto
electrificación del ferrocarril.

En vista de lo expuesto, la sección Vías de Comunicación
es de sentir que en el día se comisione á un ingeniero para -que
constate en el terreno la clase de obras ejecutadas en la Sec-
ción de Lima á iVncón del ferrocarril á Huacho y las valorice é
informe á la vez sobre los daños que dice la Compañía le ha pro-
ducido la paralización de los trabajos en dicha sección, y de
existir ellos también los avalúe, para de esta manera tener ba-
se segura para los arreglos que al respecto se celebrasen en su
oportunidad.

Por lo demás, justo es que mientras se acuerde lo convenien-
te acerca de la electrificación del ferrocarril se declare en suspen-
so el plazo para la construcción de la línea, que es de tres años.
De estos pueden darse por corridos 14 meses á partir del de
enero de 1909, en cuya fecha comenzaron los trabajos hasta el
25 de febrero de 1910 en que, con motivo de las modificaciones
del contrato pedidas por la Empresa y sometidas á las Cáma-
ras Legislativas, quedó virtualmente suspendido el término in-
dicado; de tal manera que parece equitativo fijar como descon-
tado de dicho término los 14 meses referidos.

Lima, 18 de mayo de 1911.

S. D.

Lisandro Cáceres.
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Señor Ministro:

Reproduciendo el informe de la Sección Vías de Comuni-
cación fecha 18 de mayo último debo agregar que los plazos pa-

ra la conclusión de la obra no son ya necesarios tomarlos en

cuenta por hallarse la línea férrea de Lima á Huacho en condi-

ciones de poderse entregar al trafico público á principios del año

próximo en su sección de Ancón á Huacho,conforme á la inspec-

ción practicada por el Director del Cuerpo de Ingenieros Civiles.

En cuanto á la construcción de la sección de Lima á Ancón,sabe

US. que ella depende de lo que resuelva el Congreso acerca de

las modificaciones del contrato de dicha línea, sometidas á su

deliberación.

Lima, 12 de octubre de 1911.

S. M.

A. Espinosa.

Oficios del Sr. Ministro al Senado sobre el trazo entre

Lima y Ancón.

Lima, 14 de octubre de 1911.

HH. Señores Secretarios de la Excma.
Cámara de Senadores.,

Me es grato corresponder, al pedido de los HH. Señores Se-

nadores Solar y Echenique, que contiene el estimable oficio de

UU, SS. HH. N®. 410 porque creo que mis explicaciones serán

satisfactorias.

La ley autoritativa no determina el trazo del ferrocarril en-

tre Lima á Huacho; de sus disposiciones se deduce que podía ó

no tocar en Ancón, especialmente por lo prescrito en el artículo

27. Previos los estudios y consultas del caso el Gobierno or denó
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preferible el trazo por Ancón y así lo resolvió en 22 de setiembre

de 1908, y como ni antes lii después se ha alterado lo antes re-

suelto, no existe el cambio de trazo á que el H. Senador se re-

fiere.

El Gobierno no se ha opuesto nunca á que el ferrocarril par-

ta de Lima, ni puede pretenderlo. El artículo 37 de la ley indica

al Gobierno el deber de procurar que no hayan dos líneas entre

Lima y Ancón,y aún cuando la ley no le hubiese indicado,la inu-

tilidad de su duplicación y sus inconvenientes son tan claros que
ningún Gobierno habría permitido que se realice, sin hacer lo

necesario para evitarlo. Asi lo comprendió el actual y por sus

gestiones, la Gompañia constructora ha acudido al Congreso en

solicitud de modificaciones correspondientes del contrato, que.

el Gobierno no puede hacer por sí. Mientras el Congreso no se

pronuncie, la construcción de la linea entre Ancón y Lima no
puede hacerse. /

No es exacto que la Peruvian Corporation se haya negado~
á todo arreglo. Ella ha propuesto lo siguiente: ó colocar un ter-

|

cer riel, para que los carros de vía angosta pasen de Lima á

Huacho y viceversa, ó trasportar pasajeros y carga con trasbor- <

do á su costa, bajo la tarifa de la otra línea. La Gompañia cons-

tructora no ha contestado á estas propuestas, que no son recien=--

tes.

Por lo expuesto verán el Excmo. Senado y los HH. sena-

dores que hicieron el pedido, que el Gobierno se ha inspirado

en el bien entendido interés público, procurando evitar perjui-

cios y gastos indebidos por treinta años, que serán forzosa con-
secuencia de construir otra línea entre Ancón y Lima.

Dios guarde á U. SS. HH.

A. DE LA Torre Gonzales.

Lima, 16 de Octubre de 1911.

HH. Srs. Secretarios del Excmo.
Senado.

Acabo de contestar al oficio relativo alF.G. de Lima á Hua-
cho, que á solicitud de los HH. Srs. senadores Solar y Echenique
se han servido USS. HH. dirigirme y á esa respuesta me refiero
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al informar sobre la ampliación de aquel pedido, hecha por el

H. Sr. Capelo y contenida en el estimable oficio N®. 405.
Trataré punto por punto de las observaciones producidas

por el H. Senador.
No es exacto que la ley autoritativa contenga alguna dispo-

sición señalando trazo por haciendas, asientos y minerales; al

contrario el art. 37 prevee el caso en que la linea vaya directa-

mente de Lima á Ancón, y asi lo aceptó la resolución Suprema
de 22 de setiembre de 1908 la que no ha sido alterada. Tampoco
lo es que se haya estimado el costo de la obra en Lp. 600,000.
Disponiendo la ley que se pagaría á tanto por kilómetro y no es-

tando entonces fijado el número de éstos, no era posible seña-
lar cantidad fija como límite, porque no hay producto sin mul-
tiplicador y multiplicando.

Menos exacto es que exista decreto Supremo disponiendo
que el término de la línea será el puerto de Ancón. La Compañía
constructora solicitó del Supremo Gobierno ciertas modifica-
ciones del contrato,en cambio de suprimir la sección de Ancón
á Lima; el Gobierno aceptó y como no podía alterar la ley, so-

metió lo convenido á la autoridad del Congreso, en Febrero de
1910. Desde entonces el Ejecutivo, espera la resolución desean-
do que ella ahorre al Fisco el pago de indebidos intereses y los

daños que resultarían para la línea existente que es del Estado
En cuanto á la idea de proceder de hecho á la cancelación

del contrato no la encuentro practicable, porque no han ocurri-

do los casos previstos en él. Para 'el inírascnto el convenicL.^
oneroso y sin comnensación;pero los contratos perfeccionados
^Fa^íruTán^o rescinden por los motivos c[ue la ley establece y por
las autoridades que ella señala.

Dios guarde a USS.HH .

A. DE LA Torre Gonzales.
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Datos sobre el trazo primitivo.

Lima^ 25 de Octubre de 1911.

Señor Director de Obras Públicas:

S. D.

De acuerdo con el pedido verbal que U. S. me hizo en días
pasados,le remito adjuntos los datos sobre el trazo primitivo del
F. G. de Lima á Huacho, por la cuesta de Huacho y cerros de
Vizquira, en comparación con el que se ha seguido en la cons-
trucción de dicha línea.Para que se comprenda mejor la descrip-
ción á que me refiero, adjunto también un plano general de
la vía en cuestión, en el que figuran en líneas rojas de elementos
las partes del trazo primitivo que no han sido seguidas.

Dios guarde á U. S.

S. D.

F. Arancivia.

MEMORANDUM.

Se dice que el trazo por la cuesta de Huacho y por el calle-
jón y cerros de de Vizquira, habría sido mejor que el adoptado
por la cuesta de Ancón y por las Salinas. Los dos trazos tienen
de común las secciones de Lima á Caudivilla,de Huaral á Luchi-
huasi y de Huacho á Sayán, con solo la diferencia de que el pri-
mitivo se iba primero á Sayán para regresar á Huacho, fin de la
linea; en tanto que en el segundo se va directamente á Huacho
siendo entonces la sección á Sayán un ramal de la vía principal.

Comparemos las dos secciones separadamente, bajo diver-
sos aspectos. En la la. sección los dos trazos se separan en Gau-
ivilla para volverse á juntar en Huaral. El desarrollo total de

I
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esa sección por la cuesta de Huacho, entre los dos puntos cita-
dos, es de 120 kilómetros, en tanto que por el trazo adoptado es
solo de 85 kms. resultando, pues, un menor largo de 35 kms. por
este último.

En cuanto á las alturas á que se asciende por ambas rutas
se tienen las siguientes cifras:

La la. sube desde Lima. 150 m. sobre el nivel del mar, has-
ta la cumbre de la cuesta de Huacho que está á la cota 1450 y
de allí desciende hasta Huaral, cota 191.

La 2a. asciende de la estación de Ancón á la cumbre de la

/ cuesta de Ancón, que esM^ la cota 403 y, después, de la cruz de
Tomicalla, cota 257;ITa cumbre de Pasamayo, £pta 4Q2. siendo

N por consiguiente esta 2a. subida de 145 y el total de 548 m. Por
la cuesta de Huacho se sube pues 902 m. más que por la cuesta

^

de Ancón. Esta sola circunstancia haría mucho más costosa la
explotación por la cuesta de Huacho que por la de Ancón; pero

i á ella se agrega la no menos importante del mucho mayor nú-
I
mero de curvas del radio mínimo de 60 m. que habría sido nece-
sario emplear en aquella ruta.

' En fin, en la cuesta de Huacho hay 44 kms. de roca muy
dura en los cuales los cortes son muy elevados fuera de los 7 tú-
neles y de los muros de sostenimiento indispensables, todo lo
cual habría hecho subir el costo de solo la formación de la pla-
taforma, á cerca de Lp. 8. 000 por kilómetro en los 44 kms. de
la cuesta de Huacho.

Después de Huaral las dos líneas tienen el mismo trazo has-
ta el fin de la pampa de Luchihuasi, sea en unos 15 kms. y desde

^
allí que se bifurcan, siguiendo el primitivo por la ruta de los ce-
rros de Vizquira hasta Andahuasi y Sayán, para regresar des-
pués hacia Huacho, en tanto que la línea construida baja por la

quebrada de Bio Seco, contornea las lomas de Da. María y de
Lachay, atravieza la pampa de las Salinas y llega á Huacho,
con un recorrido de 78 kms. desde Huaral ó de 63 desde el punto
de bifurcación. Agregando á esa cifra los 60 kms. del ramal á
Sayán, se obtiene que el total de esta sección, por el trazo adop-
tado es de 123 kms. en tanto que por la ruta de Vizquira ese to-
tal es solo de 100 kms. sea 23 menos. Pero esa menor distancia
está compensada: 1®. con el menor ascenso, pues, el punto más
alto de las lomas de Lachay está solo á la cota 308 sobre el nivel
del mar, en tanto que el paso por Vizquira está á 725 m.; y 2^.

por el menor costo en la construcción, pues, los cerros de Viz-
quira son también de roca y en ellos hay, como en la cuesta de
Huacho, grandes cortes, muros de retención y cinco túneles.
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Además es poco racional hacer recorrer á los pasajeros y
mercaderías que van de Lima á Huacho, los 60 kms. que hay de
Sayán á ese puerto.

La quebrada de Vizquira es completamente desierta y,por
consiguiente el ferrocarril, pasando por ella, no obtendría nin-
gún flete en los 40 kms. que ella tiene de largo; en tanto que las
lomas de Lachay pueden proporcionar flete de ganado, que en
ellas abunda y las salinas que se explotan no darán menos de
3,000 toneladas anuales, parte para Huacho y parte para Lima.

Por todas esas razones el trazo adoptado es más racional,
menos costoso de construcción y de explotación y de mayores
rendimientos para esta.

Garantía

PiECüRSO DE LA EmPRESA, RESPECTO A LA FECHA DESDE LA
CUAL DEBE ABONARSE LA GARANTIA.

Excrno. Señor:

J. L. Davies, por «The North Western Railway G«., of Perú
Limited»,en el expediente sobre construcción y explotación del
ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E. respetuosamente digo:
que por oficio del Señor Director de Obras Públicas, de fecha
26 ae diciembre próximo pasado, se me ha comunicado que el
señor Ministro de Fomento ha acordado lo siguiente:

«Primero.— Que el Gobierno solo abonará en el año próxi-
rno la garantía del 6% estipulado en el contrato sobre construc-
ción del ferrocarril de Lima á Huacho, en proporción á la suma
que efectivamente se invierta en ese año, en los trabajos del fe-
rrocarril.

SEGUNDO.— Que estando aún por resolverse el punto refe-
rente á la electrificación de dicha línea, debe la Empresa suspen-
der la adquicisión de materiales para la misma obra hasta que
el Gobierno resuelva lo conveniente al respecto.

«Con referencia al primer punto, debo manifestar á V. E.
qim conforme al art. 5*^. del contrato, el Gobierno está obligado
á hacer el servicio de seis por ciento sobre el capital necesario
para la construcción y equipo del Ferrocarril, desde el mismo
día en que se haga el depósito en uno de los Bancos designado
á satisfacción del Gobierno; y como en el contrato nada se esta-
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blece sobre si la suma debe depositarse en un solo acto, como lo
ha hecho la Compaiiía, para asegurar la obra, ó en días sucesi-
vos, es evidente, que no se puede sostener que el Gobierno solo
está obligado á abonar el 6 % sobre lo c|ue efectivamente se in-
vierta en el presente año, desde que esa interpretación no se
conforma con la ley N®. 470, que es el contrato, ley que regla
las relaciones entre V. E. y la Compañía.

La compañía ha tratado por todos los medios á su alcan-
ce, de colocar los bonos necesarios para la obra, por partes, y
con ese propósito pidió á V. E. en febrero del año próximo pa-
sado que se modificaran las cláusulas 14 y 21; pero aún cuando
V.E. sometió esas modificaciónesá la decisión del Congreso, lejos
de haberse aprobado se sostuvo debate adverso, y después se
aplazó el asunto, para tratarlo en la Legislatura ordinaria, que
ha terminado sus sesiones sin tocar el asunto.Ante esa situación
la Compañía tuvo que emitir el total de los bonos, para conse-
guir como se ha realizado el capital en que se ha presupuesto la

obra, conforme al decreto de 22 de setiembre de 1908, pues los

banqueros de París exigieron que se colocara totalmente la

emisión, y no por partes, siendo satisfactorio para el país que
haya sido cubierta con exceso de solicitudes por el público de
Londres y París.

Antes de colocarse los bonos, los interesados exigieron que
el Señor Ministro del Perú en Francia diera un certificado de la

suma que anualmente debería abonar el Gobierno con arreglo
al contrato y dicho señor Ministro expidió un certificado decla-
rando: que el Gobierno del Perú estaba obligado á entregar
anualmente á partir del día en que se depositara el dinero en
un Banco, el 6% de la suma de Lp. 830, 513.425, y además
á cubrir el déficit de la explotación del ferrocarril,durante el pe-
ríodo de treinta años. /

En vista de ese certificado se emitieron los bonos y se obtu-
vo el dinero que se ha depositado en el Anglo South American
Bank de Londres, que V. E. aceptó por el Supremo decreto de
29 de octubre de 1910.

En conformidad con el contrato y con los antecedentes á

que dejo hecha referencia, la Compañía no puede admitir la

prevención del Señor Ministro de Fomento, y en su nombre soli-

cito de V. E. que disponga que la Compañía de Recaudación
Nacional, en cumplimiento de la ley y de la Suprema resolución
de 22 de setiembre de 1908, procede á verificar el pago de los

intereses, á partir del 18 de noviembre del año próximo pasado,
en que se dió á V. E. aviso de que se había constituido el depó-
sito en el Anglo South American Bank de Londres.
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En cuanto al segundo punto, ó sea, á que la Compañía sus-

penda la adquisición de los materiales hasta que se resuelva eí

punto de electrificación de la línea, cumplo con hacer presente

á V. E.: que la Compañía ha contratado todo el material,parte
del cual se está preparando para su embarque inmediato; y que
no le es posible rescindir los contratos con los fabricantes, ni

abandonar el material contratado.

Además, la Compañía no está obligada á hacer el cambio,
ni conforme al contrato, ni con arreglo al presupuesto de la

obra aprobado por V.E. desde el 22 de setiembre de 1908, al

cual se ha sujetado la Compañía, al proceder á contratar el ma-
terial.

La tracción eléctrica representa una apreciable economía
cuando se trata de ferrocarriles de tráfico continuo; pero no
un ferrocarril de tráfico limitado, como el de Lima á Huacho,
por lo cual en nuestro concepto no es conveniente variar el siste-

ma adoptado.
Ruego á V. E. que se digne dejar sin efecto la orden á que

me contraigo, y resolviendo mi solicitud de 18 de noviembre del

año próximo pasado, mandar que la Compañía de Recaudación
Nacional proceda á verificar el servicio de interesés.

Por tanto:

á V. E. pido: se sirva resolver como dejo solicitado.

Lima, 5 de enero de 1911.

J. L. Davies.

Fecha desde la que se abonara la garantía

Lima, 20 de enero de 1911.

Vista la solicitud de «The North Western Railway Compa-
ny of Perú Ltda». sobre las disposiciones del Ministerio de Fo-
mento contenidas en el oficio del Director de Obras Públicas
fecha 26 de diciembre último, y referente al pago de la garantía
del 6% estipulado en el contrato en proporción á las sumas que
se inviertan anualmente en los trabajos de construcción del fe-

rrocarril de Lim^a á Huacho, y á la no adquisición de materiales
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para la misma obra, intertanto resuelve el Gobierno el punto re-

Icrente á la electrificación de la línea en actual estudio:

Considerando:

Que para el pago de esa garantía se requiere constancia del

«Angío South American Bank de Londres, de la suma que ha re-

cibido en depósito para aplicarla á los trabajos de construcción

del ferrocarril;

Que dichos trabajos deben concretarse de preferencia á la

sección de línea cuya explotación sea remunerativa, á fin de po-

derla entregar al tráfico á la mayor brevedad;

Se resuelve:

1®. El Gobierno abonará la garantía del 6% estipulada en

el contrato de construcción del ferrocarril de Lima á Huacho á

partir del día en que el Anglo South American Bank de Londres

notifique al representante del Perú, en esa ciudad, haberse de-,

positado la suma destinada á la construcción de dicha línea;

2®.—La Compañía constructora dará preferencia en los tra-

bajos á la sección de Huacho á Sayán, á fin de poderla entregar

al tráfico público dentro del más breve plazo.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Ego-Aguirre.

Modiñcación de las cláusulas 14 y 21 del contrato

Se pide el retiro de las modificaciones.

Exemo. Señor:

J. L. Davies, por«The North Western Railway Company of

Perú Limited», en el expediente sobre construcción y explota-

ción del ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E. respetuosamente

digo: que en febrero del año próximo pasado, á fin de allanar

las dificultades que se presentaron para colocar los bonos desti-

nados á la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho, pro-

puse á V. E. la modificación de los artículos 14 y 21 de la ley

N®. 470, y aún cuando V. E. sometió las modificaciones al Con-
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greso extraordinario que estaba reunido, lejos de haber sido

aceptadas, como el caso lo requería, se hicieron serias observa-

ciones, por lo cual se aplazo la desición del asunto para la Le-

gislatura ordinaria, cuyas sesiones terminaron el 25 de octubre

último, sin haberse tocado la cuestión, V. E. en su deseo de faci-

litar la dación de la ley modificatoria del contrato, hizo especial

y oportuna recomendación en el Mensaje presentado al Congre-

so el día 28 de julio de 1910.

Convencida la Compañía de que las modificaciones no se-

rían aceptadas, se vió en, la necesidad de hacer nuevos arreglos

para la emisión de los bonos, tratando con los interesados so-

bre la base de la ley N«. 470, y felizmente con verdadero éxito,

pues la emisión de bonos se colocó en Londres y París, con ex-

ceso de solicitudes y el dinero como sabe V. E. ha sido deposi-

tado en el Anglo South American Bank de Londres, asegurán-

dose asi la construcción y equipo del ferrocarril de Lima á Hua-

cho, obra que se está ejecutando' con todo empeño y actividad.

En virtud de lo que dejo expuesto, y en conformidad con

las instrucciones de la Compañía, retiro la solicitud referente á

la modificación de las cláusulas 14 y 21, y á V. E. pido se sirva

tenerla por retirada.

Lima, 5 de enero de 1911.

.J. L. DAVIES.

Exemo. Señor:

J. L. Davies, por «The North Western Railway of Perú Li-

mited», concesionarios para la construcción y explotación del fe-

rrocarril de Lima á Huacho, á V. E. respetuosamente digo: que

por la resolución del 10 del presente mes declara V. E. que de.-

ben subsistir las resoluciones de 16 y 20 de enero último, y en

su consecuencia que mi desistimiento de 5 de ese mes, de la so-

licitud sobre modificación de las cláususlas 14 y 21 del contrato,

debo presentarlo al Congreso; y que no pudiendo admitirse mi
afirmación como prueba^ del hecho de haberse depositado en el

Anglo South American Bank, el 15 de noviembre de 1910,1a su-

ma de Lp. 830,513 debe ese Banco dirigirse al Gobierno directa-

m.ente, ó por conducto del Representante del Perú en Londres.

En virtud de esa resolución, cumplo con hacer presente á

VE. que mi desistimiento de 5 de enero ha producido todos sus
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efectos legales, desde c{ue celebrado el contrato con V. E.,

presentada á V. E. la propuesta de modificación es, en mi con-

cepto, á V. E. á quien debía avisar que habiendo conseguido la

Compañía colocar los bonos, sin alterar el contrato, las modifi-

caciones carecían ya de objeto. Gomo en el orden legal el desis-

timiento ha surtido sus efectos, y no se puede obligar á la Com-
pañía á aceptar modificaciones contra su voluntad, no tengo

incom eniente para presentar al Congreso copia certificada' de
mi solicitud de 5 de enero del presente añó, y de los decretos de

V. E por los c|ue ordena que debo ocurrir ante él, haciendo pre-

sente el hecho de haber retirado en aquella fecha, la propuesta

de modificación de las cláusulas catorce y veinte y una.

En cuanto á la segunda parte de la resolución de V. E., ó

sea, la referente al aviso de haberse verificado el depósito, debo
manifestar á V. E. que inmediatamente que tuve conocimiento

del decreto cablegrafié á Londres, y se me ha contestado: c|ue el

Anglo South American Bank dió aviso á V. E. por cable, el día

15 de noviembre de 1910, que ese día se había depositado la su-

ma de Lp. 830,513. El cablegrama fué dirigido al Señor Minis-

tro de Comercio, y que no okstante, el Banco había comunica-
do nuevamente el hecho por carta dirigida ai Representante
del Perú en Londres. Gomo el cablegrama debe existir ruego á

V. E. que sirva mandar que se agregue al expediente, y declarar

que desde el indicado día, 15 de noviembre de 19 10,ha comenza-
do á correr el interés de 6% anual sobre la suma de L. 830, 513,

conforme á lo establecido en la cláusula quinta de la ley N®.

470.

Por tanto:

A V. E. pido se digne tener presente lo que dejo expuesto,

y hacer la declaración que solicito.

Lima, 28 de marzo de 1911.

J. L. Davies.



- 185

No HA LUGAR AL DESISTIMIENTO.

Lima, 20 de enero de 1911.

Vista la solicitud del representante de «The North Weste
Railway Gompany of Perú Ltd.» retirando la que presentó con
fecha 3 de enero de 1910 en la que pedía la modificación de las
cláusulas 14 y 21 del contrato de construcción del ferrocarril de
Lima á Huacho;

Considerando:

Que dichas modificaciones se hallan pendientes de la reso-
lución del Poder Legislativo al cual le fueron sometidas por no
corresponder acordarlas al Gobierno;

Se resuelve:

Declárase sin lugar la solicitud en referencia, pudiendo la
Compañía ocurrir al próximo Congreso ordinario en demanda
de la resolución de su propuesta de desistimiento.

Regístrese y comuníqusse.
Rúbrica de S. E.

Ego—Aguirre.

Se pide RECONSIDERACION DE LA RESOLUCCION ANTERIOR

Excmo. Señor:

í
poi" «The North Western Railway Companv

of Perú Limited»,en el expediente sobre construcción y explota-
tación del ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E. respetuosamen-
te dqo: que V. E. por los decretos de 20 de enero próximo pasa-
do, ha declarado: que el abono de los intereses á razón del seis
por ciento anual sobre el costo del ferrocarril, se hará á partir
el día en que el Anglo South American Rank de Londres noti-

fique al representante del Perú en esa capital, el hecho de haber
depositado la suma destinada á la construcción de la línea: que
no precede ante V. E. el retiro de la propuesta de modificación
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de las claúsulas 14 y 21 del contrato que solicité el 3 de enero de

1910; y que la Compañía debe dar preferencia á la construcción

de la sección de Huacho á Sa^^án, porque á juicio del Gobierno

será la más productiva, y que por tal circunstancia conviene que

sea entregada al tráfico público á labrevedad posible.Me ocupa-

ré separadamente de esas dos resoluciones de V. E. á fin de que

se digne acceder á la reconsideración que paso á solicitar.

Conforme al art^ 5®. del contrato, el Gobierno está obligado

á hacer el servdcio del seis por ciento sobre el capital destinado

á la construcción del ferrocarril, desde el mismo día en que se

hizo el depósito en el Banco, lo que me fué grato comunicar á

V. E., por mi escrito de 18 de noviembre de 1910, fecha desde

la cual debe computarse el pago de los intereses. Ni en ese artí-

culo, ni en ninguna de las otras cláusulas de la ley N^. 470, se

establece que el pago no se hará sino desde que se comunique
por el Banco al representante del Perú en Londres, exigencia

nueva de la que sólo he tenido conocimiento ahora, pues, al ha-

ber dispuesto V. E. que se llenara ese requisito, cuando se pro-

puso al nombrado Banco, para hacer en él el depósito del dinero

la Compañía sin tener esa obligación, habría complacido á V. E.

De acuerdo con el contrato la Compañía cablegrafió el día

que hizo el depósito en el Banco, dándome instrucciones de

avisarlo á V. É. á fin de fijar la fecha desde la cual corren los in-

tereses, y como con ese aviso se cumplió con la ley, no es posi-

ble admitir que la Compañía solo tiene derecho á cobrar intere-

ses desde que se dé un avisó en Londres, no establecido en el

contrato, ni en ningúna disposición de V. E. ni menos es posible,

cuando se trata de que un extraño al contrato, haga una notifi-

cación al representante del Perú en esa capital.

Me explicaría, que si la Compañía no hubiera dado el aviso,

ó que si V. E. hubiera probado que no se depositó el dinero en

el Anglo South American Bank de Londres, el 18 de noviembre

de 1910, no se aceptase esa fecha; pero cuando la Compañía há

dado el aviso, y V. E. tiene la convicción de que el depósito se

verificó antes de esa fecha, no hay razón legal, ni principio de

justicia que pueda apoyar el acuerdo de V. E. que privaría á la

Compañía de una fuerte suma, cfue ella tiene que pagar á su vez

á los tenedores de bonos que los tomaron mediante el certificado

expedido por el señor Ministro del Perú en París, en que declaró:

que el Gobierno del. Perú está obligado á hacer el servicio del

seis por ciento anual, desde el mismo día en que se hizo el depó-

sito en el citado Banco.



- 187 ~

Declara V. E. que estando pendiente de la resolución del

Congreso, las modificaciones de las cláusulas 14 y 21 de la ley

N 470, no procede ante V. E. el retiro de mi propuesta de 3 de

enero de 1910, y que debo recurrir al próximo Congreso ordina-

rio, en demanda de la resoiucción correspondiente, desistimien-

to que V. E. á la vez, declara sin lugar.

En mi concepto, hay implicancia en esa resolución, por cuanto

que si Y. E. por haber sometido el 26 de febrero del año próxi-

mo pasado al Congreso, reunido entonces en sesiones extraordi-

narias, mi propuesta, por la urgencia del caso, se considera sin

autoridad para acceder al desistimiento, lo legal es que V. E.

sin pronunciarse sobre él, mande que se de cuenta á la próxima
legislatura de ese recurso, á fin de que el Congreso tome conoci-

miento de queda Compañía no desea ya las modificaciones, que

por exigencias meramente transitorias propuso á V. E. como
medio de facilitar la colocación de los bonos que ya ha emitido

sobre la base de la citada ley.

Si el Congreso, en marzo de 1910, hubiera aceptado la pro-

puesta de la Compañía tal como se presentó, se hubiera adelan-

tado, como fué la mente, la emisión de los bonos; pero habién-

dose hecho observaciones á mi propuesta, resultó su aplaza-

miento, y terminada la legislatura ordinaria sin haberse ocupa-

do nuevamente del asunto, la Compañía tuvo que prescindir de

su propuesta, que no se admitió en la oportunidad debida.

Como la Compañía, ha celebrado con V. E. el contrato de

construcción y explotación del ferrocarril, y como fué á V. E.

á quien presenté mi propuesta de modificación, es también V. E.

quien debe dar cuenta al Congreso de mi escrito de 5 de enero

próximo pasado; por lo cual le ruego, que se sirva dejar sin efecto

la resolución de que me ocupo, por la que á la vez que V. E.

declara sin lugar mi desistimiento, resuelve que debo ocurrir al

Congreso, por no tener jurisdicción V. E. sobre mi solicitud, lo

que importa una contradicción que hay que salvar.

L.a Compañía no puede dar preferencia á determinada sec-

ción de la línea, pues, los contratistas tienen establecido

su plan de trabajo, que comprende toda la línea; y de otro

lado no es posible activar los trabajos del término de la línea,

cuando V. E. sabe, que es necesario para avanzar la construc-

ción, adelantar los trabajos á partir del punto de la costa, por el

cual se vá á hacer el desembarco de los rieles y materiales de
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construcción, desde que el transporte de ellos, solo puede hacer-
se económica y rápidamente sobre la misma línea.

No obstante, he dado las instrucciones del caso, para que
sin perjudicar el plan de trabajos, ni incurrir en mayores gas-
tos, se procure, en cuanto es posible, dar preferencia á la sección
de Huacho á Sayán, y en ese sentido suplico á V. E. que modi-
fique su resolución, que la Compañía solo puede aceptar en esos
términos, desde que en el contrato no se establece la preferen-
cia que V. E., recien ahora manda que se dé á los trabajos.

Por tanto:

á V. E. pido: se sirva acceder á la reconsideración y modifica-
ción que solicito de los dos decretos de 20 de enero próximo pa-
sado.

Lima, 18 de febrero de 1911.

J. L. Davies.

Declarase sin lugar la reconsideración

Lima, de marzo de 1911.

Visto el recurso de don J. L. Davies por «The North Western
Railway Gompany of Perú Limited^ pidiendo se reconsidere la

resolución Suprema N®. 16 de 20 de enero del presente año y se

modifique la resolución Suprema N°. 12 de igual fecha;

Considerando:

Que el art, 5®. de la ley N^. 470 establece la obligación de
efectuar el pago de la garantía de que se ocupa el art. 2®. de di-

cha ley desde que se verifique la primera entrega de dinero para
la ejecución del contrato en uno ó más Bancos de Londres que
sean á satisfacción del Gobierno;

Que en tal concepto el Gobierno ha exigido á los construc-
tores la comprobación de haberse hecho el depósito respectivo
por medio del aviso que debe hacer el Banco depositario 'direc-

tamente al Gobierno ó por medio de su representante diplomá-
tico en la ciudad de Londres;
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Que dicho aviso no se ha efectuado, limitándose los conce-
sionarios á la afirmación de estar verificado el depósito sin pre-

sentar prueba algúna para acreditarlo;

Que la solicitud de los concesionarios para modificar las

cláusulas 14‘y 21 de la le^ N®. 470 fué apoyada por el Gobierno
teniendo en cuenta las razones de economía y equidad que in-

vocaron los peticionarios;

Que al desestimar el desistimiento propuesto por dichos
concesionarios el Gobierno ha procedido dentro deí concepto
que inspiró su resolución de 25 de febrero de 1910;

Se resuelve:

Declárase sin lugar la reconsideración y modificación de
las Supremas resoluciones Nos. 12 y 16 de 20 de enero del pre-

sente año. '

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Ego—Aguirre.

Intereses

«

Abonos oue debe hacerse al Gobierno de los Saldos en
CUENTA CORRIENTE.

Excmo. Señor:

J. L. Davies, por «The North Western Railway oí Perú Li-

mited, en el expediente sobre construcción y explotación del

ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E. respetuosamente digo:—
que por mi escrito, de 18 de noviembre del año próximo pasado,
puse en conocimiento de V. E. que la Compañía había deposita-
do en el Anglo South American Bank de Londres el valor del

presupuesto de la construcción y equipo del ferrocarril de Lima
á'Huacho; y ahora me es grato avisar á V. E. que la Compañía
ha conseguido que dicho Banco, abone el interés de dos y medio
por ciento al año, sobre los saldos en cuenta corriente, cuyos in-

tereses se liquidarán y pagarán cada semestre.

Oportunamente presentaré á V. E. las liquidaciones que
pase el Banco, para los efectos de la cláusula sétima del contrato

Lim.a, 10 de enero de 1911.

J. L. Davies.
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Reclamo de la empresa sobre pago de intereses.

Excmo. Señor:

J. L. Davies, jDor «the north western railway company
OF PERU LIMITED», cii cl expediente sobre construcción y explo-

tación del Ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E., respetuosa-

mente digo: que conforme á la cláusula sexta del contrato, los

intereses á razón del 6% anual, sobre la suma de Lp. 830, 513.

425, 000, deben pagarse dentro del mes siguiente al vencimiento
de cada semestre, ó sea los correspondientes al semestre que ya
venció el 30 de Junio próximo pasado, antes del 31 del presen-

te mes.
De acuerdo con la clausula novena, y con la Suprema reso-

lución de 23 de Setiembre de 1908, el pago de los intereses de-

ben hacerse por la Compañía Nacional de Recaudación, para
cuyo efecto V. E. mandó por esa resolución, que la expresada
Compañía me entregara directamente el importe de los inte-

reses al terminar cada semestre.

Por la claúsula sétima se estableció, que los intereses que
paga el Banco, sobre el dinero depositado, serán abonados al

Gobierno, y para saber el monto de esos interees liquidados al

30 de Junio próximo pasado, cablegrafié á Londres, y por cable

que acabo de recibir, se indica que esa suma importa L.8, 291,

conforme al cablegrama hecho directamente á S. E. el Presiden-

te.La exactitud de esa suma quedará comprobada con la liquida-

ción que debo recibir próximamente.
Los intereses devengados el 15 de Noviembre de 1910, día

en que se hizo el depósito de las L. 830, 513 en el Anglo South
American Bank, como consta del cablegrama que ese día dirigió

á V. E., el Banco, al 30 de Junio próximo pasado, importan Lp.

31, 143 . 750.—rebajando de esa cantidad L. 8, 512. 625. monto
de los intereses abonados por el Banco, queda un saldo de
Lp. 22, 904., que la suma que es la Compañía Nacional de Re-
caudación debe entregarme antes del 31 del presente mes, en

conformidad con la ley y con la citada resolución.

No habiéndose impartido hasta hoy á la Compañía Nacio-

nal de Recaudación la orden respectiva, solicito de V. E., que
se sirva disponer que se haga el pago de la indicada suma de Lp.

22, 904 en el día, desde que S. E. sabe ese dinero está destinado

al servicio de los bonos que se emitieron para conseguir el dine-

ro que se depositó en el South American Bank de Londres.
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Por tanto:

A V. E. pido: se sirva mandar que antes del 31 del presente

mes se me haga el pago de las Lp. 22, 904. que dejo solicitado.

Lima, 25 de Julio de 1911.

Davies.

Lima, 26 de Julio de 1911.

informe la Sección Vias de Comunicación

Espinosa.

Informe de la Sección.

Señor Director:

El representante de la Empresa concesionaria del Ferroca-
rril de Lima á Huacho ha e presente al Supremo Gobierno, que
los intereses devengados por élla desde el 15 de Noviembre de
1910, día en que se hizo el depósito de Lp. 830, 513. en el Anglo
South American Bank, según cablegrama dirijido al Ministerio

de Hacienda, hasta el 30 de Junio del presente año, importan Lp.
31, 195, y que rebajando de esa suma Lp. 8,291, correspondiente
á los intereses de abono al Gobierno, queda un saldo á favor de
la Empresa de Lp. 22, 904. que debe entregársele el 31 de Julio
último conforme al contrato y resolución Suprema de 22 de Se-
tiembre de 1908.

Según la cláusula 5a. del contrato, pertinente al asunto, la

garantía del 6% sobre el capital que se invierta en la obra co-

menzará á correr desde el día en que el concesionario haga en
uno de los Bancos de Londres, y á satisfacción del Gobierno, la

primera entrega de dinero para la ejecución del contrato, abo-
nándose desde ese día el interes del 6% estipulado en propor-
ción á las sumas depositadas.



- 192 -

De acuerdo con la cláusula 7a. del mismo contrato, el inte-

rés que pague el Banco sobre las sumas que reciba del concesio-
nario será abonado al Gobierno.

La resolución Suprema de 22 de Setiembre de 1908 deter-
mina para este caso que la Compañía Nacional de Recaudación
entregará al representante del concesionario, á partir del día en
que éste haga la primera entrega de dinero antes mencionada,
la cantidad necesaria del impuesto sobre él opio, para cubrir el

indicado interes de 6%, 3/ si dicho impuesto no bastara para el

efecto, se cubrirá la diferencia con las rentas generales, hacién-
dose tal servicio dentro del mes siguiente al vencimiento de ca-
da semestre terminando el 30 de Junio y 31 de Diciembre de ca-
da año.

Dicha resolución Suprema fijó el valor de la obra, según
presupuesto, en Lp. 830, 513. teniendo en cuenta que la exten-
ción de la línea sería de 253 Kms. 391; pero á la vez se acordó el

nuevo estudio de la sección comprendida entre Pasarnayo y Río
seco, siguiendo el trazo indicado por el Cuerpo de Ingenieros
Civiles en su informe de 12 de Mayo de 1908, en la sección pró-
xima á las salinas de Huacho con el objeto de que la línea pase
por este lugar, estudio que se sometería á la aprobación del Go-
bierno para con arreglo á él, rectificar el valor de la obra á razón
por kilómetro de Lp. 2, 850. con más el 15% para gastos preli-

minares y de más que ocasione la formación de la Compañía, d.e

acuerdo con la claúsula 2a. del contrato.

Hay algo más, con motivo de las modificaciones de las

cláusulas 14y 21 del contrato, pedidas por la Empresa concesio-
naria, el Supremo Gobierno resolvió con fecha 25 de Febrero de
1910 eximir á la Empresa de la construcción de la sección de Li-

ma á Ancón, quedando en consecuencia fijada la longitud del

ferrocarril en 214 kms. 440 y su valor total conforme al contra-
to en Lp. 727, 487. sobre lo cual debe abonarse el interes del 6%
estipulado, quedando modificada en este sentido la resolución

de 22 de setiembre de 1908, aprobatoria del presupuesto de cons-
trucción.

La empresa retiró después el pedido de modificación del

contrato á que se ha hecho referencia; pero como él, se halla pen-
diente de la resolución del poder Legislativo, al cual le fué some-
tido por no corresponder al Gobierno el acordarlo, se de-
claró con fecha 26 de Diciembre de 1911 sin lugar la solicitud

del caso, dejando á salvo el derecho de la Empresa para ocurrir

á la presente Legislatura en demanda de la resolución de su pro-
puesta de desistimiento.
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A pesar de esta disposición la Empresa dió comienzó á los

trabajos de la sección de Lima á Ancón, y en conocimiento este

hecho del Sr. Ministro del Ramo, la Dirección ofició al represen-

tante de esa Empresa con fecha 19 de Enero del presente año, re-

cordándole que en una de las conferencias que tuvo con el Señor
Ministro, quedó convenido que no se ejecutaría obra alguna en la

Sección mencionada mientras el Congreso no se pronunciara
sobre las modificaciones de las cláusulas 14 y 21 del contrato
de construcción y á mérito de las que quedaría suprimida la

Sección indicada; advirtiéndóse además á la Empresa, que todo
trabajo que se ejecutara en esa Sección sería de su cuenta exclu-
siva, sin responsabilidad alguna para el Gobierno, rectificándo-

se tai disposición por la resolución Suprema 3 de Marzo del

presente año.

La Empresa no acepta los términos de dicha resolución y
nuevamente pide, en recurso fecha 28 del mismo Marzo que se

reconsidere, aduciendo, entre otras razones, que habiéndo que-
dado perfeccionado el contrato por la ley N^. 470 no es posible
suprimir la sección de Lima á Ancón sin el expreso consenti-
miento de la Compañía; en que la propuesta que hizo por la mo-
dificación de las claúsulas 14 y 21 del contrato, ha sido retirada;

en que ha hecho el depósito de Lp. 830, 513, valor de la obra se-

gún presupuesto aprobado, previo el certificado que el Sr. Mi-
nistro del Perú en Francia expidió á solicitud de los interesados
en tomar los bonos, de que el Gobierno abonará sobre esa suma
el interés de 6% anual desde el día en que se hiciera el depósito

y en que al suprimirse la sección indicada la Compañía tendría
que pagar fuertes indemnizaciones á los contratistas construc-
tores.

Los trabajos de la Sección han quedado suspendidos desde
el 10 de Abril último, según recurso de la Empresa fecha 21 de
Abril último, y con este motivo ha pedido que el Gobierno le

indemnice todos los perjuicios que le ocasione esa suspención de
trabajos y le pague las obras hechas agregando que el término
fijado en la ley 470 para la construcción, ha quedado en suspen-
so.

Tal solicitud ha motivado el memorándum sobre modifica-
ción del Contrato, que el Sr. Ministro del Ramo ha sometido á
la Empresa para la electrificación de la línea, y entre las cuales,

una de las condiciones es la suspensión de todo trabajo en esa
Sección mientras se resuelve el asunto electrificación del Ferro-
carril.

En esta virtud, la Sección ha informado en sentido favora-
ble opinando por que se comisione á un ingeniero para que cons-
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tate en el terreno la clase de obras ejecutadas en dicha sección

y los daños que dice la Empresa le ha ocasionado la paraliza-

ción de los trabajos y los valorice, para que el Gobierno tenga
base segura para los arreglos que sobre el particular tenga que
celebrar.

Tales son los antecedentes que existen á cerca de este asun-
to, los que se completan con el cablegrama del Anglo South Ame-
rican Bank recibido el 25 de Julio último, dando cuenta de exis-

tir en ese Banco, á disposición del Gobierno hasta el 30 de Junio
anterior, la suma de Lp. 8, 291 por intereses sobre el depósito,

hecho por la Compañía para la construcción del Ferrocarril y
con los cablegramas trasmitidos por US. tanto á ese Banco co-

mo al Encargado de Negocios del Perú en Londres, para que in-

dique la fecha del depósito y su cantidad.
En vista de tales antecedentes la Sección de mi cargo pasa

á emitir su opinión.

De la cláusula 5a. del contrato se desprende con toda cla-

ridad, que la mente de ella no fué abonar el indicado interés

del 6% sobre el importe total del presupuesto de construcción
sino conforme fuera menester ir depositando fondos para los

trabajos del ferrocarril como lo corraboran sus términos, bien

explícitos por cierto. En efecto, ¿qué quiere decir: se abonarán
los intereses en proporción á las sumas depositadas desde el día

en que se haga la primera entrega de dinero? Quiere decir: Por
armadas, en relación al adelanto de las obras.

Y no podría ser de otra manera,porque estipulación en con-

trario hubiera constituido gravamen injustificado para las ren-

tas fiscales.

Tan lo comprendió así la Empresa, que al pedir la modifi-

cación de las cláusulas 14 y 21, de que se ha hecho mención,
decía en el recurso que presentó al efecto con fecha 3 de Enero
de 1910, lo siguiente: «En la cláusula 21 se establece que en el

caso de que no se terminara la construcción del Ferrocarril, se

tendrá por rescindido el contrato; que el Gobierno podrá expro-

piarlo si le conviniera y que si no le conviniera el concesionario

continuará explotando la parte construida, pero en tal caso el

Gobierno queda desligado del pago de la garantía del 6% anual

sobre el capital invertido. Esa estipulación que no se acostumbra
generalmente en contratos de esta naturaleza, ofrece el grave

peligro de que la garantía, que es la base del capital, puede de-

saparecer en el caso posible de que por cualquiera circunstancia

no pudiera terminarse la obra. Para salvarla dificultad debe mo-
dificarse la cláusula en el sentido de que la rescisión se refiera á

la Sección que no se haya terminado; pero c|ue el contrato sur-
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tiría todos sus efectos respecto á la sección ó secciones construi-

das, y que el interés se pagará sobre el capital invertido en su
construcción. Con esta modificación los capitalistas tornarían

los bonos, pues de lo contrario sería necesario esperar hasta que
la línea esté casi ó completamente terminada. Este cambio al

mismo tiempo que facilita la emisión de los bonos será ventajo-
so para el Gobierno, porque construyendo la línea por secciones

y nó procurándose el dinero sino á medida que el trabajo progrese^

el Gobierno obtiene una economía en los intereses.

Hay algo más, la Empresa no ha debido hacer el depósito
del importe total del presupuesto que aprobó la Suprema reso-

lución de 22 de Setiembre de 1908, porque aceptada su propues-
ta de modificación del contrato y sometida á la resolución del

Congreso, sin que hasta ahora se haya pronunciado al respecto,
ese presupuesto quedaba rebajado á la suma de Lp 727, 487.
sobre la cual quedó estipulado abonaría el Gobierno el interés
del 6% anual,en las condiciones prescritas en la cláusula 2.a del
contrato, quedando modificada en este sentido la resolución
Suprema de 22 de Setiembre de 1908, aprobatoria del presu-
puesto de construcción, según lo expresa la resolución de 25
de Febrero de 1910, aceptada por la Empresa.

En conclusión la oficina de mi cargo es de sentir:

1®.— Que hay que rectificar el valor del presupuesto de
construcción á mérito de la variante hecha en la Sección de Pa-
samayo á Río Seco, según resolución Suprema de 22 de Setiem-
bre de 1908, en el caso de que no se acepten las modificaciones
de las cláusulas 14 y 21 del contrato, en virtud de las cuales que-
daría suprimida la sección de Lima á Ancón;

2^.— Que si se aceptan esas modificaciones ó se lleva á cabo
el arreglo sobre electrificación de la línea, pués en cualquiera de
esos extremos quedaría suprimida dicha sección habrá también
que rectificar con carácter de definitivo el valor de la obra para
el pago de los intereses;

3<^.— Que ahora deben valorizarse los trabajos hechos en la

Sección de Lima á Ancón y perjuicios que haya ocasionado á la

Empresa la paralización de esos trabajos, para evitar complica-
ciones en lo futuro, en cuanto al abono de la indemnización que
por esas causas pudiera tener derecho la Empresa;

4°.— Que conviene conocer el monto total de las sumas in-

vertidas en la construcción del ferrocarril hasta el 30 de Junio
del presente año y en lo sucesivo en cada semestre, para tomar-
se nota de la suma que corresponda al Gobierno por los intereses
que paga al Banco;
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Por lo demás, los intereses sobre las Lp. 830,500 que ha
depositado la Empresa, calculados al 6% anual, desde el 15 de
Noviembre de 1910 hasta el 30 de Junio del año actual, ascien-
den á Lp. 31,143-7-50 y los intereses que ha pagado el Banco,
según lo dice la Empresa y que corresponden al Gobierno con-
forme á la cláusula 7a. del contrato, á Lp. 8,291.

i

Lima, 31 de Agosto de 1911.

S. D.

Lisandro Gageres.

Señor Ministro:

Esta Dirección reproduce el anterior informe, debiendo
agregar por su parte que es de imperiosa necesidad que se nom-
bre ingeniero inspector para este ferrocarril, tal como lo hubo
antes; tanto piás que su intervención debe ser permanente para
poder apreciar ios gastos que se hacen durante la construcción,
los de expropiaciones, desembarque de materiales etc. etc.

Así mismo debe ejercerse un control respecto de los gastos
en Europa para la adquiaición de materiales, utensilios, asi co-
mo en cuanto á sus condiciones técnicas.

Lima, 31 de agosto de 1911

S. M.

A. Espinosa.

Excmo Señor:

J. L. Davies, por <<The North Western Railway of Perú Li-

mited», concesionarios para la construcción y explotación del fe-

rrocarril de Lima á Huacho, á V. E. respetuosamente digo: que
no obstante mi escrito de 25 de Julio del presente año, y lo ex-

presamente establecido en la ley N^. 470, el Gobierno no ha pa-

gado á la Compañía los intereses del semestre que venció el 30
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de Junio último, sobre la suma de Lp. 830, 513. que depositó la

Compañía el 15 de Noviembre de 1910, en el South American
Bank, de Londres.

Como sabe V. E. la Compañía para obtener esa suma, hizo

una emisión de bonos en Londres y París, al servicio de los

cuales, está destinado los intereses que con arreglo al contrato

se ha obligado V. E. á pagar dentro del mes siguiente al venci-

miento de cada semestre, ó sea en los meses de Enero y Julio

de cada año.

A fin de evitar los daños que la falta de pago está causando
á la Compañía, y en conformidad con las instrucciones que por
cable he recibido, me veo en la necesidad de hacer presente á

V. E. esa falta de pago, y de rogarle que se sirva disponer que á

la brevedad posible, se me abone el importe de los intereses co-

rridos desde el 15 de Noviembre de 1910 al 30 de Junio del pre-

sente año, cuyo pago no es posible postergar.

Por tanto:

á V. E. pido: se digne ordenar que se verifique el pago que tengo
solicitado.

Lima, 18 de Setiembre de 1911.

J. L. Davies.

Lima, 20 de Setiembre de 1911.

Ai acuerdo del Sr. Ministro.

Espinosa.

Excmo Señor:

J. L. Davies, por «The North Western Railway of Perú Li-

mited»concesionarios para la construcción y explotación del Fe-
rrocarril de Lima á Huacho, á V. E., respetuosamente digo: que
el 30 de Junio del presente año, venció el primer semestre de in-

tereses que el Gobierno se ha obligado á pagar sobre la suma de
Lp. 830, 513., depositada por la Compañía en el Anglo South



- 198 -

American Bank de Londres, en 15 de Noviembre de 1910, pago
que debió hacerse sin falta alguna antes del 31 de Julio, y bajo

cuyo concepto lia estado !a Lompafiía, desde que se trata del

cumpiimiento de una ley.

No obstante mi escrito del día 25 del citado mes de Julio,

E., nada ha resuelto hasta hoy, y por las informaciones pri-

vadas que he recibido, la demora en el pago ha sido originada,

porí{ue V. E., esperaba que la H. Cámara de Diputados se pro-

nunciara sobre el proyecto de modificaciones de las cláusulas

14 y 21, que Y. E., sometió á esa Cámara en Febrero de 1910;

pero habiéndose rechazado las modificaciones en la sesión del

día 21 del presente mes ha desaparecido el motivo por el cual

se ha postergado el pago. Siendo urgente para la Compañía re-

cibir el importe de los intereses vencidos, desde que Y. E. sabe

que para conseguir el dinero depositado en el Banco desde hace

más de un año, la Compañía ha hecho una emisión de bonos, á

cuyo servicio esta destinada la suma que Y. E. se ha obligado á

pagar, me veo, cumpliendo instrucciones cablegráficas de la

Compañía, obligado á insistir una vez más, en que Y. E. se

digne ordenar que se verifique en el día el pago que tengo soli-

citado, que no es dable demorar, sin grave daño para el crédito

del país y de la Compañía.

Por lo tanto:

á Y. E. pido: se digne ordenar que se verifique el pago de los in-

tereses que vencieron el 30 de Junio del presente año.

Lima, 29 de Noviembre ele 9111.

J. L. Davies.

Lirna^ 1®. de Diciembre de 1911.

Traído al Despacho en la fecha, dése cuenta.

Espinosa.
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Incumbencia del Estado en la emisión de bonos.

Lima, 13 de Octubre de 1911.

HH. Srs. Secretarios de la Excma.
Cámara de Diputados:

Recibí en la tarde de ayer el estimable oficio de USS. HH.
pasado á solicitud del H. Sr. Balta, pidiéndome informes sobre el

rumor que circuía de haber firmado nuestro Ministro en Fran-
cia los bonos que ha emitido la Compañía constructora del Fe-

rrocarril de Lima á Huacho,por cuyo acto la Nación quedaría

responsable solidariamente con dicha Compañía, según se supo-

ne.

En respuesta debo decir: c[ue el Gobierno no ha dado auto-

rización para firmar bonos. La Compañía solicitó que el memció-
nado Ministro declarara que existe el compromiso de pagarle á

ella seis por ciento sobre el capital de construcción, durante
treinta años, y como esta declaración no es más que una de las

formas de comprobar un hecho, que el Gobierno no puede, ni

le interesa ocultar, la autorización fué concedida.

Tal declaración no importa obligación nueva, respecto de
la Compañía contratante, ni compromiso para con tercera per-

sona por consiguiente no puede deducirse extralimitación de

la ley autoritativa, que es el contrato, en cuyo art. 14 está

prevista la emisión de bonos. La que ha efectuado la Compañía
no tiene la firma del Gobierno, sino la garantía del derecho á

percibr intereses que la ley citada acuerda á la Compañía cons-

tructora.

Dios guarde á USS. LIH.

A. de la Torre Gonzales.

Lima, 14 de Octubre de 19Í1.

HH. Srs. Secretarios de la Excma.
Cámara de Senadores.:

El H. Sr. Revilla desea que este Ministro informe sobre las

condiciones del contrato del F—C de Lima á Huacho y sobre el

servicio de los cupones que de él se deriven.
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Sobre el primer punto solo puedo decir que el contrato es

la ley autoritativa de 7 de enero de 1907 que le sirve de texto.

La generalidad de la propuesta no me permite entrar en deta-

lles, si es que el H. Senador deseara conocer algunos.

Del contrato no se deriva servicio alguno de cupones ni el

Gobierno se ha comprometido á servir la emisión hecha por la

Compañía. La obligación de pagar intereses por el capital de-

construcción, á que se refiere el art. 2^. de la ley. es cosa dis-

tinta del servicio de aquella emisión; y aunque la compañía
constructora, en su natural deseo de acreditar la operación
bursátil haya hecho mérito del derecho que tiene á cobrar inte-

reses, esta referencia no trae ninguna nueva responsabilidad

al Gobierno, respecto de los tenedores de bonos.

En cuanto al pago de interés, no es posible hacerlo mientras
no esté determinado por la Cámara de Diputados la suerte de
las modificaciones que de ella han solicitado los concesionarios.

Fijado ei trazo por Ancón, el Gobierno ha pretendido y preten-

de que no se construya la parte comprendida entre ese lugar y
Lima, porque existiendo otra línea del Estado, la duplicación

es de todo punto inconveniente. En conformidad con este pro-

pósito, la Compañía solicitó que se le exonerara de esa construc-

ción, en cambio de otras modificaciones; lo que aceptado por
el Gobierno, fué remitido al Congreso para que rectificara el

convenio.

En este estado, pendiente la resolución del Congreso el pa-

go de interés podría estimarse como decisión del punto, retro-

cediendo el Gobierno en su próposito de evitar el daño que re-

sultará de construir esa sección y usurpando jurisdicción ejer-

cida por otro poder. Resuelta la cuestión por el Congreso, el

Gobierno procederá en consecuencia.

Dios guarde á USS. HH.

A. DE LA Torre Ronzales.
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Derechos Consulares

SE PIDE LA EXENCION

Excmo. Señor:

J. L. Davies, por The North Western Railwa^' Gompan^^

of Perú Limited, concesionarios para la construcción y explota-

ción del ferrocarril de Lima á. Huacho, á V,E. respetuosamente

digo: que se está preparando el embarque de los materiales pa-

ra la construcción y equipo del ferrocarril de Lima á Huacho,

y teniendo la Compañía la concesión de importar libre de dere-

chos fiscales todos los materiales y artículos destinados á la

construcción, conservación y explotación de las líneas, confor-

/ me á la cláusula 28 de la ley N^. 470, promulgada el 7 de Enero

de 1907, solicito de V. E. se digne ordenar á los señores Cónsu-

les del Perú que con arreglo á la ley citada no deben cobrar á la

Compañía el derecho fiscal de uno por ciento sobre el valor de

las facturas que certifiquen, por los artículos que se importen

destinados al ferrocarril de Lima á Huacho, y cuya certifica-

ción es requisito indispensable para realizar la importancia al

país.

Con areglo á dicha ]ey, la Compañía no solo goza de la exo-

neración de toda clase de derechos, por la importación de los

materiales; sino que también esta exenta de pagar impuesto so-

bre los intereses de seis por ciento anual del capital en que se ha
presupuesto la obra, y de toda contribución fiscal ó municipal,

del pago de timbres, y de los derechos de registro de toda escri-

tura que se relacione con el contrato durante el plazo de 30 años.

Por esa ley se ha exonerado pues á la Compañía, de una mane-
ra absoluta, de todo impuesto, contribución, derecho y grava-

men fiscal (Cláusulas 6a., 28 y 35 del art. 1®. de la ley 470).

Además el Gobierno por la cláusula octava, se ha obligado á

responder por el déficit de la explotación del ferrocarril, durante

el período de treinta años.

Ruego, pues, á V. E. se digne dictar la orden que solicito,

la que será comunicada por cable á los Consulados que indicaré,

dada la urgencia del caso.
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J^or tanto:

á V. E. pido: se sirva acceder á lo que dejo solicitado, en cum-
plimiento de la ley N^. 470, que es el contrato para la construc-
ción y explotación del ferrocarril de Lima á Huacho.

Lima, 12 de Enero de 1911.

J. L. Davi es.

Lima, Enero 21 de 1911.

Informe la Sección Vi as de Comunicación.

Espinosa.

Señor Director:

Don J. L. Davies representante de «Northwestern Railway
Gompany of Perú Limited» pide se ordene á los Cónsules del Perú
en el extranjero que el indique, se abstengan de cobrar el dere-
cho fiscal del 1% sobre el valor de las facturas que certifiquen
por los artículos y materiales que se importen destinados á la

construcción del ferrocarril de Lima á Huacho.
Para este efecto, el recurrente invoca las estipulaciones de

las cláusulas 6a. 28 y 35 del contrato del ferrocarril de Lima á

Huacho.
Las clausulas 6a. y 35a. tratan de la liberación de todo im-

puesto al interes del 6% y á las utilidades que se obtengan de la

explotación de la línea, y la 28a. de la liberación de derechos
fiscales, por el tiempo que las utilidades netas de la línea no lle-

guen á cubrir el interés anual del 6% para los materiales y artí-

culos destinados á la construcción, conservación y explotación
del Ferrocarril, haciéndose las introducciones de acuerdo con
las leyes y disposiciones vigentes ó que se dicten en adelante
para cautelar los intereses fiscales.

Los derechos consulares nada tienen que ver con los utili-

dades de la línea é interés del 6% referidos que están libres de
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impuestos fiscales y por consiguiente deben ser abonados por la

Empresa constructora del F. —C. de Lima á Huacho.
. La frase: «Importación libre de derechos fiscales» consigna-

da en la cláusula 28 se refiere á los impuestos de aduana y de-

más que se cobren en el Perú por la internación de materiales;

pero no á los derechos consulares.
' Tal es la opinión del suscrito.

Lima, 25 de Enero de 1911.

S. D.

Lisandro Laceres.

Declarase sin lugar.

Lima, 3 de Febrero de 1911.

Vista la solicitud de «The Northwestern Railway Gompany
of Perú Ltd.», para que se ordene á los Cónsules del Perú en el

extranjero, que la Compañía designe, no cobren derechos con-
sulares sobre el valor de las facturas de materiales y útiles que
se importen con destino á la construcción del ferrocarril de Lima
á Huacho;

No estando comprendida la exensión de esos derechos en
la ]ey N^. 470 que constituye el contratopara esa obra; y

De conformidad con lo opinado por la Sección Vías de Co-
municación de la Dirección de Obras Públicas;

Se resuelve:

Declárase sin lugar el pedido en referencia.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Ego-Aguirre.
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Recurso solicitando reconsideración de la
RESOLUCION ANTERIOR.

Excmo. Señor:

J. L, Davies, por «The North Western Railway oí Perú
Limited» en el expediente sobre construcción y explotación del

ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E. respetuosamente digo:

que tengo conocimiento que V. E. por decreto de 3 del presente

ha declarado sin lugar mi solicitud de 12 de Enero próximo pa-
sado, por la cual pedí á V. E. que se mandara oficiar á los seño-

res Cónsules del Perú en el extranjero para que no cobren el de-

recho fiscal de 1 % sobre el valor de las facturas que certifiquen

por los artículos que se importen destinados al ferrocarril, fun-

dándose V. E. en que esa exoneración no está comprendida
en la ley N®. 470.

En mi concepto, la resolución de V. E. no está de acuerdo
con la le^ citada, pues el artículo 28 establece de una manera
clara, que la Compañía tiene la concesión derecho para importar
libres de derechos fiscales todos los artículos que se necesitan

para la construcción, conservación, y reparación del ferrocarril;

y como el 1% que se cobra en los consulados del Perú, es un
derecho fiscal, que percibe V. E. es evidente que la cláusula ci-

tada que se refiere á todos ios derechos fiscales comprende tam-
bién el 1% por la certificación de las facturas. Es regla de in-

terpretación, que la frase general incluye todo, salvo excepción
expresa.

Ahora, ese derecho se paga únicamente por razón de la im-
portación de las mercaderías al país, pues si no se hace el abo-

no no se puede verificar la importación, y por lo mismo se

trata de un derecho fiscal, que afecta á las mercaderías que se

importan al Perú, y la Compañía por ley especial, goza de la con
cesión de importar libre de derechos fiscales ios artículos que
necesita, por lo cual no es legal que se le obligue á pagar el 1% del

valor de las mercaderías, por certificación de las facturas, pues,

ese es un derecho, que como acabo de expresar grava la importa-

ción .

La circunstancia de que ese derecho se cobra en el extran-

jero y no en el país no tiene significación, desde que ese hecho
no le hace perder su condición de impuesto Fiscal V. E. así lo

comprende, pues estudia la forma de que ese derecho se pa-

gue en las aduanas, y ya V. E. ha establecido ese régimen en el

reglamento de equipajes que acaba de dictarse.
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Por los artículos 7y 8 de ese Reglamento V. E. manda que

los pasajeros abonen en las Aduanas los derechos de importa-

ci(3n sobre el equipaje, que comprenda mercaderías afectas, y
paguen á ia vez el 1 % como derechos de certificación consular,

calificándose así laverdadera naturaleza de ese impuesto, que se

paga al internarse al país las mercaderías.

Es indudable que el derecho consular es un gravamen fiscal

á ia importación, que si no se paga en los Consulados, puede pa-

garse en 'las aduanas, y que solo afecta á la importación de las

mercaderías, derecho que es uno de los ingresos fiscales.

Amte la claridad como está redactado el artículo 28 de la

ley No. 470, no se explica la razón que V. E. tenga para ordenar

un pago, que en este caso no es legal. Se observa, que hay
otras Empresas que gozan de la liberación de derechos de adua-

na, y que sin embargo pagan los derechos consulares; pero la

razón es que las concesiones son distintas, por lo cual la regla

no puede ser uniforme. Mi representada goza de la exoneración

absoluta de derechos fiscales, cualquiera que sea su ciase y na-

turaleza, no solo por razón de la importación de los artículos

destinados al ferrocarril, sino también en ios contratos que se

refieren á esa obra. No paga contribución por los interesesjdelos

bonos emitidos ni por el ejercicio de su industria, ni por ningu-

na causa ni motivo. Si el legislador en la ley N°. 470 ha libertado

á la Compañía en términos generales y absolutos de todo grava-

men fiscal y municipal, no se explica que esa liberación tan am-
plia no comprenda á los derechos consulares por certificación

de las facturas de las mercaderías, que se importan al país.

La persuación que abrigo de que un mejor estudio de la

ley, hará que V. E. acceda á mi solicitud de doce de enero pró-

ximo pasado, me obliga á solicitar de V. E. que reconsidere su

resolución.

Por tanto:

A V. E. pido que se digne resolver como lo dejo solicitado.

Lima, 24 de febrero de 1911

J. L. Davies.
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Lima, 29 de Marzo de 1911.

Agréguese á sus antecedentes^ fecho informe la Dirección
de Administración del Ministerio de Hacienda.

Espinosa.

Informe de la Dirección de Administración.

Señor Director de Obras Públicas:

La ley N. 470, constitutiva del contrato de construcción
del ferrocarril de Lima á Huacho, contiene en la cláusula
XXVIII, la estipulación que sigue:

<<XXVIII. Otórgase al concesionario la importación libre

de derechos fiscales, por el tiempo en que las. utilidades netas
del ferrocarril no lleguen á cubrir el interés anual del 6% sobre
el capital invertido en la obra, de los materiales y artículos des-

tinados á la construcción, conservación y explotación de las li-

neas, como rieles y platinos, pernos, tuercas y clavos, para los

mismos, durmientes, material rodantede toda clase,puentes me-
tálicos y demás artículos especificados en las ley es de 9 de no-
viembre de 1893,31 de Diciembre de 1888 y 10 de Diciembre de
1903

«Las introducciones se harán de acuerdo con las leyes y
disposiciónes vigentes ó que se dicten en adelanten para cautelar
los intereses fiscales».

The North Western Railway of Perú Limited»,sostiene que
según esta condición de su contrato, no debe pagar el derecho
de factura consular.

Hay que establecer en este informe, pedido por US. lo

que quiere decir imporlación libre de derechos fiscales.

Importación, en el diccionario de la lengua castellana en la

ciencia económica y de finanzas, es la introducción en un país

de géneros extranjeros. Es pues, el hecho de la introducción

misma ai Perú de material ferrocarrilero, lo que exonera de de-

rechos de la estipulación copiada y no otros hechos anteriores ó

posteriores; y así hay que entenderla y ejecutarla, porque sien-

do ella cláusula de favor, de excepción, de privilegio, está suje-

ta á la máxima de legislación «lo odioso se restringe.»
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La manifestación consular de las mercaderías es un acto

preliminar ó preparatorio de la introducción de ellas ai país de

destino; pero no es ni cabe confundirla con esta internación,

que muchas veces no llega á realizarse, porque las eventualida-

des del comercio obligan á cambiar el destino de las mercaderías

en busca de mejor colocación, antes del viaje, durante el viaje y
aún después de rendido el viaje.

La factura consular es un documento de control de las im-
portaciones, pero no es un documento de las importaciones mis-

mas; y el hecho de que las aduanas cobren los derechos consula-

res de las mercaderías venidas sin factura, como en el caso de los

equipajes, no significa que actos y gravámenes sean de la misma
naturaleza, sino que en virtud del principio ó solidaridad entre

las instituciones, las aduanas evitan al fisco una pérdida, co-

brando lo que dejaron de cobrar los consulados.

Hay además su diferencia entre el derecho consular y el

derecho de importación, pues mientras el primero recae única y
ciegamente sobre el valor declarado, hona fide^ por el embarca-
dor de las mercaderías, el segundo, sea específico, sea ad valorem
grava los efectos mismos, enrelación consu costo, calidad, apli-

cación etc., según la política económica del país de introduc-
ción ;’;deduciéndose de aquí que no cabe sostener, en buen de-

recho, que las tasas consulares afecten rectamente la importa-
ción.

En nuestro presupuesto las entradas consulares forman par-
tida especial, como en todos los estados, del pliego de ingresos-

de la Nación, en el capitulo «diversas rentas», aunque merecen
figurar en capitulo aparte, con los renglones ó partidas corres-

pondientes á cada uno de los derechos que perciben nuestros
Cónsules. Esto muestra que para nuestra ley, las tasas consula-
res de facturas, sobordos y demás que no son de cancillería ó
notariales, no son de confundir con los derechos de importación.

Es de advertir, también, á propósito del punto en estudio,

que bajo la denominación derechos de importación no se dice

lo mismo que bajo la expresión derechos de aduana. Las adua-
nas cobran un conj unto de tasas más ó menos conexas entre sí y en-
tre ellas se destacan en primer término, los derechos sobre la

entrada y la salida de mercaderías; pero estos no son el objeto
único de las aduanas ni envuelven ó se identifican con los

otros.

Así en ciertos países se atribuye á estas organizaciones fis-

cales la recaudación de los impuestos á la exportación é impor-
tación; de los que gravan la navegación, llamados de franquía,
licencia, pasaporte,muellaje, permiso, certificado; de los sanita-
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rios (i’econocimicnto, estación, asistencia en lazareto, desinfec-

ción); del peaje por mar; de ios derechos de estadística almace-

naje y giiardianía,prescinto,y sello y timbre; y en el Perú imi-

tando este ejemplo, se dá á las aduanas función para cobrar,

además de las contribuciones á la exportación é importación, el

muellaje, el anclaje, el almacenaje el derecho de inventario y el

de sitio ó estadías. Pero, como estos derechos cuyo cobro se con-

fian secundariamente á las aduanas, responden más que nada

al pago de un servicio ó del uso de algo y no participan, por lo

tanto", del carácter de los derechos de importación y exporta-

ción, aquellos rarísima vez son dispensados, mientras estos o-

tros, á pesar de su mayor importancia y rendimiento, son con

frecuencia objeto de rebajas ó de total exención, ora por razón

de las mercaderías en sí ora por causa de las personas que las

importan.

De manera, pues, que si aún dentro de la órbita de las

aduanas «Importación libre de derechos fiscales»no significa en

ninguna parte la exoneración de todos aquellos impuestos colec-

tados por las aduanas, sino pura y rectamente la del gravamen

á la internación misma de ios efectos; mucho menos puede tener

tal frase, alcance ó sentido en otra órbita administrativa, la con-

sular y significar liberación, del derecho de factura, sobordo.

etc_

Esta es también la inteligencia consuetudinaria de tal ex-

presión; jamás ha pretendido nadie, al menos la Dirección in-

formante no conoce caso, que por ser libre ó liberada una

mercadería, era franca la factura consular de su embarque.

No pudo ser otro, en consecuencia, el animo ó la intención

que tuvieron los contratantes al estipular la cláusula XXVIll
de la ley 470, que se trata de poner en tela de duda, y con-

forme al artículo 1277 del Código Civil, esa es la inteligencia que

debe mantener el Poder Ejecutivo ratificando la resolución de

3 de Febrero último, y la que le reconocerán, indefecti-

blemente, los Tribunales si fuera sometidajesa estipulación á su

conocimiento y fallo, repeliendo como temeraria y maliciosa la

demanda que formula «The North Western Railway Company’^

of Perú Limited» para que se ordene á los cónsules peruanos no

le cobren derecho por las facturas del material destinado al fe-

rrocarril de Lima á Huacho.

Lima, 29 de mayo de 1911.

Heraclides Perez.



Expropiaciones

Presupuesto para las expropiaciones.

Ancón, Perú, 5 de Enero de 1911.

Señor Director de Obras Públicas.

Señor Director:

De acuerdo con la indicación del Señor Ministro de Fomen-
to tengo el honor de presentarle el presupuesto para las expro-
piaciones para el ferrocarril de Lima á Huacho. El presupuesto
original para esto montaba á Lp. 14796. 400, distribuidos como
sigue:

Terrenos urbanos y sub— urbanos
de Lima, con construcciones, se-

gún plano y avalúo adjunto del

Agrimensor Sr. Aguilar Lp. 6969. 209

Terrenos urbanos de Ancón, según
avalúo adjunto del Agrimensor
Sr. Aguilar 220. 480

Terrenos y construcciones de Huau-
ra, según avalúo adjunto del Inge-
niero Sr. Voto Bernales 814. 000

Terrenos urbanos de Huacho
Terrenos de las campiñas de Llua-
cho y Huaura

por met 2
23325 m2 060 1399. 500
por tonelada
54600 „ 66.666 364.000

Terrenos de la campiña de Chan-
cay 18000 „
Terrenos de la Companñía de Sa-
yán 73225 „
Terrenos de la campiña de Luaral 10000 ,,

Terrenos cultivados de las hacien-
das 974000 33. 333

1075225 ni2 3584. 083
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Terrenos baldíos pero cultivables
de haciendas 100000 in2 10. 00 100. 000
Costo del ai-bitraje y avalúo 10% 1345. 128

Lp. 14796. 400

El ferrocarril propuesto en ese tiempo incluía un ramal de
Caudivilla á Chocas y otro subiendo el valle de Ghancay hasta
Palpa.

Estos dos ramales fueron eliminados por el Supremo Go-
bierno y el presupuesto para las expropiaciones se redujo por
eso á Lp. 14109; pero esta suma al revisarse el presupuesto por
el Cuerpo de Ingenieros Civiles se encontró algo alta y por reco-
mendación de ellos se redujo á Lp. 12800 por el Supremo Go-
bierno.

Mi opinión sobre este asunto no puede ser expresada mejor
que repitiendo lo que dije en la «Memoria Explicativa», fecha
28 de Febrero de 1908 y presentada en ese tiempo al Supremo
Gobierno por el representante de los Concesionarios.

Con respecto á la Estación en Lima la «Memoria Explicati-
va», pags. 2 y 3 dice lo siguiente:

«Tenemos el propósito de hacer el punto de partida en Li-
ma cerca del «Puente de Piedra», en la alameda del Tajamar,
donde se construirá una estación principal con las condiciones
ornamentales necesarias y con las dependencias para pasajeros,
así como para las oficinas de administración, de la Empresa.

Se ha pedido al Municipio la concesión de terreno necesa-
rio y esperamos se nos sea concedido, pues es este el sitio más
apropiado para los pasajeros y el público en general, y también-
es indudable que la construcción de una estación aparente en
estos lugares aumentaría el valor de las propiedades vecinas en
rnucho más de lo que representaría el valor del.terreno necesa-
rio para la estación.

Sm embargo, si no se accediese á esta solicitud, preparare-
mos nuevas propuestas sobre el particular y los presupuestos
serán presentados oportunamente para su aprobación respec-
tiva».

Con respecto á expropiaciones en general la «Memoria Ex-
plicativa» dice en las pags. 18 y 19:

«Se expropiará una faja de terreno de 8 á 10 ms. de ancho
para la línea férrea, no excediéndose de esta faja á no ser que
así lo exija algún terraplén especialmente ancho. Para las esta-
ciones se expropiará terreno suficiente según indicado en los

planos respectivos. Hemos estudiado extensamente esta cues-
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tión de expropiación de terrenos y encontrando que esto im-
plicará un gasto considerable. La posibilidad de la construcción
de una línea férrea ha contribuido ya materialmente á aumen-
tar el valor de los terrenos en los alrededores de las pobla-
ciones, \ aún por medio de la ley de expropiación nos veremos
obligados á pagar precios bastante altos. Entendemos que ha-
brá que pagará razón más ó menos deLp. 100 por fanegada por los

terrenos cultivables de lashaciendas, incluyendo daños y perjui-
cios en las sementeras. En la campiña de Huacho y Huaura elte-
rreno se avalúa á razón de Lp. 200 por fanepda, y en los subur-
bios de Huacho donde se proyecta la estación entendemos que
se paga corrientemxente de 50 á 60 centavos por metro cuadrado;
pero para dar una idea de las dificultades que á este respecto
probablemente encontraremos, nos permitimos llamar la aten-
ción de L. S. sobre el hecho de que propietarios de parte de es-
tos terrenos piden dos soles por el rcietro cuadrado. Siendo tal pre-
cio fuera de proporción con relación á la importancia de esta-
blecer la estación en ese sitio precisamente, nos reservamos el
derecho de cambiar oportunamente el sitio de ésta, así como
de otras estaciones si los precios exigidos fuesen demaciado
exagerados. Para valorizar los terrenos que se atraviezan á la

salida de Lima, hemos empleado al Agrimensor Sr. Aguilar y
acompañamos una copia de su carta sobre el particidar así co-
mo su valorización de terrenos particulares ocupados por la lí-

nea de Ancón. También acompañamos copia de la valorización
hecha por el Ingeniero Sr. Voto Bernales de algunas construc-
ciones cruzadas por el ferrocarril cerca de Huara.

Aprovecho de esta oportunidad para reiterarle las seguri-
dades de mi más alta consideración.

S. Lerche.

Terrenos del fundo «Ingenio».

Lima, 11 de Mayo de 1911.

\ ista la solicitud del representante de la Empresa conce-
sionaria del Ferrocarril de Lima á Huacho y el plano que acom-
paña, así como el informe del Cuerpo ele Ingenieros Civiles:
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considerando:

Que estando declarada de utilidad pública la construcción
de ferrocarriles por el artículo 3^. de la ley de 9 de noviembre de
1893 es llegado el caso de cumplir con lo que dispone el artícu-

lo 9®. de la ley de 12 de Noviembre de 1900 para los efectos

de la expropiación de la parte del terreno de Fundo «Ingenio»,

que se necesita para la construcción de la línea referida entre

los Kms. 4. 930 y 7.735.

SE resuelve:

Pase este expediente al Registrador del Distrito de la Pro-

piedad Inmueble de Lima para que se exprese si el fundo «In-

genio», que aparece de propiedad de Pumagalli é hijos ubicado
en el valle de Huaura de la provincia de Chancay, se halla ó no
registrado y si sobre él pesan ó no gravámenes.

Regístrese y comuniqúese.
Leguia Martínez.

Terrenos del fundo «Torre Blanca».

Lima, 2 de Setiembre de 1911.

Vista la solicitud de la Sra. María Teresa García Vda. de

Echecopar, por si, y á nombre de sus menores hijos, manifestan-

do allanarse á la expropiación de los terrenos del fundo Torre

Blanca y otros próximos al pueblo de Chancay, de la testamente-

ría del Dr. D. Germán Echecopar, que la Empresa del Ferroca-

rril de Lima á Huacho, necesita para la construcción de dicha

línea, conforme al contrato de la materia.

Se resuelve:

Pásese este expediente al juez de Primera Instancia de la

provincia de Chancay, para los efectos de la expropiación indi-

cada, con arreglo á la ley de 12 de noviembre de 1900.

Regístrese.

Torre González.
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Terrenos de la Campiña de Huacho.

Lima^ 11 de octubre de 1911.

Vista la solicitud del representante de «The Nort Western
Railway of Perú Limited» y el croquis que acompaña, relativo

á la expropiación de 572 m2 de terrenos de la campiña del pue-

blo de Huacho, que se necesita para la línea férrea de Lima á

Huacho, los cuales aparecen de propiedad de doña Juana Conde
Vda. de Rojas:

Considerando:

Que estando declarada de utilidad pública la construcción

de ferrocarriles por el art®. 3®. de la ley de 9 de Noviembre de
1893 es llegado el caso de cumplir con lo que dispone el art. 9
de la ley de 12 de noviembre de 1900;

Se resuelve:

Pásese este expediente al Registrador de la Propiedad In-

mueble de Lima, para que exprese si el terreno ubicado en la

campiña de Huacho que se dice pertenece á doña Juana Conde
Vda. de Rojas se halla ó no registrado, y si sobre él pesan ó no
gravámenes.

Regístrese.

Torre González.

Terrenos de la Sra. Conde Vda, de Roj.\s.

Lima. 6 de Noviembre de 1911.

Resultando de la razón dada por el Registrador del Dis-
trito de la Propiedad Inmueble de Lima, que el terreno ubicado
en Huacho, que aparece de propiedad de doña Juana Conde
viuda de Rojas, no se halla inscrito en los libros de esa oficina,

ni existe ningún asiento referente á gravámenes impuestos por
la citada señora: y
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Necesitándose expropiar de ese terreno una área de 575 ni2

para los trabajos del ferrocarril de Lima á Huacho;
En cumplimiento de los artículos 9 y 10 de la ley de expro-

piación fecha 12 de Noviembre de 1900;

SE resuelve:

Pásese este expediente al Subprefecto de la provincia de

Chancay, para que proceda de conformidad con lo dispuesto

en los citados artículos 9^. y 10^. de la ley de expropiación;

debiendo devolver este expediente, en su oportunidad, á la Di-

rección de Obras Públicas con los actuados respectivos para el

acuerdo del Gobierno.

Re0strese y publíquese.

Torre González.

Estaciones

PRESENTACION DE PLANOS

Lima, 22 de Mayo de 1911.

Señor Director dexObras Públicas,

S. D.

En vista de las observaciones que hice en mi informe de fe-

cha 4o del presente, sobre los planos de las estaciones para el

ferrocarril de Lima á Huacho, el Ingeniero Sr. Lerche los ha

modificado, agregando en todas ellas un salón de espera para

pasajeros, de que carecían.

Tal como están ahora, creo c{ue pueden aprobarse; y cum-

plo con la súplica de dicho señor, remitiéndolos á U. S. para la

resolución que convenga, pues, desea dar principio á laconstruc-

ción de los cimientos, antes de empezar la enrieladura.

Dios guarde á US.
S. D.

F: Aran ciVIA.
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Especificaciones para edificios en armazón de madera.

Cimientos.— Toáo^ los edificios de las estaciones se construirán

sobre cimientos de concreto.

Paredes.
—

'EA armazón que forman las paredes exteriores se

construirá sobre soleras 6” x 3”, con pies 'derechos, soleras, co-

rrederas y atravesaños, formando también marcos para puertas

y ventanas.
Los piés derechos tendrán las siguientes dimensiones: Alto

igual para todos, 4 metros. Escuadría para los de las esquinas
6” x 6”: para los que reciban las armaduras del techo 5” x 3”, y
para los intermedios 5” x 2”. La solera alta que descansa sobre

los piés derechos será de 4’' x 3”.

Las divisiones interiores, donde llevan machiembrado por
ambos lados, tendrán piés derechos de 2” x 3”, solera de 3” x
2” y diagonales; tendrán rharcos de 2” x 4” para las puertas.

Las paredes llevarán machihembrado angosto de por el

lado interior, bien asegurado al armazón é incrustado á los án-
gulos sobresalientes.

Se colocarán tiras achaflanadas de 2”x al lado interior

de los marcos y ventanas para tapar las junturas.

Exteriormente las paredes serán cubiertas con tablas de. 1"

bien aseguradas y con tapa—juntas y con zócalo de moldura de
V' abajo, cortado á ángulo en los postes.Se pondrá zócalo igual á

los postes esquineros, bien asegurados.

Piso.— Los pisos serán de machihembrado de L' x 6^' bien cla-

vados sobre durmientes de 2'' x 3", todo bien nivelado.

Techo.— E\ techo será sostenido por armazones de madera com-
puestos de tij erales de A" x 2'' y tirantes horizontales de 9" x 3"

y torna-puntas de 4" x 3^3

Las armaduras entrarán á8" de distancia una de otra. Reci-
birán por encima los cuartones de 5" x 3'' sobre los que se clava-

rá el fierro ondulado.
Las alas sobresalientes del techo deberán descansar sobre

consolas labradas, lo mismo que él que cubre la plataforma, co-

mo se ve en los dibujos de la elevación principal y lateral.

El cielo raso deV' machihembrado se clavará por debajo de
cuartones colocados entre los tirantes de las armaduras y per-

pendiculares á estas y á una distancia no mayor de de cen-
tro á centro.
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Comiza.— colocará una de 6" x 1
J'', contra el cielo razo á todo

el rededor de cada habitacióiu

Tableros.—En los aleros se colocaran los tableros convenientes

para el nombre de las estaciones.

Pinhira.— ^e dará tres manos de pintura al óleo á todos los zó-

calos, comizas, cielos razos, puertas, ventanas y faroles. El fie-

rro galvanizado del techo recibirá dos manos de pintura por

ambas caras debiendo ser la primera de miniun y la segunda del

color que se elija.

Barniz.— ToáSiS las paredes interiores y las divisorias de ma-

chihembrado, llevaran color imitación madera y barniz del tinte

que se apruebe.

Las caras exteriores de las paredes y todas las puertas

de madera de la< obra, expuestas á la intemperie, serán cubier-

tas con el preservativo Solignum.

5 de Abril de 1911.

for and on behalf of

The Railway Works Ld. R. W. Wright.

S. Lerche.

Estaciones de Huacho, Huaral y Huaura.

Exemo. Señor:

J. L. Davies. por«The North Western Railway Company of

Perú Limited»,concesionarios para la construcción del ferroca-

rril de Lima á Huacho, á V. E. respetuosamente digo: que acom-

paño los planos y especificaciones siguientes:

A.— Estación de Huacho.

B.— Estación de Huaral.

(y —Estación de tercera clase para construir en varios lu-

gares, de tipo uniforme.
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Por tanto:

á V. E. pido se digne prestar su aprobación, á fin de proceder á
la brevedad posible á la construcción de dichas estaciones.

Lima, b de Abril de 1911.

J. L. Davies.

Lima, Abril 26 de 1911.

Informe el Cuerpo de Ingenieros Civiles.

Por ausencia del Sr. Director.

Caceres.

Señor Director:

El representante de los concesionarios del F. C. de Lima á
Huacho presenta, para la aprobación Suprema, los planos de las
estaciones que deberán construirse en Huaral, Huacho y en
Huaura; este último como tipo de todas las estaciones de 3a.
clase.Emitiendo el informe queU.S. se ha servido pedir al Cuer-
po de Ingenieros Civiles sobre el particular, debo decir'que to-
dos esos proyectos carecen del local más indispensable de toda
estación de ferrocarril, es decir, de salas de espera para pasaje-
ros. En el plano de la estación de Huaral existe una sala bastan-
te amplia para restaurant, lo cual parece muy conveniente dada
la situación de esa estación, que se halla á media distancia en-
tre Lima y Huacho. Pero no es presumible, que todos los pasaje-
ros tengan que almorzar ó comer en el trayecto y no de-
be obligárseles á los que tengan que no satisfacer esa necesidad,
á hacer uso del restaurant como salón de descanso. En los planos
para las de Huacho y Huaura no hay ni siquiera eso, de suerte
que los pasajeros tendrían que esperar el tren en el andén, lo
cual es contrario al reglamento de ferrocarriles, que prescribe
textualmente, en el inciso A del art. 13, que todas las estaciones
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deberán tenor salones con asientos para pasajeros. Creo, pues,

que debe decirse al representante de los concesionarios que ba-
ga agregar á los planos que ha presentado, los locales para pasa-
jeros, de que todas ellas carecen. En los planos relativos á las

estaciones de Huaral y de Huacho, ese local podría ocupar el

costado izquierdo del pasaje en toda su extensión,con un ancho
igual al que tiene la oficina y la sala de señoras. Ese salón dicho
vidido en dos, trasversalrnente, como lo están los dos locales que
acabo de citar, permitiría separar los pasajeros de la. y 2a. cla-

se. En la estación de Huaura que no tiene pasaje interior, el

salón para pasajeros debería agregarse exteriormente, al costa-

do izc{uierdo del edificio proyectado.
Los lugares escusados, que también prescribe el reglamento

de ferrocarriles, figuran en los planos generales de las estacio-

nes, fuera del níismo local y á unos 20 m. de este. Los destina-

dos para señoras están contiguos á las salas destinadas á ellas

reservadas, en las dos estaciones de Huaral y Huacho, de suerte

que nada hay que objetar sobre este punto.
En cuanto á la construcción misma de los edificios, descrita

en las especificaciones adjuntas al recurso, solo tengo que seña-

lar la conveniencia de que en las cocinas, despensas, excusados

y en los depósitos de equipajes se emplee en el piso una capa de
concreto con enlucido de cemento, en lugar del entablado.

Gomo nada se dice en las especificaciones sobre el piso que
llevará la plataforma, creo que debe especificarse que será tam-
bién de concreto, lo mismo que el del pasadizo central.

Conviene en fin que el nivel del piso de todo el edificio se

ponga un poco elevado con relación á la calle ó camino que á él

^conduzca. Un escalón ó sobre elevación de 15 á 18 centímetros,

será suficiente y, hasta ese nivel deberán subir los cimientos

que reciban los solares de las paredes. Y para conseguir todo el

beneficio que de esa sobreelevación debe esperarse, conviene
que el relleno entre los cuartones de los entablados, no sea hecho
con tierra sino con cascajo, cascote ó escoria.

Con las indicaciones que preceden dejo cumplido el decreto

de U. S. que antecede.

Lima, 4 de Mayo de 191

L

S. D.

F. Arancivia.



- 219 -

Lima, 5 de Mayo de 1911.

Para mejor acuerdo informe la Dirección de Salubridad.

Por ausencia del Sr. Director.

Gaceres.

Lima, 8 de Marzo de 1911.

Informe el ingeniero adscrito á la Dirección.

, Arce.

Señor Director:

Cumpliendo las ordenes de US. he examinado los planos
relativos á los proyectos de construcción de las estaciones para
el Ferrocarril de Lima á Huacho.

Sobre estos proyectos informó el Cuerpo de Ingenieros Ci-
viles, formulando algunas observaciones, las que fueron toma-
das en cuenta por el concesionario m.odificando en conformidad
con los planos.

Nada tengo que agregar al informe del Cuerpo de Ingenie-
ros Civiles, salvo que habría sido conveniente acompañar á los

distintos planos de tipos de estaciones, los proyectos de los pe-
queños edificios para los servicios higiénicos.

Lima, 5 de Junio de 1911.

S. D.

E. Buzzy.
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Lima, 13 de Maijo de 1911.

Con el informe que antecede vuelva
Obras Públicas.

á la Dirección de

Arce.

Aprobación.

Lima, 23 de Junio de 1911.

Visto los planos y especificaciones técnicas para la cons-
truccióp de las estaciones de Huacho, Huaral y Huaura sirvien-
do los de esta última como tipo de todas las estaciones de ter-
cera clase del Ferrocarril de Lima á Huacho;

Estando á lo informado por el Cuerpo de Ingenieros Civiles

y la Dirección de Salubridad Pública;

Se resuelve:

Apruébanse los planos y especificaciones presentados por
«The North Western Railway C^. of Perú Limited», para la cons-
trucción de las mencionadas estaciones.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Leguia y Martínez.

Ubicación de la Estación de Huacho.

Señor Director del Cuerpo de Ingenieros Civiles.

Lima.
Señor Director:

Con la presente tengo el honor de someter para su aproba-
ción por el Supremo Gobierno, el plano de la estación de Hua-
cho.
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Su posici(3n se ha determinado después de una consulta

entre el Sr. Alcalde de Huacho, el ingeniero del F. C. N. P. y ei

que suscribe, como el sitio más apropiado no solo para los pasa-

jeros de Fluacho, sino también para el tráfico de carga.

Observará US. además, que en conformidad con )a indica-

ción del Supremo Gobierno, se propone construir los talleres en

Huacho, lo cual en la opinión de las personas ya citadas tam-
bién constituye una ventaja.

Así pues, esperando que U. S. puede recomendar el plano

para su aprobación, me suscribo.

De U. S. attU y S. S.

S. Lerche.

Lima, 2 de Marzo de 1911.

Señor Director de Obras Publicas.

S. D.

El Ingeniero de la Compañía constructora, del Ferrocarril

de Lima á Huacho, Sr. Lerche, me ha entregado el proyecto de
estación para Huacho, redactado de acuerdo con el Sr. Alcalde
Municipal de ese pueblo, quien ha tenido en mira ei cfue los edi-

ficios no impidan el ensanche de la población hacia el :mar, ra-

zón por la cual se han separado las estaciones de pasajeros y de
carga y se ha llevado- al depósito de locomotoras y coches, lo

más lejos posible.

En el patio destinado á esos depósitos, está situada la facto-

ría ó taller de reparaciones, de acuerdó con el deseo expresado
desde que se hizo el contrato de construcción, por el entonces
Presidente de la República, Dr. José Pardo, de que dicha facto-

ría se estableciera de preferencia en Fluacho, para que pudiera
prestar servicios á las haciendas de ese valle que tienen maqui-
narias diversas.
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Encuentro,pues, bien estudiado el proyecto á que me re-

fiero y que elevo al Despacho de U. S. para que sea aprobada
por el Señor Ministro si lo encuentra aceptable.

Dios guarde á U. S.

S. D.

F. Arancivia.

Huacho, 8 de Marzo de 1911.

Director Obras Públicas.

Ministerio de Fomento.
Lima.

Trazo presentado por el Sr. Lerche, para cruzar población

Huacho, es conveniente interés localidad, así mismo el de esta-

ción pasajeros y otro para la carga.

Roca.

Lima, 8 de Marzo de 1911.

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

Vuelvo al Despacho de U. S. junto con el presente oficio,

el proyecto de ubicación de la estación de Huacho, del F. C. de

Lima á Huacho y Sayán, que le remití el 2 del presente con mi
oficio No. 33 y que US. me devolvió á la mano para que hiciera

representar en el mismo piano del proyecto primitivo para la

misma estación, á fin de poderlo comparar con el último.

Ese trabajo está hecho ya, habiéndose representado con

líneas de elementos el trazo antiguo. En el verá US. que la si-

tuación proyectada primitivamente para la estación de Huacho,

no solo ocupa parte de la meseta de la orilla del barranco, en

donde proyecta la Municipalidad del lugar construir una aveni-

da, á fin de provocar la extensión de la población nacia lado,
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sino que impedía la promulgación de la calle de Malambo, hacia

ese nuevo barrio y avenida.

Es en vista de la propuesta del Sr. Alcalde de Huacho, que

el Sr. Lerche hizo el nuevo proyecto, en el cual están evitados

esos inconvenientes; y que, por lo tanto, ha merecido la comple-

ta aprobación del citado Sr. Alcalde.

Dios guarde á US.
S. D.

F. Arancivia.

Lima, Marzo 1®. de 1911.

Informe la Dirección de Salubridad.

Por el Sr. Director.

Gaceres.

Lima, 11 de Marzo de 1911.

Informe el Ingeniero adscrito á la Dirección de Salubridad.

Arce.

Señor Director:

He examinado el plano y expediente relativo á la ubica-

ción de la estación del ferrocarril á Huacho; nada .ter.

niendo que informar al respecto, salvo que sería conveniente
alejar lo más posible el depósito de carga del Panteón, por el pe-

ligro que ofrecen las ratas que pasan de uno á otro sitio.

Los cimientos y sobre cimientos de la estación, según orde-,

nan las prescripciones reglamentarias de construcciones, como
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deben ser construidos con mí leriales impenetrables á los roedo-^

res.

Lima, 12 de Marzo de 1911.

S. D.

E. Buzzy.

Lima, 13 de Marzo de 1911.

Con el informe que antecede, que este Despacho reproduce,

vuelva á la Dirección de Obras Públicas.

Arce.

Lima, 16 de Marzo de 1911.

Puesto en conocimiento del Señor Ministro, exponga el^ re-

presentante de la Empresa concesionaria del ferrocarril de Lima

á Huacho lo que juzgue conveniente.

Espinosa.

Excmo. Señor:

J. L. Davies. por «The North Wester Railway of Perú Limi-

ted» concesionarios para la construcción del ferrocarril de Lima á

íluacho, á V.E. respetuosamente digo: que habiéndome impues-

to del proveído de 16 del presente debo expresar á V. E. que el

plano de la estación de Huacho, presentado por el'Sr. S. Lerche,

representante de la Gom^pañía constructora, ha sido levantado

de acuerdo conmigo, y autorizado para presentarlo.

Por lo demás, debo dejar constancia, cjue los cimientos de

la estación y dependencias serán de materiales impermeables,

como lo insinúa el Señor ingeniero déla Dirección de Salubridad;
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Por tanto:

pido que se digne aprobar el plano de la estación de Huacho, y
de las dependencias po rser urgente principiar esas construccio-
nes.

Lima, 22 de Marzo de 1911.

J. L. DAVIES.

Señor'Ministro:

La exposición del representante del F. G. de Lima á rluacho,
se limita á expresar que el plano de las estaciones para Huacho
ha sido confeccionado de acuerdo conél,>' que los cimientos de
los edificios serán de materiales impenetrables; pero nada ex-
presa sobre el punto principal que es el referente á la mayor
distancia que debe mediar entre el Panteón ^ la estación de car-
ga y que en el plano solo parece ser de unos treinta á cuarenta
metros. A mi juicio y concordante con lo expuesto al respecto
por la Dirección de Salubridad, esta distancia es insuficiente y
debería situarse dicha estación por lo menos ciento cincuenta
metros distantes del Panteón.

^

Salvo mejor parecer.

Lima. 24 de Marzo de 1911.

S. M.

A. Espinosa.

Ubicación de la E stacion

Lima, 24 de Marzo de 1911.

Visto este expediente relativo á la construcción de la esta-
ción de Huacho, del ferrocarril de este lugar á Lima;

Estando á lo informado por el Cuerpo de Ingenieros Civi-
les, la Dirección de Salubridad Pública y el Alcalde Municipal
de LI nacho;
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Se resuelve:

Acéptase para la ubicación de la estación de pasajeros, de-
pósitos de carga, ramada de coches, factoría y casa de máquinas,
del ferrocarril de Lima á Huacho, en el pueblo de este último
nombre, los terrenos designados con los números 1, 2 y 3, en el

plano que se acompaña y que comprende una superficie total
de 28, 694. 50 metros cuadrados, con arreglo al detalle consig-
nado en el mismo plano; debiendo construirse los cimientos y
sobre cimientos de la estación y sus dependencias con materia-
materiales impenetrables á la acción de los roedores.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Ego-aguirre.

Estación de Chancay.

Ancón, Perú, 16 de Marzo de 1911.

Señor Director del

Cuerpo de Ingenieros Civiles.

Lima.

Señor Director:

Me es grato presentarle con la presente un plano de una
parte del ferrocarril de Lima á Huacho, cerca del pueblo de
Chancay, indicando dos rutas diferentes:

R.— El trazo original, con la estación situada al Sur Oeste
de la población.

2.— Un trazo alternativo entre K. 0. 000 y 4. 800 con la es-

tación situada hacia el Norte de la población y pegada á ella.

Este nuevo trazo pro^yectado ha sido estudiado de acuerdo
con la indicación contenida en su informe sobre el ferrocarril
de Lima á Huacho, fecha 11 de Marzo de 1908, en el cual US.
indicaba que la locación escogida al principio para la estación de
Chanca}^ no parecía apropiada, y después de consultar á dos ve-
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cinos y hacendados del distrito, sabemos que son de opinión
que la locación ahora proyectada sería la más conveniente.

Estimaría un favor que U. S. sometiera este asunto con su
informe á la decisión del Supremo Gobierno.

De U. S. atto y S. ‘S.

S. Lerche.

L/ma, 15 de Marzo de 1911.

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

En mi oficio á U. S. N» 125 de fecha 11 de Marzo de 1908,
en el que hago la descripción del trazo presentado para el F. C.
de Lima á Huacho al tratar de las estaciones, decía en el párrafo
30

. de la página 5, lo siguiente:

«La ubicación de las estaciones es, generalmente, buena;
pero hay algunas, como la del pueblo de Ghancay, por ejemplo,
que no me parecen bien elegidas; no encontrando en la memo-
ria las razones en que se funda la elección del sitio propuesto.

El Ingeniero Sr. Lerche, me informó después, verbalmente,
que el terreno entre ese sitio propuesto y e] pueblo, estaban en
pendiente de 3% por cuya razón no le había sido posible acer-
car más la estación al pueblo.

Ahora que se trata ya de la construcción, varias personas
de la localidad y hacendados del valle, han indicado á dicho In-
geniero la conveniencia de situar la estación contigua al pue-
blo; pero al lado norte de ella, y constatada la posibilidad y con-
veniencia de esa nueva ubicación, me ha entregado el trazo de la
variante propuesta, en el que figura también la ubicación pri-
mitiva.

Como verá L. S. los dos trazos empalman en la estaca
4. 800 del trazo primitivo, resultando el nuevo más largo que el
anterior en 425 metros. Creo que esta diferencia es bien peque-
ña, en atención á la comodidad que proporcionará la estación,
colocada al Norte de la estación y pegada á ésta; razón por la
cual y defiriendo los deseos expresados en la comunicación del
Ingeniero Sr. Lerche, que también elevo al Despacho de U. S.,



me permito proponer á U. S. ía aceptación por el Sr. Ministro
de la modificación propuesta en el trazo y en la ubicación de
la estación de Chancay.

Dios guarde á U. S.

S. D.

F. Arancivia.

Exemo. Señor:

J. L. Davies, por «The North Western Railway of Perú Li-
mited» concesioparios para la construcción y explotación del
ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E. respetuosamente digo:
que en vista de lo que manifestó el Señor Director del Cuerpo
de Ingenieros Civiles, en su informe de 11 de Marzo de 1908,
respecto de la ubicación, de la estación en el pueblo de Chancay,
el Sr. Lerche, representante de la Compañía constructora, y con
mi acuerdo ha encontrado un sitio más conveniente para la es-
tación, cambio c[ue ha merecido la aprobación del Señor Aran-
civia,. Director del Cuerpo de Ingenieros Civiles.

Presento á V. E. el plano, en el que está señalado el trazo
primitivo, y el que ahora propongo, y ruego á V. E. que si lo en-
cuentra conforme se sirva prestar su aprobación, á fin de proce-
der al trabajo.

Por tanto:

á V. E. pido: se sirva acceder á lo que dejo solicitado.

Lima, 29 de Marzo de 1911.

J. L. Davies.

Ubicación de la Estación.

Lima. 31 de Marzo de 1911.

Visto el recurso del representante de la Empresa concesio-
naria para la construcción y explotación del ferrocarril de Lima
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á Huacho, y el informe del Cuerpo de Ingenieros Civiles relati-

vos á la ubicación de la estación de Chancay;

Se resuelve:

Apruébase el sitio elegido en el kilómetro 3. 150 del ramal
de Huaral á Chancay, para la construcción de la estación de
este último lugar, así como la variación de trazo entre los kiló-

metros 0. 112 y 4. 800 del ramal indicado, que demanda la ubi-

cación dada á la referida estación, conforme aparece del plano
que se acompaña.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Ego-Aguirre.

Clase de durmientes que deben emplearse.

Lfma, Febrero R. de 1911.

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

Lima.

]\le ha informado el Señor' Buddle que el Señor Ministro de
Fomento ha aceptado que se omita los «notches»en los durmien-
tes para el ferrocarril de Lima á Huacho.

Le agradecería á Ud. que me confirmara esto; pues, hemos
encontrado dificultades de obtener ofertas de California para
durmientes con «notches»por no tener las fábricas allí la maqui-
naria apropiada para este trabajo.

Guando originalmente estipulamos «Notclies» teníamos en
vista durmientes del Japón, más bien que de California, y con
durmientes japoneses no había habido dificuítades sobre los

«notches»; pero como es sabido por Ud. señor Director, el Supre-
mo Gobierno nos ordena el uso de los durmientes de pino colora

do de California.

Dándole las gracias me suscribo AtR. y SS.

S. Lerche.

Dado respuesta en los términos siguientes:
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Lima. 1°. de Febrero de 1911.

Sr. íngo. Director de los trabajos

del F G de Lima á Huacho.

En contestación á su atento oficio de la fecha me es «rato

corroborarle que el Señor Ministro ha autorizado que para el

F— C de Lima á Fluacho se empleen durmientes sin destajos

para rieles «notches».

Dios guarde á US.
A. Espinosa.

Liberación de materiales.

Lima, 8 de mayo de 1911.

Vista la relación de materiales y demás artículos c{ue el

Concesionario del ferrocarril de Lima á Huacho necesita intro-

ducir libre de derechos fiscales para la construcción del mencio-
nado ferrocarril;

Estando á lo estipulado en el artículo 28 de la ley N°. 470,

que constituye el contrato, y al informe del Ingeniero de Estado
don Fernando Carbajal.

Se resuelve:

1°. Aprobar la mencionada relación de la que se dejará co-

pia autorizada junto con el informe del Ingeniero Carbajal;
2®. Los artículos que se introduzcan deberán llevar las mar-

cas prescritivas en las Supremas resoluciones de 10 de Junio
de 1904 y de 2 de Junio de 1905;

30
. Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para

que disponga que por la Aduana del Callao se verifique el des-

pacho libre de derechos de importación de los artículos referi-

dos.

Regístrese \ comuniqúese.

Leguia y Marti nez.



Resolución expedida por el Ministro de Hacienda.

Lima. 31 de Mayo de 1911.

Visto el expediente N®. 249 letra G. sobre libre importa-
ción;— De acuerdo en parte, cc-n lo resuelto por el Ministerio de
Fomento en 8 del actual y por cuanto ios aparatos y artículos

de alumbrado no son material de Ferrocarril;

Se resuelve:

R. Despáchese libre de derechos, por la Aduana del Callao,

los materiales que importa la «North Western Railway of Perú
Limitde» para la construcción del ferrocarril de Lima á Flua-

cho y que consta de la razón aprobada por el Ministerio de Fo-
mento.

2°. Exceptúase de la franquicia los aparatos por acetileno

y los 10 tambores de calcium, respeto de ios cuales se observará
al referido Ministerio que, por ser alumbrado no están com-
prendidos en la leyes de 9 de noviembre de 1893, 31 de Di-
ciembre de 1888, 10 de Diciembre de 1903 y N®. 470.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase por la Superin-
tendencia General de Aduanas.

Rúbrica de S. E.

Oyanguren.

Lima, 5 de Junio de 1911.

Visto el recurso del representante de «The North Western
Railway of Perú Limited» y la adjunta factura consular que se

acompaña para los materiales que deben llegar en el vapor
«Abessinia» con destino á la construcción del ferrocarril de Lima
á Huacho;

Estando á lo estipulado en el artículo 28 de la ley N*^. 407

y al informe del Ingeniero del Estado don Fernando Carbajal
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Se resuelve:

1 o.—Apruébase la relación de los materiales que deben in-

troducirse libre de derechos fiscales para la construcción del fe-

rrocarril de Lima á Huacho, conforme á la factura consular que
se acompaña de la que se dejará copia junto con el informe del

Ingeniero Carbajal, para archivarse en la Dirección de Obras
Públicas;

2o.— Los materiales indicados deberán llevar las marcas
prescritas en las Supremas resoluciones de 10 de Junio de 1904

y de 2 de Junio de 1905;
30

.— Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda pa-
ra que disponga que por la Aduana del Callao se verifique el

despacho libre de derechos de importación de los artículos re-

feridos.

Regístrese y comuniqúese.

LeGUIA Y Martínez-

Lima. 5 de Junio de 1911.

Visto el recurso del representante de <(The Nort Western
Railway oí Perú Limited» y las dos facturas consulares que
acompaña por los materiales que debe llegar en el vapor «Sa-

llust» con destino á la construcción del ferrocarril de Lima á

LInacho
;

Estando á lo estipulado en el artículo 28 de la ley N°. 470

y al Informe del Ingeniero del Estado don Fernando Carbajal;

Se resuelve;

R.—Apruébase la relación de los materiales que deben
introducirse libres de derechos fiscales para la construcción del

ferrocarril de Lima á Huacho, conforme á las facturas consula-

res que se acompañan, de las que se dejará copia junto con el

informe del Ingeniero Carbajal para archivarse en la Direcc-

ciónde Obras Públicas;
2o— Los materiales indicados deberán llevar las marcas

prescritas en las Supremas resuluciones de 10 de Junio de 1904

y de 2 de Junio de 1905;
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3^.— Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda pa-

ra que disponga que por la Aduana del Callao se verifique el

despacho libre de derechos de importación de los artículos re-

feridos.

Regístrese \ comuniqúese.

Leguia y Martínez.

í

Lima, 14 de Julio de 19Í1.

Vista la relación de materiales y demás artículos que el con-
cesionario del ferrocarril de Lima á Huacho necesita introdu-
cir libre de derechos fiscales, para la construcción del menciona-
do ferrocarril:

Estando á lo estipulado en el artículo 28 de la ley N°. 470
que constituye el contrato y al informe del ingeniero del Estado
don Santiago. M. Basurco;

Se dispone*

H,—Aprobar la mencionada relación de la que se dejará
copia autorizada junto con el informe del ingeniero Basurco;

2°.— Los artículos que se introduzcan deberán llevar las

marcas prescritas en las Supremas resoluciones de 10 de Junio
de 1904 y 2 de Junio de 1905;

30.— Pásese este expediente al Ministerio de líacieiída para
que disponga que por la Aduana del Callao se verifique el des-
pacho libre de derechos de importación de los artículos referidos.

Regístrese y comuniqúese.

' Leguia y Martínez.

Lima, 17 de Agosto de 1911.

Vístala solicitud del Representante de «The North Wes-
tern Railway of Perú», y la factura consular que acompaña rela-

0
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tiva á los matíM'iales qiio vienenonol vapor «Poplar Branch» con
destino á la construcción del ferrocarril de lama á Huacho;

Estando al informe de! ingeniero del Estado don Santiago
M. Basurco, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula
28 del conti’atí);

Se resuelve:

H.—Apruébase la introducción libre de derechos de impor-
tación de los materiales c[ue aparecen en la factura consular ad-
junta, de la cual se dejará copia en la Dirección de Obras Públi-
cas junto con el informe del ingeniero Basurco; y pásese este ex-
pediente al Ministerio de Hacienda para que por ese Despacho
se impartan las órdenes del caso á la Aduana del Callao;

2®.— Dichos m^ateriales deberán llevar las marcas prescri-
tas en las resoluciones Supremas de 10 de Junio de 1904 y 2 de
Junio de 1905.

Begístrese y comuniqúese.

Ego-Agüirre.

Lima, 17 de Agosto de 1911.

Vista la solicitud del Representante de «The North Western
Railway of Perú» y la factura consular que acompaña, relativa
á los materiales que vienen en el vapor «Golbert» con destino á
la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho;

Estando al informe del ingeniero del 'Estado don Fernando
Carbajal, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula 28
del contrato;

Se resuelve:

—Apruébase la introducción libre de derechos de impor-
tación de los materiales que aparecen en la factura consular ad-
junta, de la cual se dejará copia en la Dirección de Obras Públi-
cas junto con el informe del ingeniero Carbajal; y pásese este
expediente al Ministerio de Hacienda.para que por ese Despa-
cho se impartan las ordenes del caso á la Aduana del Callao;
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2^. Dichos materiales deberán llevar las marcas prescritas

en las resoluciones Supremas de 10 de Junio de 1904 y 2 de Junio
de 1905; y

En lo sucesivo la Empresa acompañará además, á su
solicitud, la relación detallada de los materiales y artículos que
necesite importar libres de derechos, indicando en ella la aplica-

ción que se trate de dar á ac{uellos á fin de facilitar la tramita-
ción del pedido.

Regístrese y comuniqúese.

Ego-Aguirre.

Lima, 24 de Agosto de 1911.

Vista la solicitud del Representante de «The North Western
Railway of Perú» y la factura consular que acompaña, relativa

á los m.ateriales que vienen en el vapor «Canelón» con destino á

la construcción del F. C. de Lima á Huacho;
Estando al informe del ingeniero del Estado don Fernando

Carbajal, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula 28
del contrato:

Se resuelve:

R. Apruébase la introducción libre de derechos de impor-
tación de los materiales que aparecen en la factura consular
adjunta, de la cual se dejará copia en la Dirección de Obras Pú-
blicas junto con el informe del ingeniero Carbajal: y pásese este

expediente al Ministerio de Hacienda para que por ese Despa-
cho se imipartan las órdenes del caso á la Aduana del Callao;

2^. Dichos materiales deberán llevar las marcas prescritas
en la resoluciónes Supremas de 10 de Junio de 1904 v 2 de Junio
de 1905.

Regístrese y comuniqúese.

Ego-Aguirre.
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Lima, 24 de Agosto de 1911.

\ ista la solicitud del Representante de «The North Western
Railway of Perú» y la factura consular que acompaña, relativa
á los materiales que vienen en el vapor «Olivant» con destino á
la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho;

Estando al informe del ingeniero del Estado don Fernando
Carbajal, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula 28
del contrato;

Se resuelve:

R. Apruébase la introducción libre de derechos de importa-
. ción de los materiales que aparecen en la factura consular ad-
junta, de la cualse dejará copia en la Dirección de Obras Públi-
cas junto con el informe del ingeniero Carbajal; y pásese este
expediente al Ministerio de Hacienda para que por ese Despa-
cho se impartan las órdenes del caso á la Aduana del Callao;

2«. Dichos materiales deberán llevar las marcas prescritas
en las resoluciones Supremas de 10 de Junio de 1904 v 2 de Ju-
nio de 1905.

Regístrese y comuniqúese.

Ego-Agüirre.

Lima, 28 de Agosto de 1911.

Vista la solicitud del representante de «The North Western
Railway of Perú» y la factura consular que acompaña, relativa
á los materiales que vienen en el vapor «Gorcobado» con destino
á la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho;

Estando al informe del ingeniero del Estado don Fernando
Carbajal, y de conformidad con lo estipulado en la cláusula 28
del contrato:

Se resuelve:

R. Apruébase la introducción libre de derechos de impor-
tación de los materiales que aparecen en la factura consular ad-
junta. de la cual se dejará copia en la Dirección de Obras Públi-
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cas; y pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para
que por eseDespacho se impartan las órdenes del caso á la Adua-
na del Callao;

2® Dichos materiales deberán llevar las marcas prescritas
en las resoluciones Supremas de 10 de Junio de 1904 y de 2 de
Junio de 1905.

Regístrese y comuniqúese.

Torre González.

Lima, 18 de Noviembre de 1911.

Vista la solicitud del Represéntente de «The North Western
Railvi ay of Perú» concesionario de la construcción del ferroca-
rril de Lima á Huacho y la factura consular adjunta, relativa á
los materiales que vienen en el vapor «Bogotá» con destino á la

construcción de dicho ferrocarril.

De conformidad con lo estipulado en la cláusula 28 del con-
trato;

Se dispone:

R. Apruébase i a introducción libre de derechos de impor-
tación de los materiales que aparecen en la factura consular ad-
junta, de la cual se dejará copia en la Dirección de Obras Públi-
cas; y pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para que
por ese Despacho se impartan las órdenes del caso á la Aduana
del Callao;

2«. Dichos materiales deberán llevar las marcas prescritas
en las resoluciones Supremas de 10 de Junio de 1904 y 2 de Ju-
nio de 1905.

Regístrese y comuniqúese.

Torre González.
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Lima, 28 de No v iern bre de 1911.

Vista la solicitud del Representante de «The North Wes-
tern Railway of Perú» y la factura consular que se acompaña,
relativa á los materiales que vienen en el vapor «Bellagio» con
destino á la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho;

Estando á lo informado por el ingeniero del Estado don
F rn ando Ca rba

j
a 1

;

Se dispone:

1°. Apruébase la introducción libre de derechos de impor-
tación de los materiales que aparecen en la factura consular
adjunta, de la cual se dejará copia, junto con el informe del in-

geniero Garbajal; y pásese este expediente ai Ministerio de Ha-
cienda para que por ese Despacho se impartan las órdenes del
caso á la Aduana del Callao;

2^. Dichos materiales deberán llevar las marcas prescritas
en las resoluciones Supremas de 10 de .Junio de 1904 y 2 de Ju-
nio de 1905:

Regístrese y comuniqúese.

Torre González.

Lima, 6 de Diciembre de 1911.

Vista la solicitud del representante de «The North Nestern
Railv/ay of Perú» y ía factura consular que se acompaña, relativa
á los materiales que vienen en el vapor «Atrato— Fíuasco» con
destino á la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho;

Estando á lo informado por el ingeniero del Estado don
Fernando Garbajal;

Se dispone:

1®.—Apruébase la introducción libre de derechos de impor-
tación de los materiales que se indican en la factura consular
adjunta, de la cual se dejará copia en la Dirección de Obras Pú-
blicas, así como clel informe del ingeniero Garbajal;
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cas junto con el informe del Ingeniero Garbajal; y pásese este
í^xpeclieiite al Ministerio de Hacienda para que por ese Despa-
cho se impartan las órdenes del caso á la Aduana del Callao;

2®. Dichos materiales deberán llevar las marcas prescritas
en las Supremas resoluciones de 10 de junio de 1904 y de 2 de
junio de 1905.

Regístrese y comuniqúese.

Ego-Aguirre.

Lima, 19 de Seliem.hre de 1911.

Vista la solicitud del Representante de «The North Western
Railway of Perú» y la factura consular adjunta, relativa á los

materiales que vienen en el vapor «Palena» con destino á la cons-
trucción del Ferrocarril de Lima Huacho;

Estando á lo informado por el ingeniero del Estado don
Santiago A. Basurco,y de conformidad con lo estipulado en la

cláusula 28 del contrato.

Se dispone:

R. Apruébase la introducción libre de derechos de impor-
tación de los materiales c|ue aparecen en la factura consular ad-
junta, de la cual se dejará copia en la Dirección de Obras Pú-
blicas junto con el informe del ingeniero Rasurco; y pásese es-

te expediente al Ministerio de Hacienda para que por ese Des-
pacho se impartan las órdenes del caso á la Aduana del Callao;

2^. Dichos materiales deberán llevar las marcas prescritas
en las resoluciones Supremas de 10 de Junio de 1904 y 2 de Ju-
nio de 1905.

Regístrese y comuniqúese.

Torre González.
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Lima, 28 de Scíiembre de 1911.

Vista la relación de materiales y demás artículos que el con-
secionario del Ferrocarril de Lima á Huacho necesita introducir

libre de derechos fiscales, para la construcción del mencionado
feri*ocarriI;

Estando á lo estipulado en el art^. 28 de la ley N®. 470 que
constituye el contrato y al informe del ingeniero del Estado don
Santiago M. .Basurco;

Se dispone:

1^. Aprobar la mencionada relación de la que se dejará co
pia autorizada junto con el informe del Ingeniero Basurco;

2°. Los artículos que se introduzcan deberán llevar las

marcas prescritas en las Supremas resoluciones de 10 de Junio
de 1904 y 2 de Jimio de 1905.

3^. Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para
que disponga que por la Aduana del Callao se verifique el des-

pacho libre de derechos de importación de los artículos referi-

dos, con excepción de los 120 tarros de pintura á que se hace
referencia en el informe del ingeniero ya citado.

Begístrese y comuníquese..

ToRRE CiONZALEZ.

Lima, 27 de Octubre de 1911.

Vista la solicitud del representante de «The North Western
Railway of Perú» y la factura consular adjunta, relativa á los

materiales c{ue vienen en el vapor «Limarí» con destino á la

construcción del ferrocarril de Lima á Huacho;
De conformidad con lo estipulado en la cláusula 28 del

contrato.

Se resuelve:

1®. Apruébase la introducción libre de derechos de impor-
tación de los materiales que aparecen en la factura consular ad-
junta. de la cual se dejará copia en la Dirección de Obras Públi-
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2o.— Dichos materiales deberán llevar las marcas prescri-

tas en las Supremas resoluciones de 10 de Junio ’de 1004 y 2 do
Junio de 1905;

30
.— Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda á

fin de cjue por la Aduana del Callao se verifique el despacho li-

bre de derechos de los materiales que se indican.

Regístrese.

García.

'Lima, 28 de Diciembre de 1911.

Vista la relación de materiales y demás artículos que «The
North Western Railway of Perú» necesita introducir libres de
derechos de importación, para el servicio del ferrocarril de Li-

ma á Huacho, durante el próximo año, cjue vienen por el vapor
«Huanchaco».

Estando á lo informado por el ingeniero del Estado don
Fernando Carbajal:

Se resuelve:

1°.— Aprobar la relación presentada, cuyo duplicado se

archivará en la Dirección de Obras Públicas con copia autoriza-

da del informe del referido Ingeniero;
2^.— Los artículos que se introduzcan deberán llevar las

marcas prescritas en las Supremas resoluciones de 10 de Junio
de 1904 y 2 de Junio de 1905;

3^.— Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para
que disponga que por la Aduana del Callao se verifique el des-

pacho libre de derechos de importación de los artículos refe-

ridos.

Regístrese.

GarciAv
. . j
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Inspección de los trabajos ejecutados

Lima, 26 de Junio de 1911.

Siendo necesario conocer el estado en que se hallan los tra-

bajos de construcción del ferrocarril de Lima á Huacho;

Se dispone:

Comisiónase al Director del Cuerpo de Ingenieros Civiles

para que practique una minuciosa inspección d® los trabajos

que se están llevando á cabo en el indicado ferrocarril, y cons-

tate á la vez si las curvas, gradientes y demás condiciones téc-

nicas de la obra están conformes con los estudios que se han

presentado al Gobierno.

Regístrese y comuniqúese.

Leguia y Martínez.

Informe del comisionado

Lima, 25 de Julio de 1911.

Señor Director de Obras Públicas:

S. D.

En obedecimiento á lo dispuesto en la resolución ministe-

rial de 26 de Junio próximo pasado, que U. S. se sirvió trascri

birme el 30 del mismo mes, he practicado, á mediados del mes
presente, un minucioso reconocimiento de todos los trabajos

hechos por la Empresa del F. C. de Lima á Huacho, desde Ghan-

cay hasta Sayán. La sección entre Ancón y Chancay la recorrí

en Diciembre del año próximo pasado, en virtud de lo dispuesto

en la resolución de 18 de Noviembre anterior, que me encar-

gaba hacerlo así cuando fui comisionado para constatar la fuer-

za hidráulica disponible en las cabeceras del río Chancay. No
me fué posible entonces emitir el informe que se me pedía, por-

que no había examinado sino una parte de los trabajos. La ex-
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cursión que acabo de hacer hasta el extremo de la línea en cons-

trucción, me permite ahora informar á U. S. sobre el estado de

los trabajos y la forma en que han sido realizados.

UBICACION DE LA LINEA.—En todos los trabajos cjecutados

se lla seguido el trazo aprobado, con las modificaciones, aproba-

das también posteriormente; las principales de las cuales son:

la entrada al valle de Chancay hasta frente á Huaral, donde a-

travieza el rio en lugar de cruzarlo en Pasamayo; la bajada por

Río Seco, después de pasar por las pampas de Retes y de Lui-

chihuasi; el paso por las Salinas de Huacho; y en fin, la ruta

por el valle de Huaura, entre Vilcahuara y Humaya, que cons-

tituye la modificación aprobada últimamente. En la hacienda

Humaya, la línea estaba proyectada al costado izquierdo del

ferrocarril de la hacienda, en una extensión de unos 3 kms. y

allí se ha construido el terraplén; pero, para evitar dos cruza-

mientos entre ambas líneas, se ha convenido entre la Empresa

y el Administrador del fundo, que el ferrocarril de éste que es

de tracción animal, ocupe el nuevo terraplén, quedando el an-

tiguo, que es más ancho, para la línea nueva; en lo cual no veo

ningún inconveniente y si varias ventajas, siendo la mayor el

evitar cruzamientos siempre peligrosos.

GRADIENTES Y CURVAS.— Excepción hccha de la cuesta de

Ancón, de la bajada de Pasamayo, y de los cerros cerca de Sa-

yán, en todo el resto de la línea las curvas más cerradas tienen

100 metros de radio y las pendientes mayores son de 2 — %.
En los desarrollos indispensables de Ancón y Pasamayo, y de

acuerdo con los planos y perfiles aprobados, es donde se ha em-

pleado las curvas de menor radio—60 m. y las pendientes más
fuertes; —2.7% en las tangentes, reducidas á 2 % en las curvas

— En los cerros cerca de Sayán, hay también algunas curvas

de 60 metros de radio.

TERRAPLENES.— La plataforma para la vía está concluida,

desde Ancón hasta Sayán, con excepción de los siguientes tra-

bajos, no terminados aún: el corte grande, en cascajo aglome-

merado, por el cual desembocará la línea en el río de Chancay; el

corte en roca granítica, muy dura, en el lugar llamado «Piedra

Gacha» —km. 50 de la Sección 'Huacho Sayán —y el último ki-

lómetro de la misma sección. Hay además, tanto en el valle de

Huaura como en el de Chancay, varios trozos pequeños en que

los rellenos todos de pequeña altura, no han sido hechos toda-

vía, porque son potreros sembrados de algodón cuya cosecha

se está haciénde solo ahora.
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Todos esos trabajos, que acabo de citar como no conclui-

dos, pueden estarlo, seguramente, para fines del próximo mes
de agosto.

En algunos cortes, ejecutados hace ya cerca de 2 años, en-

tre Chancay y Huacho, he encontrado derrumbes en los taludes,

lo que indica que la inclinación dada á éstos no fué suficiente.

Está convenido que al extraer el material desprendido, se au-

mentará Ja inclinación de esos taludes de acuerdo con la calidad

del terreno, que ahora se conoce mejor. En la misma sección

y ya cerca de Huacho, otros cortes pequeños han sido invadidos

por la arena y acarreados por el viento, durante el trascurso de
los dos años que tienen ya ejecutados. Dada la pequeña canti-

dad de arena que encontré y el tiempo que he necesitado para

acumularse, creo que ese material no será un estorbo para la ex-

plotación.

ALCANTARILLAS. — En SU rccorrido por los valles, la línea

cruza gran número de acequias de regadío, cada una de las cua-

les ha exigido la construcción de una alcantarilla, para dar
paso á las aguas. Hay ya gran número de ellas terminadas y
varias, cuadrillas de albañiles se ocupan en completar las que
faltan. Toda la albañilería es concreto de cemento; y está bien

ejecutada.

Para las acequias muy pequeñas, se va á emplear tubos de

fierro fundido de Om. 30 de diámetro, que ya están en Ancón; en
lugar de Alcantarillas de concreto.

CERCOS.— Al mismo tiempo que los terraplenes, se ha cons-

truido tapias en los proteros cruzados por la línea y á amibos la-

dos de ésta. siempre que los dueños de los terrenos han manifes-

tado su preferencia por esa clase de cerco. El material para los

de alambre que deben ponerse en el resto de la línea, aún no ha
llegado.

PUENTES. — La albañilería para los puentes sobre los ríos

de Chancay y de Huaura está concluida, la de este último hace
ya 2 años. Todo es de concreto de cemento de muy buena cali-

dad y bien ejecutada. — El Puente de Huaura consta de un so-

lo tramo de 21 metros. El del río de Chancay tendrá 8 tramos de
15 metros; de suerte que están ya concluidos los 7 machones y
los 2 estribos. En uno de estos se estaba haciendo,cuando pasa-

ba yo por allí, algunos agujeros para anclage de la parte metá-
lica, lo que me permitió apreciar la excelente calidad del con-

creto, que parecía roca sólida, tal era la resistencia que ofrecía

al cincel.

Entre el estribo izquierdo y el corte de la orilla, de que he
hablado antes, hay una distancia de unos 50 metros del lecho
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del río, sobre el cual se está construyendo el relleno de unión,
con el mismo material que sale del corte. Durante las últimas
avenidas del río Chancay, las aguas han tenido tendencia á car-

garse por esa parte del cauce, lo que obligará á la Empresa á

construir una obra de protección desde el estribo izquierdo has-

ta el barranco, para evitar toda invasión de las aguas, por ese

lado, pues, podría cortar el terraplén y aislar así el puente. La
construcción de esa defensa, con bloks de cemento de 3 mi cada
uno, colocados en dos hileras paralelas, está ya decidida y debe
empezarse pronto. En cuanto á la parte metálica para ambos
puentes, se espera su llegada en la primera quincena de Agosto.

ESTACIONES. — Aprobados últimamente los planos de los

edificios para las diversas estaciones, la construcción de las de
Huacho y Huaura, se empezará en los primeros días de Agosto;

y la de las estaciones secundarias á medida que el tren de traba-
jo llegue á ellas y pueda trasportar los materiales necesarios á
pié de obra.

PROVISION DE AGUA. — Todos los tanques necesarios para
todo el largo de la linea, han llegado ya y se están armando en
Ancón, para ser trasportados al lugar de su emplazamiento, por
el tren de trabajo.

LINEA TELEGRAFICA. — Todo el material para el telégrafo

entre las estaciones está en camino, y se espera recibirlo el mes
entrante.

MATERIAL PARA LA VIA. — Hay desembarcados ya en An-
cón 5500 toneladas de rieles y accesorios, y 90000 durmientes;

y están en camino 6000 toneladas más de rieles y 70000 dur-
mientes.

Los rieles han sido manufacturados en Alemania; pero con
las estipulaciones que impone el «Stander Británico» y" bajo la

vigilancia de inspectores ingleses residentes en el lugar. Tienen
la forma corriente del riel «Vignole»y su peso es de 25 kilos por
metro.

Los rieles para las curvas de radio menor de 120 metros,
han venido encorvados desde la fábrica y están arrumados en el

patio de la Estación de Ancón, clasificados por el radio de curva-
tura, que cada uno tiene pintado en blanco, sobre cada riel.

Esa curvatura, hecha en la fábrica, tiene que ser mucho más
perfecta que la que se obtiene por medio de la «sargenta» en el

momento de la colocación de la vía y permite que el enrielado
sea tan rápido en las curvas como en las tangentes. El sobre-
precio que se haya pagado á la fábrica por ese trabajo, será
más que compensado con la facilidad y rapidez con que se hará
el enrielado.



- 246 -

La eclisas ó planchas de unión tienen OmGO de largo, con
agujeros para 6 pernos, en lugar de Om 45 con 4 agujeros, como
se había ofrecido. Otra modificación que también apruebo, con-
siste en la supresión de los tirantes en las curvas, reemplazados
ventajosamente por las planchuelas llamadasdieplates» fijadas á
los durmientes por tornillos de 0.12 m. de largo. Esos «tie pla-
tes» tienen mayor espesor en unlado, para asegurar así la incli-
nación que debe tener el riel enlas curvas.

En suma: todo el material de vía que he examinado en An-
cón, es de muy buena calidad, de fabricación esmerada y la di-
ferencia entre los estipulados y lo traído, son todas ventajo-
sas para la buena conservación de la vía y para la seguridad
del tráfico.

DURMIENTES.— Son de pino colorado de California, bien
escogidos, sin rajaduras ni nudos en lugar inconveniente. Sus
dimensiones son las estipuladas á saber: Im. 80 de lar^o (6”) y
Om. 20 X 015 de escuadría (8’’ x 6’),

ENRIELADO. — La colocación de la vía se comenzó el 11 del
presente, de Ancón hacia la Cuesta; y el día 14, que yo estuve
allí, había ya 5 kilómetros enrielados. El trabajo avanza á ra-
zón de un poco más de 1 km. diario; de suerte que el día de hoy
25, debe haber enrielados no menos de 15 kilómetros.

MATERIAL RODANTE. — El material rodante llegado ya y
que he podido examinar en Ancón, consiste en 2 locomotoras
pequeñas de 27 T. en orden de marcha, 20 carros de plataforma
y 1 carro pescante, con capacidad para levantar 6 T. — El resto
del material debe llegar en los meses de Agosto, Setiembre v
Octubre.

Las locomotoras tienen la caja de fuego de cobre y tubos de
de latón. — Son de fabricación inglesa y de construcción muy
acabada. Los carros no son de base rígida, como estaba previsto
en un principio, pues, están sobre dos bogies giratorios de 4
ruedas y son capaces de cargar 20 toneladas en lugar de 10. Su
construcción es muy fuerte y muy buena y todos están provis-
tos, además del freno de mano, de un automático de vacío, que
el maquinista acciona desde la locomotora.

En vista de lo que dejo expuesto, U. S. comprenderá que
la impresión general producida en mi ánimo, por la inspección
de los trabajos hechos en el Ferrocarril de Lima á Huachos y de
los materiales llegados ya, es muy satisfactorio y me permito
crer, como los Ingenieros de la Empresa, que la enrieladura lle-

llegará á Huacho á fines de Noviembre; podiendo inagurarse el
tráfico hasta ese lugar para fines del presente año; y 2 meses
después hasta Sayán.
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Sensible ha sido que por la estrechez y reducida proporción '

del puerto de Huacho, no se haya podido verificar por allí tam-
bién la descarga de los materiales de vía, á fin de haber sido po-
sible la construcción simultánea de ella por los dos ex-
tremos á la vez y de allí hasta Sayán, con lo cual se hubiese po-
dido lograr la inaguración mucho antes de la fecha indicada.

Dejo así cumplida la comisión que se encomendó por la re-

solución ministerial de 26 de junio próximo pasado.

Dio» guarde á U. S.

\S. D.

F. Arancivia.

Gastos de esta comisión.

Lima, 18 de Agosto de 1911.

Visto el oficio No. 114 del Director del Cuerpo de Ingenie-
ros Civiles;

Se resuelve:

Extienda la Contaduría del Ministerio de Fomento un li-

bramiento á la orden del Director del Cuerpo de Ingenieros Ci-

viles por la suma de siete libras (Lp. 7. 00. 00), importe de los

gastos que tiene hechos con motivo de la inspección que ha
practicado en la línea férrea de Lima á Huacho en construc-
ción. El egreso se aplicará á la partida N^. 57 del pliego extra-
ordinarios del Ramo del Presupuesto General vigente.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

Ego-Aguirre.
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:
. Nueva Inspección ’

Lima, 13 de Noviembre de 1911.

Siendo necesario conocer el verdadero estado en que se en-
cuentran ios trabajos del ferrocarril de Lima á Huacho y su con-
formidad en cuanto ,á las condiciones técnicasy económicas es-
tipuladas para su construcción.

Se resuelve:

Nómbrase una comisión compuesta de los ingenieros don
Emeterio Perez, que la presidirá, y don José F. Barreda y Busta-
mante para que pí-actique una inspección minuciosa de todos los
trabajos hechos en el ferrocarril de Lima á Huacho, así como de su
material fijo y rodante, confrontando todo con los estudios y pre-
supuestos aprobados al efecto. Dicha comisión informará respecto
de su cometido dando cuenta de manera detallada de las varia-
cionesmo autorizadas que-encontrare en el trazo ejecutado, así
como las imperfecciones é inconvenientes que presenten ios tra-
bajos e]ue se han llevado á cabo, y propondrá lasmedidas que
deban adoptarse, á fin de que la obra sea debidamente termina-
da. El Ministro de Fomento queda autorizado para atender
á los gastos que demande el desempeño de esta comisión
y acordará los honorarios de los ingenieros que la componen,
alplicándose dichos gastos á la partida 57 del pliego extraordi-
nario del Ramo del Presupuesto General vigente.

. Regístrese y comuniqúese..
Rúbrica de S. E.

i Torre González.

I
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Informes de la comisión

Trabajos hechos hasta ei 25 de Noviembre de^191 1

Señor Director de Obras Públicas.

S. D,

Para cumplir con la comisión que se me confió con fecha

13 del presente, por laque se me encargaba, entre otras cosas,

la inspección de los trabajos hechos hasta la fecha, por los con-

cesionarios del íerrocarrii de Lima á Huacho; me trasladé á An-
cón el 22 del presente y el 23 á Huaral en uno de los trenes de

trabajo, que salen diariamente a ese lugar.

Me es honroso comunicar á US. lo que he visto en mi prime-

ra inspección, viajando en ios trenes de trabajo, tanto entre An-
cón y Huaral, Huaral y el campamento, como en la inspección

á caballo entre Huaral y Chancay.
La enrieladura se encontraba el 24 del presente er el Km.

106, el campamento de la enrieladura en el Km. 101 y el primer

levante en el Km. 70; así que, desde el Km. 70 al 106, los rie-

les están simplemente puestos sobre el terraplén

Los trabajos están distribuidos de la siguiente manera:

En Ancón la administración; el personal para armar el ma-
terial rodante y cuadrillas para cargar el material y otros tra-

bajos; entre Ancón y Huaral hay tres cuadrillas de conservación

en sus casitas de madera.
En Huaral reside el personal para el tráfico, 'entre Huaral

y el campamento hay también peones al servicio de la estación

y una cuadrilla de carpinteros, concluyendo el edificio de la es-

tación.

Hasta Huaral llegan los trenes, arrastrados por las máqui-
nas grandes y de Huaral al campamento son conducidos por las

máquinas chicas, para después conducirlos al campamento, los

durmientes desembarcados en Chancay.
Entre Huaral V el campamento de enrieladura hay dos

cuadrillas haciendo el primer levante, ó sea, afirmar la enriela-

dura para permitir el paso de los trenes de trabajo.

Los trenes c{ue salen de Huaral, solo llegan al campa-
mento de enrieladura y como en este punto no es fácil conseguir

movilidad hasta Huacho y como por otra parte una gran sec-

ción de la línea la recorrí de noche y también me faltaba ver el
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puente de Huaral y el ramal de Chancay, resolví regresar á ins-

peccionar los trabajos indicados y trasladarme por mar á Hua-

cho, donde con mayor facilidad podía conseguir movilidad pa-

ra vigilar, no solo la enrieladura, sino inspeccionar los trabajos

hechos hasta Sayán.
La línea tal como CvStá es inconclusa. En Ancón no hay na-

da hecho, solo se ha tendido algunos ramales, para facilitar la

armada del material rodante y el embarque del material de en-

rieladura; estos ramales sólo tienen el carácter de provisionales.

TERRAPLENES.— Los terraplenes son hechos del material de

los costados, en su mayor parte arena, y en los desarrollos para

subir las lomas de Ancón, se ha empleado este mismo material

sobre las faldas también de arena. Como el viento Sur azota

constantemente estos terraplenes, no es extraño que haga correr

la arena y los destruya; los constructores deben haberlo com-

prendiendo así, cuando actualmente se preocupan de cubrir con

piedras, pero solo los terraplenes altos y en las curvas cerradas.

En la pampa de Toma y calla, es más serio este defecto; es-

ta sección, impropiamente llamada pampa, es una depresión

muy pronunciada del terreno, comprendida entre las lomas de

Ancón y las de Pasamayo, su superficie es muy ondulada y for-

mada por una gruesa capa de arena, fina y corrediza; en esta

sección hay cortes y terraplenes de más de 2 ms, los cortes tie-

nen que cubrirse constantemente de arena y los terraplenes

destruirse, pues el viento los azota constantemente.

Los taludes tanto de los terraplenes como de los cortes,

principalmente de estos últimos, son deficientes; de ahí que el

material se corra y las plataformas no tengan el ancho estipu-

lado, en muchos sitios no tienen más ancho que el largo del dur-

miente y en los cortes los taludes están derrumbándose constan-

temente. Los taludes de los cortes no presentan la forma de un

plano inclinado, sino la forma irregular de cortes donde solo se

hubiera tratado de sacar material, el desmonte de los cortes se

ha dejado tan cerca de sus bordes que en muchos sitios se están

cayendo sobre la línea.

En las pampas no se ha dejado entre el pié del talud de los

terraplenes y el borde de las zanjas de préstamo la banqueta

reglamentaria.

La travesía del valle de Huaral, esta cercada por tapias,

las zanjas de préstamo son hechas como en la pampa, y como la

tierra vegetal seca tiene mayor consistencia que la arena no se

ha preocupado de darle una pequeña inclinación á sus costados,

asi que el menor desborde de las acequias que inunden esta zan-

jas, se derrumbarán comprometiendo los terraplenes.
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ENRIELADURA. — Gomo lie dicho, la enrieladura se en-

contraba el 24 del presente en el Km. 106 y se seguía colocando

á razón de 2 Km. diarios; el primer levante que parece es el úni-

co que se ha hecho, se encontraba en el Km. 70 y también seguía

avanzando, aunque estos trabajos están en condiciones de per-

mitir el paso de los trenes de trabajo, distan mucho de estar ter-

minados; en toda la línea falta hacer el 2<>. y 3«. levante, previo

el lastreado conveniente; solo así podrán desaparecer los asen-

timientos ocasionados por los trenes de trabajo. El primer le-

vante parece que se hubiera hecho con el material de los terra-

plenes, de ahí, que en muchos sitios se le encuentre destruido.

Los durmientes empleados en la enrieladura son de pino

colorado de 6’ x8’ x6’ colocados á razón de 1400 por Km; pero

muy mal repartidos; he encontrado separación de durmientes

hasta de 1 m. de eje á eje y muchos de 0. 80 y 0. 85 no debiendo

ser mayor de 0. 70. ^
Los rieles son de acero de 10 m. de largo y 50 Ibs. por yarda.

En muchas curvas los rieles están m'aí curvados, presentando

ángulos en las uniones. Parece que los rieles para las curvas han

venido curvados y no sería extraño que en algunas curvas, se ha-

yan colocado rieles que no le corresponde.

En las eclisas he notado una irregularidad. En las estipu-

laciones presentadas por el Sr. Lerche el 28 de Febrero de 1908,

que creo son las aceptadas, se proponían eclisas angulares

de largo, en vez de ellas se han puesto eclisas de^platino^de 24

con seis pernos; estas son menos resistentes que las propues-

tas

LASTRE. —No existe en ninguna parte de ía línea; como he

dicho á la subida de las lomas de Ancón están cubriendo los te-

rraplenes con piedras, al parecer con el objeto de que el viento

no los destruya, pero no como lastre; pues el lastre debe ir bajo

los durmientes y entre ellos.

El objeto del lastre es variado, debe ser de un material que

reúna las condiciones siguientes: resistencia á la comprensión,

que trasmita á los terraplenes lo más uniformemente posible

las presiones que recibe de los durmientes y que tenga elastici-

dad y permeabilidad.
• • i i

En el ferrocarril de que me ocupo se ha prescindido de es-

tas, consideraciones y parece que no se pensara poner más lastre

que del material que se encuentra á los costados de 1a línea, el

que, si fuera sólo de arena ó grava reuniría en parte las condi-

ciones de lastre
;
pero la que se encuentra en su mayor parte es

arcillosa y reducida al estado de polvo fino y por consiguiente

inaparente.
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En las lomas y en los valles la falta de lastre es más grave

pues con la humedad de las llovisnas del invierno y con los des-

bordes de las acequias, entran en fermentación las materias or-

gánicas que contiene la tierra las que en contacto con los dur-

mientes, cfue son los sitios donde se acumula más la humedad,

los ataca, destruyéndolos rápidamente.

Los concesionarios están obligados á poner lastre de bue-

na calidad en toda la línea, pues en el presupuesto han conside-

rado para enrieladura y laslre 150 L. por Km.
PASOS A NIVEL.— Los pasos á nivel construidos son muy

deficientes por su porte y calidad; se reduce á haber colocado

un guarda riel interior y otro exterior de más ó menos 5 ms.

siendo la extensión ocupada por el camino mucho mayor; los

animales hacen poco uso de ellos y pasando por sus costados des-

truyen la línea. Por otra parte, reducidos estos pasos á nivel á

los "guarda riel indicados solo defienden los rieles de la vía, que-

dando la cabeza de los durmientes y los terraplenes expuestos

á ser destruidos.

GUARDA GANADO. — Los aparatos para impedir la entrada

del ganado á los terraplenes me parecen buenos en su forma; pe-

ro no en su calidad; son unos cajoncitos sin fondo, de madera
de 1” X 4’’ y atravezados por tablitas inclinadas en forma de celo-

sía, en las que al pisar el ganado resbala las patas metiéndolas

entre dos tablitas; estos aparatos son como digo de mala cali-

dad, su duración tiene que ser insignificante pues, no es posi-

ble, que tablitas aseguradas al cajón por clavos de dos pulga-

das, puedan resistir las pisadas de los animales, que tratan de

querer pasar por ellos.

ALBANiLERiA. — Los trabajos de albañilería en la línea es-

tan muy atrazados, hay algunas acecpiias abiertas, hechas de

hormigón. de buena calidad; pero respecto de sus cimientos no

puedo afirmar nada mientras no los descrubra, que será cuando

haga el metraje de los trabajos hechos.

Muchas acequias atraviezan los terraplenes por medio de

tubos de fierro fundido, disposición muy práctica y* conveniente

cuando se atraviezan acequias tan próximas una de otras y que
conducen poco caudal de agua, como pasa en nuestros valles.

Las entradas y salidas de estos tubos recien se les está protegien-

do con albañilería de concreto.

RAMAL A CHANCAY. — Esta cs la peor sección de la línea

construida; á más de todo lo indicado para la línea principal, se

ha colocado en algunas secciones simplemente sobre el terreno

natural y tan mal afirmado los durmientes y tan poco seguras

las uniones que muchos rieles han cedido coíi sus extremidades,
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presentando casi dobleces. En este ramal se encuentran seccio-

nes en las que las eclisas solo tienen dos pernos en lugar de seis

y los durmientes están afirmados solo bajo su cabezas, presen-

tando huecos bajo su centro (véase croquis). Ha debido asegu-

rarse algo mejor esta sección antes de dedicarla al tráfico que

se le ha dado.
PUENTE SOBRE EL RIO HUARAL.

—

Sobrc esta obra, cuya irn-

portancia es grande, me abstengo por ahora, de dar mi opi-

nión, pues sus condiciones exijen un estudio más minucioso,

el que me propongo hacerlo en mi próxima inspección.

Por lo expuesto verá US. las condiciones en que se encuen-

tra la línea y lo que habrá que exijir el día que se cumpla el pla-

zo para terminarla; á esto habrá que agregar lo que se encuen-

tre malo en la inspección del Km. 101 á Huacho y el ramal de

Huacho á Sayán, lo que será materia de mi próximo^ infornie.

Antes de salir de Lima recibí orden verbal del Señor Minis-

tro, que si á mi juicio encontraba malos los trabajos hechos,

paralizara la enrieladura y los obligara á componer lo malo; pe-

ro he creído conveniente no cumplir esa orden porque hubie-

ran los concesionarios atribuido á mis exigencias el no haber

cumplido con su contrato en la fecha estipulada y después hu-

biera sido muy dificil esclarecer la verdad y es ai recibir la línea

cuando debo ver si es conforme á los planos y estipulaciones

aprobadas.

RESUMEN.

lo _ i^os terraplenes estando construidos de arena, en mu-

chos sitios azotados por el viento tienen que ser destruidos si no

se les cubre;

2o. — Siendo los taludes de los cortes y rellenos deficientes

también contribuirán á destruir la línea;

30. — La falta de banqueta en los terraplenes, principal-

mente á la travesía del valle de Huaral comprometerán los te-

rraplenes en la menor inundación de las zanjas de préstamo;

40. — Las eclisas no^son conforme á las estipuladas;

50. — Los durmientes están mal repartidos;

50, _ Es indispensable lastrear la línea con buen material;

70. — Los pasos á nivel son deficientes;

80. — Los guarda ganados son de mala calidad;
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9o, _ El ramal á Chancay debía haberse afirmado algo

mejor antes de hacerse pasar trenes por él.

Dios gnai'de á US.

Lima, Noviembre 29 de 1911.

José F. Barreda y Bustama»te.

tNFORME DE LOS TRABAJOS POR EL BARREDA, QUE
ORIGINO LA RESCICION DEL CONTRATO

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

Para seguir cumpliendo la comisión que se me contiara, pa-

ra inspeccionar el estado de los trabajos del ferrocarril de Lima
á Huacho, y conforme ofrecí en mi informe del 29 ppdo., me
trasladé por mar á Huacho el 7 del pte. é inmediateamente me
puse á inspeccionar los trabajos hechos hasta Sayán y que son:

TERRAPLENES. — Lo dicho CU mi ínfomie anterior subsiste,

hasta la fecha no se ha reparado nada. Desgraciadamente mi
informe anterior ha sido confirmado por el accidente ocurrido

el 9 del pte. y del que pasé parte á US.
Entre el Km. 101 y Huacho los terraplenes se han hecho

como en la sección anterior del material de los costados, en su

mayor parte arena atacable por el viento.

En las pampas de Salinas la arena ó caliche salitroso, tiene

que atacar á los rieles oxidándolos rápidamente si nos se les de-

fiende por una capa alta de buen lastre, con lo que se ate-

nuaría en parte la acción de la arena salina sobre los rieles; en

cam.bio sobre los durmientes la sal contribuirá á su mayor dura-

ción.

Desde Huacho á Sayán la linea sigue la dirección del valle;

aquí como en el valle de Huarai, á los costados de las zanjas de

préstamo no se les ha dado inclinación alguna, y como decía pa-

ra el valle de Huarai los desbordes de las acequias y aún el mis-

mo riego de los terrenos vecinos, humedeciendo el costado de

las zanjas, tienen que derrumbarlas ocasionando en algunos ca-

sos la destrucción del terraplén y en otros la de los tapiales que

sirven de linderos.
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Enrieladura.— La enrieladura llegó el 12 del presente á

Huacho y entró al pueblo el 13, hasta el día ha avanzado hasta

cerca de «Desagravio» ó sea más ó menos 7 Km. de Huacho, y el

primer levante aún no ha llegado á Huacho.

Nada nuevo tengo que agregar respecto á la enrieladura, á

lo dicho en mi informe del 29 del p. pasado.

Lastre.— Desde Ancón hasta el último riel colocado no se

ha puesto nada de lastre. Con el nombre de lastre están cu-

briendo con piedras los taludes de uno que otro pedazo de te-

rraplén.

Pasos a nivel y guarda ganado.— Se encuentran en las

mismas condiciones que indiqué en ini informe del 29 p. pdo.

No se ha colocado ninguno nuevo.

Albañileria.— Se encuentra muy atrazada. Entre Hua-

cho y Sayán faltan muchos puentecitos y tubos y otros como el

del sitio llamado «Cañas» es muy deficiente, solo tiene 0. 50 de

luz y en ese sitio desagua una quebrada lateral.

Cambio de trazo.— Entre el Km. 7 y 20 del ramal de Hua-

cho á Sayán ó sea entre «Desagravio» y «Caldera» se ha hecho

una modificación del trazo que me parece muy inconsulta.

En el primitivo plano la línea seguía el camino real hasta

cerca de los pantanos de Palenque, de donde la linea se separaba

á la derecha para atravesar el pantano por su parte más larga

y peligrosa y para evitar esto se ha hecho una modificación al

trazo pasando por la pampa de la Industria, con lo que se ha

alargado considerablemente la línea é introducido en el perfil

una subida y bajada, innecesaria, ocasionando por consiguiente

un mayor costo de construcción y de explotación y los hacenda-

dos de la parte alta del valle obligados á pagar más kms. de

fletes por sus productos.

Soy de opinión que el trazo debía haber seguido casi al cos-

tado del camino real, con lo que se solo se hubiera cortado los

bordes del pantano y algunos puntos de los cerros, con cuyo ma-

terial se hubiera consolidado suficientemente las partes de pan-

tano atravesado y empalmar en Vilcahuaura con el trazo adop-

tado; así no se hubiera alargado tanto la linea, se hubiera tenido

un perfil de mejor gradiente y se hubiera pasado por las mis-

mas haciendas que pasa hoy y por las que se han dejado á un

lado entre «Desagravio» y «Vilcahuaura».

Edificios.—En Ancón no se ha hecho nada, los cambios

colocados son provisionales.

En Huaral se está pintando la estación y construyéndose

el almacén de carga; falta terraplenar el patio de la estación y
el cerco.
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En Huacho la estación de pasajeros está terminándose, se
ha empezado el almacén de carga y una ramada para coches;
falta los cambios, rellenos del patio, sala de máquinas, torname-
sa, cercos.

Todos los edificios son de madera, de bonita apariencia pe-
í’O de construcción muy ligera.

En la estación de Huacho encuentro los edificios extendi-
dos sobre una gran longitud de línea; así el almacén de carga
está á más de 200 ms. de la estación de pasajeros y la torna-
mesa y ramada á mucha mayor distancia; el tanque que se está
armando está cerca de la tornamesa y un tren que venga de
Sayán ó viceversa, su máquina tiene que abandonarlo para
ir al tancfue á tomar agua, salvo que se coloque otro tanque
en la estación d^ pasajeros; todo esto que no tendría inconve-
niente en una estación de gran tráfico si creo que la tendría en
Huacho, exigiendo mayor número de empleados.

Personal. — La empresa constructora no ha empleado el

personal nacional en la proporción establecida en el contrato.
El personal empleado es el siguiente:

INGENIEROS.

En Ancón Sr. Lerche Inglés.

,, ,, Hatton
,,

En Huaral ,, Morison
,,

,, ,, Gulwrilch „
,, ,, Macwowen

,,

,, ,,
Terry Peruano (desde el 20 de Nbre. de

1911)
En Huacho Milton

,,

,, Vargas Peruano.
Dibujantes de la oficina de Ancón Bustamante

,, ,, ,, Cerro ( desde el 20 de Nbre.
1911).

CONTRATISTAS.
Terraplenes.
De Ancón á Huaral
Huaral Salinas

Salinas de Huacho
Huacho á Huaura
Huaura á Sayán
Enrieladura

Venzont Sueco.
Vanden\inguer Alemán.
Venzont y por administración
Lin Sueco.
Grande Italiano

Venzont Sueco.
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Como se vé. el personal nacional ha sido casi nulo; en la par-

te técnica solo se ha tenido trabajos de campo, el otro de oficina

y los otros dos, Terry y Cerro solo se les hajemplado desde el día

que el Spmo. Gobierno nombró la comisión de que formó parte.

En cuanto á los contratistas ninguno ha sido peruano; en-

tiendo por datos obtenidos que á algunos peruanos se les ha da-

do pequeños contratos de terraplenes; pero con esto no se

realiza el espíritu de la cláusula que se interesa porque el elemen-

to nacional se perfeccione en trabajos de ferrocarriles.

En cuanto al personal inglés, muchos me parecen jóvenes

recien salidos del colegio que han venido á practicar á fin de po-

der conseguir sus títulos, títulos,que el Gobierno del Perú debía

exigirles como una pequeña garantía de competencia.

Resumen:

Resumiendo lo dicho en mi informe anterior, y en el pre-

sente puedo afirm.ar que:

A. —La línea no está concluida en la fecha, faltándole mu-
chas obras.

B. — Los trabajos hechos prescindiendo de su mala loca-

ción, adolecen de muchos defectos, ó sea:

R. — Los terraplenes de arena tienen que ser destruidos

por el viento si no se les defiende cubriéndoles de piedras.

2^. — Los taludes de los cortes y rellenos son deficiente y
contribuirán á la destrucción de la línea.

3*^.— La falta de banquetas entre el pié de los taludes de los

rellenos y de las zanjas de préstamo, asi como la falta de inclina-

ción de los costados de las zanjas, contribuirán á la destrucción

'de los terraplenes y tapiales que sirven de linderos.

4^. — Las eclisas no son conforme á las estipuladas.

5®. — falta lastre en toda la linea siendo indispensable ha-
cerlo de buen material.

6®. — Los pasos á nivel son deficientes.

8^. — Los guarda ganado son de mala calidad.
90

.
— El ramal á Ghancay debía haberse afirmado algo

mejor, antes de hacer pasar trenes por él.

10^. — La albañilería está atrazada.
IR. —Las estaciones están unas sin empezar y otras inclu-

sas.
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]oo_ _ La Compauia constnicLora no ha empleado perso-

nal técnico nacional ni contratista en la proporción que estaba

oblis'ada.

Dios guarde á US.

Huacho. 22 de Diciembre de 1911.

José F. Barreda y Bustamante.

Telegramas sobre el curso de los trabajos

Chancay, Setiembre 18 de 1911

Director Obras Públicas. '

Ferrocarril llegó Huaral.

Lima.

Lerche.

Huacho. 12 de Diciembre de 1911

Director Obras Públicas.
Lima.

Enrieladura llegó á Huacho, maiiana salgo á Sayán.

Barreda.



Huacho, 23 de Diciembre de 1911.

Director Obras Públicas:

Lima.

Llegué de Sayán, entre Ancón y Huacho faltan muchos
trabajos para terminar ferrocarril, salgo á Lima.

Barreda.

Honorarios de nos Ingenieros.

Lima, 2 de Diciembre de 1911.

Estando á la autorización que acuerda á este Despacho la

Suprema resolución de 13 del pasado mes, relativa á la inspec-
ción de los trabajos del ferrocarril de Lima á Huacho.

Se dispone:

Asígnase á los Ingenieros don Emetrio Perez y don José
Barreda y Bustamante, comisionados para inspeccionar las

obras hechas en el ferrocarril de Lima á Huacho, el honorario
mensual de cuarenta libras

(
Lp. 40. 000

)
debiendo entregarse

á este último la cantidad de treinta libras (Lp. 30. 000
)
para

los gastos de la comisión, con cargo de rendir cuenta. Ambos
egresos se aplicarán á la partida N^. 57, pliego extraordinario
del Hamo del Presupuesto General vigente.

El Ingeniero Barreda y Bustamante percibirá dicho hono-
rario á partir del 20 de Noviembre último, y el del Ingeniero Pe-
rez se computará desde el día en que comience á prestar servi-

cios.

Regístrese y comuniqúese.

García.
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Luna, 2 de Diciembre de 1911.

En conformidad con la resolución de la fecha:

Se Dispone:

Extienda la (-contaduría de este Ministerio un libramiento
álaordendel'ingeniero don José F. Barreda y Bustamante por ia

,

suma de treinta libras
(
Lp. 30. 000

)
para los gastos de la comi-

sión que se le ha conferido en unión del Ingeniero don Eme-
• teño Perez, acerca de la inspección de los trabajos hechos en

el ferrocarril de Lima á Huacho; aplicándose este egreso, confor-
me á la Suprema resolución de 13 de Noviembre último, á la
partida N®. 57, pliego extraordinario del Ramo del Presupues-
to General vigente.

Regístrese y pásese á la Gontaduría.

García.

Lima, 15 de Diciembre de 1911.

Adeudándose al ingeniero don José F. Barreda y^Bustamante,
que actualmente inspecciona ios trabajos del ferrocarril de Lima
á Huacho, conforme á la Suprema resolución de 13 de Noviem-
bre ultimo, la suma de Lp. 34. 6. 66 correspondiente al haber
que ha devengado desde el 20 del citado mes hasta el 15 del ac-
tual, á razón de Lp. 40. 0. 00 mensuales;

Se dispone:

Extienda la Gontaduría de este Ministerio un libramiento á
la orden del expresado ingeniero Barreda y Bustamante por la
suma de trenta y cuatro libras, seis soles, sesenta y seis centavos
(Lp. 34. 6. 66) con cargo á la partida N®. 57 del pliego extraordi-
nario del Ramo del Presupuesto general vigente.

I

Regístrese y pásese á la Contaduría.

García..
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Lima, 28 de Diciembre de 1911.

Debiendo abonarse al Ingeniero don J. F. Barreda y Bus-
tamante su honorario de Lp. 20. 0. 00 por la segunda quincena
del mes en curso como miembro de la comisión encargada de la

inspección de los trabajos del ferrocarril de Lima á Huacho;
Estando á la Suprema resolución de 13 de Noviembre últi-

mo;
Se dispone:

Extiéndase por la Contaduría del Ramo un libramiento á
la orden del expresado ingeniero Barreda y Bustamante por la

cantidad de veinte libras
(
Lp. 20 )

con cargo á la partida N«.
57 pliego extraordinario de este Ministerio del Presupuesto Ge-
neral vigente,

'

Regístrese y pásese á la Contaduría.

García.

Accidente a causa de la construcción de los terraplenes

Huacho, Diciembre 18 de 1911.

"Señor Director de Obras Publicas.

S, D.
Lima.

Apenas tuve conocimiento del accidente ocurrido el 9 del
pte. en el km. 29 del ferrocarril de Lima á Huacho, suspendí mi
viaje á Sayán para ir al lugar del accidente ^ poder constatar
la verdad de lo ocurrido, pues, los escasos datos-que reuní en es-
te lugar no me satisfacía.

El viaje ai lugar del accidente duró más de lo que debía por
la falta de conección en los trenes, así que solo pude llegar el vier-
nes 15, pasando el mismo día á Ancón de donde le hice mi tele-
grama dándole cuenta de mi inspección.

Según datos recogidos de muchas personas y testigos ocu-
lares, están todos acordes en que la máquina N°. 3 al entrar en
la pampa de «Toma y Calla», á una curva de pequeño radio, en-
contró el terraplén que es de arena, averiado por el viento, des-
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carrilándose hacia el lado derecho; las ruedas al quedar fuera de
la línea se enterraron en la arena del terraplén, dando lugar á

que ía máquina perdiendo su equilibrio se tumbara sobre su cos-

tado derecho.

Para restablecer el tráfico se ha reconstruido en la línea, en

una extensión de 300 ms. al costado izquierdo de la primitiva.

Como le decía en mi telegrama, este accidente es una con-

firmación de mi informe del 29 p. pdo. pues terraplenes de arena

corrediza nunca tendrán resistencia, ni es fácil imaginarse en

cualquier momento el sitio que haya sido destruido por el viento.

Dios guarde á U. S.

José F. Barreda Bustamante.

No HA LUGAR A UN PEDIDO DE LA EmPRESA DEL F. G. DE

Chancay

Lima, 9 de Junio de 1911.

Visto el anterior recurso de don Felipe Varela, á nombre de
la Empresa del Ferrocarril y Muelle de Chancay, en el que pide

se suprima la construcción del ramal de Chancay á Huaral del

Ferrocarril de Lima á Huacho, por razón de existir entre aque-
llos puntos el ferrocarril de la Empresa que representa y
que á su juicio, satisface las necesidades del tráfico del valle de
Chancay;

Estando incluido el ramal de que se trata en el eontrato
que lo constituye la ley N^. 470, ^ no estando^por consiguiente

en la facultad del Gobierno el acceder al anteriorpedido, máxi-
me cuando la obra se halla en ejecución.

Se resuelve:

Declárase sin lugar el pedido formulado por la Empresa del
Ferrocarril y muelle de Chancay.

Regístrese y comuniqúese.
Piúbrica de SE.

Le GUIA Y Martine
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AXO 1912

Autorización para rescindir el contrato

Ley N.® 1530

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso de la República Peruana

Ha dado la ley siguiente:

Artículo R.—Autorízase al Poder Ejecutivo para que poniéndo-
se de acuerdo con el representante de The North Western
Railway Company of Perú Limited, haga los arreglos nece-
sarios para conseguir de esta compañía:
a) .— Que se evite la construcción de una línea paralela á la

ya existente en la sección comprendida entre Lima y An-
cón;

b) —Que la economía que se obtenga en la construcción de
la sección de Lima á Ancón, que deje de construirse, se in-

vierta en la electrización del resto de la línea ó en la pro-
longación del ramal de Huacho á Sayán, hacia el interior, á
juicio del Gobierno, debiendo en último caso hacer á la

compañía las concesiones necesarias para que la línea pue-
da prolongarse hasta la región carbonífera de Oyón.

Artículo 2.0—El Poder Ejecutivo cuidará del extricto cumpli-
miento de la ley N®. 470, y especialmente del artículo 3® de
dicha ley, que prescribe que el capital de construcción no
debe ser mayor que el que resulte, calculado para vía an-
cha, á razón de tres mil libras por kilómetro, inclusive el

quince por ciento de que trata el artículo 2®.; debiendo ha-
cerse la respectiva reducción por ser de vía angosta la

línea que tiene en construcción la Compañía. Para fijar el

precio definitivo por kilómetro, hará el Gobierno la valori-
zación de la línea.

Artículo 3.0— El Poder Ejecutivo rescindirá el contrato si todas
las secciones de la línea, excepto la de Lima á Ancón no es-

tuviesen terminadas el 22 de diciembre de 1911, como lo

prescribe el artículo 4® y en cumplimiento del artículo 21 de
la ley número 470.
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Artículo 4.0— El Poder Ejecutivo dará cuenta al Congreso del
uso que haya hecho de esta autorización en la próxima Le-
gislatura ordinaria.

Comuniqúese al Poder Ejeciiti\ o, para que disponga lo ne-^

cesarlo á su cumplimiento.
Dada en la sala de sesiones del Congreso, en Lima, á los on-
ce días del mes de enero de mil novecientos doce

Agustín Tovar
Presidente del Senado

PiOBERTO E. LeGUIA
Diputado Presidente

Miguel Echenioue Arturo PiUbio
Senador Secretario Diputado Secretario'

Al Exorno.' Señor Presidente de la Piepública.

Por tanto: mando se imprima, publique y circule y se le dé
el debido cumplimiento.

Dado en la casa de Gobierno en Lima, á los cjuince días del

mes de Enero de mil novecientos doce.

A. B. Leguia.

José Manuel García.

RESCISION DEL CONTRATO
,,

Lima; 26 de enero de 1912

Visto el informe del ingeniero clon José F. Barreda y Bus-
tamante, comisionado por el Gobierno para inspeccionar los tra-

bajos del Ferrocarril de Lima á Huacho;

Considerando:

Que según dicho informe la parte de la línea yalíecha,
prescindiendo de su mala ubicación, adolece de graves defectos y
no está por lo mismo construida con arreglo á las condiciones
técnicas establecidas en el contrato y en las resoluciones Supre-
mas que aprobaren los estudios;
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Que es notorio que la mencionada línea férrea no fué con-

cluida hasta el pueblo de Sayán el 22 de diciembre del año pró-

ximo pasado, ni lo está aun hoy con infracción de lo estipulado

en la cláusula 4a. del contrato referido;

Que en virtud del mandato imperativo contenido en el ar-

ticulo tercero de la ley N°. 1530, El Poder Ejecutivo está obli-

gado por razón de tal incumplimiento á dar por rescindido el

contrato en conformidad con la estipulación contenida en la

cláusula 2P del mismo.
Que la cláusula últimamente citada preceptúa que, en caso

de rescisión del contrato, el Gobierno puede, á elección suya, ó

expropiar la parte construida, pagando su valor con un descuen-

to de 10% (diez por ciento), ó á dejar la propiedad y explotación

de la línea al concesionario en las mismas condiciones estipula-

das en el contrato, con excepción del pago de intereses.

Que aunque oneroso es mas favorable para el crédito y
prestigio del Estado optar por el primer medio, desde que él per-

mite cancelar las obligaciones que con arreglo al contrato haya
emitido válidamente la Compañía Concesionaria, sin daño nin-

guno para los tenedores de ellas, que de otra manera podrían su-

frir quebranto en sus intereses;

Se resuelve:

1.0—

Declárase rescindido el contrato de construcción y ex-

plotación del Ferrocarril de Lima á Huacho de que goza ac-

tualmentc«TheNortWestern Railway Company.of Pem.Limited»

2.0—

Procédase á la expropiación de la línea férrea construi-

da, á cuyo efecto el Ministerio de Fomento determinará de

acuerdo con el representante de la Compañía Concesionaria,y en

conformidad con el contrato, la suma de cargo del Supremo Go-
bierno que deba ser abonada á élla; y ^

3.0—

Tómese posesión bajo de inventario de la línea expro-

piada una vez satisfecha la indemnización previa á que se refie-

re el artículo anterior.

Comuniqúese, publíquese y regístrese.

Piúbrica de S. E.
García.
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OPOSICIÓN DE LA EMPRESA A LA RESICISIÓN DEL CONTRATO

Excmo. Señor: .

Alberto García Irigoyen, por North Western Railway C,®
of Perú Limited, concesionarios para la construcción y expor-
tación del ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E., respetuosa-
mente digo: que por decreto de 26 de enero próximo pasado,
que se trascribió á la Compañía, el día L® del presente V. E. ha
declarado de hecho, rescindido el contrato, que es la ley N.o
470, dando como fundamento, que por mandato imperativo de
la ley N.^ 1530 ha llegado el caso de declarar la rescisión, por no
haberse terminado la línea et 22 de diciembre de 1911, y por
adolecer de graves defectos las secciones construidas, á juicio
personal del ingeniero señor Barreda y Bustamante, á quien
V. E. comisionó, en unión del ingeniero señor Emeterio Pérez,
para que informase sobre el estado de la línea.

En cumplimiento de las instrucciónes que, por cable, aca-'
bo de recibir de la compañía, la que, como es natural se ha sor-
prendido de una resolución de tal naturaleza, solicito de V. E.
reconsideración de ese decreto que no puede subsistir, pues da-
ña indebida é injustificadamente los intereses d( mi representa-
da, sin i’azón algina, porque respecto á ella, no se puede in-
vocar otra lev que la N.o 470

No conozco hasta este momento, el informe del señor Ba-
rreda y Bustamante,por mantenerse aún reservado, pero, pue-
do afirmar á V. E. c[ue la línea no adolece de defectos, porque
así lo ha declarado el Jefe de Cuerpo de Ingenieros de Caminos
en los varios informes que ha emitido; y porque la construcción
de la línea se ha llevado á cabo por The Railway Works Com-
pany Limited and R. W. Wright, compañía de notoria reputa-
ción, como lo ha reconocido V. E. en su Mensaje presentado al
H. Congreso el 28 de julio de 1911,'.habiéndose observado el tra-
zo fijado por V.E.í que no le era dable alterar á la Compañía,
por esa circunstancia creo que es innecesario ocuparme de esa
parte del decreto de 26 de enero próximo pasado.

V. E. sabe que las relaciones entre el Gobierno y la Com-
pañía están regidas únicamente por el contrato ley de 7 de ene-
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ro de 1907; que toda dificultad que surja debe ser resuelta den--
tro de sus estipulaciones; y que el contrato no puede alterarse
ni modificarse, sin el expreso consentimiento de la Compañía.
Por Consiguiente, las modificaciones introducidas en el con-
trato por la le\ N.o 1530,1a fijación del 22 de diciembre de 1911
como fecha para terminar los trabajos,;y la supresión de la cláu-
sula 36, para sustraer de la acción de los Tribunales de Justicia,
la declaración de rescisión, si hubiera llegado el caso, no obligan
á la Compañía, desde que V. E. y la Compañía son dos intere-
sados en un contrato bilateral, en condiciones iguales, sin que
ninguno de ellos pueda alterar el pacto, sin mediar el consenti-
miento recíproco.

Es contrario á la Constitución
;y

á los principios universa-
les de jurisprudencia, que el H.‘Congreso pueda alterar un con-
trato después de estar en ejecución en daño de los interesados,
en este caso de la Compañía, porque la ley cuando ha creada
derechos contractuales, es inalterable, no puede romper el vín-
culo establecido, ni chocar contra el derecho adquirido.

La ley N.o 1530, sin base, fijó el 22 de diciembre de 1911
para la rescisión del contrato; y sin embargo de que esa lev se
pasó á V. E. el 11 de enero, que se le puso el cúmplase el día 15

y c[ue solo se publicó en «El Peruano» el día 26 de dicho mes, fecha
del decreto de V E. se le ha dado efecto retroactivo, siendo así,

que la línea había llegado ya á Sayán y que desde antes del 22
de diciembre se encontraba en la ciudad de Huacho.

La rescisión prevista por la cláusula 21 del contrato ley,
no ha llegado, porque el tiempo para concluir la línea, que está
^a terminada, ha estado en suspenso desde el 25 de febrero de
1910, en cjue V E. sometió al H Congreso, el proyecto
de modificación de las cláusulas 14 y 21 de cuya propuesta se
desistió la Compañía, desistimiento que bajo la forma de re
chazo de las modificaciones, se produjo en la H. Cámara de Di
putadosel 21 de noviembre del año próximo pasado. Tal circuns-
tancia la hizo notar V E. al Congreso en el Mensaje presentado
el 28 de julio de dicho mes.

Además, V E. por la . resolución de 22 de setiembre
de 1908 mandó hacer nuevos estudios en las secciones de
Pasamayo y Río Seco, y en las próximas á las Salinas de
Huacho, estudios que se aprobaron muchos meses después,

y que por lo mismo, el plazo no puede contarse, sino desde
cfue modificó esta última resolución á la Compañía, por
ella se aprobaron los nuevos estudios. También VE. dispu-
so, á consecuencia del oficio del Cuerpo de Ingenieros de Cami-
nos, de 24 de diciembre de 1910 y por resolución de 28 de enero
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de 1911, q je se hiciera nuevo estudio del ramal de Huacho á

Sa^án, el que solo se aprobó por V E, el 31 de marzo, es decir,

ocho meses ^ días antes del 22 de diciembre, fecha fijada para la

rescisión

V E. dispuso igualmente que la Compañía se abstuviera

de comprar Jos materiales para la construcción de la línea

mientras se resolvía el punto relativo á la electrificación; y aún
cuando no fué posible cumplir esa orden, por estar >a el ma-
terial contratado, sin embargo esa orden ocasionó demora en

el trabajo, desde que sin los materiales, era imposible cons-

truir la línea.

No obstante que la Compañía tiene el convencimiento de
que el plazo para la construcción de h línea está en suspenso,

presentó escrito ;á V E. pidiéndole que se le concediera una
prórroga, á fin de salvar toda duda, y tranquilizar á los capita-

listas; y V. E., por la resolución de 28 de
j
unió de 1910, decla-

ró que estando suspenso el contrato en virtud de las modifica-

ciones de las cláusulas 14 y 21 ,
carecía de objeto por ahora, la

solicitud de prórroga, desde que, si el término no estaba corrien-

do, no había razón para prorrogarlo.— Por eso V. E., declaró

sin objeto por ahora, pues de lo contrario, atentos los términos
del recurso lo habría rechazado ó acordado para que en el pri-

mer caso la Compañía supiera que el término estaba en vigen-

cia y se apresurara en los trabajos.

Con arreglo al contrato ley, la rescisión establecida en la

cláusula 21, es para el caso que la Compañía, por incapacidad,
por falta de elementos, por abandono, por impotencia econó-
mica, no hubiera podido construir la línea dentro del plazo fija-

do; pero no para el caso de que la Compañía habiendo deposi-

tado Lp. 830.615 oro sellado, importado todos los materiales,

con la oportunidad posible
,
dados los antecedentes relaciona-

dos, y contando con un cuerpo de ingenieros y con mil operarios,

no haya terminado completamente todos los ramales el 22 de
diciembre de 1911, fecha arbitraria, c{ue se fijó en vista de los

avances de los trabajos, y de los cálculos del ingeniero que V. E.
designó, confiada en la fé que le prestaban los mandatos y reso-

luciones de V. E., que postergaban naturalmente el plazo seña-

lado en la ley N.^ 470, y que dada la forma en que se ejecutaban
los trabajos no era posible que llegado el caso de que el mismo
contratante que suspendió los plazos al mandar hacer nuevos
estudios

,
declarase de hecho la rescisión del contrato

,
porque

le conviene al Estado, para dejarlo sin efecto, no obstante, ser

obligatorio é inamovible.
Discutiéndose en la Cámara de Diputados hasta el 21 de

noviembre de 1911, la modificación de la cláusula 21, no se ex-
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plica que pocos días después, el 29 de ese mes, se haya|mandado
que si la Compañía dentro de veinte días no ha terminado total-

mente la línea, el Gobierno de acuerdo con esa cláusula, y no el

Poder Judicial
,
debe declarar como se ha hecho la resci-

sión de un contrato, celebrado entre el mismo Gobierno y la

Compañía, dentro del terreno de la ley y de los principios uni-

versales que rigen los pactos. Así, como la Compañía no podía
declarar rescindido el contrato para libertarse de las obligacio-

nes contraídas, asi tampoco el Gobierno como interesado y obli-

gado en el contrato, no podía en el orden moral, declarar la res-

cisión, para eximirse de las obligaciones que asumió y para des-
conocer los derechos que mediante ese pacto ha adquirido la

Compañía.
Pero; V. E., al dictar el decreto declarando la rescisión, y

al no haber observado la ley N.^ 1530
,
como en concepto de la

Compañía ha debido hacerse, ha olvidado que el Gobierno ha
faltado á la obligación que le impone el contrato, de pagar el

interés del 6% anual, sobre la suma de Lp. 830.513, por semes-
tres que vencieron el 30 de junio y el 31 de diciembre del año
próximo pasado. Si el Gobierno ha faltado al pago de los intere-

ses, si hasta hoy no cumple con abonarlos, no es posible que el

incumplimiento de su parte, lo autorice para declarar rescindi-

do el contrato, porque la Compañía materialmente no pudo con-
cluir la línea en un día fijo, no obstante tener el dinero, los ma-
teriales y los elementos de toda clase para hacerlo. Ni en el orden
de la ley

,
ni dentro del régimen de los principios que sustentan

las legislaciones, puede el interesado que falta al contrato, que
por ese hecho ha quedado en suspenso, declarar rescindido el

contrato, y aprovechar el daño del otro interesado, que ha cum-
plido fielmente su compromiso, en la forma pactada.

Tratándose de contratos
,
el Gobierno está en la misma con-

dición que un particular
,
pero el Gobierno como es natural

,

tiene que ser más celoso, más exacto en sus compromisos, por-
que la fé nacional está de por medio y, en caso de duda

,
la

equidad no es posible que se deje de un lado.

La expropiación que V. E. ha declarado no puede realizar-

se, porque la linea está concluida, y la cláusula 21 se refiere á
las secciones construidas, pero no á la linea terminada. Ahora,
V. E., que encuentra en la expropiación la manera de no
perjudicar á los tenedores de bonos, que los tomaron mediante
el certificado expedido por el Señor Ministro del Perú en Francia,
los perjudicaría si realmente fuera el caso de la expropiación;
puesto que se manda que la expropiación se haga no conforme
á lo establecido en la cláusula 14 del contrato de ley^
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desconoce sino por la tasa^ción del perito que se nombre, lo que

es contrario al contrato. \
La North Western Railway of Perú Limited, me ha encar-

gado solicitar respetuosamente'^ de V. E. la reconsideración del

decreto de 26 de enero, del que tuvo conocimiento la Compañía
después del aviso que se dió á V. E., de haber llegado la línea

á Sayán, y de manifestar á V. E.; que no acepta la rescisión, ni

la éxpropmción que, al llevarse á cabo, importaría un despojo,

que estoy cierto V. El., se apresurará á dejar sin efecto con un

mejor estudio de los antecedentes de este asunto y del claro é

incontestable derecho de mi mandante.

Por tanto:

A V. E. pido: se digne acceder á lo que dejo solicitado.

Lima, 22 de febrero de 1912. -* -
"

A. García Iring.oyen.

Domicilio: calle de San José-N^ 363,

Curso de ios trabajos.

Excmo, Señor:

Alberto García Irigoyen, por The Nort Western Railway
Company of Perú Limited, á V. E. respetuosamente digo: que
cumplo con poner en conocimiento dé V, E. que la línea férrea
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de Lima á Huacho ha llegado á Sayán, que es el término
, y que

sólo falta la sección de Lima á Ancón.
Ruego á V. E. se sirva tener presente el aviso á que este es-

c rito se contrae.

Lima, 30 de enero de 1912.

A. García Irigoyen.

Obras hechas en la linea.

' Ancón^ 11 de febrero de 1912.

Señor Director de Obras Públicas.
Lima.

S. D.
«

Los miembros de la comisión nombrada por el Supremo Go-
bierno para constatarlas obras hechas eil el ferrocarril de Lima á

Huacho, elevamos á US. el acta que hemos formulado después

de haber cumplido la comisión que se nos encomendó.
Dejamos constancia que el material fijo y rodante es, á

nuestro juicio, de muy buena calidad. ,

Dios guarde á US.

Benjamín Roca.

E. G. Fraser Luekie.
Abrill y Borgoño.

H. G. Mariott.
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Acta.

En Ancón á 11 de febrei*o de 11)12, reunidos los que suscri-

ben nombrados por el Supremo Gobierno en comisión para

constatar los trabajos hechos en el ferrocarril de Lima á Hua-
cho, después de haber recorrido el ramal de Huacho á Sayán el

día 9 del presente, hemos encontrado que las obras realizadas

son las siguientes:

Terraplenes:— Falta refinarlos.

Enrieladura: De Huacho á Sayán colocada en toda su exten-

sión, estando en escfueleto 26 kilómetros 700 metros.

Lastre: La parte lastreacla está hecha con material de los costa-

dos.

Alcantarillas: Faltan diecisiete y ochenta cabeceras de tubos

que deben ser de concreto.

Desvio de paraderos: Faltan en Huaura, Desagravio, El Cár-

men, Anduhuasi y los de Sayán en construcción.

Plataformas de paraderos: Huaura en construcción, faltan

en r>esagravio. Acaray
,

Yilcahuaura, Humaya. El Car-

men, San Miguel, Andahuasi y Sayán.

Cercos: Falta en toda la hacienda de Humaya, y parte de Calde-

ra y Yilcahuaura, y más ó menos dos kilómetros en otros

sitios.

Postes Telegráficos: Están colocados hasta el kilómetro

veinte á partir de Huacho.
Instalación de agua para locomotojias: Faltan las de Hu-

ma \ a y de Sa^án.
Pasos a nivel: Falta el macadam y los guarda-ganados

B. R.

J. F. B.

E. G. F. L.

C. A. B.

H. G. M.

Defensas del rio Huaura: Falta completarla en la Sección do
Piedra Gacha.

Fin de la linea: La línea termina setecientos metros más ó me-
nos antes del puente de Sayán.
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Sección Huacho Ancón

Terraplenes: Están terminados, sólo falta refinar algunos si-

tios.

Enrieladura: Está terminada
Lastre: Toda la línea está lastreada con material de los costa-

dos.

Alcantarillas y tubos: Terminados.
Desvíos de paraderos : Están terminados.
Plataformas de los paraderos: Falta la plataforma del de

Salinas.

Cercos: Están terminados.
Postes telegráficos: Están colocados.
Instalación de agua en Huaral: Está lista.

Pasos a nivel: Falta repasar el macadam.
Puente de Huaral: Está terminado.
Estación de Huacho: Construido el edificio para pasajeros,

la bodega de carga, ramada para coches, y desvíos de la

estación y concluyéndose sala de máquinas, maestranza,
falta el paradero del puerto y sus desvíos.

Kota: Hacemos notar que en algunos sitios donde los terraple-
nes son altos, se le ha dado á la plataforma cuatro metros
cincuenta en lugar de tres, que son los estipulados, defen-
diéndolos con piedra á los costados, de la misma[manera se
han defendido algunos terraplenes bajos donde hay mucha
arena.

Benjamín Roca.

E. G. Fraser LuukiE
C. Abril y Borgoño

H. G. Mariott

Jóse F. Barreda y Bustamante.

Notificase la suspensión de trabajos.

Lima, 20 de Febrero de 1912.

Habiéndose rescindido por resolución de 26 de enero últi-
mo, el contiato de construcción y explotación del ferrocarril de
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Lima á Huacho y continuando no obstante la empresa ex-con-
cesionaria de esta línea los trabajos de construcción;

Se resuelve: .

•
*

.

Notifíquese al representante de la empresa del ferrocarril

ti© Lima á Huacho que, á partir del 26 de enero último fecha
de la resolución del contrato de referencia, son de su cuenta y sin

responsabilidad para el Estado los trabajos que ha ejecutado en
dicha línea, debiendo suspenderlos en el día.

.-t,.

*

•

,

•

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

'
; García

* Se manda practicar la valorizáción de la linea.

: , _ . Lima, 22 de febrero de 1912.

En ejecución de la resolución suprema de 26 de enero úl-

^^tímo; y

Considerando:

Que el artículo 2^. de la mencionada resolución dispone
que debe procederse á la . expropiación de la parte de la línea

construida en el proyectado ferrocarril de Lima á Huacho, de
acuerdo con el. representante de la compañía concesionaria, y
en conformidad con el contrato;

Que dicho contrato establece en el artículo 14 que el precio

de la expropiación se fijará tomando como base, á falta de con-
venio entre los contratantes, el término medio de la cotización

bursátil que obtengan en Inglaterra los valores de la Compa-
ñía durante los tres años anteriores, entendiéndose como valores
las acciones y bonos que representen el capital invertido;

Que se hace por lo tanto indispensable determinar cual es

ese capital invertido en la obra inconclusa, realizada hasta la

fecha de la Suprema resolución antes citada que declaró la res-

cición del contrato, porque esta determinación- es la única que
permite fijar á su vez el monto de los valores que CÓiTespondañ'á
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ese capital } que debe ser pagado por el Gobierno en la forn^
antes expresada; ; ^ V

. .
Que no habiendo podido llegarse á convenio alguno con el

concesionario respecto al monto de dichos valores, no hay otrb
- medio de determinarlos que realizando una valorización de Ip

construido con arreglo á las especificaciones aprobadas para la

' construcción por medio de técnicos nombrados tanto por l^.

Compañía concesionaria como por el Supremo Gobierno, losqun
deberán proceder conjuntamente sometiéndose á dirimencia

en el caso de desacuerdo entre éllos;

Se resuelve:

l^.— Notifíquese al representante en esta capital de la Com-
pañía concesionaria,para que dentro de tercero día nombre dos
tasadores técnicos que junto con los del Gobierno procedan á
verificar las valorizaciones indicadas, comenzando cada una de
las dos comisiones que quedan formadas á desempeñar su co-

. metido por los puntos extremos de la línea construida; ;

2^.—Nómbrase como tasadores del Gobierno á los ingenié-

roft don J. A. Mac Clure y José F. Barreda y Bustamante y co-

mo dirimente al ingeniero de ferrocarriles, extraño al servicio

del Estado, don A. J. Norris, respecto del cual Ja compañía dé-

berá expresar si lo acepta ó nó;
, ;

3.<^— Los gastos que originen esta resolución se cargarámá
partida N^. 7087 del Presupuesto General de la República.

Regístrese y comuniqúese. •

, Rúbrica de S. E.

García ^

INFORME DE LA COMISION

Lima, marzo 30 de 1912*
\

j

Señor Director de Obras Públicas, -

S. D.
Cumpliendo la orden verbal que US. nos dió al Sr. |Mac,

Lure y á mí
,
para que ei domingo 3 del presente saliéramos á

comenzar los trabajos de valorización del ferrocarril de Lima á



- 276 -

Huacho
,
trabajos ordenados por resolución Suprema de 23 de

febrero del presente año, me constituí en Ancón el domingo 3 y
como el Sr. Mac Lure no hubiese salido de Lima consulté á U.S.
si seguía el viaje sólo, y al no recibir contestación seguí á Huacho
é inmediatamente me ocupé de conseguir los útiles de campa-
mento que no tenía y el 9 estaba listo para comenzar mis tra-

bajos el lunes 11, cuando el mismo 9 recibí el siguiente telegra-

ma.
«Orden Superior suspenda trabajos avalúo Ferrocarril. Li-

mítese á constatar trabajos que se hacen. Queda suspendida
por ahora contrata personal.

Por ausencia del Señor Director.

Laceres.
A este telegrama contesté:

Conforme orden, suspendo trabajos valorización. Despedí
personal contratado, prévia pequeña indemnización. Trabajos
ferrocarril son conclusión obras empezadas

En cuanto á la indemnización del personal, aunque justa,

no llegué á darla, creyendo que pronto recibiría orden de comen-
zar y como medio de asegurar esa gente para cuando recibiera

dicha orden, y en cuanto á la constatación de los trabajos hechos
tengo que decir lo siguiente:

Terraplenes: Los terraplenes, cuya construcción he des-

crito en mi informe de 25 de noviembre de 1911, han sido repa-

rados casi en su totalidad
,
se les ha dado el ancho y taludes

convenientes y en las partes de arena más expuestas á la ac-

ción del viento, se les ha defendido por una capa delgada de pie-

dra de cerro, con lo que se evitará que sean destruidos de una
manera violenta

, y por consiguiente eliminando en parte la

principal causa de accidentes, como el ocurrido el 9 de diciem-
bre de 1911.

En los valles de Huaral y Huaura han rellenado las zanjas

de préstamo; solo la de Huaura presenta todavía secciones de

zanjas, cuyo reyeno debe exigirse al recibir la línea.

Los cercos están terminados en el valle de Huaral, no así en
el de Huaura, que tiene secciones sin hacer; como en Desagravio,

Hümaya y^ El Cármen.
Enrieladura: Está terminada hasta Sayán y, aunque tie-

ne secciones que no están suficientemente asentadas, su condi-

ción es aceptable, el asentamiento necesario sólo lo puede ad-

quirir con el tráfico constante y los respectivos levantes.
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Las eclisas, como he indicado en mis informes anteriores,

son distintas de las estipuladas.

Lastre: Por lastre han puesto solo el material de los cos-
tados

,
como consta por el acta que en febrero elevó á US. la

comisión nombrada para constatar las obras hechas.
Respecto al lastre

,
pasé á US. en el mes de febrero un oficio

manifestando la divergencia de opinión que había entre los

constructores ^ el que suscribe
, y como yo no puedo imponer

mi opinión sobre lo que en el contrato no está debidamente es-

tipulado, debo hacer constar que según mi parecer
,
la línea no

está debidamente lastreada.

Pasos a nivel: Algunos permanecen deficientes
,
las ran-

flas para cruzarlos
,
son algo paradas para permitir el paso de

carretas de las haciendas.

Guarda ganado: Son los mismos descritos en mi informe
de 25 de noviembre.

Albañileria: Está terminada en su totalidad, es de con-
creto de buena calidad.

Estaciones: Faltan las de Ancón y Sayán, que no las han
empezado.

Material rodante: Al respecto ya he manifestado á US.
mi opinión

,
es de buena calidad, pero las máquinas están muy

estropeadas por el excesivo trabajo; y, como decía en mis ante-
riores informes

,
conviene que al recibir la línea sean revisadas

por un mecánico competente.
Todas las máquinas las han traído á Ancón donde las van á

reparar.

Maestranza: Los edificios de maestranza y sala de máqui-
nas son sumamente débiles; sus columnas reposan sobre esta-
cas de madera clavadas en el suelo

, y sus techos no permitirán
ser usados para suspender pesos, ni de media tonelada

,
lo que

se necesita con frecuencia en la limpieza y reparaciones del ma-
terial rodante, necesitándose en consecuencia estar armando fre-

cuentemente cabrías, lo que aumentará los gastos de conserva-
ción y reparación del material.

La instalación de la maquinaria de maestranza está inclu-
sa.

Debo hacer presente á US. que la Compañía constructora
,

contratista general de todos los trabajos, se.ocupa de hacer la en-
trega de las obras de la Compañía Concesionaria, y que han can-
celado á todos los contratistas

,
reservándose sólo unas pocas

cuadrillas de conservación.
Por lo expuesto verá US. que es poco lo que falta para que

terminen el ferrocarril entre Ancón y Sayán; el trabajo más im-
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portante es el lastre
,
pues el relleno de las zanjas y los cercos

que faltan no son de gran magnitud.
La línea tal como está, puede ponerse en explotación, to-

mando el Gobierno las medidas que crea conveniente, para que
las obras que he indicado, como inconclusas, sean debidamente
terminadas. Con esta medida la línea empezaría á producir algo
aminorando las obligaciones del Estado y daría álos agricultores
de los valles de Huaral ^ Huaura un pequeño auxilio que les

haría menos sensible la plaga de gusanos que ha invadido las se-

menteras de algodón.O

RESUMEN

1.0—

Los trabajos de valorización no los ejecuto en acata-
miento á la orden telegráfica de 9 del pte. c[ue me ordenaba sus-
pender dichos trabajos.

— Los terraplenes los han reparado dándoles el ancho y
taludes adecuado^ \ defendiendo las partes más expuestas á la-

acción del viento con piedras de cerro.

3.0—

En el valle de Huaura falta acabar algunos cercos y
completar el relleno de las zanjas de préstamo.

40.— La enrieladura está en condiciones aceptables.
50.— Por lastre sólo han puesto el material de los costados.
60.—Algunas ranflas de los pasos á nivel son algo paradas,

para poder permitir el paso de las carretas de las haciendas.
70.—La albañilería está terminada, es de hormigón de bue-

na calidad.

80.— Faltan las estaciones de Ancón y Sayán.
90.— El material rodante es de buena calidad

,
pero las lo-

comotoras están muy estropeadas; las han traído á Ancón para
refaccionarlas.

10°.— Los edificios de maestranza y sala de máquinas son
muy débiles.

11°.—La línea puede ponerse en explotación, tomando me-
didas para que las obras inconclusas sean debidamente termina-
nadas.

Dios guarde á US.

José F. Barreda y Bustamante
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Lima, 4 de abril de 1912

Póngase en conocimiento del Sr. Ministro.

Espinosa

Abril 23 de 1912.

Llevado al acuerdo del Sr. Ministro, téngase presente para

su oportunidad.

Espinosa

HONORARIOS DE LOS TASADORES DEL GOBIERNO

Lima, 4 de Marzo de 1912

Asígnase el honorario de sesenta libras á cada uno de los in-

genieros don J. A. McLure y don J. F. Barreda y Bustamante,

comisionados para valorizar las obras que se han hecho en el

ferrocarril de Limaá Huacho; debiéndola Contaduría del Minis-

terio de Fomento extender el respectivo libramiento á favor de

cada uno de los expresados ingenieros por el importe de ese ho-

norario mensual, que les será descontado por mitad de los que
devenguen. Este egreso se aplicará á la partida N.^ 7087 del

Presupuesto General de la Bepública.

Begístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

García
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GASTOS DE LA COMISION

Lima, 10 de Maijo de 1912

Visto el oficio adjunto del ingeniero don José Barreda y
Biistamante, miembro de la comisión encargada de la valoriza-
ción de los trabajos del ferrocarril de Lima á Huacho,en el que
solicita se le abone la cantidad de Lp. 35.3.43 al saldo á su favor
que arroja la cuenta que acompaña, relativa á los gastos que le

ha demandado dicha comisión durante el mes de abril último y
Lp. 4.0.00 que ha quedado adeudando como importe de una
carpa usada adquirida para los referidos trabajos;

Estando debidamente comprobada la cuenta que presenta
por el indicado saldo, y autorizado por este Ministerio por reso-
lución de 22 de febrero último para efectuar los gastos que ori-

ginara la comisión m'encionada;

Se dispone:

Pásese á la Contaduría del Ramo para que se extienda un
libramiento á la orden del ingeniero Barreda y Bustamante por
la cantidad de Reinti nueve libras, tres soles cuarentitres cen-
tavos, (Lp. 39-3-43)) con cargo á la partida N.® 7087 del Presu-
puesto General vigente, debiendo presentar oportunamente la

correspondiente factura cancelada por la carpa adquirida.

Regístrese y pásese á la Contaduría.
,

García.

Dase por terminada la comisión sobre valorización
DE LA LINEA

Lima, 14 de Junio de 1912.

Habiéndose autorizado por resolución de 1.° del mes en
curso el tráfico provisional por el ferrocarril de Ancón á Hua-
cho y Sayán:
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'

' GASTOS DE LA COMISION

Lima, 10 de Mayo de 1912

Visto el oficio adjunto del ingeniero don José Barreda y
Bustamante, miembro de la comisión encargada de la valoriza-
ción de los trabajos del ferrocarril de Lima á Huacho,en el que
solicita se le abone la cantidad de Lp. 35.3.43 al saldo á su favor
que arroja la cuenta que acompaña, relativa á los gastos que le
ha demandado dicha comisión durante el mes de abril último y
Lp. 4.0.00 que ha quedado adeudando como importe de una
carpa usada adquirida para los referidos trabajos;

Estando debidamente comprobada la cuenta que presenta
por el indicado saldo, y autorizado por este Ministerio por reso-
lución de 22 de febrero último para efectuar los gastos que ori-
ginara la comisión miencionada;

Se dispone:

Pásese á la Contaduría del Ramo para que se extienda un
libramiento á la orden del ingeniero Barreda y Bustamante por
la cantidad de treinti nueve libras, tres soles cuarentitres cen-
tavos, (Lp. 39-3-43)) con cargo á la partida N.« 7087 del Presu-
puesto General vigente, debiendo presentar oportunamente la
correspondiente factura cancelada por la carpa adquirida.

Regístrese y pásese á la Contaduría.

García.

Dase por terminada la comisión sobre valorización
DE LA LINEA

Lima, 14 de Junio de 1912.

Habiéndose autorizado por resolución de 1.® del mes en
curso el tráfico provisional por el ferrocarril de Ancón á Hua-
cho y Sayán:
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Se resuelve:

Dásc por terminada la comisión confiada por resolución
de 22 de Febrero último á los, ingenieros don J. A. Me .Lure y
José Barreda y Bustamante para valorizar los trabajos ejecu-
tados en el ferrocarril de Lima á Huacho; debiendo el prime-
ro de los ingenieros referidos percibir su honorario hasta el 15
del mes en curso, y el segundo hasta el 31 de Mayo próximo pa-
sado, fecha en la que renunció su cargo.

Regístrese y comuniqúese.
Rubrica de S.E.

García.

Variantes adoptadas en el trazo.

Lima, mayo 18 de 1912

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

Las variantes adoptadas en la construcción del ferrocarril
de Lima á Huacho son tres:

la.— Desde la bajada de Pasamayo de donde se ha lleva-
do la línea á Huaral en vez de pasar por Ghancay, como se es-
tudió al principio.

Esta \ aliante está legalizada por resolución Suprema del
31 de diciembre de 1908 por la que se denegaba la solicitud de
los vecinos de Ghancay, que pedían que la línea pasara por su
pueblo.

2a.— La segunda es la sección de Salinas.
3a.—La tercera que es la más importante, es la compren-

dida entre Acaray y Humaya.
La adopción del trazo seguido no está bien claro en el ex-

pediente. En el primitivo trazo la línea pasaba por la pampa
de «La Industria» y la «Gallejonada»; posteriormente según in-
forme del ingeniero Sr. E. Villarán, del 15 de julio de 1909 la
Gompañía hizo un estudio pasando por el monte de Vilcahuau-
ra, y aunque los planos de ese estudio se encuentran en el Guer-
po de Ingenieros Giviles, no hay en el expediente ningún decre-
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to ó resolución que los apruebe, pero no es tampoco el primi-
tivo trazo el seguido sino una segunda variante entre Vilca-
huaura y Humaya.

Por lo expuesto se vé que no está claramente determinado
cual de los tres trazos debía haberse seguido, y si se adoptó el

del monte Vilcahuaura, que es el mejor, como desde el princi-
pio lo dijo el Sr. Villarán, porqué no se siguió?

En cuanto á la longitud de los desvíos en el presupuestp
se consideró en globo 9 km. 900 con 111 cambios completos,
avaluado en Lp. 18552, comprendidos los de la sección de Li-

ma á Ancón; pero este valor está incluido en el precio medio
del importe pactado por kilómetro.

Dios guarde á US.

Jóse F. Barreda y Bustamante.

Gastos por inspección de trabajos.

Lima, 14 de Febrero de 1912

Debiendo abonarse al ingeniero don J. F. Barreda y Bus-

tamante su honorario de Lp. 20 por la primera quincena del

mes en curso, como miembro de la comisión encargada de la

inspección de los trabajos del ferrocarril de Lima á Huacho;

Estando á la Suprema resolución de 9 del presente mes;

Se resuelve:

Extienda la Contaduría del Ramo un libramiento á la or-

den del expresado ingeniero Barreda y Bustamante por la

cantidad de 20 libras (Lp. 20),con cargo á la partida destinada

á extraordinarios del Ramo en el Presupuesto General.

Regístrese y pásese á la Contaduría.

García.
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Lima, 23 de febrero de 1912.

Vista las cuentas que presenta el ingeniero don José F. Ba-
rreda y Bustamante relativas á la inversión de las Lp. 30.0.00,
que recibió á mérito de la resolución de 2 de diciembre último'
para los gastos de la comisión que se le confirió en el ferrocarril
de Lima á Huacno por Suprema resolución de 13 de noviem-
bre; y necesitándose se le provea de más fondos para continuar
atendiendo á dichos gastos;

Se resuelve.

Extiéndase por la Contaduría del Ministerio de Fomento
á favor del expresado ingeniero Barreda y Bustamante, un IF
bramiento por la suma de veinte libras (Lp. 20.0.00) con car-
go á la partida de extraordinarios del Ramo del Presupuesto
General de la República, debiendo el citado ingeniero rendir en
su oportunidad la respectiva cuenta documentada.

Regístrese.

Rúbrica de S. E.

García.

. Lima, 26 de febrero de 1912.

Debiendo abonarse al ingeniero don José F. Barreda y Bus-
tamante su honorario de Lp. 20.0.00 por la segunda qui^ncena
del mes en curso, como miembro de la comisión encargáda de
la inspección del ferrocarril de Lima á Huacho;

Estando á la Suprema resolución de 9 del mes en curso;

Se dispone:

Extienda la Contaduría del Ramo un libramiento á la or-
den del expresado ingeniero Barreda por la cantidad de veinte li-
bias (Lp. 20.0.00),con cargo á la partida destinada á extraordi-
narios de este Ministerio en el Presupuesto General de la Re-
pública.

Regístrese y pásese á la Contaduría.

García
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Tráfico.

Se pide informe telegráfico para permitir el trafico.

Lima, 4 de Enero de 1912.

Señor Ingeniero Barreda.

Huacho.

Alcalde y notables de Huacho solicitan de S. E. autorice
tren de recreo á Ancón el día 6. Diga si no hay peligro tráfico

ese tren y velocidad máxima con que este debe correr. Conteste
inmediatamente.;

Espinosa.

i Informe.

Lima, 5 de Enero de 1912.

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

En contestación á su telegrama de 4 del pte., recibido en
esta, siento tener que manifestar á U. S. que la línea de Ancón á

Huacho, no ofrece las garantías suficientes para permitir trenes

de ninguna clase, exceptuando los de trabajo.

Dios guarde á U. S.

José F. Barreda y Bustamante
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Huacho, 2 de Abril

Solicitudes PIDIENDO se entregue latinea al trafico

Excmo. Presidente República.
Lima.

Vecinos de Sayán y agricultores de los valles de Huaura ro-

gamos -V. E. quiera dictar providencias entregar tráfico público

ferrocarril Lima Sayán que se halla expedito. Estamos vísperas

cosechas y carecemos medio trasporte, pues confiados verificar-

los via ferrea hemos enagenado los que poseíamos. Tal situa-

ción irróganos graves perjuicios que vuecencia puede apreciar.

Fraser Lukie, Guillermo Gossio, Domingo Laos
,
Manuel Ve-

lásquez, Pedro Roca García.^ Siguen las firmas.

Chancay, 2 de marzo

Excmo. Presidente de la República.
Lima

En representación del H. Concejo que presido y de la villa

de Chancay,tengo el honor de dirigirme á V. E. para que se dig-

ne disponer sea puesta al servicio público la sección del ferro-

carril de Ancón, Chancay y Huacho, que se encuentra hoy com-
pletamente terminada.

Lizardo Visouerra.— Alcalde.

Chancay, abril 2

Sr. Presidente de la República
Lima.

En representación del Sindicato Agrícola de Chancay y
Huaral, formado por todos los hacendados, me es honroso pre-

sentar esta solicitud á V. E. para que se digne hacer poner al
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tráfico público la sección del Ferrocarril de Ancón á Huacho
que está definitivamente terminada. Los señores Grana y Viz-

querra quedan encargados por el sindicato para recibir verbal-

mente de V. E. su determinación.

Antonio Grana.
Presidente del Sindicato.

Chancay^ 3 de abril,

Al Excmo. Señor Presidente Constitucional del Perú^

Lima.

Municipalidad del distrito de Huaral, que suscribe y co-

mercio, pide á VE. el tráfico diario del ferrocarril de Lima á

Huacho. Esta corporación oficial agradece anticipadamente

la atención de V. E.
Sebastian Cahuas, Alcalde, 'Gregorio Laceres, síndico,

Ramón Guzman, regidor, Pedro T. Aparicio, síndico.

Huaral, abril 7

Excmo. Presidente República.
Lima.

Suscritos comerciantes Huaral esperan V. E. abra tráfico

público línea ferrocarril Huacho cuanto antes, por reclamarlo

así necesidades comercio marcando era progreso engrandeci-

miento Perú.

Luis M. Gamio, Cia. Melquiades Lanegra Romero, Pablo

Pando. Siguen las firmas.



Excmo. Señor:

Los que suscriben hacendados y comerciantes de la provin-

cia de Ghancay ante V. E. respetuosamente decimos: que no
obstante que hace algún tiempo que la línea férrea á Huacho y
Sayán está completamente concluida y en condiciones de pres-

tar importantes servicios á la provincia de Ghancay, aun no ha
sido entregada al tráfico público, por lo cual ocurrimos á V. E.

á fin de que se sirva en vista de las favorables condiciones en

que se encuentra, ordenar se ponga al servicio.

No se ocultará á V. E. el interés que para nosotros, como
para todos los demás industriales de la provincia citada, tiene

el uso del F. G., hoy, con mayor razón si se considera que en
atención á que estaba al terminar el ferrocarril, y siendo para
nosotros mas económico y provechoso su uso nos hemos des-

prendido de los elementos de trasporte que antes poseíamos,

encontrándonos en la situación de carecer de medios para mo-
vilizar nuestros productos, con grave daño para nosotros y pa-

ra el país.

En efecto, la abundante cosecha de algodónenlos valles de
Huaura, Ghancay, Huaral

,
Aucallama y Sayán ha comenzado

ya á recogerse y careciendo, como queda dicho, los agricultores

de elementos de trasporte se encuentran en 'la imposibilidad de
movilizarla, lo que no sólo les afecta á éllos sino también al país

que recibe el beneficio consiguiente á la extracción y venta de
ese artículo.

La industria cañavelera de los valles de Huaura y Huacho,
así como las obras existentes en la provincia, se resienten así mis-

mo y por la causa indicada, de facilidades para el trasporte de
sus productos lo que podrían hacer fácil y económicamente por
medio del ferrocarril, cuya construcción es felizmente un hecho
realizado.

A pesar de dictarse la ley que autorizó la construcción de
esta vía férrea, se fijó una tarifa relativamente baja, como me-
dio de favorecer el desarrollo industrial de la provincia de Ghan-
cay, nosotros estimamos en todo lo que vale esta importante
obra y deseando evitar en todo lo posible el gravamen que ella

puede imponer al Estado, estamos llanos á aceptar que se au-
mente la tarifa en esta forma:

1.0— Establecer una cuarta clase que tendrá por flete lo es-

tablecido en la tarifa convenida en el ferrocarril de Lima á Hua-
cho, como de tercera clase ó sea de S. 0.04 K. T.
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2.®— Dejar sin precio determinado entre otros artículos

principalmente el carbón y la caña de azúcar, cuyo flete debe

calcularse al costo y según cada caso particular

3.0— Dejar como está convenido en el contrato del ferroca-

rril de Lima á Huacho la tarifa de pasajeros, equipajes > ganado.
4.0—Tomar como base de clasificación la que hoy tiene el

F. G. Central.
5.0— Sobre esta clasificación hacer el aumento del 50% so-

bre flete del ferrocarril Lima á Huacho exceptuando los artícu-

los que se enumeran al pié y que se clasificarán en cuarta clase.

ArtícLilos qae serán considerados en cuarta clase.

Flores vivas Pasto seco

Carne fresca ' Pescado fresco

Frutas frescas Semilla de Algodón

Gomicción nuestra es que el ferrocarril tendrá carga bas-

tante para cubrir no sólo sus gastos, sino para que en breve

tiempo pueda satisfacer el interés pactado en el contrato; pero

por nuestra parte consideramos justo contribuir con un mayor
flete como medio de colocar al Estado en condiciones de sopor-

tar pérdida ó de reducirla á una suma mínima.

Debemos hacer presente á V.E., aún cuando el hecho es no-

torio, que nosotros representamos la más alta producción de la

provincia, de manera que nuestro asentimiento al alza de las ta-

rifas, será justificación bastante para que V. E. así lo acuerde ó

lo solicite del H. Congreso como modificación del contrato res-

pectivo.

En vista de lo expuesto, á V. E. rogamos mande que se en-

tregue á la brevedad posibln al tráfico público, el ferrocarril de

Ancón á Huacho y Sayán,con lo cual prestará innegable bien á

la importante provincia de Chancay.

A Y.E. pedimos se digne acceder á nuestra justa petición.

Harina
Legumbres frescas

zapallos.

Sal

Camotes, yucas

Por tanto:

Abraham Grana.
Lima, mayo 2 de 1912.

Arturo Acuña.
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Luis F. del Solar.
Solar y Hermano.

Manuel de las Casas.
León Chum Ruiz.

p. p. WiNG On Chong Y Cía.

León Chum Ruiz.

p. p. Angel de las Casas.
Luis F. de las Casas.

C. Palacios.

p. p. la Hda. «Humaya».
G. Salinas Cossio.

Miguel Echenioue.
B. VizouiRRA. Por la Hda. Torre Blanca.

p. p. Wing Len Yuen Cia.

Chin Sin Yuen.

Cháncay^ 4 de mayo

Antonio Graña
Lima.

Deseo me considere en la solicitud al Gobierno en el tráfico

del ferrocarril de Lima á Huacho.

Julio Laos.

Antonio Graña

Huacho mayo 4

Lima.

Siguientes hacendados constituyen el valle de Sayán y par-
te de Huaura se adhieren á las modificaciones propuestas á la

tarifa: Luckie, Cortez Battistolo, Casas, Dallorto, Roca y Velez.
Vea. Ud. Domingo Laos y Guillermo Salinas que están Lima.

Benjamín Roca.
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Chancay, 4 de mayo

Presidente Sindicato Chancay.

Lima.

Rogárnosle tomar nota de nuestra adhesión á solicitud pre-

sentada por agricultores valle solicitando tráfico ferrocarril.

Melquíades Lanegra Romero, Pedro Aparicio, Pablo Pan-
do, Luis Gamio, Eusebio Acasuzo, Kuong Wo Long, Wing Lin
Chong, Win Lee Yueng, Sin Gheng, Kee Wing On Long, Kuong
Tun Chong, Yon Lun Chong, Kuen Wa Yuen.

INFORME PEDIDO PARA ENTREGAR LA LÍNEA AL TRAFICO

Lima, mayo 11 de 1912.

Señor Director de Obras Públicas.

S. D.

En mi poder el telegrama de US. fecha 7 del presente y di-

rigido á Huacho, por el cual me ordena hacer una inspección fi-

nal é informar sobre el estado de los trabajos y que regresara á

Lima á decir lo que falta, para entregar al tráfico público, el fe-

rrocarril de Lima á Huacho.
Como hace pocos días recorrí á pié parte de la línea y el

resto en carro de empuje y entren, no necesitaba un nuevo re-

corrido para poder informar y dado el estado de paralización en
que han estado los trabajos, este informe se reduce á confirmar

y rectificar algunos puntos de mis informes anteriores.

Como también se trata de un informe, cuyo principal obje-

to es saber si se puede entregar al tráfico público la línea de que
me ocupo, debo decir á US. que, la línea está inconclusa y los

trabajos que faltan no impide el tráfico de trenes; pero que el

Supremo Gobierno debe exigir á la Compañía concesionaria una
garantía de que concluirá las obras que faltan y que compondrá
las débiles ó mal ejecutadas.



- 291 -

Una condición previa para la garantía del tráfico es modi-
ficar la disposición de los breques de mano, en los carros de car-

* ga, pues tal como están construidos son ilusorios, solo se les pue-
de manejar estando los trenes parados y serán inútiles es-

tando los trenes en marcha, el que quedaría sin ese elemento de
seguridad en caso de descompostura del breque neumático.

El estado en que se encuentran los trabajos es el siguiente:

Terraplenes: Como decía en mi informe del 25 de noviem-
bre de 1911 los terraplenes son construidos del material de los

costados, en su mayor parte arena, á excepción de Salinas y los

valles. Como el viento Sur azota constantemente á los terraple-

nes de arena, los destruye, y esto que decía en mi informe de 25
de noviembre fué confirmado por el accidente ocurrido el 9 de
diciembre con el tren arrastrado por la máquina 1^.° 3,que en el

km. 29 se encontró
,
con que el terraplén de arena, lo había des-

truido el viento, dando lugar al descarrilamiento de la máquina
y que incrustándose las ruedas en la arena del terraplén se vol-
teará sobre su costado derecho.

Los constructores han tratado de salvar este defecto de
una manera que la considero ejecutada muy deficientemente.
Algunos de los terraplenes, sobre todo en las secciones más peli-

grosas, los han cubierto de una capa de piedra,ipero tan delgada
que no durará dos años, en cuyo plazo será necesario renovarla
aumentando los gastos de conservación; pues la piedra se irá en-
terrando constantemente en la arena y otras rodarán sobre los

taludes de los terraplenes, y como algunos tienen mas de 10 ms.
de altura y sobre faldas de cerros,será más costoso recogerlas pa-
ra volverlas á poner que traer material nuevo. En cuanto á los

cortes en arena, como he dicho en mis informes anteriores, no le

encuentro remedio, tendrán que cubrirse con la arena arrastra-
da por el viento.

Como decía en mi informe del 30 de marzo, en el valle de
Huaura hay secciones de terraplenes angostos lo mismo que al-

gunas zanjas de préstamo profundas y no dudo que la Compa-
ñía accederá á componerlas, dado que es su obligación.

En mi informe indicado tratando de las zanjas de préstamo,
cuyo talud era muy parado, decía cjue aun el mismo riego
de los terrenos vecinos, humedeciendo el costado de las zanjas,
tenía que derrumbarlas

,
ocasionando la destrucción de los te-

rraplenes y tapias; desgraciadamente he visto confirmarse esta
previsión, pues á mediados de abril encontré en el fundo «El
Carmen» dos secciones de tapias derrumbadas ¿Cual sería la con-
secuencia; si se recibiera esta línea, incondincionalmente y con
estos defectos? Que los gastos dé reparaciones y reconstruccio-
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-objeto de que el viento no los destruya, pero no como lastre,

pues el lastre debe ir bajo los durmientes y entre ellos.

El objeto del lastre es variado, debe ser de un material que
reúna las condiciones siguientes: resistencia á la compresión,
que trasmita á los terraplenes, lo mas uniformemente posible,

las presiones que recibe de los durmientes y que tenga elastici-

dad.

En el ferrocarril de queme ocupo han prescindido de estas

consideraciones y no han puesto mas lastre que del material

de los costados de la línea, el que si fuera solo de arena ó grava,

reuniría en parte las condiciones del lastre; pero la que se en-

cuentra es en su mayor parte arcillosa y reducida al estado de

polvo fino y por consiguiente inaparente.

En las lomas y . valles la falta de lastre es más grave, pu^s
con la humedad de las lloviznas del invierno y con los desbor-

des de las acequias, entran en fermentación las materias orgá-

nicas, que contiene la tierra, las que en contacto con lo dur-

mientes, que son los sitios donde se acumula mas la humedad,
los ataca destruyéndolos rápidamente.

Pasos a nivel: Como decía en mi informe de 30 de marzo,

algunos son muy parados y sin guarda rieles, principalmente

los cruza el camino de la Chácara «Maní» km. 1.224 á partir de

Sayán y á otros le falta el macadam.
Guarda ganado: Al respecto en mi informe de 25 de no-

viembre de 1911 decía: Los aparatos para impedir la entrada

del ganado á los terraplenes me parecen buenos en su forma,

pero no en su calidad, son unos cajoncitos sin fondo, de madera
de 1” X 4” atravesados por tablitas inclinadas, en forma de ce-

losía, en los que ai pisar el ganado, resvala las patas metién-

dolas entre dos tablitas; estos aparatos son como digo de mala

calidad, su duración tiene que ser insignificante, pues no es po-

sible que tablitas aseguradas al cajoncito por clavos, puedan
resistir las pisadas de los animales al querer pasar por ellas. Es-

to que decía el 25 de noviembre, he tenido la desgracia de verlo

realizar; todos los guarda ganado que he encontrado entre Sa-

yán y Vilcahuaura están rotos y sus servicios inútiles.

Albañileria: En mi informe del 30 de marzo del presente

año decía. La albañileria está terminada y es de buena calidad.

Sin contradecir esto’, puedo afirmar que, no obstante de estar

terminada y ser de buena calidad, durante los trabajos de valori-

* zación, como disponía de gente, traté de examinar sus cimien-

tos y he encontrado que las alcantarilllas de 0.50 de luz y las

cabeceras de los tubos están sentadas sobre el terreno natural

y algunas cabeceras de tubos socavadas por el golpe del agua;
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nes, durante la explotación, recargaría enormemente los gastos

de explotación, que el Estado está obligado á cubrir.

Aunque algunas personas,entre ellas miembros de la Peru-

vian Corporation, digan que la línea está en buenas condiciones,

siento tener que hacer presente que dichos caballeros hicieron

un viaje rápido de recreo en la línea preparada de antemano pa-

ra el objeto y que ninguno de ellos se molestó en examinar las

obras construidas. Fácil es hacer un viaje rápido de recreo, y
con suave movimiento, pero son costosos estos viajes, que solo

con cierto objeto pueden arriesgarse en líneas inconclusas,

Esto no quiere decir que me oponga al tráfico público, pues

soy de opinión que los servicios de este ferrocarril se entreguen

^1 público en el día, pues peligro inminente para su explotación

no lo hay,, pero sí lo habrá si no se atiende debidamente á su

conclusión y buena conservación y una renovación del mate-
rial rodante dañado

,
que debía entregarse .al tráfico nuevo y

no destrozado, por excesivo trabajo, como están algunas loco-

motoras. Insisto en esto no por el espíritu de dañar á nadie, si-

no por el deber que en mi puesto tengo de ver que el Estado
no se grave con lo que no está obligado á gravarse; se paga un
trabajo caro, debe exigierse bueno, sin salirse de las estipula-

ciones pactadas.

Enrieladura: Gomo decía en mi informe del 30 de mar-
zo está terminada hasta Sayán y aunque no está suficientemen-

te asentada su condición es aceptable y los gastos que ocasio-

ne los levantes necesarios, hasta que desaparezcan las causas

de asentamiento, siendo la principal la falta de rameo (en la en-

rieladura no se ha conocido las ramas) deben ser por epenta de

la Compañía.
Lastre: Tengo que insistir nuevamente sobre el lastre, que

no se conoce en este ferrocarril, no obstante haberse conside-

rado en el presupuesto; si el lastre es más costoso de los que se

consideró en el presupuesto, es ya tarde para fijarse en ello,

pues el Gobierno aceptó el presupuesto que le presentaron y
si se tratase ahora de que es caro el lastre y que no está la Com-
pañía en la obligación de ponerlo, creo que el mismo derecho

tendría el Gobierno para no pagar los cortes en arena y que se

consideraron como roca dura en el presupuesto, y cuya dife-

rencia importa mas de Lp. 80000 en contra del Estado.

Respecto á mi opinión sobre el lastre
,
no habiendo el Mi-

nisterio absuelto mi consulta, tengo que repetir en parte lo

que decía en mi informe del 2o de noviembre de 1911.

No existe lastre en ninguna parte de la línea, en algunos

sitios han cubierto algo de los terraplenes con piedras, con el
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puedo indicar algunos de los puntos donde he hecho esta obser-

vación y son á partir de Sayán km. 0.280, 0.340, 0.615 (tubo

socavado por el agua), 1.266 (tubo socavado), y otros muchos
que sería largo é inútil citarlos.

También he encontrado alcantarillas de largo insuficiente,

principalmente la que está en el camino de «]\Ianí»km. 1.220; las

ramplas del cruce de este camino son muy paradas y desbor-

dan sobre las entradas de la alcantarilla obstruyéndolas, y la

obstruirán mucho mas si completan el relleno necesario para

que las ranflas no sean tan paradas.

Estaciones: Faltan las de Ancón á Sayán, que no se han
empezado; las demás están listas para prestar sus servicios.

Maestranza: Gomo decía en mi informe anterior, el edi-

ficio es sumamente débil, sus columnas reposan en estacas de

madera empotradas en el suelo, en lugar de empotrar sobre alba-

fiilería; como en estos edificios tiene que haber humedad
,
pro-

veniente del lavado de las máquinas, las estacas que sirven de

omientos se pudrirán y toda la obra quedará en falso; además
ías columnas y techos son tan débiles que no resistirán el menor
peso y* quizá ni los ejes y contra ejes de trasmisión.

La maestranza está inconclusa, falta los motores que deben

dar movimiento á la maquinaria y sobre todo una bomba con

suficiente presión, para el lavado de los calderos de las niáqui-

'nas.

Material rodante: Gomo decía en mis informes ante-

riores el material rodante es de buena calidad, pero está muy
estropeado; á las locomotoras se les ha tenido en trabajo cons-

tante y pesado y sin lavar convenientemente sus calderas, y si

algún lavado se ha hecho ha sido sin la suficiente presión deí

chorro de agua, para que pueda arrastrar los cedimentos deja-

dos por la producción del vapor, y no dudo que muchos de los

tubos de los calderos, así como las cajas de fuego, estén daña-

das y éste tendrá que exigir durante la explotación, mayores

y mas costosas raparaciones que las que estaría el Estado obli-

gado á sostener, si se entregara el material rodante en buenas

condiciones.

Tengo que insistir nuevamente en lo que he dicho en mis

anteriores informes, que mis conocimientos sobre mecánica solo

son generales; no puedo ni debo asumir responsabilidades so-

bre un ramo de ingeniería al que no me he dedicado,y solo estoy

obligado á hacer indicaciones sobre cosas que he podido ob-

servar durante la construcción de los ferrocarriles, donde he

trabajado y suplico nuevamente al S. Gobierno se sirva mandar
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un ingeniero mecánico, competente y con experiencia suficiente

para poder informar sobre el estado del material rodante.

VALORIZACION DE LAS OBRAS POR CONCLUIR: Eli CUanto al

importe de lo que falta y de las reparaciones que hay que ha-

cer, no es posible hacerlo á simple vista y no lo creo conve-

niente; no es posible aplicar á trabajo menudos y diseminados

á lo largo de la línea, el precio unitario que á obras en con-

junto, y no es dinero lo que el Estado está obligado á recibir

en compensación de obras inconclusas ó mal ejecutadas, sino

que, según mi modo de pensar, se debe pagar con puntualidad

lo pactado, pero se debe exigir trabajo bueno y completo, todo

en armonía con el contrato pactado.

RESUMEN

Reasumiendo lo dicho y en contestación al telegrama de

IJS. del 7 del presente, puedo decir que:

I®.—La línea no está terminada conforme al contrato.

2<^.—Las obras que faltan y las reparaciones que hay que
hacer no impiden ni son un peligro para un tráfico provisional.

3®.— Soy de opinión que puede entregarse provisional-

mente la línea al tráfico público, debiendo el S. Gobierno to-

mar las medidas que crea conveniente para obligar á la Com-
pañía concesionaria:

a) modificar la disposición de los breques de mano en los

carros de carga.

b) aumentar la capa de piedra protectora de los terraple-

nes en arena y hacerla extensiva á todos los terraplenes de este

material.

c) Anchar los terraplenes angostos y rellenar las zanjas

de préstamo profundas.

d) Reconstruir por su cuenta las tapias derrumbadas ó

que se derrumben.
e) Suavisar el talud del corte entre los kemls. 4.880 y 5.ÍO0-

á partir de Sayan
(
en «Gañas»),dándole una inclinación del 1-1

pues es de arena muy delesnaíile.

/) En la enrieladura hacer un levante general, haciendo de-

saparecer las ondulaciones que presenta y darle un perfil defi-

nitivo.

(j) Lastrear la línea convenientemente, debiendo ramear
el lastre debajo de los durmientes con ramas de fierro y no con
los mangos de las palas como lo han hecho.

h) Completar los pasos á nivel, poniendo los giiardarieles

que faltan y el macadan, pactado en el contrato.
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í) Sustituir tos guarda ganado por otras de mayor duración;
los colocados no duran dos meses.

/) Reconstruir todas las alcantarillas y cabeceras de tubos^

que no tengan cimientos y alargar las que son cortas.

k) Construir las estaciones de Ancón y Sayón así como
arreglar los desvíos de la primera que son provisionales.

/) Reconstruir el eclificio de la maestranza por ser débií

y reforzar el de la sala de máquinas; debiendo en todo caso ha-
cerles cimientos de albafiilería en lugar de las estacas en que
descansan los pilares.

m) Rechazar las locomotoras c{ue según el ingeniero me-
cánico que nombre el S. Gobierno, no estén debidamente repa-
ivadas.

n) Completar los relages que deben defender los terraple-

nes en los sitios amagados por el mar con piedras de peso ade-
cuado, para resistir la fuerza de las olas.

Dios guarde á Ud.

José F. Barreda y Bustamante

AUTORIZASE EL TRAFICO PROVISIONAL

Lima, ,22 de mai/o de 1912

Apareciendo de la última inspección de la línea férrea de
Lima á Huacho, practicada por el ingeniero don José F. Barre-
da y Bustamaiite, cfiie puede hacerse tráfico provisional por
dicha linea; y

Atendiendo á los reiterados pedidos de los hacendados de
los valles cfiie atraviesa el ferrocarril mencionado y de los co-

merciantes y vecinos de Chancay y Huacho;

SE resuelve:

Autorizase al representante de «The North Western
Raiway CAmpany of Perú Limited»para Cjue entregue provisio-

nalmente al servicio público el ferrocarril de Ancón á Hua-
cho y SaAán, sin C{ue esta autorización modifique en nade
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la resolución de 26 de Enero último. Regístrese, comuniqúese
y publíquese.

Rúbrica de S. E.

García.

FORMA DEL TRAFICO

Excmo. Señor:

Alberto García Irigoyen, por North Western Railway Com-
pany of Peni Limited, concesionarios para la construcción y
explotación del ferrocarril de Lima á Huacho, á V. E. respetuo-
samente digo: que acabo de imponerme que Y. E. por la reso-
lución de 22 del presente, ha mandado que la Compañía entre-
gue al tráfico público la línea desde Ancón á Sayán, quedando
vigente el decreto de 26 de enero último, que está observado
por la Compañía y sobre lo cual me permito, recordar á V. E.
que pende la reconsideración que oportunamente solicité, y
ahora reitero.

Como á la Compañía no le es posible hacer el tráfico in-
mediatamente, desde que no tiene completo el personal nece-
sario ni V. E. de acuerdo con el contrato ha nombrado los dos
representantes que deben intervenir en la explotación; pero su
natural deseo de satisfacer á la brevedad posible el propósito
de V. E. de beneficiar á los agricultores de los valles atravesa-
dos por el ferrocarril, he arreglado que el Sr. Lerche represen-
tante de la Compañía, á cuyo cargo corrió la construcción del
ferrocarril, que haga el servicio con sus trenes de conservación,
durante un corto plazo dentro del cual la Compañía tendrá su
personal para hacer el servicio definitivo y satisfactorio.

Dada la forma en la que la explotación se va hacer por
ahora, no es posible que deje déficit, pero si alguno existiera,
previa la comprobación respectiva, V. E. atenderá á su pago’
conforme á la cláusula octava del contrato, que no es posible
alterar.

De acuerdo con lo que dejo expresado, y salvo orden en
contrario de V. E.,el tráfico entre Huacho y Sayán, que es la
mas urgente, principiará el sábado primero de junio, y el pri-
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m¡er tren de Ancón á Huacho partirá el día miércoles 5 de dicho
mes.

Ruego á V. E. se sirva tener pi*esente lo que dejo expuesto.

Lima, 29 de mayo de 1912.

A. García Irigoyen

Excmo. Señor:

Alberto García Irigoyen, representante de North Western
Railway Gompany of Perú Limited, concesionarios para la

construcción y explotación del ferrocarril de Lima á Huacho, á
V.E. respetuosamente digo: que por mi esciito de 29 de mayo
ppdo, manifesté á V.E. la forma en que de momento la Compa-
ñía podía atender al tráfico público del ferrocarril entre Ancón
y Sayán,forma que V. E. se dignó aceptar por un plazo que ven-
cerá el 15 del presente mes. En virtud de esa autorización los

trenes están corriendo desde el día 1®. á satisfacción general y
con arreglo al itinerario provisional que se ha establecido.

Subsistiendo hoy los mismos motivos que expresé en mi ci-

tado escrito, ruego á V.E. se sirva prorrogar hasta el 30 del pre-
sente mes el plazo, ofreciendo á V.E. que la Compañía procura-
rá atender directamente al tráfico á partir del día 1^. de julio

próximo.

Por tanto:

A V.E. pido: se digne acceder á lo que dejo solicitado.

Lima, 12 de junio de 1912.

A. García Irigoyen.
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Lima, 15 de junio de 1912.

Conforme á lo acordado con el Sr. Ministro, prorrógase has-
ta fines del presente mes, y avísese en respuesta.

Espinosa.

Lima, 17 de junio de 1912.

Sr. Representante de «The North Western
Raihvay Compan} of Perú Limited».

Comunico á Ud, para los fines á que haya lugar,} en con-
testación á su solicitud fecha 12 del actual, que el Señor Minis-
tro del Ramo autoriza á la Empresa para que continúe el tráfi-

co provisional por la línea férrea de Ancón á Huacho } Sayán
hasta el 30 del presente mes en las mismas condiciones que pro-
puso en su recurso de 29 de mayo último.

Dios guarde á Ud.

A. Espinosa.

Excmo. Señor:

Alberto García Irigoyen, representante de North Western
Raihvay Company of Perú Limited, concesionarios para la

construcción del ferrocarril de Lima á Huacho á V. E. respetuo-
samente digo: que para facilitar el tráfico en cuanto es posible,

se ha arreglado con la Peruvian Corporation Limited que atien-
da por ahora al servicio de la línea entre Ancón, Huacho y ’Sa-

yán, y como esta Compañía explota la línea actual de Lima á
Ancón, el tráfico continuará en forma conveniente y bajo”una
sola administración, mientras mi mandante pueda atender^di-
rectamente á la explotación de la línea que ha construido.
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Gomo la forma de explotación á que me contraigo no alte-

ra en manera alguna el estado de las cosas, y tiene un carácter
meramente provisional, ruego á V.E. que se sirva prestarle su
api-oharión.

Por tanto:

A V.E. pido: se sirva tener presente la forma en que la Gom-
pafiía va á continuar la explotación desde hoy.

Lima, 8 de julio de 1912.

A. García Irigoyen .

PROYECTO DE LA TARIFA PROVISIONAL

Señor Ministro.

Conforme al encargo que tengo recibido de US, he discutido

con la Empresa del ferrocarril de Lima á Huacho la tarifa que
debe regir entre Ancón Huacho y Sayán, tomando en conside-

ración el memorial de los hacendados y comerciantes de Ghan-
cay para que se aumente á ciertos artículos el 50% del precio de
tarifa fijado en el contrato.

A propuesta del ingeniero de la Empresa Sr. Lerche,acepta-

da por el representante de ella, se ha fijado para el algodón y
mercaderías generales el precio de S. 0.13 J por tonelada de

1000 kilógramos y por kilómetro en los primeros 60 kilómetros

y por distancias mayores de 60 kilómetros el precio de S.0.09.

Habiendo observado que tratándose de productos de la

agricultura nacional de esas regiones, como el algodón, debería

considerarse en la última de las clases estipuladas en el contra-

to, el ingeniero referido me ha aseverado,en presencia del repre-

sentante de la Empresa, que los agricultores no se oponían al

pago de esa tarifa corespondiente á la primera clase, y por es-

to no he insistido en mi citada observación, máxime cuando la

tarifa de que se trata tiene sólo el carácter de provisional,y regi-

rá únicamente durante el tiempo preciso para estudiar con me-
jor acierto la c[ue deba establecerse definitivamente en vista

del resultado del tráfico siquiera por 30 días.
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Para los fines que convenga acompaño el proyecto de dicha

"tarifa.

Lima, 31 de mayo de 1912.

S. M.

A. Espinosa.

Tarifa que debe regir provisionalmente
POR TONELADA DE MIL KILOGRAMOS Y POR KILOMETRO

ARTICULOS Por distancias

hasta de 60
kilómetros

Por cualquier

distancia

Por distancia

mayores de 60
Idlómetros

Algodón
Arroz (en todo el trayecto)

S. 0.13 i . . S. 0.09

S. 0.06 • «

Azúcar id id id . . , , 0.09

Camotes id id id . . • • 0.04

Caña de azúcar... 0.04 0.03

Carbón nacional (id id) . . . , , 0.04 .

.

Carbón extranjero (id id). 0.06 .

.

Frijoles •.0.06 .

.

0.04

Frutas
(

id id id) .. . . 0.09 .

,

Harina. . . 0.06 , . 0.04

Legumbres id id id... . . 0.09 . .

Maderas y materiales de
construcción 0.06 0.04

Mercadería en general .... 0.13 1
« • 0.09

Pasto seco 0.06 0.04

Papas, yucas, zapallos y
otros semejantes id id.. .

.

0.04 1

Semilla de algodón 0.06 Ó.04
Sal 0.05 0.04

Ganado

POR CABEZA Y POR KILOMETRO

Ganado vacuno S. 0. 04

,, cerduno. . De S. 0.01 J hasta S. 0.02
lanar De 0.01 hasta 0.0255
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PASAJES

Primera clase, por kilómetro S. 0.03

Segunda clase, por kilómetro 0.01

1

Lima, 22 de mayo de 1912
A. Espinosa

Aprobación de la tarifa

Lima, de Junio de 1912

Habiéndose autorizado el tráfico provisional por el ferro-

carril de Ancón á Huacho y Sayán, según resolución de 22 de

Ma>o último.

Se Resuelve:

Que por ahora riga en la línea férrea mencionada la tarifa

que corre en pliego separado, y que será refrendada por el Di-

rector de Obras Públicas.

Regístrese, comuniqúese y publíquese

Rúbrica de S.E.

García

Observación de la Empresa sobre la tarifa

’Excmo. Señor:

Alberto García Irigoyen, representante de North Wastern
Railway Company of Perú Limited, concesionarios para la cons-

trucción y explotación del ferrocarril de Lima á Huacho, ante

V. E. respetuosamente digo: Que el señor Director de Obras Pú-^
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blicas me ha remitido la tarifa provisional que debe regir en la

línea, entre Ancón Huacho y Sayán,y advierto que se ha fijado
el flete de 13 centavos y medio por tonelada kilométrica, por las
distancias menores de 60 kilómetros para algodón y mercaderías
generales. Como con arreglo al artículo 29 de la ley 470 el flete

no debe exceder del máximun de 9 centavos por tonelada kilomé-
trica, cualquiera que sea el recorrido, cumplo con hacer notar
á V.E. esa circunstancia á fin de que en ningún caso, pueda in-
terpretarse que la Compañía asiente á la alza de la tarifa fijada
por la le^, que en mi concepto debe regir mientras el Congreso
no la eleve, pues en realidad es baja como se han apresurado á
manifestar á VE. los mismos agricultores de la provincia de
Chancay.

Por tanto.

A V.E. pido: se sirva, en vista de lo que dejo expuesto, re-
solver lo que corresponda.

Lima, 12 de junio de 1912

A. García Irigoyen

Lina, junio 15 de 1912.

Informe de la Sección Vías de Comunicación.

Espinosa

Informe de la sección.

Señor Director:

La tarifa provisional fijada para la explotación de la línea
férrea entre Ancón, Huacho y Sayan, por resolución Suprema
de 1°. del presente mes, fué formulada por U. S. teniendo en
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consideración el pedido de los hacendados y comerciantes de
Ghancay y las observaciones del ingeniero de la Empresa Sr.

Lerche, hechas en presencia del representante de la misma Dr.
Alberto García Irigoyen,y nó desautorizadas por éste, respecto

al algodón y mercaderías generales considerados en dicha tari-

fa en la primera clase para cobrar en la proporción de 13 y me-
dio centavos por tonelada de mil kilógramos y por kilómetro,
por distancias hasta de 60 kilómetros y nueve centavos por
distancias mayores de sesenta kilómetros.

El representante de la Emprsa hace presente ahora, que
ese flete no debe exceder del maximun de nueve centavos por
tonelada kilométrica, cualquiera que sea el recorrido, conforme
á la cláusula 29 del contrato, mientras el Congreso no eleve la

tarifa que dice es, en realidad baja, como lo han manifestado
los agricultores de la provincia de Ghancay.

La Sección está acorde con lo expuesto por la Empresa en

cuanto al punto legal de que se trata y por consiguiente, para

ser lógicos, los demás artículos que se mencionan en la indicada

tarifa deben conducirse por el ferocarril, cobrándose por todo

el trayecto y mientras se formnla la clasificación de las merca-
derías con arreglo al máximun fijado en el contrato ó sea:

Carga de la. clase porl,000 kilos y por kilómetro. . S. 0.09

id. 2a. „ „ „ „ „ S. 0.06

id. 3a. „ „ „ „ ,, .... S. 0.04

quedando vigente la fijada para el ganado vacuno, que está

arreglada al contrato y la relativa al cerduno y lanar, mientras

la práctica en la explotación de la línea enseñe la necesidad ó

no de reformarla.

Lima, 21 de junio de 1912.

S. D.

Lisandro Gaceres
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TARIFA CO

ARTl

Algodón
Airoz

I

Azúcar
Camotes
Caña dp Azúcar
Carbón del país
Carqón Extranjero..^
Fréjoles

i

Frutas
Guano
Hai iría

Legumbres
Madera
Material de Construci
Mercaderías
Minerales Alta ley. . .

Id baja ,, . „

Pasto seco. .
.

*.

Papas
vSal

Semillas de Algodón

.

Yuca
Zapallo

Ganado.

Vaííuno
Cerduno
Lanar

Tesoro.

Flete de Equipaje, m¡
lor declarado

Flete mínimum $ 0.3i
valor declarado

Aves de Corral.

'

ilgiA
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consideración el pedido de los hacendados y comerciantes de
Ghancay y las observaciones del ingeniero de la Empresa Sr.

Lerche, hechas en presencia del representante de la misma Dr.

Alberto García Irigoyen,y nó desautorizadas por éste, respecto

al algodón y mercaderías generales considerados en dicha tari-

fa en la primera clase para cobrar en la proporción de 13 y me-
dio centavos por tonelada de mil kilógramos y por kilómetro,

por distancias hasta de 60 kilómetros y nueve centavos por
distancias mayores de sesenta kilómetros.

El representante de la Emprsa hace presente ahora, que
ese flete no debe exceder del maximun de nueve centavos por
tonelada kilométrica, cualquiera que sea el recorrido, conforme
á la cláusula 29 del contrato, mientras el Congreso no eleve la

tarifa que dice es, en realidad baja, como lo han manifestado

los agricultores de la provincia de Ghancay.
La Sección está acorde con lo expuesto por la Empresa en

cuanto al punto legal de que se trata y por consiguiente, para

ser lógicos, los demás artículos que se mencionan en la indicada

tarifa deben conducirse por el ferocarril, cobrándose por todo

el trayecto y mientras se formula la clasificación de las merca-

derías con arreglo al máximun fijado en el contrato ó sea:

Carga de la. clase porl,000 kilos y por kilómetro. . S. 0.09

id. 2a. ,, ,, ,, ,, ,, .... S. 0.06

id. 3a. „ „ „ „ „ .... S. 0.04

quedando vigente la fijada para el ganado vacuno, que está

arreglada al contrato y la relativa al cerduno y lanar, mientras

la práctica en la explotación de la línea enseñe la necesidad ó

no de reformarla.

Lima, 21 de junio de 1912.

S. D.

Lisandro Gaceres



CLÁSIFIGACION DE ARTICULOS

— DE LA —

TARIFA COMBINADA CON LA DEL F. C, CENTRAL DEL PERU

AKTIC'liL,OS
(Distniieins mayores ile 60 K-ilúme(ros]

Algodón 1
Arroz 4
Azúcar 2
Camotes 6
Caña dp Azúcar 6
Carbón dtl país 6
Carqón Extranjero ' 4
Fréjoles __ 4
Frutas 2
Guano 4
Haiina _ 4
Leo-nmbres 2
Madera __ 4
Material de Construcción 4
Mercaderías 1

Minerales Alta ley 3
Id baja 5

l’asto seco. . 4
Papas 6
Sal 5
Semillas de Algodón 4
Yuca 6
Zapallo 6

Ganarlo.

Vacuno 1
Cercluno 2
Lanar 2

Tesoro.

Flete de Equipaje, más V2 % sobre el va-
lor declarado

Flete mínimum $ 0.30 más % % sobre el

valor declarado

Aves de Corral. Valor declarado.

Equipaje, según peso.
Jabón, Aceite Nacional, Barriles vacíos. 3

2

(i

6
(i

6
6
2

6

6

3
4









FLETES QUE CORRESPONDEN AL F. C. CENTRAL POR TRAN5PORTE ENTRE
ANCON Y OTRA5 ESTACIONES DEL A\l5NVO QUE APLICA LA

ENVPRESA DEL F. C. A HUACHO

CARGA Y EQUIPAJE
j

Gauado por cabeza por kil6metro

CLASE ECOIPAIE
j

1 2
1

-3 4 . 7 • 2 3 4

MILÉSIMOS de 20 13% £) 6 5 A. - 3 1 2 1% 1

LIMA
KIL.

38 7 60 5 13 3 42 66 2 28 1 90 1 52 1 14 1 52 76 57 3sl

REPARTICIÓN- 28 5 60 3 78 2 52 1 96 1 68^ 1 40 1 12 84 12 56 42 28

INFANTAS 25 5 00 3 38 2 25 1 751
1

50Í 1 25 1 00 00 50 38 25

PUENTE PIEDRA 16 20 2 16 1 44 12| H 80 4sl

1

64 32 19 16

Limo, Julio 20 tic 1912









TARIFA DE FLETES QUE TIENE EN VIGENCIA LA EA\PRESA ENTRE

LA ESTACION DE ANCON Y

'i CAHGA Y EQUIPAJE Gnundo por calioza por Ullóiiiclro

ESTACIONES
ignifAiE 1 2 3 5 G 7

i

1 2 3 4

0.20 0.13M! 0.09 0.07 0.06 0.05 0.0 0.0 0.0 0.02 O-OÍ/^ 0.0

Boza 4ü 9 20 6 21 4 14 3 22 2 76 2 30 1 84 1 38 1 84 0 92 0 69 0 46
Aucallama 53 10 60 7 16 4 77 3 71 3 18 2 65 2 12 1 59 2 12 1 06 0 80 0 53
Huaral 62 12 40 8 37 5 58 4 34 3 72 3 10 2 48 1 86 2 48 1 24 0 93 0 62
Retes 66 13 20 8 91 5 94 4 62 3 96 3 30 2 64 1 98 2 64 1 32 0 99 0 66
Doña María 91 18 20 12 29 . 8 19 6 37 5 46 4 55 3 64 2 73 3 64 1 82 1 37; 0 91

Salinas 119 23 80 16 07 10 71 8 33 7 14 5 95 4 76 3 57 4 76 2 38 1 79 1 19

Huacho 142 28 40 19 17 12 78 9 94 8 52 7 10 5 68 4 26 5 68 2 84 2 13 1 42
1 Huacho Puerto 144 28 80 19 44 12 96 10 08 8 64 7 20 5 76 4 32 5 76 2 88 2 16 1 44

Huaura 146 29 20 19 71 13 14 10 22 8 76 7 30 5 84 4 38 5 84 2 92 2 19 1 46
Desagiavio 151 30 20 20 39 13 59 10 57 9 06 7 55 6 04 4 53 6 04 3 02 2 i27 1 51

Acarav 153 30 60 20 ¡66 13 77 10 71 9 18 7 ,65 6 12 4 59 6 12 3 06 2 30 1 53

Vilcahuaura 165 33 00 22 ¡28 14 85 11 55 9 90 8 25 6 60 4 95 6 60 3 30 2 48 1 65

Humaya 174 80 23 49 15 66 12 18 10 44 8 70 6 96 5 22 6 96 3 48 2 61 1 74

El Canjien 180 36 CO 24 30 16 20 12 60 10 80 9 00 7 20 5 40 7 20 3 60 2 70 1 80

San Miguel 185 37 00 24 16 65 12 9 5 11 10 9 25 7 40 5 55 7 40 3 70 2 78 1 85

Andahuasi 194 38 80 26 19 17 46 13 58 11 64 9 70 7 76 5 82 7 76 3 88 2 91 1 94

Sayán 198 39 60 26 73 17 82 13 86 11 88 9 90 7 92 3 94 7 92 3 96 2 97 1 98

Himral - Cliancay

Esquive] . . . , 64 12 80 8 64 5 76 4 48 84 3 20

i

2 56 1 92 2 56 1 28 0 96 0 64

Ohancay 72 14 40 9 72 6 48 5 04 4 32 3 60 2 88 2 16 2 88 1 44 1
13

0 72

Chancay Puerto 75 15 00 10 13 6 75 5 25 4 50 3 75 00 2 25 3 00 50 75





T.
1

'

ama CARAY Vi

9 91.086

BOunda era Seguuda Pl-ill

1.35 5 2.90 6 .

1.25 5 2.75 5J
1 15 5 2.65 5/
1.05 0 2.55 5 .^

0.80 0 2.30 4 í

0.10 0 1.60 3 .?

5 1.50 3.S

0.15 5 1.40 3.3

0 30 5 1.55 3.1

0.20 5 1.30 3 .C

0.55 0 0.95 2.2

1.00 5 0.55 1,4

1.35 5 0.20 0.7

1.40 5 0.10 0.5

1.45 0 0.05 0.4

1.50 - — 0.3

1.70 5 0.20
1.80 5 0.30 0 3
1.90 5 0.40 0.5
2.00 5 0.50 0.6
2.10 5 0.60 0.8
2.20 5 0.70 1.0

'

Lima,





TARIFA PROVISIONAL DE PASAJES

SAYA\

235.5B2

Lima, Julio 20 de 1912.
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QUEJAS SOBRE ALZA DE TARIFAS

Informe del Ing. Darío Valdizán

Lima, 14 de Agosto de 1912

Señor Director de Obras Públicas.

De la inspección que, por orden de US., he practicado en
el ferrocarril de Ancón- Huacho-Sayan y sus dependencias, para
esclarecer las quejas de los comerciantes, que por los periódicos

se hizo á su Despacho, por la alza de las tarifas y el mal servicio

de ese ferrocarril, resulta:

U.— Que la clasificación de la carga y las tarifas formula-
das por la Peruvian y puestas en vigencia desde el día tres del

presente mes, difieren de las fijadas por la ley y de las aplicadas
por la anterior administración. El mayor flete fijado para los

artículos de pacotilla y equipajes, de veinte centavos por tone-
lada kilómetro, el cobro por peso de las aves,incluso los envases,

á razón de cuarenta centavos por tonelada kilómetro, motivó la

protesta de los comerciantes al por menor y las pérdidas que
el ferrocarril sufre del flete de una parte de esos artículos y del

pasaje de sus dueños, que continúan trasportándose por la via

marítima no obstante la reducción hecha después en el flete

por las aves.
2o.— La Peruvian ha fijado dos diferentes tarifas en la

sección de Ancón á Lima, cobrando á los viajeros que proceden
de la línea de Ancón, Huacho etc. un sol quince centavos por
los pasajes de primera y ochenta centavos por los de segunda, en
vez del que está en vigencia para los que viajan solo entre Lima
y Ancón, de ochenta centavos por pasajes de primera y cuarenta

y cinco centavos por los de segunda.
3®.— Varios comerciantes y hacendados me han mostrado

papeletas de cargas con destino á Huacho etc. entregadas en
las estaciones del Callao, Lima, etc. en la segunda quincena
de julio, que no habían llegado á su destino hasta el 11 del pre-
sente mes.

Tres y media toneladas de carbón entregadas en la esta-

ción de Monserrate el 21 de julio
,
solo llegó á Huacho el día 6

del presente mes— Barriles de aceite despachados el 17 de ju-
lio solo llegaron á Huaral el 10 de agosto— Treintiun cajones de
fideos entregados en igual fecha aún no habían llegado á Hua-
cho.
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Recibí quejas idénticas de los hacendados que tienen su
carga aglomerada al pié de la línea, sin conseguir que el ferro-

carril las trasporte á su destino.

Si las dificultades inherentes á toda organización, ^ el es-

tudio de las necesidades locales, han retardado la implantación
del buen servicio en este ferrocarril, se hace necesario poner
especial empeño en remover los obstáculos á fin de que el Sr.

Mac Geary, encargado del tráfico de ese ferrocarril, pueda cum-
plir con su ofrecimiento de regularizar el servicio en el presen-
te mes, para lo que será necesario:

R.— Revisar y modificar la clasificación de la carga y la

aplicación de las tarifas.
2o.— Proveer á las estaciones de relojes— Balanzas—Can-

dados para los cambios— Servicio de agua para sus escusados—
De agua potable para su uso y el de los coches de pasajeros.

—

Del personal necesario para la carga y descarga de los trenes,

para no emplear en esas labores á los conductores y brequeros.
30.—Aumentar el personal de las cuadrillas mientras se

hace la revisión de toda la vía bajo la Dirección de dos compe-
tentes jefes camineros.

4®.- Ramificar la comunicación telefónica á la estación y
puerto de Ghancay— á dos casas de camineros entre Huacho

y Huaral— y á una de esas casas entre Huaral y Ancón—para
proteger los trenes—y tener socorro más inmediato en caso de
accidentes.

5^.— Colocar topes al término de la vía en el puerto deChan-
cay y al término de la Y de cambio.

6®.—La línea entré Ghancay y el puerto desamparada sin

plata-forma para pasajeros y carga ni cuarto para el empleado,,

deben tener por lo menos un guardián caminero.
.7^.— Para que los trasbordos de Ancón se hagan directa-

mente de carro á carro, evitando los gastos de trasbordo en otra

foriña, la Peruvian debería tener en ese puerto el número de

carros suficientes para la carga de trasbordo.

8^.- Para que la locomotora esté siempre comunicada con

todos los vehículos del convoy, por el hilo de alarma., debe
prepararse el paso y la suspensión del citado hilo en los carros-

cerrados de Bodega.
9<3.— Llevar la cuenta de los recorridos de las locomotoras,,

coches y carros, con anotación de sus reparaciones y cambios.

lO^.- Llevar cuenta del agua gastada por tren-kilómetro^

así como del combustible.
IR.— Confiar á las Municipalidades los libros de reclamos

para que los interesados anoten bajo su firma sus quejas,á fin
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de prescisar los cargos contra la administración del ferrocarril

y evitar supuestas faltas.

12o.— Construir una bodega á cada lado del edificio de la

estación de Huacho en reemplazo del existente, que apenas

es suficiente para contener la carga de un carro y dificulta el

servicio por su situación distante y aislada.

Los datos que he tomado en las entradas y gastos durante

los últimos días de julio que creo son incompletos, por las reser-

vas y temor de los empleados para sumisnistrarlos, los pasaré

á Us. una vez que los haya confrontado con el que elevará á su

Despacho la administración del citado ferrocarril.

En informe separado daré cuenta á US. del estado de la

línea y su material.

Dios guarde á US.
Darío Valdizan

Ingeniero

Lima, agosto 22 de 1912.

Elévase á conocimiento del Sr. Ministro y remítase copia

al Representante de la Empresa para que exponga lo convenien-

te.

Espinosa.

«

EXPOSICION DE LA EMPRESA

Lima 11 de octubre de 1912.

Señor Director de Obras Públicas.

Presente.

S. D.

He recibido los oficios de US. de 22 de agosto y 15 del pre-

sente, así como copia del informe emitido por el ingeniero ins-
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pcctor del (lobierno, señor Darío Valdizán,y cumplo con expo-
ner lo (|ue corresponde.

PRIMERO.— La clasificación de la carga en la sección de
Ancón-Huacho y Sayán y las tarifas, están en conformidad
con lo fijado por el Gobierno el 22 de mayo, como ha podido
US., constatarlo con las tarifas impresas que remití á ese Despa-
cho. Por el equipaje ij bultos de pacotilla cobra la Peruvian
Corporation el flete con arreglo á la tarifa que rige en la línea de
Lima á Ancón, por no estar fijado el avalúo en la tarifa á que
me refiero.

Si es efectivo, que en los primeros días se cobró el flete que
indica el señor Valdizán por las aves ya ha sido reducido, co-
brándose sobre su peso efectivo.

SEGUNDO.— La Peruvian efectivamente ha cobrado un
sol quince centavos por pasaje de primera, y 80 centavos por
pasaje de segunda, en la línea de Lima á Ancón, por la circuns-
tancia de haber tenido que correr trenes extraordinarios para
conducir los pasajeros por su línea

,
para trasbordarse en An-

cón á la línea de, Lima á Huacho, aplicando á su línea la tarifa
fijada en la ley N.o 470. Pero una vez, que se ha arreglado las
conexiones de los trenes de ambas líneas, los pasajes han sido
reducidos, á 80 cts. y 45 cts.

TERCERO.— Las demoras que puedan haber ocurrido en
las entregas y trasportes de carga, no se han podido esclarecer
suficientemente por no tenerse los detalles de los números de
las papeletas, pero se han tomado todas las medidas necesarias
para que deparezcan esas demoras. Con ese objeto se ha esta-
blecido un tren más á la semana, y en cada uno de los trenes co-
rre un carro directo de carga

,
con cuyo servicio interdiario se

satisface de momento las exigencias del transporte de pasajeros

y carga.

Refiriéndome á las indicaciones que hace el señor Valdizán
en su informe debo expresar á US., lo siguiente:

lA— Que las tarifas vigentes están, como lo he expresado,
de acuerdo con lo establecido por el Gobierno, y no hay incon-
veniente para que se haga la clasificación de carga, en forma
que satisfaga el aumento del trasporte, no obstante que la que
se ha hecho, y que US., conoce llena ese rec[uisito.

2,0—En todas las estaciones se han colocado balanzas. Se
están colocando actualmente relojes, y candados á los cambios
habiéndose tenido que cambiar la parte correspondiente de los

cambios, para proveerlos de candados.
Todas las estaciones tienen sus escusados, de conformidad

con lo mandado por el Gobierno: pero en algunos casos, por ser
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imposible dotarlos de agua, será necesario establecer los reser-

vados en sitios apropiados, y en conformidad con cada locali-

dad. Ese trabajo se hará á la brevedad posible, de acuerdo con
el señor inspector del Gobierno.

Todos los coches de pasajeros tienen agua potable.
Se ha dotado del personal suficiente en las estaciones, para

atender á la carga y descarga de los trenes.
3.0— El personal de-camineros ha sido aumentado, y la lí-

nea se revisa debidamente, para mantenerla en buena condición..
Para esos trabajos no esGecesario dos jefes de camineros, pues
basta comino competente, para atender debidamente á la eje-

cución de los trabajos.
4.0— Se están arreglando los servicios de teléfonos al puerto

de Ghancay, y á las dos casas de camineros
,
entre Huacho y

Ancón. En breve quedará establecido este servicio, que en ver-
dad constituye una manera de protejer los trenes, y conseguir
socorro inmediato en caso de accidente.

Se está colocando los topes al término de la línea en el

puerto de Ghancay, y al término de la Y del cambio.
6.0— Me parace completamente innecesario colocar por:

ahora ¡Mdaforma en el puerto de Chancay, pues los pasajeros to-
man el tren de la estación del pueblo, y en ese ramal no existe
más tráfico que el de carga. Se va á construir un cuarto para el

empleado en dicho puerto.
7.0— Según expresa el representante de la Peruvian Gor-

poration
, se está arreglando actualmente para tener en Ancón

el número de carros suficientes para la carga de trasbordo.
La razón que han tenido para no hacer el trasbordo directamen-
te de carro á carro, ha sido la circunstancia de ser los carros de
de distinta capacidad, pues como sabe US. no es uniforme el
material de ambas líneas.

Todos los trenes tienen el cordón de alarma, para lo
cual se ha preparado la suspensión en les carros cerrados de bo-
dega.

— La cuenta de los recorridos de las locomotoras, coches
y carros, así como la relación de reparaciones y cambios, se lie
va con toda exactitud' en la misma forma establecida en el fe-
rrocarril central.

10.0

—

La cuenta del combustible consumido, por tren ki
lométrico, se lleva también con presición. En cuando á la cuen-
ta de agua consumida no se lleva por no ser costumbre.

— Los libros de reclamos se encuentran en las respec-
tivas estaciones para uso del público, de acuerdo con el Regla-
mento de Ferrocarriles.
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12 O— En cuanto á la construcción de dos bodegas al lado
del edificio de la estación, en Huacho, debo expresar á US. que
la North Western Railwa^^ C.®, oí* Perú Limited, no está obliga-
da á hacer esa obra, pues ha cumplido con construir en esa ciu-

dad todo lo que consta de los planos aprobados por el Supre-
mo Gobierno.

Solo sería posible emprender ese trabajo con cargo á los

gastos de explotación.

Para terminar debo expresar á US. que después del infor-

me emitidoípor el Señor Valdizán, actualmente se están subsa-
nando por cuenta de la compañía, pequeños desperfectos de la

línea, á fin de dejarla en la mejor condición posible.

So}' de US. muy atento servidor.

A. García Irigoyen

Lima octubre 24 de 1912

Contéstese en los términos acordados y pase al ingeniero
Valdizán para que informe respecto de las tarifas y demás pun-
tos que le conciernen, agregándose el expediente de tarifas.

Espinosa

informe sobre las tarifas

Lima, 28 de Diciembre de 1912

Señor Director de Obras Públicas.

Las ocho tablas de fletes de equipaje, carga y ganado y
una de los pasajes de la. y 2a. clase entre las estaciones de las

líneas de Lima á Sayan y de sus ramales á los puertos de Ghan-
cay y Huacho, que la Empresa presenta para su aprobación, es-
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tán conformes con la clasificación de la carga y los precios, y
los precios por kilómetro aprobados por el Supremo Gobierno;
pero como esa clasificación solo enumera un limitado número
de artículos puede prestarse á errores ó abusos, por la caprichosa
asimilación de los artículos no enumerados que haga el em-
pleado encargado de la aplicación de los fletes. Convendría que
la Empresa lo ampliase haciendo figurar en lo posible la tota-
lidad de los artículos que se trasportan por ese ferrocarril con
lo que evitaría á la vez las falsas apreciaciones y quejas de los
embarcadores.

Así mismo deben precisarse las dimenciones
,
peses y vo-

lúmenes máximos de la carga y equipajes que puedan ser tras-
portados con las tarifas señaladas, y también indicar los pesos
equivalentes á las cargas cuyos fletes se estiman por su volumen.

Igualmente deben indicar las tarifas por kilómetro de los
trenes extraordinarios, de los de pompas fúnebres y de los tre-
nes de recreo, de baños así como del trasbordo en Ancón.

Sería útil ensayar en este ferrocarril las tarifas di-
ferenciales á base constante, para ciertos productos como el tri-
go, cebada, papas, harinas, legumbres y frutas secas etc., etc.
que de Sayan se remitiesen á Ancón ó Lima, para facilitar é
incrementar el cultivo y la producción de esos artículos en las
serranías de Paccha, Ghuichura, Oyon

,
Caujal, etc., etc. con la

que aumentaría el tráfico de este ferrocarril.

Dios guarde á Ü. S.

. Darío Valdizan

Deficiencias en la explotación.

INFORME DEL ING®. DARIO VALDIZAN

Lima, 26 de Diciembre de 1912

Señor Director de Obras ‘Públicas.

En la inspección del ferrocarril de Ancon-Huacho y Sayan,
que practiqué en los días del 17 al 21 del corriente, he podido
apreciar que varias de las deficiencias en el estado de la línea yen la marcha de la explotación, que precisé en mi anterior in-



íoi'mo de inspección del 22 de ag )sto último, no han sido aun
subsanadas, y que el tráfico no mejora en la proporción que
debiera.

Las estaciones, no han sido aun provistas de relojes—no
se ha dado desagüe á los escusados, ni cambiado la situación de

las casetas, por lo que no están al servicio del público— ni se han
colocado los topes en los términos de las vías.

El servicio del trasporte de carga entre esta ciudad y las

estaciones del Ferrocarril á Huacho, así como los trasbordos

en Ancón, no han mejorado. Las quejas son numerosas, no solo

por el retardo con que llega la carga á su destino, sino también
por los robos, mermas y mal estado en que se entregan los bul-

tos. He tenido á la vista papeletas N^. 176, 423, 435, etc., etc.

de cargas entregadas del 2 al 6 de diciembre que no habían lle-

gado aun á Huacho el día 20— He notado los charcos de cerveza,

que dejaron en el carro llegado de Ancón el 19, los 4 cajones cer-

veza marca I. L. I. despachados con papeleta 161— El descuido

en el despacho de la carga llega á tal extremo, que de 4 bultos

que entregaron en Monserrate llegaron solo 3 á Huacho, el cuar-

to bulto no se encontraba no obstante los reclamos, gastos y
pérdidas de tiempo y solo revisando las estaciones de tránsito,

lo halló el dueño de la carga en la misma estación de Monserrate.

Todas estas faltas, que van restando tráfico á este ferroca-

rril, que tiene la competencia de la vía marítima, pueden evi-

tarse sin mayor esfuerzo pues es fácil de comprobar y conocer la

oficina, la dependencia y aun el empleado causante de tales irre-

gularidades, revisando con frecuencia las papeletas y demás do-

cumentos que se archiven en las oficinas del ferrocarril.

La poca seguridad que ofrecen las construcciones de las es-

taciones, la forma de las llaves de los coches, y la poca vigilancia

han facilitado los robos, que van acentuando la desconfianza del

público sobre las seguridades que presta este ferrocarril, y la

queja de los empleados por los abusos que suponen cometen

con ellos sus superiores imponiéndoles continuas y fuertes mul-

tas. Dicen que por algunos tubos de lámparas de kerosene de

los coches, que se perdieron han sido multados en 32 soles ca-

da uno de los jefes de estación y en 16 soles cada uno de los con-

ductores y brequeros. Ignoro ía disposición que autoriza esas

multas
,
la proporción en que deÉen iTacerse y la aplicación que

deben tener esas sumas.

Por lo reducido de la bodega y cuarto de equipajes en Hua-

cho, parte de la carga está en los andenes, cuya vigilancia tiene

necesariamente que aumentar los gastos de explotación. El pe-

queño terreno cercado con calaminas sin techo, que se ha cons-



tniído al lado del cuarto de equipajes será insuficiente para la

carga excedente.

La vía está bien conservada
;
pero no se ha modificado ni

suprimido aún ninguna de las curvas de 60 metros de radio que
son tan peligrosas y onerosas para el tráfico. En la sección de
Sayán, están lastrando la vía con buen material extraído de la

pampa de la Industria;como estositrabajos son de construcción,
incluidos en el contrato, debe llevarse cuenta de los jornales,

sueldos, gastos de tracción etc. etc. empleados en esta obra
,
pa-

ra descontarlos mensualmente de los gastos de explotación en
los que se incluyen.

Con el pequeño desgaste, que con el tráfico han sufrido las

pestañas de las ruedas del material rodante
,
ha aumentado el

peligroso y mortificante movimiento trasversal de los carros,

por el excesivo ensanche que dieron al antreriel al enrielar esta
línea. Convendría, que gradualmente se fuese corrigiendo ese

defecto de la enrieladura.

Ninguno de los defectos del material fijo y rodante que se-

ñalamos en nuestro primer informe han sido reparados ni corre-

jidos. Subsisten los breques de mano colocados al costado de los

carros de carga.

Continúa alimentándose el tender con bomba movida á

mano, durante la marcha del tren —Subsisten las inapropiadas
válvulas de los tanques, que hacen perder gran cantidad de, agua
al término de cada descarga— No se han rasqueteado y pintado
el castillo del tanque en Humaya para impedir el avance de su
oxidación—No se ha colocado aun en Huaral la tornamesa ó-

Y

por lo que continúa el mayor gasto que ocasiona, el falso reco-
rrido de 8 kilómetros que hacen las locomotoras para usar la Y
de Retes. Esta estación no esta cercada ni tiene guardián de no-
che.

Los aparatos para el manejo de los cambios no han sido

reemplazados, ni mejorados, ni tienen aun sus candados.
El descarrilamiento del tren á la salida de Huacho, el 12 del

presente mes, fué debido al defectuoso aparato y aguja del cam-
bio y la no existencia del garitero cambiador

,
para quien se

construyó la caseta existente en ese lugar.

Varias délas agujasde los cambios, débiles y mal entalladas
se deforman con frecuencia y están en reparación continua. Se
hace necesario una prolija revisión de los cambios que con más
frecuencia son cruzados por el tren

,
para reemplazarlos por

otros más resistentes y mejor acoplados.
Las líneas telefónicas á las casas de sección aún no están

colocadas.
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El agua que se eleva al tanque en la factoría de Huacho
,

turbia y no constante, es desviada de una acequia de riego, es

pues inaparente para alimentar las locomotoras por lo que debe-

ría continuarse la excavación del pozo y revestir su parte alta

con argamaza de cemento.
No se ha compuesto aún los desagües de las zanjas de pi-

car en la casa redonda, las cavidades que á sus lados se están

construyendo para facilitar la compostura y revisión de las loco-

motoras deberían ser más anchas
,
(1 metro) á fin de que per-

mitiesen más libertad al operario.

A las anomalías de esta línea que no llega al muelle del

puerto de Ghancay donde podría recibir cómodamente pasaje-

ros y carga, ni termina en el pueblo de Sayán
,
fijado para su

construcción
,
se añade una factoría en Huacho sin fuerza mo-

triz, continuando los dinamos encajonados, no obstante que el

encargado de la Compañía eléctrica en esa ciudad ofrece dotar á

la factoría con 25 caballos de fuerza diez horas diarias por Lp. 15

mensuales. Debido al estado en que se encuentra la factoría ci-

tada las reparaciones del material de la línea están fraccionadas

entre esa factoría y la de Guadalupe del Ferrocarril Central ^

por lo que los gastos deben ser mayores, se aumentan las difi-

cultades y las reparaciones son lentas. La locomotora N^.B está

en reparación desde el mes de agosto.

Dios guarde á U.S.

Darío Valdizan.

Lima, 26 de diciembre de 1912.

Llévese al acuerdo del Sr. Ministro exponiéndole la urgen-

cia de las medidas enérgicas que en vista de este informe deben
tomarse.

Espinosa.
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Datos sobre la explotación suministrados por la Empresa.

Ancón, Perú, Julio 18 de 1912.

Señor Doctor don
Alberto García Irigoyen.

Representante de la North Western
Railway Company of Perú Limited.

Muy Señor mío:

Lima

Me es grato comunicarle por la presente las entradas apro-

ximadas del tráfico de carga y pasajeros en el ferrocarril de Li-

ma á Huacho, del IP de junio al 7 de julio último.

Debido á la presión del trabajo, y al personal inadecuado

con que lo he llevado á cabo,no me ha sido posible mantener un

resgistro diario en detalle, y debido á la ausencia de mi emplea-

do principal, que está actualmente en Huacho arreglando cuen-

tas,no me ha sido posible todavía proporcionarle un informe de-

tallado de todas las entrada s y gastos, pero estas se balancean a-

proximadamente en Lp.2150.

Con respecto á esto debo hacerle notar que, aún cuando no-

minalmente el tráfico comenzó el R. de junio, los primeros diez

ó doce días se dedicaron á la distribución de carros vacíos á lo

largo de la línea,y á la organización del tráfico en general, de ma-

nera que en realidad el período de nuestra consideración en lo

relativo á entradas, solo comenzó á correr desde el 10 ó 12 de

junio,aunque los gastos naturalmente corrieron desde el princi-

pio del mes.
Por lo que respecta al futuro, no titubeo en declarar que en

mi opinión las entradas mensuales ascenderámpronto á Lp.3.000,

pues el tráfico ha aumentado de semana en semana y he podido

observar que así continúa bajo la administración de la Peruvian

€orporation.
De Ud. atR y S.S.

S. Lerche
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Datos que debe enviar la Empresa

Luna, 22 de agosto de 1912.

Siendo necesario que este Ministerio tenga conocimiento
oportuno del resultado mensual del tráfico por la línea de Ancón
á Huacho Sa^^án;

Se resuelve:

La Empresa del ferrocarril de Lima á Huacho enviará men-
sualmente á la Dirección de Obras Públicas, todos los datos
referentes al tráfico del mes anterior en la amplitud necesaria,
para que den á conocer con fidelidad las entradas y gastos debi-
hidamente especificados, según la clase de carga v de pasaieros
trasportados.

Regístrese y comuniqúese*

García

Inspección del material rodante

Lima, 21 de junio de 1912.

Autorízase al Ministerio de Fomento para que contrate los
servicios de un mecánico con el fin de que inspeccione el estado
actual del material rodante del Ferrocarril de Lima á Huacho y
vigile las reparaciones que se hagan en dicho material: debiendo
informar, á la vez, sobre los trabajos de instalación de la factoría

y elementos con que cuenta;
Los gastos respectivos se aplicarán á la partida N.o 7087

del Presupuesto General vigente.

%

Regístrese y comuníc[uese.
Rúbrica de S.E.

García
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CONTRATACION DEL MECANICO

Lima, 22 de junio de 1912.

Estando á la Autorización que acuerda á este Despacho la

Suprema resolución fecha de ayer;

• Se dispone:

Gontrátanse los servicios del mecánico don Augusto A. Pau-
trat á fin de que inspeccione el estado actual del material ro-

dante del ferrocarril de Lima á Huacho
;y

vigile las reparaciones
que se hagan en dicho material; debiendo informar también so-
bre los trabajos de instalación de la factoría y elementos con que
cuenta, sujetándose además á las instrucciones que al respecto
le imparta la Dirección de Obras Públicas.

El expresado mecánico percibirá por toda remuneración,
comprendiéndose sueldo V sobre sueldo, la cantidad de cuar mta
libras (Lp. 40.0.00) mensuales con cargo á la partida N^. 7087 del
Presupuesto General vigente.

Piegístrese \ comuniqúese.

García

INFORME SOBRE LA INSPECCION DEL MATERIAL RODANTE

Lima, 31 de julio de 1912.

Señor Director de Obras Públicas.

Nombrado por resolución ministerial, de fecha 22 de junio
del presente año para inspeccionar el estado actual del material
rodante del ferrocarril de Lima á Huacho, j vigilar las repara-
ciones que se hagan en dicho material

,
é informar sobre

los trabajos de instalación de la Factoría y elementos con q le

cuanta, examiné detenidamente el material rodante, la Factoría
y dependencias del citado ferrocarril, y como durante este traba-
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jo la Penivían se hizo cargo de la explotación de esta línea
,
^a

no filé posible vigilar las reparaciones de esos materiales.

Por la exposición detallada que acompaño, se informará
US. del material rodante y maquinarias, así como del estado y
condiciones de esos elementos con los que cuenta ese ferroca-

rril.

Dios guarde á US.

Augusto A. Pautrat.

EXPOSICION DEL MECANICO

Inspección de las locomotoras Nos. 1,2, 3 y 4, destinadas

á trenes de pasajeros y carga. Sistema: North Britisn.

Cilindro 17 pulgadas diámetro por 20” de carrera, ó Om.432 X
0m,508.

Peso de Locomotora con su tender inclusive, en

funcionamiento 75 Tons.

Ruedas acopladas sin pestaña la fronteriza .... pares 4

Truk de la máquina con movimiento lateral

ruedas ,,

Base de las cuatro pares de ruedas acopladas . . . 3m.280

tres 2.190

total del centro del truk á la última rueda

motriz 5.180

Diámetro exterior de las ruedas motriz llanas

inclusive 0.980

,, ,, 7?
tviik ,, ,,

.. 0.680

Espesor de llantas en las ruedas acopladas .... 0.064

del truk ." . . . 0.064
7 7 7 7 7 7 7 7 7 7

ti UK .....
. ^

Ancho de llantas en las ruedas sm pestaña, iron-

teriza 0.153

,, ,, restantes sin consi-
77 77 77 77 77

derar la pestaña

Espesor de las pestañas en llantas cuando nuevas

desgaste en las llantas escasamente .

,,
pestañas

0.101

0.025

0.Ó05
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Tender

Marco largo 5.m.52 X2.30 de ancho
Truk dos: de dos pares de rueda cada uno
Base de centro á centro de truk 3m. 51
Capacidad para agua 10 Tons. galones 25.000

,, ,, carbón 280 pies cúbicos 8 Tons.

Frenos

Auto Vaccum Brake, sistema Creshamand Graven, combi-
nado con freno á vapor. El autovaccum brake es de aplicación

general tanto al convoy como tender de la rnáquina y el freno á

vapor es aplicable á las ruedas motriz de la máquina únicamente.
Aparte del autovaccum brake, el tender cuenta con un freno

auxiliar á mano que es manejado en los casos de alguna inte-

rrupción en el autovaccum brake.

Areneros

Cada máquina cuenta con dos pequeños
,
uno á cada lado,

colocado bajo las plataformas de manera que sólo sirve á las

ruedas fronterizas y de capacidad muy pequeña; 2 pies cúbicos
de arena en cada uno.

Calderos

Tipo Waggon top superficie plana
Caja fuego, cielo plano, dimensiones 2.44,1.31 y 0.92 altura
Planchas de la Caja fuego, todas de cobre
Tubos flues 0.045 diamt. bronce blando en número de 227
Incrustaciones escasamente.
Parches ninguno
Presión estimada 175 libras por pulgada cuadrada
Estado general bueno.
Inspección verificada en las locomotoras 5-6 y 7. destinadas
A SERVICIO DE CONSTRUCCION Y CAMBIOS

, Máquina A®. 5

Sistema R. W. Hawthorn Leslie C^. Leeds.
Cilindros 0.32-0.457- 12|- pulgds. diamet. 18 pulgds. de carrera.
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Peso de la Locomotora en fiini ión Tonlds. 20
Ruedas acopladas con pestañas todas pares 3
Base de las ruedas acopladas 2.590
Diámetro de las ruedas acopladas llantas inclusive 0.930
Espesor de las llantas 0.057
Ancho total de las llantas inclusive pestaña 0.128
Ancho de la pestaña cuando nueva estado primitivo 0.025
Desgaste de las llantas escasamente
Desgaste de las pestañas 0.005
Carbonera con capacidad para Tonlds. 4
Tank para agua con capacidad

,, 5

Breques y frenos
é

Un autovaccum sistema Gresham and Graven igual al de las

máquinas 1-2-3-
;y

4.

Areneros

Uno pequeño á cada lado colocados en la parte fronteriza y que
accionan solo en las ruedas fronterizas, cada uno de capacidad
de 2 pies cúbicos.

Caldero

Tipb Waggon top, superficie plana
Caja fuegos de cobre, planchas de espesor 3-8

Tubos de bronce blando diamt. 0.038 en número de 114
Incrustaciones escasamente
Parches ninguno
Ampolladuras, una en el lado izquierdo hacia abajo que sobre-

sale del nivel de la plancha 0.025 y en una extensión de 0.20

0.26, con este motivo se ha producido una rajadura en una ex-

tensión de 0.15 la que ha sido reparada por medio de pequeños
stays de cobre en toda su extensión

,
cubriendo así dicha raja-

dura.

Estado general de la caja fuego, regular

Presión estimada 165 libras por pulgada cuadrada.

Locomotora N^. 6

Sistema R. W. Hawthorn Leslie C^ Leeds.

Cilindros 0.32-0.457-12| pulgds. diamt. 18 pulgds. de carrera.

Peso de la locomotora en función Toneladas. 20
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Ruedas acopladas con pestañas todas: pares 3
Base de las ruedas acopladas 2.590
Diámetro de las ruedas acopladas llantas inclusive 0.930
Espesor de las llantas 0.057
Ancho total de las llantas con las pestañas 0.128
Ancho total de la pestaña estado primitivo 0.025
Desgaste de las llantas, escasamente
Desgaste de las pestañas 0.005
Carbonera con capacidad para Tonlds. 4
Tank para agua con capacidad para

,, 5

Filenos

Auto Vaccum, sistema Gresham and Graven igual al de las má-
quinas 1-2-3- y 4.

Areneros

Exactamente igual al de la locomotora N^. 5

Caldero

Tipo Waggon top, superficie plana
Caja fuego de cobre con planchas de espesor 3-8
Tubos de bronce blando, diamt. 0.038 en número de 114
Incrustaciones, escasamente
Parches, no tiene

Ampolladuras: las ha tenido en ambos lados de la caja de fuego,
las que han sido reparadas, como así mismo una rajadura en las
mismas condiciones de la locomotora N«. 5, además se han
cambiado en Número de 40 stays por cada lado.
Estado general, es regular con respecto á la caja de fuego pre-
sión estimada 165 libras por pulgada cuadrada.

Locomotora N^. 7

Sistema R. W Hortwthorn Leslie C^. L.
cilindros 0.32-0.457-12 pulgas, diamt.
Peso de la locomotora en función
Ruedas acopladas, todas con pestañas:
Base de las acopladas
Diámetro, llanta inclusive
Espesor de las llantas

Ancho de la pestaña, estado primitivo

18 puldas. de carrera
Toneladas 20
pares 3

2.590
0.930
0.057



Toneladas
0.005

4

o

Desgaste de las llantas, escasamente
Desgaste de las pestañas
Carbonera con capacidad
Tank para agua con capacidad

Frenos

Auto Vacciim sistema Greshan and Graven, igual al de las má-
quinas 1-2-3- y 4.

Areneros

Exactamente igual al de la locomotora N^. 5.

Caldero

Tipo Waggon top, superficie plana

Caja fuego de cobre con planchas de espesor 3-8

Tubos de bronce blando, diámetro 0.038 en cantidad de 114

Incrustaciones, escasamente
Parches no tiene

Estado general de la caja, juzgo bueno
Presión estimada 165 libras por pulgada cuadrada

Carro pescante

Existe uno en buenas condiciones en la estación ó patio de

Huacho de capacidad de 6 toneladas, con su repectiva pluma

movible de dirección perpendicular.

Resumen de locomotoras.

Locomotoras 1-2-3- y 4 destinadas á pasajeros y carga. 5-6- y 7

destinadas á cambios y construcción.

Alecanismo.— Todas en buen estado á excepción de las pesta-

ñas en las llantas, que en el corto -tiempo de servicio que

han tenido éstas,han sufrido un desgaste de la 5a. parte de

su espesor primitivo, debido al rozamiento en las muchas

curvas cerradas existentes en la línea.

Falderos J Todos en buen estado á excepción de los tubos flues

que continuamente hacen agua debido á la falta de persona

idónea para atender á este servicio, á la vez que el continuo

tráfico que estas máquinas recorren diariamente.
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Caja de fuego 5 í/ 6 En la época de construcción han estado muy
descuidadas al extremo que debido á las incrustaciones

formadas en los espacios comprendidos entre las planchas

exterior é interior de la caja de fuego, han dado lugar á Jas

ampollas y rajaduras ya mencionadas,conceptúo indispen-

sable someter estos dos calderos á una prueba de presión

hidráulica ó doble presión de la estimada actualmente, á fin

de certificar el estado de ellas; operación que no se ha po-

dido verificar por falta de elementos en esta empresa.

Cuidado de las locomoioras.Están sAgo descuidadas debido al po-

co personal con que cuenta el departamento de mecánica,

además la escases de zanjas, «ash pitz» no permite inspec-

cionarlas ni limpiarlas como es debido cuando regresan de
viaje.

Llantas. Dado el corto tiempo de servicio se puede apreciar por
el desgaste actual en las pestañas que hay necesidad en lo

sucesivo de tornearlas por lo menos una vez por año, lo

que significa un fuerte desembolso y poca vida de las llan-

tas.

Areneros. Estos son demasiado pequeños para una línea de esta

naturaleza, y debe dotarse á cada máquina destinada á
tren de pasajeros y carga,un arenero de igual capacidad que
pueda distribuir la arena tanto en la marcha hacía adelante
como hacía atras.

Los actuales areneros á parte de ser pequeños han estado
completamente descuidados sin poder funcionar debido á
la arena mezclada con piedras, esto por no contar la admi-
nistración con depósitos y cernidores apropiados.

Paso en las ruedas acopladas ha sido imposible conseguirlo tanto
por no tener balanza la administración para pesar carros

y máquinas, como también por no tener ningún dato ó
cuadro de especificaciones.

Material Rodante

20 Bodegas.— CargSi máxima 20,000 klgs., tara 9,500 klgs. ca-

da una mide 10.52 2.28

cada una tiene 2 truks giratorios de dos pares de ruedas
cada una.

Distancia de centro á centro de Trucks 7.80
Freno auto Vaceum y á mano, este último está colocado á
un costado bajo la plataforma en ángulo recto al eje de la

plataforma del carro y de difícil operación.
El estado de este material es bueno y sólido.



Su armadura no es perfecta, en muchos se ha notado poco
ó ningún espacio de luz entre los topes del marco y trucks
existentes en los costados, esto dá lugar á tal rigidez que
impide el libre paso de los truks en las curvas cerradas.

20 P/r//n/or/nns.— Carga máxima 20,000 klgs. Tara 7 912 kilgs.
Cada una mide largo 10.52.2.25

,, ,, tiene dos trucks giratorios, de dos pares de ruedas cada uno.
Distancia de centro á centro de Trucks 7.80
Frenos Auto Vaccum y á mano, estos se encuentran en las
mismas condiciones que las bodegas tanto en lo concernien-
te á estado y armadura, como en colocación de breques y
frenos.

10 Jaulas de dos p/sos.— Carga máxima 20,000 klgs. Tara 8 994
klgs.

Cada uno mide largo 8.05.2.30
Distancia de centro á centro de trucks 5.80
Frenos Auto Vaccum y á mano y distribuidos en la misma
forma que en las bodegas.
Estado del material es bueno y sólido

Armadura tal como en la bodega
10 Jaulas de un pfso.— Carga máxima 20,000 klgs. Tara 8,430

klgs.

Cada una mide largo 8.05.2.30
Distancia de centro á centro de trucks 5.80
Frenos auto vaccum, y á mano y distribuidor en la misma
forma que en las bodegas.
Estado del material es bueno y sólido.

30 carros recortados ó sean carros cajón; Carga máxima 10,000
klgs. Tara 4,512.

Este material ó sistema de carros, son de construcción an-
tigua, en la forma y detalles de los que se usaban en el anti-

< guo ferrocarril Inglés de Lima al Callao, dotados cada carro
de dos partes de ruedas, un par en cada extremidad, sin

más libertad de movimiento que el permitido por las corre-
deras donde están embonados los cojinetes.

Frenos en estos carros consisten en una palanca larga á
un costado del carro que acciona directamente por su peso
al punto de resistencia.

Base de /aicc/as.— Distancia de centro á centro de los ejes 2.60
Largo de la plataforma 4.902.32

Resumen del maiericd rodante

Frenos.— hace indispensable la colocación de los manubrios
de breques, en las extremidades de los carros en general
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con sus ejes perpendiculares á las plataformas, tal como
están dotados en el ferrocarril Central.
Si en verdad los auto vaccum brakes son eficaces, esto no
impide que se interrumpa alguna vez, y al verificarse este
último no teniendo el brake á mano al alcance del brequero

• no habría medio de contener la velocidad de un carro que
por alguna causa, se desprendiese del convoy en alguna gra-
diente.

En cuanto á la modificación del breque á mano será asunto
de poco costo, todo ello consiste en sólo cambiar de pose-
ción el actual breque agregando al eje, y esto solo en las bo-
degas y jaulas, que en cuanto á las plataformas habría más
bien que conservarlas como están en materia de longitud.
Al verificarse el cambio del brake de la forma propuesta se
obtendrá mejor servicio en la seguridad del tráfico, como
así mismo en el personal de brequeros, lo que no sucede en
la actualidad, por cuanto, tanto el conductor como los bre-
queros en trenes de carga viajan dentro de los carros, no
pudiendo así vigilar la vía, ni menos podrían aplicar el bre-
que que no se halla á la mano.

Comunicación—

ó

cuerda telégrafo con la máquina:— Los trenes
de carga no cuentan con este servicio dentro ó sobre los ca-
rros, servicio que se hace indispensable.

Cadenas de seguridad.— Todos los carros están dotados de estas

y debe prohibirse al personal de los trenes como así mismo
á los cambiadores hagan uso de ellas en reemplazo de los'

eslabones de enganche«Iinks»cada vez que hagan movimien-
to en los patios, tal como se ha presenciado durante la ins-

pección; esto trae como consecuencia la destrucción del ma-
terial rodante y fuertes desembolsos en reparaciones.

Barras de enganche.— Todos los carros y coches están dotados
de un sistema, antiguo; tratándose de un material nuevo no
están en armonía con los adelantos en esta materia como
son los enganches automáticos, única forma de evitar fu-
turos accidentes en el personal de enganchadores y mejor
servicio en los trenes.

Rigidez en los trucks.
—

'Es conveniente dar á todos los carros la

luz necesaria éntrela plataforma del carro trucks «side bea-
ring» á fin de permitir á los trucks giren libremente en las

curvas, evitando así los descarrilaniientos por efecto de la
rigidez.
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Coches para pasajeros

1^. clase.—En número de 8 y capcd. para pasajeros cada uno 42.

Dimensiones de balcón á balcón " 12.75

,, interior del coche 11.35

,, ancho interior 2.45

,, centro á centro de trucks 8.37

Cada truck se compone de dos pares de ruedas.

Frenos.— Toáos> los coches están dotados de auto vaccum bra-

ke
;y
breque á mano poseción perpendicular al balcón, al

alcance de los brequeros.

Cada coche tiene servicio de W C, independiente al la-

vatorio y filtro para agua de beber; estos servicios están

situados en el centro del coche y forman una división en el

coche de fácil comunicación de uno á otro compartimento.

2a. clase.—En número de 8 y en iguales condiciones que los co-

ches de primera clase, con capacidad para 56 pasajeros.

Mixtos, Equipaje y 2a. clase.—En número de tres con capaci-

dad para -24 pasajeros.

Resumen de coches para pasajeros

Eslado— l^oáo^ los coches se encuentran en buen estado y son

de material excelente.

i^rcnos— Todos los coches están dotados de todas las segurida-
* des como se vé; en ellos no se ha suprimido el breque á ma-

no al alcance de los brequeros, lo que prueba que los carros

descarga deben estar dotados del breque á mano en la mis-

ma forma.

Cadenas de seguridad.— Csidsí coche está dotado de sus respec-

tivas cadenas de seguridad para ser enganchados de co-

che á coche á parte de los «Links», siendo estas una seguri-

dad para el caso de romperse el link como sucede con

frecuencia en los ferrocarriles que tienen que vencer gra-

dientes en tiempos de lluvias.

Taller de mecánica en Huacho

Distribución.— Edi distribución de las máquinas se encuentran

todas en desconformidad con los planos y colocados en sen-

tido opuesto, dificultando así la buena marcha del estable-

cimiento.
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El torno para tornear ruedas de locomotoras que será

el que continuamente estará en uso, en virtud del constante

desgaste de pestañas en las llantas, este ofrece dificultades

en su manejo dada la forma en que está situado; para poder
colocar las ruedas al torno habrá necesidad de abrir nueva
comunicación por la pared inmediata al torno.

Zanja ó «Ash pit».
—

'El taller de mecánica no cuenta con ella pa-

ra las reparaciones que hubiera que verificarse en el taller,

como es costumbre establecida en toda factoría de loco-

motoras donde es forma trabajar bajo las máquinas.
Trasmisión.—La distancia de cojinete á cojinete es de 3.85 en

estas secciones existe un peso de eje y poleas de mas de 400
libras á parte de la tensión que ofrece cada máquina en mo-
vimiento, siendo el motor eléctrico de una fuerza electro-

motriz de 20 C. F. Encuentro que las distancias de cojinete

á cojinete son muy apartadas y las vigas que soportan los

cojinetes débiles, estas últimas las están reforzando actual-

mente.
Estación de máquinas,—Ln eje de trasmisión con sus respectivas

poleas trasmisoras á cada máquina.
Diámetro del eje 0.75 14.50 de largo.

Tornos. —Uno para tornear ruedas y piezas de mayor diámetro,

hasta 1.22-2.50 de largo, operable en los dos externos, largo

total de la base 5.

Un torno corriente para tornear un diámetro de 1.05

de lado de un solo castillo portaherramienta, longitud de
centro á centro del torno 3.05.

Ambos tornos están dotados de todas sus herramientas.
Prensa hidráulica. -^Lna prensa con sus respectivas bombas,

aparatos correspondientes, é indicador que marca de 0. á

100 Tons.
Taladros.— Lno vertical que puede perforar hasta una profun-

didad de 0.35 con su respectiva mesa giratoria de 0.75 y
sus respectivas bocas de repuestos.

Esmeril.— Ln pié con dos esmeriles de 16” diámetro y de grosor
de 1” y 1|- pulgadas respectivamente.
Cepillos.— Lii cepillo mecánico con su mesa horizontal para ce-

pillar en longitud de 2.40-0.80 de ancho.
Un cepillo vertical con carrera de 0.40 y su respectiva

mesa circular de 0.72 diámetro.
'

Sierra mecánica.— Ln pié pequeño para adaptar pequeñas hojas
de 0.15” aplicable á pequeñas obras.

M olejón. —Un pié fro fdo con su respectivo molejón de diámetro
1.25 0.18 de grosor.
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Motores. — motores eléctricos que aun no están colocados,
en sus bases, cada uno desarrolla 20 C. F. electromotriz.

Herrería.

Martillo neumático.— Un martillo sistema alldays, para traba-
jos de herrería, todo en buen estado.

Fraguas.— Hay dos fraguas de planchas fierro con sus respecti-
vos ventiladores de rotación, adaptados al pie de cada fra-

gua y manejables á mano, cada fragua cuenta con sus he-
rramientas y yunques todo nuevo.

Tijera punzón.— Existe una poderosa para punzonear y cortar
planchas de 1” de espesor.

Carpintería '

Consistentes en dos sierras, una de plataforma con discos
0.75 diámetro, y otra sierra cinta circular con su respectiva
mesa, para cortar hasta un espesor de 0.25.

Edificio del taller mecánico.

Este es construido de calamina con parada de P. O de 6” 3”

equidistantes cada porte 2.28
Longitud del taller 30.85
Ancho del taller 15.60
Altura en el centro á la base 7.30

Altura en las paredes laterales 5.50
Postes centrales— Estos son de 4” 6” \ son los que sostienen las

vigas transversales donde están apoyados los cojinetes del

eje de trasmisión.

Los postes centrales están embonados en la arena húmeda
y salitrosa.

Soleras del edificio.— Estas están colocadas sobre durmientes ó

vigas de 8” 6” sin base de concreto y en contacto con la

arena húméda.

Casa redonda para máquinas

Consijnicción.—Toáaáe calamina con parada de P. O. 6” 3” Te-
cho plano con declive hacia la entrada* de las máquinas de-

biendo ser en sentido contrario.

Fondo longitudinal 21, 20, 32, 50.
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Parada. —Toás. la parada de contorno es colocada sobre soleras
en igual condición que en el taller de mecánica, igualmente
todos los postes de madera centrales embonados en la

arena húmeda.
Bancos y tornillos para reparaciones .— No existen en la casa re-

donda.
Líneas.— ^on cinco las existentes en la casa de máquinas y solo

una con zanja «ash pit» en toda su longitud, y otra con una
pequeña zanja; la primera mide 17.30-0.70 de ancho 0.95
profundidad, la segunda mide 7.70-0.70 de ancho 0.95 pro-
fundidad.

Tanque abastecedor de agua,

Existe un tanque para surtir de agua á las locomotoras con
capacidad 35.340 K dotado de una bomba molino de vien-
to, además un pequeño miotor á gasolina con su resp'ectiva
bomba de agua anexa.

Depósito carbonero,
—

~No existe en Huacho, todo el combustible
de carbón está en el patio de Ancón

;y
es conducido á Hua-

cho, según lo determine la administración.
Depósito de arena.— existe otro servicio en ninguna estación,

la arena que se usa en las máquinas es la que se recoge del
suelo sin cernir.

”

Tornamesa.—Existe una para conducir las máquinas á la ra-
meada ó casa redonda, diámietro 18.30

Ramada para coañes.— Consiste de calamina con parada de 4’^

4”.Techo plano } bajo, toda la parada descansa en la mis-
ma forma que la casa de máquina y los postes centrales
embonados en la arena húmeda.
Dimenciones de la ramada, es 60 largo, 8.15 de ancho.
Altura del piso al techo 5.50

Resumen de factoría y talleres.

Distribución de máquinas.— Te mal distribuidas, en sentido
opuesto al plano original.

^
Zanjas «ash pit». Son deficientes en la casa de máquinas, y de-

be construirse la que falta en el taller con su respectivo de-
sagüe.
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Trasmisión.—No ofrece seguridad la parada cuando funciona

la factoría, tanto por las distancias entre cojinete á cojinete

como por la forma en que están embonados en el suelo los

postes de la parada que resisten al peso del edificio y la&

vigas trasversales donde funcionan los ejes de trasmisión.

M aqiiinaria.— ^isiemsi, Laudom Brothers, Glasgow, toda la

maquinaria es selecta é inmejorable.

Almacenes depósito.— Para guardar los materiales y recues-
tos no existen, pues no se puede considerar como tal los

ranchitos inapropiados existentes que son edificados de
retasería y que son los que hay tanto en Ancón como
en Huacho.

Edificios.—Juzgo que durarán corto tiempo del modo como es-

tán expuestos á podrirse tanto las soleras como los postes

embonados en la arena húmeda y salitrosa, además el te-

cho de la casa de máquinas muy bajo para poder levantar

las locomotoras á alturas convenientes. t

Lavado de calderos.—Eu la actualidad se verifica^con solo la

' presión del agua existente en el tank abastecedor de agua
á las máquinas, servicio que encuentro deficiente, por
cuanto no siempre conservará el tank de agua la pre-

sión primitiva á medida que se continúe los lavados de cal-

deros; conceptúo que este servicio debe hacerse indepen-
diente y directamente por bombas adecuadas.

Tanks abastecedores.— Los hay en número de cuatro en toda la

línea á saber: Ancón, Huacho, Huaral y Sayán, siendo' este

servicio deficiente, cada locomotora destinada á pasajeros
ó carga tiene que arrastrar consigo un carro auxiliar con
tank de agua, en el que un individuo achica durante el via-

je el agua del auxiliar á la Locomotora esto por supuesto
representa un gasto extra de combustible, un sueldo extra
de jornal, el consiguiente desgaste del material rodante sin

producto, en cada convoy que sale al tráfico. i |

Combustible y depósiio.— No existe en Huacho, y por datos ob-
tenidos de un alto empleado, se sabe que se ha presentado
el caso de que por falta de combustible

,
se ha tenido que

comprar en plaza pagando precios elevados á fin de obte-
nerlo y no interrumpir la salida de un tren anunciado.

Depósitos areneros.— ^0 impone tener este servicio expedito,
tanto en las estaciones como en las locomotoras, por datos

» fidedignos obtenidos del mismo personal del tren me he
impuesto de las dificultades presentadas en las alturas de
las Lomas en días lluviosos, habiendo apelado á las cuadri-
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lias de camineros en altas horas de la noche, para que estos

regasen sobre el riel mojado la indispensable arena á

fin de poder funcionar la locomotora, que por falta de are-

na no avanzaba á los lugares lluviosos.

Distribución de herrería y carpintería.— E^tos dos talleres distri-

buidos dentro del mismo edificio del taller de mecánica.

Bancos y tornillos.— A excepción de un pequeño banco con su

tornillo respectivo en el cuarto depósito de útiles en el ta-

ller de mecánica, no existe ningún otro en ningún taller.

Repuestos.— Resortes, Zapatos para breques. Chumaceras,

Glands, Anillos para pistones. Pernos, Empaquetaduras,

Mangueras para breques de Vaccum, los hay por algún

tiempo, más ó menos un año.

Augusto A. Pautrat.

Intervención del Gob® en la parte técnica

Lima, 21 de junio de 1912

Habiéndose entregado al tráfico provisional la línea férrea

de Ancón á Huacho y Sayán;

Se resuelve:

1,0— Desígnase al ingeniero don Darío Valdizán para que

intervenga en todo lo que se relacione con la parte técnica y

económica de la explotación de la mencionada línea, sin perjui-

cio de la comisión que se le tiene encomendada para el ferroca-

carril de Huancayo á Ayacucho;

2.0— Dicho ingeniero presentará al Gobierno el proy ectp de

presupuesto para la explotación definitiva de la línea férrea de

Ancón á Huacho y Sayán.

Regístrese y comuniqúese
Rúbrica de S.E.

García



Condiciones de la línea en relación con el tráfico.

Lima, julio 22 de 1912.

bojior Director de Obras Públicas.

S. D.

Dando cumplimiento á la resolución Suprema de 22 de ju-
nio ultimo, que dispone intervenga en la parte técnica v econó-
mica de la explotación provisional del ferrocarril de Ancón
Huacho y Sayán, me es honroso informar á U. S. del estado ycondiciones de esa línea en relación con su tráfico.

La explotación provisional, ha puesto de manifiesto la ri-
queza y capacidad comercial déla región y la conveniencia de
las bajas tarifas haciendo resaltar los defectos de su ubicación yconstrucción del ferrocarril, cuyo tráfico se incrementará con
solo el aumento de la seguridad y estabilidad de la línea y acti-
vidad que desplegue la administración, empleando personal
idóneo, para que el servicio sea rápido y esmerado.

Aseguradas las entradas de este ferrocarril, con solo la pro-
ducción de los valles, será necesario poner todo empeño en re-

^

ducir sus gastos de explotación y conservación y los de renova-
ción del rnaterial, á fin de que las utilidades sean suficientes
para cubrir los intereses del capital invertido en su construc-
ción. Gomo esos gastos, propios del ferrocarril, dependen de las
caiacteiísticas de su trazo — de su construcción y estado—de
las condiciones de su material rodante y fijo—y de las facilida-
des que prestan sus dependencias, comenzamos nuestra labor
por el exámen de esos factores del tráfico, cuyos resultados paso
á enumeiar, para mejor justificar las modificaciones que pro-
pongo como necesarias para disminuir los mencionados gastos.

El trazo indirecto plegado á las inflecciones del terreno que
se adoptó para la construcción de este ferrocarril, empleando
curvas de 60 metros de radio y gradientes del 3% ha reducido
su capacidad de trasporte, lirnitando su velocidad y aumentan-
do sus gastos de explotación.

Las pendientes fuertes y las curvas de pequeño radio, au-
mentan notablemente los gastos de tracción, son obstáculos pa-
ra el incremento del tráfico é influyen de una manera absoluta
y desfavorable en el porvenir de la línea.

Las curvas de 60 metros de radio continuadas por mas de
260 grados en los cambios de dirección de los desarrollos en las
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cuestas de Pasamano y Ancón, el no haber sido compensadas
las gradientes de las curvas— el empleo de curvas de 60 metros
de radio en gradientes de 2.7%, que por las resistencias que opo-
nen á la tracción equivalen á 3.5% de gradiente, han disminui-
do la carga remolcada á 1.40 del peso de la locomotora y tender,

y aumentando mas de 130% los gastos de su explotación, des-
ventajas que se habrían podido evitar utilizando la misma lon-
gitud con la que se ha aumentado el largo del ferrocarril para
reducir á su mínimo el material removido por kilómetro.

Debido á esas pendientes } curvas empleadas en esa línea
la velocidad media del tren que alcanza á 36 y 50 kilómetros
hora en los tramos rectos se reduce á 14 y 24 kilómetros— hora,
en los trechos que suceden las curvas ó pendientes, y el material
rodante con solo un recorrido no mayor de 15000 kilómetros,
ha sufrido fuerte desgaste por la acción continua de los" breques
en el descenso del tren.

Si la diferencia de la capacidad de trasporte pjede suplirse
duplicando el número de sus locomotoras y aumentando el nú-
mero de sus carros para hacer correr mayor número de trenes,
sus gastos solo podrán reducirse suprimi^iendo muchas de sus
curvas y aumentando el radio de otras tantas, qje pueden ha-
cerse con poco costo en varios lugares de la línea para las faci-
lidades q je ofrece la configuración d4 terreno con relación á
la altura y dirección de la vía.

En varios trechos de sibidas y bajadas, igualmente pue-
den á poco costo disminuir su desnivel.

Para apreciar mejor las condiciones de las citadas modifi-
caciones, convendría que se nombrase una comisión que en 60
días haría el trazo de esas modificaciones en el terreno y presu-
puestaría las obras que podrían ejecutarse á medida que lo
permitiesen las entradas del mismo ferrocarril.

Plataforma de la vía. No ha conservado en toda su exten-
sión el ancho de 3 y 4-2 metros, se ha reducido al largo de los
durmientes (lm.8) en los terraplenes azotados por los vientos
que arrastran las arenas de sus taludes, y en los cortes cerrados
se ha estrechado la vía por la aglomeración de las arenas impe-
lidas por los vientos y las que resvalan de sus lados que tienen
mayor inclinación que el talud natural de las arenas. Estos es-
trechamientos de la vía serán mayores en la estación de vera-
no por la falta de humedad que aglutinan las arenas y la ma-
yor intensidad de los vientos.

^

Para disminuir ese perjudicial movimiento de las arenas,
será necesario cubrir toda la plataforma de la vía con piedras
y cascajo y revestir con el mismo material los taludes de los te-
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rraplencs. En los cortes cerrados será necesario desalojar las
arenas que cubren la vía y aumentar el ancho de las excavacio-
nes, hasta que el talud de sus lados se aproxime al natural de
las arenas, á fin de que las limpias de la vía no sean tan frecuen-
cuentes y puedan ser ejecutadas con solo las cuadrillas de cami-
neros.

Las/rc.— Los terrenos que cruza este ferrocarril, pueden agru-
parse en tres clases: 1.^— bancos y depósitos de arena de altura
mayor de 60 centímetros; 2®. tierras de cultivo y arenas mez-
cladas con tierra, que retienen la humedad de las garúas en
cantidad suficiente para el desarrollo de la vegetación y

3.o—
rocas y cascajos.

La propiedad de los terrenos incomprensibles, de la clase
1.® de distribuir por igual las presiones y esfuerzos, y su situa-
ción en regiones sin lluvias ni aguas corrientes, hacen que no
sea indispensable el lastre que, con mas ventaja, debería em-
plearse su material de cascajo en cubrir la plataforma de toda
la vía, y los taludes de los rellenos para disminuir la cantidad
de arena que impelida por los vientos y la velocidad del tren

,

penetran con los lubricantes en las piezas mas delicadas de la lo-

comotora en las chumaceras de los carros etc. etc. y las desgasta
esmerilándolas. En los terrenos de la segunda clase, como los de
la hacienda «Humaya»etc.etc.laslomasdePasamayoy entre los

kilómetros 94 y 101 que están cubiertos de material húmedo
donde la vegetación invade la vía férrea es indispensable las-

trar la vía hasta treinta centímetros debajo de los durmientes
para darle la permeabilidad necesaria para la conservación de
los durmientes y la seguridad de la vía. En las de la tercera clase,

que abarca una pequeña extensión, bastará veinte centímetro^

de arena bajo los durmientes para hacer la vía mas cómoda pa-
ra los pasajeros.

Todas las csíacfoncs.-Gonstruídasdetablas y cuartonería de

madera y techos de calamina, con sus paredes de contorno apo-

yadas sobre muros bajos de hormigón de cemento de 0.30 me-
tros de expesor, que penetran0.30m. bajo la superficie del suelo, y
las paredes divisorias apoyadas sobre los rellenos son de cons-

trucción ligera y poco durable, é incompletas para el buen servi-

cio, por lo que será necesario aumentar los compartimentos de

cada estación con dos salones de espera, para pasajeros de P y
2L clase, agrandar los cuartos de equipajes y dotar á sus reser-

vados con servicio de agua; á mas de esas obras, será necesario

las modificaciones siguientes:

En la estación de iínam/.— Se hace necesario aumentar el

largo del patio y cercarlo con muros ó calaminas; para el mejor
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servicio y seguridad, aumentar una vía para la carga de la bo-
dega, dejando las construidas para el servicio de patio-agrandar
la bodega— colocar una tornamesa

,
necesaria para los cambios

de la locomotora que regrese de esta á Huacho,Ancón y al puer-
to de Chancay, en lugar de la Y, que para estas operaciones se

ha construido á 4 kilómetros de distancia por lo que para cada
uno de esos trenes la locomotora hace un falso recorrido de seis

kilómetros.

En Huacho— El patio de la estación establecido en una an-
gosta faja de terrenos que corta las prolongaciones de las calles

de la población dejando encerrados los terrenos llanos sin ninguna
construcción que se extienden entre la vía férrea y los barran-
cos de las riberas del mar y la situación de las oficinas de la esta-

ción y de la factoría á les extremos de ese patio, y el de la bode-
ga á 200 metros de las oficinas son inapropiadas y de manejo di-

ficil y costoso. Solo trasladando la factoría y la bodega á los cita-

dos terrenos llanos, frente á la estación podrá cercarse el patio
sin perjudicar á la población lo que es necesario para la seguri-

dad, la vigilancia y el buen servicio con un personal mas reduci-
do.—Convendría que estos cambios se ejecutasen inmeditamen-
te para evitarse los serios gastos que exijirá poner en buenas
condiciones de trabajo la factoría provisional construida

,
cu-

yos materiales podrán utilizarse en gran parte en la nueva
construcción.

Constituyen la Factoría.— ramada para coches— un
salón para locomotora—y otros para las máquinas

,
construidos

con paredes y techos de planchas de calamina clavadas en débil

y escasa cuartonería, sobre soleras de madera tendidas sobre el

suelo y reforzadas por durmientes clavados á su media altura al

lado de los pies derechos.

La ramada para coches.— 60.8 metros con pies derechos
de 4-4 á cada tres metros y techo plano que retiene el agua de
las garúas, será de corta duración.

La casa de locomotoras.— de 32.5-21.2 metros, con techo en
plano inclinado, es muy bajo para levantar las locomotoras
cuando sea necesario sacar sus ruedas— las chimineas cuadra-
das de calamina son pequeñas— sólo tiene una zanja de 17 me-
tros de largo y otros de 7,7 metros, con desagües formados de
madera, que son insuficientes.

El salón para máquinas.— De 15.6-30.8 metros, es muy es-
trecho y débil, sus máquinas y eje de trasmisión mal colocados,
no tienen zanja para la revisión y compostura de las locomoto-
ras.
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A más de esos edificios, hay pequeños cuartos construidos
con tablas usadas de cajones, que sirven de depósitos para los
repuestos.

Las únicas construcciones de albafiilería son las bases para
las máquinas, al contorno de la tornamesa— un pequeño estan-
que para la bomba del tanque —otro menor para apagar las ce-
nizas y las dos zanjas de la casa de locomotoras.

Un tanque de fierro con capacidad de 35 metros cúbicos.
Una tornamesa de fierro de 18 metros de largo.
En Huaral la estación quedará en buenas condiciones con

el aumento de las salas de espera y el servicio de agua para sus
reservados.

En Sayán.— E/ edificio de la estación, en actual construc-
ción, adolece de los mismos defectos y dista quinientos metros
del puente que dá ácceso á la población de Sayán, hasta donde
debería prolongarse la línea para que esa población de término,
con recursos y medios de vida sea aprovechada por los pasajeros

y arrieros que vayan del interior para utilizar el ferrocarril
,
por

bailarse la estación actual en despoblado.
La provisión de agua para la alimentación de las locomoto-

ras y demás servicios
,
no está aun establecida

,
ni la distribución

de tanques está en armonía con los consumos que varía con las

pendientes etc. etc.

De los motores empleados, para las bombas que alimentan
los tanques, los de aire son de escaso poder y sólo funcionan en
las pocas horas de vientos y los dos de gasolina son pequeños y
de poca fuerza. En las estaciones de Huacho y Huaral, funcio-
nando á la vez los motores de gasolina y ‘de aire, solo elevaron al

tanque dos metros cúbicos por hora.

En Sayán el tanque será alimentado por la presión del agua
tomada de una acequia de riego.

El mal estado de las cajas de las locomotoras, manifiestan
la mala calidad ó impurezas de las aguas empleadas en su ali-

mentación, por lo que es indispensable mandar analizar esas

aguas, y dotar á las fuentes de donde se tomarán las aguas para
este servicio de estanques para decontarla y cambiar las bombas y
sus m.otores por otros de suficiente poder; en el caso de que no
fuese posible tener esas aguas de altura suficiente para su natural
ascenso á los tanques— Colocar otro tanque en las proximi-
dades del ascenso de la vía á cuesta de Pasamayo, reemplazan-
do á la vez el defectuoso y oneroso sistema que se emplea para
trasvasar el agua del estanque adicional que remolca el tren
al tender durante la marcha del convoy, para las citadas modi-
ficaciones será necesario conocer el consumo de agua por tren
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kilométrico; datos Cfue no pudimos obtener ni medir por la falta
de elementos y de personal.

Carbón.— Tocando el Ferrocarril en los puertos de Ancón y
Huacho, hubiera sido ventajoso desembarcar el combustible en
esos dos puertos con lo que se habría evitado el falso gasto en
que se incurre en trasladar ese combustible de Ancón para el

servicio de las secciones de Huacho á Sayán.
Igualmente no pudimos tener datos de la cantidad de

combustible que se consumía por tren ó tonelada kilómetro,
ni dispusimos de los elementos para medir ese consumo.

Del material para el Telégrafo, los aparatos receptor y tras-
misor, por ser de sistema anticuado y de sonido poco claro no
son apropiados para el servicio.

Reparaciones.— necesarias en los muros de defensa del
puente en el río Chancay, donde los bloques están desnivelados,

y socavados en paiTe.

En la vía, entre el corte de roca y la estación de Sayán, que
se ha construido á inmediaciones de las riberas del río para evi-
tar los trabajos de cambiar la situación de la acequia y camino,
es necesario construir fuertes escolleras que defiendan la vía.

No guardando proporción la capacidad de varias acequias
con el permitido por los tubos de fierro fundido de treinta cen-
tímetros de diámetro empleados para cruzar las vías, será ne-
cesario rectificar á fin de evitar los reclamos de los propieta-
rios de esas aguas, ó los perjuicios que la vía pueda sufrir con
los atoros.

En el examen de la línea y sus dependencias, con relación
al objeto de nuestra comisión, hemos notado incidentalmente
que faltan obras y especies de las indicadas por el señor inge-
niero Jefe de la construcción, como son: Una locomotora de 6
ruedas acopladas-dos coches mixtos de 1.a y 2.a clase— Dos ca-
rros estanques— Un coche de lujo— 5 pares de ruedas de loco-
motoras de repuesto— Veinte tubos de repuesto para locomoto-
ras y el cambio de tubos de desagüe de 0,6 metros de diáme-
tro por los de 0.3 metros, por lo que será conveniente que se
compare el material propuesto con el ya existente; así como
de la calidad de ellos, pues las mesas de las estaciones son muy
ordinarias.
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Mdteríal fijo. De las 53 toneladas métricas de rieles y sus

accesorios que se han empleado por kilómetro de vía. Las eclisas

(Fislibars) que ya no se usan sino para rieles de peso menor de
12.5 kilogramos por metro, deben ser cambiadas por placas an-

gulares de unión (angle bar) de uso común por la mayor re-

sistencia y seguridad que dan á la vía.

Así como los aparatos para el manejo de los cambios que
son débiles é inseguros, deberían reemplazarse por los de fuer-

te coiítrapeso.

El empleo en toda la línea de un solo tipo, 6, de zapos con
cortas agujas de cambio, ha obligado las curvas cerradas que
dificultan los movimientos del tren. Convendría que en los si-

tios de mayor cruce se empleasen cambios de mayor número.

Enrieladura. Las oscilaciones,resvalamientos y movimien-
tos transversales del convoy, debidas al trazo, han sido aumen-
tadas con el excesivo juego ó ensanche del entreriel de dos y
medio centímetros que le han dado en los tramos rectos: será

necesario hacer desaparecer ese exceso de ensanche que es per-

judicial.

Los durmientes no han sido entallados para recibir ó in-

clinar los rieles como se indicó en el proyecto.

Material rodante. Encargado el señor Augusto A. Pautrat,

del exámen de esta importante sección del ferrocarril,me limita-

ré tan solo de mencionar las partes que exigen modificación in-

mediata.

Los enganches, de forma y sistema anticuado, de la que es-

tá provisto el material de este ferrocarril, llegan á tocarse por

un extremo en el paso del convoy por las pequeñas curvas, pro-

duciendo un nuevo esfuerzo lateral, que puede ser peligroso,

así como por su difícil manejo en caso de accidente; por lo que
deben cambiarse por los enganches automáticos de uso general

y ya empleados en los ferrocarriles del Cerro de Pasco.

Deben cambiarse también los frenos de mano del costado

de los carros á las cabeceras en forma que sean manejados def

techo de los carros, para lo que será necesario aumentar á los

carros con una escalera colocada cerca del citado breque.

Los carros de cajón de 10 toneladas de capacidad y del sis-

tema rígido sobre cuatro ruedas, son inapropiados para esta lí-

nea, sino se reemplaza su montaje en truques.

Tan pronto como reciba los datos de las entradas y gastos

de la explotación provisional de este ferrocarril, que tengo pe-

didos desde los primeros días que se me comisionó para el exa-
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men de esta vía completaré este informe con el prosnpuesto
para la explotación de este ferrocarril.

Dios guarde á US.

Darío Valdizan

AMPLIACION DEL ANTERIOR INFORME

Lima agosto 16 de 1912.

Señor Director de 'Obras públicas.

La inspección del ferrocarril de Ancón-Huacho y Sayán,
<jue he practicado en el presente mes, me ha permitido confir-
mar varios de los juicios que emití en mi informe de 22 de julio
último y ampliar mi citado informe.

En el trazo de la ti nea, por el fondo de las quebradas de
Río Seco y Pampa de la Industria, que conservan huellas bien
definidas de haber corrido agua en períodos no muy lejanos,
que cortan á la vía férrea en varios puntos, será necesario cam-
biar la ubicación de la línea ó levantar los terraplenes para
que permitan construir alcantarillas que den paso libre á las
posibles corrientes de agua.

En la sección de Piedra Gacha, á inmediación de la esta-
ción de Sayán, la seguridad y estabilidad exigen situar la vía
nntre los kilómetros 189 y 191 en la zona que recorre el camino
real trasladando este al terraplén actual de la vía, cambio con
el que el ferrocarril estaría libre de las socavaciones posibles por
las corrientes del río y se haría desaparecer las innecesarias

y fuertes pendientes y contrapendientes, á la vez que las nume-
rosas y cerradas curvas que hacen peligrosa la línea hasta el ki-
lómetro 193.

El descarrilamiento de los últimos vehículos del tren de
pasajeros en el kilómetro 167 el día 10 del corriente, en el mo-
mento que el convoy tenía la locomotora y el último carro en
curvas de sesenta metros, y su parte central en una tangente,
confirma la necesidad de suprimir esas curvas ó aumentar sus
radios.

Lastre.— Lsi frecuente desnivelación de la línea y la vegeta-
ción que invade la vía— en las lomas del Achay— Pasamayo
y Ancón— en los terrenos húmedos y de cultivo entre Huaral y
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Chancay y entre Vilcahuara y Piedra Gacha hacen indispensa-

ble el lastrar con cascajo y arena la vía en esas secciones.

Tubos de desagüe.— hdi inundación de los terraplenes de la

vía en el kilómetro 179 el día 9 del presente mes, debido á la pe-

queña capacidad de los tubos, para el volumen de las aguas que
corren por las acequias del riego, confirma la necesidad de cam-
biar esos desagües por alcantarillas ó por los tubos de sesenta

centímetros de diámetro fijados en el contrato.

En la enrieladura,— Dehe gradualmente corregirse el exce-

sivo aumento que se ha dado al ancho del entreriel de la vía de

veinticinco milímetros en las tangentes y de treinta y dos milí-

metros en todas las curvas, defecto del que proviene el fuerte

movimiento transversal de los vehículos del tren que son peli-

grosos en las bajadas de fuerte pendiente.

La enrieladura' está desnivelada en varios trechos de la vía,

en el puente de Pasamayo y en las alcantarillas cerca de Huaral.

Estaciones.— La construcción que se hace en Sayan nos

ha permitido observar que solo las soleras de las paredes latera-

les, del perímetro exterior, descansan sobre muros y los restan-

tes de las paredes de los frentes y divisorias se apoyan tan solo

en tierra de relleno.

Material fijo y rodante.— La oxidación avanza en el tanque

y su castillo en Humaya y otros por no haberse pintado, y ya
se manifiesta en extensiones considerables del puente de Pasa-
mayo.

El vuelco de la locomotora y carro, en el descarrilamiento

en el kilómetro 86 del tren de inspección en la tarde del día 9

del presente, fué facilitado por el encurvamiento de las placas

de unión de los rieles que abrió la vía, lo que no hubiera suce-

dido si se hubiera empleado para esas uniones las placas angu-

lares estipuladas en el contrato.

En las tres ocasiones que he viajado en tren de carga en-

tre Huaral y Ancón, el convoy tuvo que hacer paradas para

enfriar y renovar la empaquetadura del eje del carro rígido que

conducía el tanque auxiliar.

A uno de esos carros rígidos, inapropiados para las carac-

terísticas de la citada línea de Huacho, se debió el descarrila-

miento del tren en el que revisábamos la línea con el jefe de

tráfico, señor Mac Geary, en la tarde del día 9 del corriente, en

el kilómetro 86.320.

La poca solidez y defectuosa construcción de parte de sus

piezas metálicas, el descuido en la revisión del material rodan-

te en servicio, causaron ese accidente con la rotura de uno de los

castillos de fierro-platina, soportes de los cojinetes de los ejes;
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el extremo libre del eje que no podía seguir el movimiento del
vehículo atracó las ruedas contra los rieles, abriendo la vía por
lo que el giro brusco del carro, que salía de una curva, lanzó la,

locomotora á su derecha, y á su izquierda al coche que le seguía.
La locomotora que tiene sus truques y el marco de la rueda sóli-
damente unidas á todo el cuerpo de la máquina, quedó recosta-
da entre la plataforma y el talud del terraplén, mientras que el
cuerpo del coche saltó de los truques que se quedaron en la pla-
taforma de la via y se volcó sobre el talud del terraplén porque
el cuerpo de estos coches, independientes de los dos truques,
adheridos tan solo por el simple contacto de dos placas metáli-
cas, fijadas sobre los soportes de cada truque, sobre los que se
apoya el coche por otras dos placas unidas á un bloque de ma-
dera de un metro quince centímetros de largo por treinta centí-
metros de ancho empernadas debajo del piso del coche, y que
penetra doce centímetros en un marco de manera que forma la
mesa del truque; la adherencia es, pues, mantenida por el peso
propio del cuerpo del coche y de la sobrecarga que recibe.

Las roturas de las platinas, unas de color mate oscuro sin
el brillo metálico, y otras oxidadas en gran parte de la secc’ión,
manifiestan defectos en el trabajo de las citadas piezas dte so-
porte de los cojinetes, y las viejas rajaduras que facilitaron
esas roturas revelan que ese vehículo no fué revisado, sin du-
da desde la salida de la fábrica.

Factoría.— Al limpiar las máquinas, que aún no funcionan,
se ha notado que la rueda dentada principal del torno grande
estaba rajada y cubierta con masilla así como una pieza del ma-
nejo del martillo

, y las faltas de las piezas suplementarias del
torno grande, para poder tornear las ruedas de la locomotora
sm que impida el eje de las bielas adheridas á las ruedas.

4-

construcción de los coches y carros existentes no se
ha tomado

,
pues

,
en consideración las pendientes y curvas do-

minarites en el citado ferrocarril, por lo que convendría ciertas
modificaciones en los coches

, y desechar el uso de los carros rí-
gidos de 10 toneladas de capacidad.

Los coches y locomotoras están á la intemperie tanto en
Huacho como en Ancón por la falta de ramadas y las malas con-
diciones de la casa de máquinas; se hace, pues, necesario que
se construyan ramadas y corrijan los defectos de la casa de Má-
quinas para evitar los desperfectos que sufren esos materiales*

Dios guarde á US.

Darío Valdizan



Puente sobre el río Pasamayo

DEFECTOS DE CONSTRUCCION

Lima, agosto 23 de 1912.

Señor Director de Obras Públicas:

La construcción del puente sobre el río Pasamayo no ha
cambiado la dirección de las corrientes, ni alterado el libre cur-
so de las aguas por los dos caucen más profundos socavados en
el explayado lecho del rio, pero la poca inclinación del muro de
ala en la margen derecha á la defectuosa dirección, casi normal
á las corrientes del río por más de 60 metros, han alterado, sin

duda, aguas arriba del puente la dirección de las corrientes en
época de crecientes:

La socavación y el avatimiento de varios bloques de la de-
fensa del citado terraplén ocurridos en las últimas crecientes

han alarmado, con razón, al propietario de la Hacienda «La
Huaca« que generosamente cedió sus tierras ocupadas por el fe-

rrocarril por lo que convendría que antes de las primeras aveni-
das la Empresa del Ferrocarril mande ejecutar las siguientes

obras:

Para proteger los terrenos déla margen derecha, será nece-

sario consolidar 60 metros de la parte inferior de los barrancos
en los que terminen esas tierras, con escolleras y estacadas que
en curva suave ligue al muro de ala á las defensas citadas del

talud de los barrancos.

En la margen izquierda convendría prolongar 80 metros
aguas arriba al cauce entre el estribo y el pilar contiguo, de ma-
nera que forme un ángulo de 70 grados con la dirección del te-

rraplén. Con estas obras y las de reparo hechas con madera y pie-

dra seca á 100 metros aguas arriba del puente, para que distri-

buya las aguas en toda la extensión del puente-, se conseguirá

normalizar el régimen de las corrientes.

Dios guarde á US.

Darío Valdizan.
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Lima 31 de agosto de 1912.

Señor Director de Obras Públicas.

Los planos del paente sobre el río Pasamayo y sus accesos,
construidos en el ferrocarril de Ancón —Huacho y Sayán, no>

han sido entregados á la oficina del Cuerpo de Ingenieros Ci-
viles para su estudio y aprobación, pues según el oficio que pre-
cede del Señor Director del citado Cuerpo, solo existe en su Des-
pacho el plano del citado puente proyectado para el trazo pri-
mitivo que fué desechado.

La falta de los citados planos y de los comprobantes de su
aprobación por el citado Cuerpo y de la autorización para su
construcción, exigen que la «North Western Railway of Perú,
conozca la queja, por esas obras, del propietario de la hacienda
<^La Hiiaca», paraque estudiey atienda á las obras de defensa de
los terrenos de la mencionada hacienda, y á la vez la defensa
necesaria paraque no continúe la socavación del terraplén y su
muro de protección construido en la margen opuesta.

Dios guarde á US.

Darío Valdizan

Obras dejadas de ejecutar

VALOR APROXIMADO DE ELLAS

Lima agosto 26 de 1912.

Señor Director de Obras Públicas

Es comisión harto difícil de llenar en condiciones que sa-
tisfaga el valorizar y estimar, soto á la vista, los trabajos ejecu-
tados sin hacer la mensura y cubicación indispensable. Esa di-
ficultad es mayor al tratarse de estimarlas obras contratadas y
no ejecutadas en el ferrocarril de Ancón— Huacho y Sayán, cu-

y a construcción no se hizo en gran parte de su longitud conforme
con el trazo y presupuesto que sirvieron de base al contrato.
Los varios cambios en la ubicación de esa línea y layagueda_d de
la memoria esplicativa de esa obra, que se contrae á detallar sus



elementos de menor valor, pasando de prisa al tratar de las
obras más costosas, así como las condiciones y di^yüntí'Ws que
establece al describir algunos de lo^ trabajos, como al ocuparse
de las íundaciones de los edificios, que dice: que los cimientos
serán de Albanilería ó de estacas de madera^ sin mencionar los
casos, ni la aplicación de la diferencia enorme del costo entre
esas obras, hacen que no puedan utilizarse, en gran parte, los
presupuestos y planos de esos trabajos para la valorización pe-
dida.

Por lo expuesto, es indispensable para conocer el costo de
este ferrocarril, ir al terreno, medir y cubicar los trabajos eje-
cutados y apreciar por las facturas originales, el costo de s js ma-
teriales.

Varias de las obras proyectadas parece que no fueron eje*
cutadas por la coitipañía constructora por el plazo que llegó á
ser angustioso, por la intermitencia con la que hicieron anterior-
mente sus trabajos; por idénticas causas y el afán de que el tren
corriera por toda la línea, antes que se cumpliese el plazo fijado
para el término de estos trabajos, obligó sin duda al cambio de
la ubicación de la línea en varios trechos de difícil labor. Las
citadas modificaciones unidas á las diferencias que resultaron
al excavar el subsuelo que en varios trechos no contenía la roca
con la que fué presupuestada, han hecho variar el costo de este
ferrocarril.

Esas diferencias entre el costo real de lo construido y del
fijado por el presupuesto formulado con el que se contrató la

construcción, de este ferrocarril, estimadas con los limitados
datos que se han podido tomar,son como sigue;

POR MATERIALES Y OBRAS PRESUPUESTADAS DUE NO HAN^SIDO
EMPLEADAS NI EJECUTADAS.

7.825 tensores y SU colocación
”

Lp. 1Í85.000
Valor del lastrado de la línea en 216 kilóme-

tros 55% de Lp. 150 „ 17820.000
^"alor de un depósito para una locomotora—

Cenicero— Plataformas para carbón—
cercos— 3 Portones y Tornamesa, en la

estación de Huaral (que se sustituyó á

la de Chancay) ,, 1754.250
Estación de Ancón ,, 784.120
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Paradero en el piieito de Chancay Lp. 30.000
Plataformas — Barredas— Portones y rótulos

en 17 paraderos 2218 000
Caminos con macadam en los patios— Cruces

á nivel— cercos— Portones— Servicio de
agua para escusados— Rótulos en las es-

taciones de Chancay— Huaura y Huacho
,,

' 537.000
Labrado á la azuela de 302,400 durmientes.

. ,, 907.000
Las garitas no construidas importan

,, 629.000

MATERIALES Y OBRAS EMPLEADAS Y EJECUTADAS EN MENOR PRO-
PORCIÓN DEL CONSIDERADO EN EL PRESUPUESTO DE LA OBRA.

En el material rodante falta 1 locomotora,
2 coches mixtos de la, y 2á. clase—

1

coche de lujo—2 Carros estanques para
agua, 1 Cabría de 15 toneladas, todo lo

que importará más ó menos
,, 9000.000

Peso menor del material fijo empleado 0.890
ton. por klm. (54400 ton.-53.510 ton.) en

klm '

2033.000
Diferencia entre el valor de las placas angu-

lares propuestas y las planas empleadas
,, 535.000

Diferencia del valor entre 3,400 pies de tubos
de desagüe de 30 centímetros de diáme-
tro empleados en vez de los 60 centíme-
tros de diámetro proyectados

,,
" 680.000

70 cambios con sus aparatos empleados de 22
libras c. u. en vez de 40 libras presupues-
tadas c.u..

,, 1260.000
Baterías de telégrafo con colocación y conex-

ción desechadas y no ejecutadas
,, 336.000

Cambios de acequia y camino, cerca de Sa-
yán, y en las otras acequii s de los valles
de Chillón, Chancay y Huacho

,, 6000.000
Por cortes en roca, presupuestados y no eje-

cutados -

,, 54291.630

Lp. 100000.000

D. Valdizan
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Necesidad de modificar la forma de administración

Lima, setiembre 25 de 1912

Señor Director de Obras Públicas.

Las únicas dos cuentas recibidas de junio 1^ á julio 7 (ad-
ministración del Sr. Lerche) y del 8 al 30 de julio (administra-
ción Peruvian) de la explotación del ferrocarril de Ancón— Hua-
cho— Sayán y sus ramales, aunque no son suficientes para darse
cuenta exacta de muchos gastos que elevan el costo de su ad-
ministración, ni para estimar el monto de los productos netos
anuales, manifiestan que el tráfico no está aún regularizado,
por que las entradas de Lp. 123 por kilómetro que se deducen
de esas cuentas comparadas con la potencia productora, la den-
sidad de las poblaciones y los consumos de la región que queda
bajo el radio de influencia de este ferrocarril

,
resultan muy pe-

queñas.
En los 60 días de administración, junio 1.^ á julio 30 que

comprenden esas cuentas el coeficiente de explotación se eleva
á 92, cantidad que siendo excesiva para esta línea revela que los

gastos superan á las necesidades del servicio y que el número de
los trenes no son bastantes para la pronta movilización de toda
la carga y pasajeros.

En la la. de las citadas administraciones los gastos absor-
vieron el 98.6% de las entradas brutas, de las que 5.47% impor-
tó la Gerencia.

En la 2a. administración los gastos ascendieron al 84.72%
de las entradas brutas, de las que se pagaron el 7.4% de entra-
das á la Peruvian en la forma siguiente:

5% á la Peruvian y 2.4% en asignaciones á los superienten-
dentes del Ferrocarril Central.

El resultado poco satisfactorio de la explotación provisio-
nal de este ferrocarril, exige modificar la forma en que se admi-
nistra actualmente, aprovechando de los datos minuciosos que
deben haber tomado de los distintos elementos que influy en en
las entradas y gastos de esta explotación.

Dios guarde á U.S.

Darío Valdizan.
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RESUMEN DE LOS INFORMES SOBRE INSPECCION DEL INTERVEN-
TOR TECNICO

Señor Ministro:

El resumen de los informes de la inspección del ferrocarril
de Ancón-Huacho y Sayan, elevados á la Dirección de Obras
Públicas dicen:

El trazo es defectuoso por su ubicación— por su gradiente
del 3 % y curvas de 60 metros de radio empleadas con frecuen-
cia innecesaria.

Lastre.— considerado su valor en el contrato, no ha sido

ejecutado, y es indispensable en los trechos que la línea cruza
por terrenos húmedos como los de Humaya- Esquivel etc., etc.

Cercos— los de alamnbre con postes de madera son de cor-

ta duración y falta en varios trechos de partes donde se aglome-
ra el ganado, como en las lomas de Achay etc.

Alcantarillas.— Los tubos que se han colocado en reempla-
zo de 30 centímetros de diámetro, son de sección insuficiente;

según el contrato esos tubos deberían tener 60 centímetros de
diámetro.

Estaciones.— Todas de construcción muy ligera y de poca
duración— son pequeñas sin sala de espera, ni servicios de agua
En la de Huaral no se ha colocado la tornamesa, cercos y por-
tones etc., etc.

En la de Huacho, el patio es inapropiado, interrumpe todas
las calles por lo que no puede cercarse.

Las bodegas.— Mal situadas y muy pequeñas.
Factoría.— Mal situada, edificada sin cimientos, pequeña y

mal destribuida; el taller de paredes muy débiles sin línea ni

zanja para la reparación de las locomotoras.—La casa de má-
quinas con paredes muy débiles, muy bajas y obscuras. — Las
ramadas de cuartonería delgada— sin cimientos.

El servicio de agua insuficiente para el servicio— los moto-
res de aire y gasolina de muy poco poder.

Carbón.- Depositado todo el cargamento en Ancón origina

fuertes gastos su traslación á Huacho; para el servicio en la

sección de Huacho á Sayán no se pesa para la cuenta del consu-
mo.

Comunicación telefónica.— Deficiente, no existe en los pun-
tos intermedios entre las estaciones de Ancón— Huaral Salinas

y Huacho.
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Telégraíos.— Los aparatos anticuados, no son adecuados pa-
ra el servicio de la línea.

Material fijo.— Es de menos peso del estipulado en el con-
trato, y defectuoso por el empleo de las eclisas planas (fish
bars) en vez de las angulares (Angle bar) estipuladas en el
contrato

Enrieladura mala, por el excesivo aumento del ancho del
entrerriel de dos y medio centímetros en tangentes y de tres ymedio centímetros en las curvas.

Material rodante. enganches anticuados— los carros de
10 toneladas de material rígido son perjudiciales, aceleran el
desgaste del material fijo y rodante en el paso de las curvas.

.p.
"TiAfico. Las tarifas no son conformes con la ley- las cla-

sificaciones de la c^rga no se han hecho de acuerdo con el Go-
bierno-Faltan útiles á las estaciones.

Lima, 31 de diciembre de 1912

S. M.

A. Espinosa

Cargo en las cuentas por exceso de carbón

Lima, enero 20 de 1913.

Señor Director de Obras Públicas.

En la cuenta de la explotación del Ferrocarril de Ancón—
Huacho y Sayán

,
correspondiente al mes de noviembre último,

y recibido el 15 del presente mes, figura un cargo por 362.262
toneladas de carbón

,
que excede en mas de doscientas toneladas al

promedio de los consumos de ese combustible en cada uno de los
cuatro meses anteriores, y que según la indicación del señor re-
presentante de los concesionarios del citado ferrocarril, ese ma-
yor cargo corrige los errores cometidos por la administración en
meses anteriores.

La Peruvian al hacerse cargo en julio 8 de 1912 de la admi-
nistración de este ferrocarril, no pesó ese combustible que exis-
tía aiTumado en la playa del puerto de Ancón

, y sólo en No-
viembre y Diciembre últimos al hacer tanteos y cálculos para
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conocer el peso del citado carbón existente, encontró que falta-
ban mas de 180 toneladas de la cantidad que se dió por recibido
en julio, y sin participar á los que representamos al Supremo
Gobierno en esa administración, ni citarnos para presenciar las

rectificaciones, carga ele hecho^ á la explotación del ferroearril to-

das las diferencias que pueden provenir de que los encargados de
los concesionarios desembareavon de menos ó consumieron de mas
en la construcción del ferroearril

, y deduce que el consumo dé
carbón por kilómetro recorrido es de 20 klgs. cantidad que supe-
ra á la que se consume en los ferrocarriles que explota la Peru-
vian, siendo varios de ellos con 4% de gradiente y número de
pasajeros y toneladas de carga trasportadas á un kilómetro
enormemente mayores de los de este ferrocarril.

Las razones citadas con las que el señor representante de
los concesionarios, trata de justificar el mencionado cargo

,
al

ser fundadas, revelarían desorden en la administración y la ine-
xactitud de sus datos mensuales, pues si no se pesan los combus-
tibles, lubricantes etc. etc. que se entregan á las locomotoras al
ponerlas en estado de marcha y al término de su recorrido, no es
posible conocer los gastos unitarios que son indispensables para
la buena administración especialmeiite en los principios de la

explotación y en las condiciones de esta línea en la que el Estado
sufraga los excesos de gastos.

Gomo la administración á la vez que garantiza la exactitud
de los datos que consigna en sus cuadros mensuales por la obli-
gación que tiene de tomarlos con toda exactitud, y para lo que
emplea libremente todo el personal que estima necesario acepta
haberse equivocado diariamente durante cuatro meses en tomar
el peso de carbón consumido en la explotación, al cargar en su
cuenta de Noviembre el valor del carbón, que según sus cuentas,
falta en las existencias; se hace pues necesario que la adminis-
tración rectifique y reforme su cuenta por noviembre

,
pues no

ha debido cargar á la cuenta de explotación con la mencionada
diferencia en el peso del carbón sin que sea justificada y autori-
zada por el Supremo Gobierno. Salvo mejor parecer de U.S.

Dios guarde á U.S.

Darío Valdizan.
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Defectos en el trazo.

PROYECTO DEL INGENIERO D. VALDIZAN PARA SUBSANARLOS

(Construido gran parte de este ferrocarril sobre terrenos lla-

nos se puede modificar, á poco costo, los defectos de su trazo, y
disminuir parte de las fuertes subidas y bajadas para acortar la

longitud de la linea. Esas modificaciones necesarias para redu-
cir los gastos de explotación y los de conservación y renovación
del material fijo y rodante pueden ejecutarse sin interrumpir el

tráfico

La rectificación del trazo en los terrenos llanos, suprimien-
do curvas ó aumentando sus radios á mas de 100 metros, podrá
hacerse gradualmente con solo las cuadrillas de camineros en
actual servicio.

El cambio de la ubicación de la línea entre los kilómetros

70 y 118 en la sección de Huaral á Salinas y los 5 últimos kilóme-
tros en la sección de Sayán, permitirán mejorar las condiciones
de la vía

,
disminuyendo los grados de su curvatura y redu-

ciendo sus pendientes máximas del 2. 7 y 3.2% al 1.5%. Es-
tos trabajos que no disminuirán el largo de la línea serán los

de mayor costo, por lo que deben aplazarse.

Para acortar la longitud de la línea, y disminuir las gradien-
tes máximas, suprimiendo los tramos más penosos y de costosa

explotación, convendría ejecutar los trabajos siguientes:
1.^— Unir directamente la estación de puente de Piedra á

21, 5 kilómetros de Lima, con el kilómetro 7, al principio de la

cuesta de Ancón. Esta línea propuesta que tendrá 10 kilómetros

de largo reemplazará á la línea de 23 kilómetros que une los cita-

dos puntos, con las ventajas de acortar la longitud de la

línea en 5 kilómetros.

reducir las gradientes máximas de 2.7% á L2 %
y suprimir el gasto mensual por el agua condu-

cida á Ancón que es de Lp.60
Por otra parte esta modificación no perjudicará el puerto

de Ancón para cuyo servicio es suficiente el ferrocarril que lo

une á Lima, no existiendo tráfico de pasajeros ni de carga en-

bre ese puerto y los puntos de la línea de Huacho.
^ 2.0— Unir los kilómetros 7 y 43 con una vía de 20 kilóme

tros de largo por las laderas de las cuestas de Ancón y Pasama-
yo, en reemplazo de los 36 kilómetros de la línea existente entre

esos puntos, suprimiendo los desarrollos, las fuertes subidas y
bajadas, y las numerosas curvas estrechas, y empleando gra-
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dientes máximas compensadas de 1% en lugar de las 2. 7 > 3.

6 % actuales, \ acortando la longitud en la línea en 16 kilóme-
tros.

3.®— Reemplazar la línea de 12.5 kilómetros construida en-
tre Acaray y Vilcahuaura por la pampa de la Industria

,
por

otra de 9. 5 kilómetros, que entre esos puntos tendría
,
pasando

por los terrenos que limitan los pantanos de Palenque, con lo que
se acortará la longitud de la línea en 3 kilómetros \ las gradien-
tes máximas de 2.7% se reducirán á 1.5%

La construcción de (18 x 20 9.5) 47.5 kilómetros en los tres
tramos mencionados, reemplazan á (23 36 12.5), 71.5 kilóme-
tros de vía existente, acortando la longitud de ese ferrocarril en
24 kilómetros.

Los 47.5 kilómetros de vía, incluso estudios, obras de arte,
enrieladuraiy lastre costará al rededor de Lp. 19 000 y como el
importe de los materiales aprovechables, que se extraerán en los
24 kilómetros de la línea suprimida ascienden en rieles y acce-
sorios por kilómetro Lp^ 4Q2 975
en I 460 durmientes „ „ „

’

„
’

198 800

y por 24 kilómetros será 601.7.75 x 24=á Lp. 14,442.6.00
descontando 10% por pérdidas, piezas malogradas, desarme
de la vía, carguío etc., (redondeando) 1,444.2.00

Valor del mayor costo de las 3 ctds. modifica-
ciones

13 000

Lp. 6.000

Suma que con sus intereses serán canceladas en pocos años
con solo las economías de los gastos de explotación en los 24 kiló-
metros de la vía en que será disminuida la longitud de este ferro-
carril.

Suprimidos los tramos de la línea de explotación, más pe-
nosa } costosa, disminuidas las gradientes máximas al 1.5%-
aumentadas á mas de 100 metros el radio de la curvas, serán
mayores la estabilidad y segundad de la vía y aumentará su
capacidad de trasporte, y siendo mayor el tráfico de pasajeros
^ caiga por kilómetro, las entradas del ferrocarril aumentarán
en la misma proporción, y los gastos de explotación serán me-
nores que los actuales.

Según e] promedio deducido de las cuentas de la explota-
ción actual de este ferrocarril, el costo anual por kilómetro,
de solo tres de las varias partidas de esos gastos es:



Por gastos en la conservación cíe la vía Lp. 28.8.00

55 ,5 ,, combustible
,, ,, ,, 25.2.00

55 5 ,
lubricantes ,, ,, ,, 3.0.00

Lp. 57.0.00

Así es que para acortar la línea en 24 kilómetros, la econo-
mía anual en la explotación por todos esos gastos será de 24
X 57 Lp. 1.360.

Esta suma anual unida al menor gasto en la explotación
de la línea reformada, por efecto de las modificaciones porme-
norizadas, y al aumento natural de las entradas, por las mismas
causas, serán más que suficientes para cancelar en pocos años
las cantidades invertidas en esas modificaciones y s.us intereses.

Lima, Febrero 5 de 1913.

Resumen de la explotación al 31 de diciembre 1912

Lima, abril 1®. de 1913.

Sr. Director de Obras Públicas.

Campliendo con el deber del cargo que se me tiene confiado
en el ferrocarril de Ancón— Huacho y Sayán, paso á comple-
mentar los informes emitidos en las cuentas mensuales de junio
1® á diciembre 31 de 1912, del primer periodo de la explotación
de ese ferrocarril.

La forma concisa de las cuentas de los 37 días (junio 1° á ju-

lio 7) de la explotación , administrados por el Sr. Lerche, y lo

incompleto de los datos en las cuentas de varios de los meses si-

guientes, unidos á la negativa sistemada de la administración de
suministrar los datos solicitados por intermedio del interventor

contador Sr. Velarde, han imposibilitado formar el resumen esta-

dístico de la explotación y dificultado el concretar ios resulta-

dos de las entradas y salidas por estaciones y délos gastos sus-

ceptibles de anularse.

La intervención del Estado en la explotación de este ferro-

carril no ha sido eficaz, por la completa independencia con la

que proceden la administración ’s los concesionarios y lá restric-
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ción de las atribuciones de los interventores, que se limitan á
juzgar é intervenir en hechos consumados y de los que sólo tie-
nen conocimiento por datos aislados adquiridos en sus visitas
á la línea, y por las cuentas mensuales que pasa la administra-
ción.

No obstante lo expuesto, y las inevitables irregularidades
al principio de toda explotación, las cuentas de explotación ^a
mencionadas suministran importantes datos, no sólo para la
apreciación del ejercicio fenecido con el año último y para ren-
dirse cuenta de las causas cjue han originado sus mayores gastos;
sino también para el estudio de sus tarifas y administración, y
de las inodificaciones necesarias para mejorar sus condiciones
económicas.

Durante el citado período de explotación iniciado en Junio
y administrado hasta el 7 de julio, por la misma Gompañíá

que construyó el ferrocarril, y que entregó después sin interven-
ción del Estado, la explotación á la «Peruvian Corporation» que
continúa administrándolo, se han hecho las siguientes mejo-
ras: completar el ancho de la plataforma de la vía, lastrar
parte de la lina entre Vilcahuaura y Huacho, prolongar hasta
el muelle de Ghancay el ramal á ese puerto,comenzar la cons-
trucción de la Y en la estación de Hua-ral, en reemplazo de la
construida en Retes— ramificar la línea telefónica á tres casas
de camineros.— Se ha completado en las estaciones los útiles
indispensables como balanzas, relojes, etc.— Se ha mejorado el

itinerario de los trenes— establecido el servicio especial del ra-
mal á Ghancay en conexión con los trenes de Ancón á Huacho—
se ha mejorado y abaratado el trasbordo de la carga en Ancón
— se ha establecido la alimentación por gravedad del tanque ,

auxiliar al tender y la comunicación entre los vehículos de
^

los trenes en marcha.
De los defectos que adolece la línea y que son fáciles de co-

rregir quedan aún por modificar las numerosas curvas de peque-
ños radios construidos en los terrenos llanos, empleando sólo las
cuadrillas de camineros y sin descuidar el servicio ordinario

-

colocar los topes al término de las vías— la casita en el puerto de
Ghancay —cambiar en los carros la posesión de ios breques de
mano— reemplazar los enganches de los vehículos por los auto-
máticos— aumentar la capacidad de las bodegas y cuartos de
equipajes— dotar de servicios higiénicos á las estaciones— cer-
car los patios de las estaciones— armar el motor de la factoría,
para que funcione ésta.

Exige atención especial la provisión del agita q ue continúa
deficiente é inapropiada etc.— las tarifas que aún no han sido
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completadas por no haberse terminado la clasificación de la car-

ga, ni haberse fijado para los trenes especiales— evitar el retardo

con que se trasporta y entrega la carga— atender las objeciones

hechas á las cuentas que aún no han sido resueltas—^ procurar

que los libros de reclamos llenen su objeto.

Explotación.— Debido á la manera como fueron formula-

das las primeras cuentas mensuales de la explotación de este

ferrocarril, no ha sido posible utilizar todas estas cuentas para

la descomposición y determinación de su proporcionalidad; por

lo que las que se indican á continuación,han sido deducidas tan

solo de las cuentas de los 176 últimos días.

La explotación se inició el 1.® de Junio, solo formalizó su

tráfico el día 10 dej citado mes.

Según el kilometraje de los administradores de la línea de

Ancón-Huacho-Sa^án y sus ramales á los puertos de Huacho

y Chancay, la longitud del ferrocarril en explotación es de

212.5 kilómetros.

Las entradas del F. G. en este periodo fueron:

En el mes de Junio 1®. á Julio 7

Julio 8 á Julio 30
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

55 5 5 5 5 5 5

5 5 5 5 5 5 5 5

5 5 5 5 5 5 5 5

5 5 5 5 5 5 5 5

5 5 5 5 5 5 5 5

5 5 5 5 5 5 5 5

Lp. 2 288.9.34

2 086.1.90

2 495.1.14

2 499.1.84

2 487.8.09

2 280.9.66

2 410.6.75

Lp. 16,548.8.72

La casi igualdad de las entradas en los 7 meses de explota-

ción, depende de que los trasportes provienen de una parte del

comercio que desde antes existía en esa región y se hacía por

la vía marítima, su invariabilidad revela que las cargas tras-

portadas por el ferrocarril son casi en su totalidad de los fun-

dos é industrias que, confiados en el ferrocarril, realizaron sus

elementos de trasporte, por lo que las entradas enumeradas de

la línea obtenidas en el período que el tráfico fué limitado, por la

natural deficiencia del servicio al comienzo de la explotación

y la lucha de intereses creados por el tráfico marítimo, en las

citadas condiciones poco favorables.

La entrada mínima anual (deducida de los 7 meses citados)

es de Lp. 28,369.4.25.

En el citado período han sido trasportados por este ferro-

carril:

t
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13,854 pasajeros en la. clase 20.7%
52,984 n „ 2a. „ 79.3%

66,838 100%
8,927

? ?
de Junio 1*^. á Julio 7

75,765
7 7

en 213 días, proporcionalmente será:

El número de pasajeros por un año 80,000

Carga

11.762.033 toneladas métricas de mercaderías generales 85.4%
511.990 ,, ,, ,,

ganado 3.7%
799.733 ,, ,,

del F. C. no pagó flete 5.8%
706.314 ,, ,, de equipajes 5.1%

13.780.070 „ „ 100%
2.641.930 ,, ,,

(Junio 1.0 á Julio 7)

16.422 ,, ,, en 213 días y proporcionalmente.

El número de toneladas carga trasportadas al año será 17,400

tom. m.
La proporción de los ingresos por estos trasportes resulta ser:

Por pasajeros Lp. 7.309.5.45 51.26%
,,

equipajes 1.212.1.02 8.50%
,, carga 5.423.3.11 38.03

,, trenes especiales 192.1.91 L35%
„ varios 122.7.89 0.870/^

Lp. 14,259.9.31 100%
Ingresos (Junio 1.® á Julio 7) 2.288.934

,, en 213 días Lp. 16.548.8.72 y proporcionalmen-
te será:

El ingreso total por año Lp. 28,358.6,00

Si la cantidad de pasajeros y la proporción entre los que
viajan en la. y 2a. clase, está en armonía con la población de la

zona recorrida por la línea, no sucede lo mismo con la cantidad
de carga trasportada de lugares de extensos cultivos é industrias

agrícolas desarrolladas; donde el producto de los fletes por la

carga debería superar el rendimiento de los pasajes. Por los
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cuadros que preceden resulta lo contrario en esta explotación^
que los pasajes 3/ equipajes producen el 51% y el 8. 5% de las
entradas brutas, mientras que los fletes de la carga y el ganado
producen solo 38% ,

desde que la carga en carbón de la Empre-
sa, que no paga flete,ha subido hasta el 5.8% de la carga total
trasportada.

Al desaparecer los mencionados inconvenientes el tráfico
aumentará no solo por las mayores facilidades que el ferrocarril
ofrece para el trasporte, sobre la vía marítima, sino también
por el comercio que se incrementará debido al natural aumento
y desarrollo de las industrias y poblaciones por efecto de la
construcción de esta nueva vía de comunicación.

Los productos de estos aumentos de las industrias,que acre-
centarán el tráfico de este ferrocarril, solo serán apreciables en
los años venideros, por que su desarrollo será lento, no obstante
que >a se han iniciado con la plantación de la caña de azúcar en
Vilcahuaura, y el establecimiento de la ceba del ganado porci-
no en varios fundos del trayecto del ferrocarril.

Egresos.

El ferrocarril de Ancón-Huacho- á Sayán y sus ramales á
los puertos de Huacho y Ghancay, que miden 212.5 klms. valo-
rizados al precio de Lp. 2.850 el klm. fijado por el presupuesto
de los concesionarios y rectificado por el Cuerpo de Ingenieros
Civiles.

importa Lp. 605,625
que con el 15% acordado á los concesionarios 90,843.7.5

dan como primer gasto de establecimiento
de este ferrocarril

Los gastos de explotación han sido:

De junio l.o á julio 7 . Lp. 2 257.3.45

,,
julio 8 á diciembre 31, deduciendo

Lp. 897.4.47 por cargos indebidos de
carbón en noviembre y cuenta del Sr.

Stuart, en diciembre, resulta 12,008.6.0.4

Gastos en 213 días Lp. 14,265.9.49
Gastos de explotación al año Lp. 24.446.4.10

Las sumas gastadas se han distribuido como sigue:
A— Conservación de la vía y edificios 22.92% Lp. 3 792.8.37
B-Poder Locomotor 32.25% 5334.4.24'

Lp. 696,468.7.5.-
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C— Reparación de vehículos 1.51% 250.2.66
Estaciones 11.61%

D— Tráfico 17.84% 2 951.5.03
Trenes 6.23%

E— Telégrafo 1.20% 198.3.97
F— Gastos generales 9.82% 1 625.2.29

Renovación del material 0.20% 33.2.74
Indemnizaciones 0.11%

G— Varios 0.48% 80.0. P4
Descarrilamientos 0.37%

Gasto total de explotación 86.2% Lp. 14,265.9.49

Para un ferrocarril, en la costa del Perú, resultan excesivos
los anotados gastos que absorven el 86.2% de sus entradas bru-
tas.

La explotación de la línea, en esas condiciones, impone
fuertes desembolsos al Estado en el pago de los intereses sobre
el costo de esta obra,

;y
deprestigian las empresas industriales

que se inicien en nuestras costas, por lo que es de trascedental
importancia para el país el estudio ^ la anulación de las causas
que aumentan los gastos de este ferrocarril, á fin de no omitir
sacrificio para disminuir los de explotación que son permanentes

Al lado de los defectos de construcción y de las caracterís-
ticas de esta línea, yR pormenorizados en anteriores informes
que son causas primordiales de los anotados fuertes gastos de ex-
plotación, han existido causas pasajeras que aumentaron más
los mencionados gastos, con el elevado precio del carbón con-
sumido, cargado á Lp. 2.9.03 la tonelada métrica, en la misma
época que el Gobierno compró carbón de muy buena calidad
desembarcado en el puerto de lio, á Lp. 2.0.75, precio de costo
á que traspasó la Peruvian, y también importó Lp. 2.0.09
el carbón que la Peruvian empleó en la explotación de la Sec-
ción de Tablones al kilómetro 104 del ferrocarril de Chimbóte.

Esos gastos también aumentaron por haberse cargado á
esa cuenta varios gastos de construcción, falsos fletes etc., etc.
Suprimiendo de las cuentas de explotación los falsos gastos
mencionados, se llega á que el gasto anual de la explotación
no sería mayor de Lp. 22 250 con el que el coeficiente de explo-
tación sería 78.4%, y si, además se disminuyese la curvatura de
la vía en los llanos, se cambiase su ubicación en los cuatro tra-
mos señalados anteriormente

,
el citado coeficiente de explota-

ción se reduciría probablemente del 50 al 60%. Pero sin tomar
en consideración esas modificaciones necesarias para mejorar
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las condiciones económicas de este ferrocarril, evitando tan
solo los falsos gastos, los egresos sufrirán reducciones aprecia-
bles en el monto de varios de los capítulos en que se divide.

'^•~Los gastos en la conservación de la vía y edificios han
consumido el 23% de las entradas, por las reparaciones que fué
necesario hacer en la vía, debido á su precipitada construcción
y el mal estado en que fué entregado al tráfico, estos gastos dis-
minuirán sucesivamente del 3 al 8% toda vez que mejorado sus
condiciones

,
bastará menor personal para su conservación.

Las obras que aún son necesarias para corregir los defectos
y omisiones en la construcción, como la renovación de las de-
fensas de albañilería del puente, terraplenes y terrenos en el
cause del río Pasamayo— la continuación del lastrado de la vía
en la sección de Say án— la modificación del tramo de la vía en
Piedra gacha— la cólocación de los topes, las modificaciones
indicadas para el material rodante y fijo y la colocación del mo-
tor en la Factoría, deberán hacerse por cuenta de los construc-
tores de este ferrocarril, por que son ajenos á los gastos de ex-
plotación.

B-—Los gastos en el Poder locomotor se han elevado el 32%
de las entradas brutas, debido al elevado precio del carbón con-
sumido por kilómetro—tren que excede en fuerte proporción á
esos consumos á otros ferrocarriles de mayor gradiente, \ ma-
yor carga trasportada por tren.

En la explotación de la sección de Tablones al kilómetro 105
del ferrocarril de Chimbóte, semejante á este ferrocarril, el

combustible gastado por kilómetro— tren, ha sido de 14.5

kilógramos, con locomotoras muy usadas y línea mal asentada,

y aun en los ferrocarriles del Sur y Central con gradiente del

4% trasportando mayor carga por tren y con mayor velocidad,

esos consumos han sido relativamente menores que los carga-

dos en las cuentas de este ferrocarril.

Estos gastos disminuirán igualmente cuando funcione la

factoría de Huacho, para lo que falta instalar el motor, comple-
tar ‘algunos trabajos y aparatos para economizar la mano de

obra, á fin de que su personal rinda mayor provecho, haciendo

todas las reparaciones en la misma factoría del ferrocarril.

El 31% de los ingresos de la explotación, que se invierte en

las partidas restantes de esta cuenta, disminuirá también aunque
on menor proporción que en las dos ya citadas. Las reducciones asi

alcanzadas, en cada una de las partidas de los gastos de explota-

ción, sólo podrá llegar al límite normal: en los ferrocarriles en te-

rrenos llanos, cuando desaparezcan las curvas de radio menor de

100 metros y las gradientes máximas mayores del 2.5% del tra-*^
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zo de la vía por ser necesarios para aumentar la estabilidad de
la línea y la conservación de sus materiales con lo que á su vez
se mejorará las condiciones económicas de este ferrocarril

,
que

en los siete citados meses de explotación ha producido un sal-
do de Lp. 2 283.9.23 (Lp.16 548.8.72 Lp. 14 265.9.49) insufi-
ciente para atender al pago de intereses al 6% anual sobre el ca-
pital de Lp.696.468. 7.50 invertidos en la construcción de la sec-
ción Ancón— Huacho á Sayán y sus ramales

,
en actual explota-

cmn según el presupuesto ya mencionado, que en los 7 meses ya
citados ascienden á Lp. 24 376.4.06
y el saldo ó producto neto de la explotación;

. ,, 2. 282.9.23
Déficit á cargo del estado en los siete yamen- —

” _^
donados meses Lp. 22. 093.4.83;

Dios guarde á U.S.

Darío Valdizan.

Intervención del Gob« en la parte económica

Lima, 13 de setiembre de 1912

Siendo necesario que el Gobierno
do económico de la explotación de la
Huacho y Sayán;

esté al corriente del esta-
línea férrea de Ancón á

Se resuelve:

tnHnT
Alejandro Velarde para que intervengatodo lo que se relacione con la parte económica de la explota-ción de la mencionada línea; sujetándose, además de las labores
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»

concernientes al cargo que se le encomienda, á las órdenes que
sobre el particular le imparta la Dirección de Obras Públicas;

Regístrese y comuniqúese
Rúbrica de S, E.

García

INFORME DEL INTERVENTOR ECONÓMICO AL
30 DE DICIEMBRE DE 1913

Señor Director de Obras Públicas.

Cumplo con elevar al conocimiento de US. el presente in-

forme, en el que hago un resumen numérico de la explotación

del Ferrodarril de Lima á Huacho y Sayán, desde el H de Ju-
nio que se inició el tráfico al 31 de Diciembre dé 1912.

Como se trata pues de dar á conocer tan solamente las can-

tidades efectivas que arrojan los balances de la contabilidad

del ferrocarril examinados por el suscrito, en calidad de Inter-

ventor económico; no me extenderé para no desvirtuar el esti-

lo conciso de la operación, en el exámen detallado y minucioso
de la explotación, ni á su marcha ascendente ó descendente;

puntos que he explicado yá en los informes y cuentas enviadas
mes á mes á la alta Dirección de US.; y solo tocaré someramen-
te los renglones que hayan derivado el resultado obtenido.

Aún cuando la cuenta presentada por los 37 días de Junio

U á Julio 7 (administración del Señor Lerche) no pude revisar-

la, por carecer en lo absoluto de los comprobantes que la sus-

tenten y de lo que oportunamente oficié á US., debo no obtan-

te considerar los ingresos y egresos que manifiesta, para llegar

al resultado exacto de la operación.
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1912
Resumen de Ingresos

Junio 1.0 á Julio 7

Julio 8 ,, ,, 30
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Egresos

Lp.

I

2 288
2 086
2 495
2 499
2 487
2 280
2 410

934
190
114
184
809
966
675

I

Junio 1.0 á Julio 7

Julio 8 ,, ,, 30
Agosto
Setiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Sumas
A Balance. . .

.

Por Saldo

Lp.

Lp.

2 257
1 767
2 228
1 859
2 074
2 643
2 332

345
170
781

630
958
209
305

15 163
1 385

16 548

398
474

872

Lp.i

16 548 872

16 548 872

1 385* 474

El porcentaje de los egresos con relación á los ingresos es
de 91.630/^, siendo en consecuencia el del saldo de 8.37o/^.

Durante este periodo de la explotación la entrada anual se-
ría proporcionalmente de Lp. 28.369,-425
y la salida 25.994,-393.

Al saldo que arroja esta liquidación de Lp. 1.385,-474
deben agregarse los cargos indebidos, pasados á los libros en
noviernbre y diciembre; el primero por omisión en el peso del
tonelaje del combustible (carbón) que primitivamente acusaba
una cantidad mayor, y el segundo por cuentas personales, pre-
sentadas por el Señor Stuart, que se titula Gerente del F.C. sin
que la Dirección de US., tenga conocimiento oficial de tal nom-
bramiento: ambos cargos sumados arrojan la suma de Lp. 897,
—447; debiendo ser en consecuencia el saldo de Lp. 2.282—921,
basta tanto se aclaren ó diluciden estos puntos.



El número de pasajeros trasportados ha sido de 75.765,

cuya proporción al año equivaldría á 130.208; y la carga y ga-

nado etc., de toneladas métricas 14.915.413 ó sea la proporción
por año de toneladas 26.279.533.

Por tratarse de materias para el mismo ferrocarril y equi-

paje del Supremo Gobierno, no se cobró flete por el total de to-

neladas 1.502.387.

Los kilómetros de línea al servicio público, son de 212.5.

Es cuanto tengo que decir á US. por el presente informe.

Lima, 31 de diciembre de 1912

S. D.

Alejandro Velarde.

3

Intereses

Se pide el abono de los intereses desde el 30 de junio
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1,911.

Excmo. Señor:

Alberto García Irigoyen, representante de The North Wes-
trn Railway of Perú Limited, á V. E., respetuosamente digo:

que no obstante los escritos de 25 de julio y 29 de noviembre de

1911, dirigidos á V. E., no se ha pagado á la Compañía la suma
de Lp. 22.904., saldo de los intereses liquidados al 30 de junio de

dicho año.

El 31 de diciembre próximo pasado venció otro semestre

de intereses que importa Lp. 24.915. De esa cantidad hay que
deducir Lp. 2,546 que según cable que acabo de recibir, es el

importe de los intereses abonados por el Anglo South American
Bank de Londres por el semestre de U. de julio al 31 de diciem-

bre, cuya suma se rabaja con arreglo al contrato de las Lp. 24.

915, quedando un saldo de Lp. 22.369, para completar los in-

tereses del indicado semestre.
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El Gobierno debe hoy á la Compañía Lp. 22.904 por intere-

ses al 30 de junio, y Lp. 22.369 por el semestre que venció el 31
de diciembre, ó sea Lp. 45.273, cantidad que ruego á V. E. se

sirva disponer que se me pague inmediatamente, desde que con-
forme al contrato el servicio de intereses debe hacerse con toda
regularidad y exactitud, en los meses de enero y julio de cada
año.

Recordaré nuevamente á V. E. que los intereses que el Go-
bierno se ha obligado á pagar á la Compañía, corresponden á
los tenedores de los bonos emitidos por la Compañía para obte-
ner el dinero necesario para la construcción de la línea de Lima
á Huacho, y que ese servicio no admite dilación ni espera de
ninguna clase.

Por tanto:

á V. E. pido: se digne ordenar que se haga el pago de los intere-

ses que se adeuda á la Compañía.

Lima, 22 de Enero de 1912.

A. García Irigoyen
,

Excmo. Señor:

x\lberto García Irigoyen, por North Western Railway Gom-
pany of Perú Limited, concesionarios para la construcción y ex-
plotación del ferrocarril de Lima á Huacho á V. E., respetuosa-
mente digo: que por mis escritos de 25 de julio de 1911, 29 de
noviembre de dicho año, y 22 de enero del presente año,he soli-

citado de V. E. el pago de los intereses devengados hasta el 31
de diciembre último; y en cumplimiento de instrucciones que
acabo de recibir por cable, insisto por cuarta vez en ese pago,
rogando á V. E. que se verifique en el día.

No es de más que haga presente á V. E. que el 1.® de mayo
próximo la Compañía tiene que hacer el servicio de intereses de
Jos bonos que emitió para obtener el capital invertido en la cons-
trucción y equipo de la línea, y que si V. E. no hace el pago la

Compañía dejará de hacer el servicio, lo que causará grave daño
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al país, dada la cantidad de personas de distintos países deí
mundo que han tomado esos bonos, con la convicción de que
\ . E. iba á hacer con toda regularidad el servicio de intereses.

La Compañía espera fundadamente que el incumplimien-
to por parte de V. E. de la obligación que le impone el contrato,
de pagar 6% anual sobre la suma de Lp. 830.513 por semestres
vencidos cesará

, y que se establecerá
,
en el día

,
la normali-

dad en los pagos
,
que interesa tanto al crédito del país como al

de la Compañía.

Por tanto:

á V. E. pido: se digne acceder al pago que dejo solicitado.
Otro si:—que conforme á lale;y N.® 470 y á la Suprema reso-

lución de 22 de setiembre de 1908, el pago de los intereses debe
hacerse directamente por la Compañía Nacional de Recauda-
ción, y á fin de que los intereses del semestre que se vence el 30
de junio del presente año, se paguen oportunamente, y no se ale-
gue, como hoy, que la Compañía ha entregado al Gobierno el
producto de la Recaudación de los Impuestos, ruego á V. E*
que en cumplimiento de la ley se sirva mandar que se notifique
á dicha Compañía, para que á partir del mes de julio próxi-
mo entregue directamente Lp. 24.915 en cada semestre, ó sea
Lp. 49.830 al año.

Lima, 27 de Marzo de 1912.

A. García Irigoyen

Abono de los intereses al 31 de diciembre

N.0.6

Lima. 30 de Abril de 1912

Habiendo depositado la.Compañía denominada «The North
Western Railway Company of Perú Limited«, en cuenta corrien-
te con fecha 15 de noviembre de 1910 en el «Anglo South Ame*
rican Bank de Londres

,
la suma de Lp. 850.500 destinada á

cubrir los gastos de constracción del ferrocarril de Lima á Hua-
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cho; y siendo por tanto obligatorio el abono de interes de 6%
anual sobre el capital puesto en depósito conforme al artículo
2.0 del contrato de 7 de enero de 1907;

*
Considerando:

Que el interés abonado en la cuenta corriente con el expre-
sado Banco depositario corresponde al Gobierno, é importa has-
ta el 31 de diciembre del año próximo pasado la suma de Lp.
10.837;

Que el producto del importe del opio hasta el 31 de diciem-
bre de 1911 que está afecto al pago de intereses de dicho 6%
ha ingresado á la Caja Fiscal de Lima,por cuyo motivo el abo-
no de c{ue se trata debe hacerse en esta ocasión con fondos de
distinta procedencia sin que esta medida sirva de precedente en
lo futuro;

Se resuelve:

Páguese á «The North Western Railway Company of Perú
Limited« la suma de cincuenta y seis mil cincuenta y ocho libras
siete soles cincuenta centavos (Lp. 56,058.7.50) importe de los
intereses devengados al 6% anual desde el 15 de noviembre de
1910,hasta el 31 de diciembre de 1911, sobre el depósito de ocho-
cientas treinta mil quinientas libras; debiendo hacerse dicho
pago en la siguiente forma: con diez mil ochocientas treinta y
siete libras (Lp. 10,837.0.00) que el Anglo South American Bank
de Londres ha dispuesto á disposición del representante de la

Empresa en esta Capital por intereses de abono que correspon-
den al Gobierno, y con un libramiento del Ministerio de Fomen-
to por el saldo de cuarenta y cinco mil doscientas veintiuna li-

bras siete soles
,
cincuenta centavos (Lp. '45,221.7.50) con más

setecientas noventiuna libras, tres soles, ochenta centavos (Lp.
/91.3.80) importe de los intereses estipulados con la referida Em-
presa al 7% anual sobre esa suma ó sea en total cuarenta y seis
mil trece libras un sol treinta centavos (46,013.1.30) que reci-
birá la misma Empresa con una aceptación del Tesoro Público,
pagadera el primero de Agosto próximo.

Comuniqúese al Ministerio de Hacienda, para que acuerde
lo conveniente á la cancelación de este crédito especial.

Regístrese.

Rúbrica de S. E.

García



Forma de este pago por Hacienda

Lima, '^0 de Abril de 1912

No habiendo sido posible, hasta la fecha, dar cumplimien-
to á la ley No.l566, sobre organización de una Compañía Re-
caudadora de impuestos y de un empréstito hasta por un mi-
llón doscientas cuarenta y cinco mil libras, destinado al pago de
créditos, especiales.— que entre estos créditos, se halla contem-
plado el referente al pago de intereses á la North Western
Railway Company of Perú Limited, dispuestopor la ley NA
470; y Teniendo en consideración: que es conveniente á los in-

tereses del Estado proceder al abono á que se refiere dicho cré-

dito;— que es imputable al mismo la suma de Lp. 10.837 cor-
respondiente al Gobierno por intereses abonados hasta el 31 de
Diciembre último en la cuenta corriente con el Anglo South
American Bank de Londres de la suma de Lp.830,500 depo-
sitadas por la Empresa, y destinadas á cubrir los gastos del

ferrocarril. Con el voto unánime del Consejo de Ministros;

Se Resuelve:

1.0—Abra la Dirección del Tesoro las siguientes cuentas:

De abono: a .— «Aceptación especial ferrocarril á Huacho« por
Lp. 46,013.1.30 valor de la letra que girará la North Western
Company of Perú Limited, y aceptará el Tesoro pagadera el 10

de Agosto próximo á la orden del Banco del Perú y Lóndres.

b.— «Intereses del depósito del ferrocarril a Huacho»,
por Lp. 10837.000, suma á que ascienden los intereses hasta el

31 de diciembre de 1911 que el Anglo South American Bank
abona por el depósito de Lp. 830,500, para pagar los gastos del

ferrocarril á Huacho acargo; «Servicio de intereses del fer-
rocarril A Huacho» 1910, 1911 por Lp. 56850.1.30.

2

A

El Ministerio de Fomento girará con cargo á esta últi-

ma cuenta los libramientos respectivos para pagar á The North
Westrn Railway’Company ofPerú Limited, Lp. 56,058-750, por

intereses del 15 de Noviembre de 1910 al 31 de Diciembre de

1911, sobre el depósito de L. 830,500-, constituido en Londres
para los gastos de construcción del Ferrocarril á Huacho, y L.

791-380 por intereses de la aceptación especial de L. 46013.1.30

Para este efecto. La Dirección del Tesoro, además de la acep-

tación especial, entregará una orden para que el Anglo South
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American Bank de Londres pague las L. 10,837- de intereses
que tiene a la disposición del Gobierno.— 3.« Téngase presente
esta resolución al ajustarse el contrato de préstamo autorizado
por la ley N.o 1^66, para el reintegro délas L. 46,013.1.30 im-
porte de la aceptación especial.

Comuniqúese y Regístrese.
Rúbrica de SE.

Raez.

Lima 30 de abril de 1912.

Estando á lo dispuesto en la Suprema Resolución de la fe-cna, cuya copia se acompaña, relativa al pago de L.45 221 -7
como saldo de intereses sobre L. 830,500 que d 6% ’al'año lecorresponde hacer al Gobierno á «The North Western Railwavpmpany oi Perú Limited» conforme al contrato para la cons^-truccion del F. C. de Lima á Huacho, desde el 15 de Noviem-
bre de 1910 aJ 31 de Diciembre de 1911, y además Lp. 791-3-80por intereses al /% anual sobre la suma de Lp 45 221-7-50 arri

Ministerio de Hacienda debe abonar en unaaceptación a 90 días vista;

Se Resuelve: í

•

9^® Contaduría de este Ministerio extienda un libra-

i^ompania Dr. D. Alberto García Irigoyen, por la suma deCUARENTISEIS MIL TRECE LIBRAS PERUANAS UN SOL TREINTACENTAVOS (^Lp. 46,013-1-30) con cargo á la cuenta especialmandada abrir en resolución de la fecha por el DespacL de
«Servicios de intereses del F. á Hua-

Regístrese y pase á la Contaduría para su cumplimiento,

García
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Lima 30 de junio de 1912.

Considerando:

Que por resolución ministerial de 30 de Abril último se

mandó extender un libramiento á favor del representante de

«The North Wertern Railway Company of Limited» por solo la

suma [de Lp.46,013-1-30 como saldo de los intereses devengados

por dicha Compañía hasta el 31 de Diciembre de 1911, en lugar

deLp.56,850-1-30 que reconoce la resolución Suprema de la mis-

ma fecha;

Que esa diferencia proviene de haberse deducido de la su-

ma últimamente mencionada la de Lp. 10,837 que está obligada

á pagar el Fisco al representante de la Compañía citada,confor-

me al contrato de construcción del Ferrocarril de Lima á Hua-
cho, por intereses que el Anglo South American Bank de Lon-

dres ha abonado sobre las sumas depositadas en esa institución

para los trabajos de dicho Ferrocarril, cuya operación corres-

ponde realizar al Tesoro para el arreglo de sus cuentas;

Se Resuelve:

Extienda la Contaduría de este Ministerio un libramiento

á la orden del Doctor Alberto García Irigo^^en, representante de

«The North Western Railway Company of Perú Limited», por

las expresadas diez mil ochocientas treinta y siete libras (Lp^.

10,837,0.00.) con cargo á la cuenta denominada« servicio de in-

tereses del Ferrocarril á Huacho 1910-1911».

Regístrese.
García

Prorroga del Pago

Lima 19 de agosto de. 1912.

No habiendo sido posible hasta la fecha dar cumplimien-

to á la estipulación contenida en el inciso (a) del art. 1.® de la

Suprema resolución de 30 de Abril último:—

Modificándola;

Con el voto unánime del Consejo de Ministros;
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Se resuelve:

1.0— Elévase á cuarenta
;y

seis mil cuatro cientas quince
libras, siete soles, cuarenta y cinco centavos (Lp.46,415-7-45)
la cuenta de abono «Aceptación especial ferrocarril á Huacho»;

2.0—

En consecuencia, renuévese por esta suma al 14 de
Setiembre próximo y á la orden del Banco del Perú y Londres,
la letra por Lp. 46,013-1-30 vencida en l.o del actual, girada
por la Noith Western Railway of Perú Limited y aceptada
por el Tesorero, con más Lp. 402, 6-15 de intereses que hacen
el total de Lp. 46,415-7-45;

3.0—

Elévese igualmente á Lp. 56,850,1-30 la cuenta de
cargo«Servicio de intereses del ferrocariil á Huacho 1910-1911»
y gírese con aplicación á ella el respectivo libramiento por Lp.
402-6-15 importe de los intereses de la renovación déla acep-
tación especial al 14 de Setiembre próximo;

4 .
0— Téngase presente esta resolución al ajustarse el contra-

to de préstamos autorizado por la ley N.o 1566 para el reintegro
de las Lp.46, 415-7-45, importe de la aceptación especial que se
renueva.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de SE.

JIMENEZ.

Se pide abono de los intereses al 30 de junio de 1912.

Excmo Señor:

Alberto García Ii igoy en, representante de North Western
Railway Compan^ of Perú Limited, concesionarios para la
construcción y explotación del ferrocarril Lima á Huacho, á
V. E., respetuosamente digo: que el 30 de junio ppdo. venció el
semestre de intereses que importa Lp. 24.915. El Anglo South
American Bank de Londres ha abonado por intereses del se-
mestre, sobre la suma que aún existe en depósito en ese Banco.
Lp. 290 que corresponde al Gobierno conforme á la ley N.o 470,

Rebajando de la suma de Lp. 24.915, el abono hecho por el
Banco, queda un saldo de Lp. 24625 á favor de la Compañía,
para cancelar los intereses al 30 de Junio ppdo; y debiendo pa-
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garse dicha suma antes del 31 del presente mes, ruego á V. E,

que en cumplimiento de la clausula 9.^ del contrato ley, se sir-

va mandar que la Compañía Nacional de Recaudación me en-

tregue la expresada suma
,
pago que no es posible postergar

porque como V.E. sabe está destinada esa cantidad al servicio

de los intereses de los bonos que la Gonipañía ha emitido.

Por tanto:

A V.E. pido: se digne disponer que la Compañía Nacional

de Recaudación, me haga el pago cfue dejo solicitado.

Lima, 19 de Julio 1912.

A. García Irigoyen

INFORME DE LA SECCION

Sr. Director:

El Doctor Don Alberto García Irigoyen, representante de

The North Werstern Railway Company of Perú Limited, pide

al Supremo Gobierno que se abone á su representada la suma
de Lp. 24, 915 valor de los intereses que ha devengado en el pri-

mer semestre del presente año á razón del 6% anual sobre Lp.

830-500 que esa Compañía depositó en el Anglo South American

Bank de Londres
,
para la construcción del- ferrocarril de Lima

á Huacho. Hace presente además dicho representante, que el

banco mencionado ha abonado, por intereses, durante el mis-

mo semestre, sobre la suma que aún tiene en depósito
,
la canti-

dad de Lp. 290 que corresponde al Fisco, con arreglo al contrato.

Aunque el contrato, que lo constituye la ley N.^ 470, ha

sido rescindido por Suprema resolución de 26 de Enero del año

actual, el Estado no ha entrado aún en posesión del ferrocarril,

por no haberse hecho la indemnización prévia á la Empresa, de-

terminada en esa resolución, ó sea el pago del valor que resul-

te de la expropiación de la línea de acuerdo con la cláusula 21

del contrato y por consiguiente la Empresa tiene derecho al

abono de los intereses pactados en el mismo contrato.
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Respecto á los intereses que corresponden al Fisco, por las

sumas en depósito en el banco antedicho y que esta Institución

abona, hay indudablemente equivocación y bien notable, pues-

to que ese Banco debe tener en depósito
,
por lo menos, la suma

destinada á la construcción de la sección de Lima á Ancón que
representan Lp. 138,000 y no Lp. 29,000 según resulta del mon-
to de los intereses (Lp.290) que corresponden al Fisco, como lo

hace presente la Empresa Esos intereses están calculados al 2%
al año, estando á los datos que al respecto proporcionó la Em-
presa verbalmente cuando se trató del pago de los intereses que
adeudaba el Gobierno hasta el 25 de Diciembre de 1911.

La suma indicada de Lp. 138,000 proviene de los 42 kms.
160 dejados de construir entre Lima y Ancón á razón de Lp.

3,273-2-68 por kilómetro que resulta según el valor del presu-

puesto aprobado.
Gomo aquí no se trata ahora de dilucidar el punto referen-

te al valor del kilómetro de línea férrea construida, sino del pago
de intereses sobre el capital depositado, para los trabajos, no
haré mención de las estipulaciones ai respecto, limitándome á

llamar la atención hácia la suma que debe existir en depósito

en el Anglo South American Bank de Londres y que como re-

pito, parece no existir, estando al monto de los intereses de abo-
no al Fisco.

Lima, Agosto 3 de 1912.

S. D.

LisANDRO Laceres.

Pago de estos intereses

Lima, 28 de agosto de 1912.

Vista la solicitud de The North Western Railway Gom-
pany of Perú Limited, dirigida á que se le abone la suma de

Lp. 24.915, valor de los intereses durante el primer semestre del

año actual, á razón del 6 anual, sobre Lp. 830.500, capital pues-

to en depósito en el Anglo South American Bank, de Londres,

para la construcción del ferrocarril de Lima á Huacho;



- 372 ~

Considerando:

One los intereses abonados en la cuenta corriente con el
expresado Banco, y que corresponden al Gobierno, solo impor-
tan hasta el 30 de junio citado la suma de Lp. 290 según lo
manifiesta la Empresa, correspondiendo este interés á un ca-
pital mucho menor qiie el que debe existir en dicho Banco,
como saldo del depósito que se hizo para la construcción de es-
te ferrocarril, por no haberse llevado á cabo la sección de Li-
ma á Ancón.

Estando á lo informado por la Sección Vías de Comunica-
ción de la Dirección de Obras Públicas;

Se resuelve:

1.0—

Pagúese á The North Western Railwa> Gompanj^ of
Perú Limited la suma de veinticuatro mil novecientos quince
libras (Lp. 24,915) importe de los intereses que ha devengado
en el primer semestre del año actual, sobre la cantidad de
ochocientas treinta mil quinientas libras.

2.0—

La Empresa comprobará antes del 30 de octubre
próximo, la razón por la que solo corresponde al Gobierno
por el semestre corrido, el 30 de junio último, la suma
de doscientas noventa libras (Lp. 290) por intereses del capi-
tal que no se ha invertido en la sección de Lima á Ancón.

3.0

—

El Ministerio de Hacienda acordará lo conveniente
á la cancelación de la cantidad referida.

Regístrese y comuniqúese.

Rúbrica de S. E.

García.

Liberación de materiales.

Lima, 23 de febrero de 1912

Vista la solicitud del representante de la empresa excon-
cesionaria del ferrocarril de Lima á Huacho para que se liberen
de derechos de importación Jos materiales llegados en el vapor
Panamá con destino á la construcción de dicha línea;
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Considerando:

Que no obstante haberse rescindido el contrato de cons-
tiucción y explotación de dicha línea férrea, no hav inconve-
Mente para acceder al pedido en referencia, en vista de óue el
listado puede utilizar los indicados materiales para la conclu-
sión del mencionado ferrocarril, previo abono justipreciado:

Se Resuelve:

1 o. --Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda pa-
ra que disponga que por la Aduana del Callao se verifique eldespacho libre de derechos de importación de los materiales in-
dicados, con excepción de la jaba de carretones por no ser apli-
cables a la construcción de este ferrocarril, debiendo archivaise
en la Dirección de Obras Públicas el duplicado de la factura
consuJar respectiva;

2°.—Los mencionados materiales deberán llevar las mar-

íf®
^soluciones Supremas de 10 de junio deiyU4 y 2 de jumo de 1905.

'

Regístrese.

Rúbrica de S. E.

García.

Lima, 8 de marzo de 1912^

Visto este expediente relativo á la liberación de derechos
T

materiales destinados al ferrocarril deLima a^Huacho, en construcción;

*lol ingeniero del Estado don Fernando

Lberse rescindiXÍl
consideración, que no obstantehaPeise lescindido el contrato de construcción v explotación dedicha linea ferrea, no hay inconveniente para acordar la excepClon de que se trata, en virtud de que el Estado puede utilizar

lio™ r«Sipre“d„T
'' ''"“”"1 P"' io

Se Resuelve:

expediente al Ministerio de Hacienda na-
Aduana del Callao se verifique^eldespacho libre de derechos de importación de los materiales
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expresados, debiendo archivarse en la Dirección de Obras Pú-
blicas el duplicado de la factura consular y de los demás do-

cumentos que se acompañan;
2®.— Los mencionados materiales deberán llevar las marcas

prescritas en las Resoluciones Supremas de 10 de junio de 1904

y de 2 de junio de 1905;

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

García.

Lima, 29 de marzo de 1912

Vista la solicitud del representante de la Empresa conce-

sionaria del ferrocarril de Lima á Huacho y el informe del inge-

niero del Estado don Fernando Garba jal;

Se Resuelve:

Declárese sin lugar el pedido de dicho representante para

que liberen de derechos deimportación los tres bultos que deben
llegar próximamente al Callao en el vapor «Holly Rranch», con-

teniendo boletos en blanco y una maquinaria para imprimir

boletos con destino al servicio de explotación del ferrocarril de

Lima á Huacho, debiendo devolver el recurrente el manifies-

to acompañado.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

García.

Lima, 11 de mayo de 1912

Vista la solicitud del representante de The North Western

Railway Company of Perú Limited para que reconsidere la re-

solución de 29 de marzo último, en el sentido de que están exo-

nerados de derechos de importación la máquina de imprimir

boletos y los boletos en blanco destinados al servicio de explota-

ción del ferrocarril de Lima á Huacho;

De acuerdo con lo informado por la Sección Vías de Co-

municación de la Dirección de Obras Públicas;
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Se resuelve:

Declárase conforme á \aley de 31 de diciembre de 1888,
libre de derechos de importación la máquina para imprimir bo-
letos llegada al Callao en el vapor «Holly Branch», pero no así
Jos boletos en blanco que no están considerados ni en el con-
trato de construcción del ferrocarril de Lima á Huacho ni en las
leyes especiales sobre liberación de derechos fiscales.

Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para los
fines consiguientes.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

García.

Lima, 12 de abril de 1912

Visto este expediente relativo á la liberación de derechos
de importación para los materiales destinados al ferrocarril de
Lima á Huacho, en construcción;

Estando á los informes del ingeniero del Estado don Fer-
nando Carbajal; y teniendo además en consideración

,
que no

obstante haberse rescindido el contrato de construcción de
dicha línea férrea, no hay inconveniente para acordar la exten-
sión de que se trata en virtud de que el Estado puede utilizar
los indicados materiales para el servicio del ferrocarril previo
abono justipreciado.

’ ^

Se resuelve:

l.o-Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda pa-
ra que di^sponga que por la Aduana del Callao se verifique el des-
pacho libre de derechos de importación de los materiales expre-
sados, con excepción de las cajas de fierro para valores y la má-
quina para prensar los boletos

,
debiendo archivarse en la Di-

rección de Obras Públicas el duplicado déla factura consular
junto cOn los informes del ingeniero Carbajal;

—Los mencionados materiales deberán llevar las marcas
prescritas en las resoluciones Supi-em_as de 10 de junio de 1904 y2 de jumo de 1905.

Regístrese

Rúbrica de S. E.

García.
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Lima, 12 de abril de 1912

\isto este expediente á liberación de derechos de importa-
ción para los materiales destinados al ferrocarril de Lima á
Huacho, en construcción;

Estando á los informes del ingeniero del Estado don Fer-
nando Garbajal; y teniendo además en consideración que no
obstante haberse rescindido el contrato de construcción y ex-
plotación dé dicha línea férrea no ha> inconveniente acordar la
extensión de que se trata, en virtud de que el Estado puede
utilizar los indicados materiales para el servicio del ferrocarril,
pre\io abono justipreciado;

Se resuelve:

1.0— Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para
que disponga que por la Aduana del Callao se verifique el des-
pacho libre de derechos de importación de los materiales expre-
sados, debiendo archivarse en la Dirección de Obras Públicas el

duplicado de la factura consular junto con los informes del inge-
niero Carbajal;

2o.— Los mencionados materiales deberán llevar las marcas
prescritas en las resoluciones Supremas de 10 de junio de 1904

y 2 de junio de 1905.

Regístrese

Rúbrica de S. E.

García

Lima, 19 de abril de 1912

Visto este expediente relativo á la liberación de derechos de
importación para los materiales traídos por el vapor «GolverD
con destino al servicio de explotación del ferrocarril de Lima á

Huacho;
Estando al informe del ingeniero del Estado don Fernando

Garbajal; y teniendo además en consideración que no obstante

de haberse rescindido el contrato de construcción y explota-

ción de dicha línea férrea,no hay inconveniente para acordar la

excepción de que se trata, en virtud deque el Estado puede uti-

lizar los materiales para el servicio del ferrocarril pre\io abono
justipreciado;
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Se resuelve:1.0-

Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda naraque disponga que por la Aduana del Callao se verifique el Des-pacho libre de derechos de importación de los materiales expre-
sados, debiendo archivarse en la Dirección de Obras Públicas et
duplicado de la factura consular junto con el informe del inee-mero Garbajal; ^

2.0—

Los mencionados materiales deberán llevar las marcas
prescritas en las resoluciones Supremas de 10 de Junio de 1904
y 2 de Jumo de 1905.

Regístrese

Rúbrica de S. E.

García

Lima 17 de Mayo de 1912.

Visto este expediente relativo á liberación de derechos dempoitacion para los materiales traídos por el vapor «Hollv

Carbfjíh“'^°
informe del ingeniero del Estado don Fernando

Se Resuelve:

1.0— Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda naraque disimnga que por la Aduana del Callao se verifiqurel Des-pacho libre de derechos de importación de los materLies ex-presados, debiendo archivarse en la Dirección de Obras Púbh-

2.0-

Los mencionados materiales deberán llevar las mar-

de
de .0 de de

Regístrese.

Rúbrica de S. E.

García



- 378 -

Lima, 30 de majjo de 1912.

Visto este expediente relativo á liberación de derechos de
importación para los materiales destinados al ferrocarril de
Lima á Huacho, importados por el vapor «Mytle Branch»

Estando al informe del ingeniero del Estado, don José G.
Voto Bernales; y teniendo además en consideración que, no ob-
tante de haberse rescindido el contrato de construcción y ex-
plotación de esa línea férrea, no hay inconveniente para acor-
dar la exención de que se trata, en virtud de que el Estado pue-
de utilizar los indicados materiales para el servicio del ferroca-

rril, previo abono justipreciado;

Se Resuelve:

1.0—

Pásese este expediente al Ministerio de hacienda para
que disponga que por la Aduana del Callao se verifique el Des-
pacho libre de derechos de importación de los materiales expre-

sados con excepción de los 8 bultos conteniendo útiles de escrito-

rio, por no hallarse comprendida su liberación ni en la cláusula

28 del contrato, ni en las leyes aplicables al caso; debiendo ar-

chivarse en la Dirección de Obras Públicas el duplicado de la

factura consular acompañada, junto con el informe del ingenie-

ro Voto Bernales;

2.0—

Los mencionados materiales deberán llevar las mar-
cas prescritas en las resoluciones Supremas de 10 de Junio de

1904 y de 2 de Junio de 1905.

Regístrese y comuniqúese
Rúbrica de S. E.

García

Lima, 1.0 de Aqosto de 1912

Visto este expediente relativo á la liberación de derechos

de importación para los materiales destinados al ferrocarril de

de Lima á Huacho importados por el vapor «Bogotá»;

Estando el informe del ingeniero del Estado don J. A. Ri-

o’au; y teniendo además en consideración que, no obstante de

haberse rescindido A contrato de construcción y explotación

de dicha línea férrea, no hay inconveniente para acordar la
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exención de que se trata,en virtud deque el Estado puede uti-

lizar los indicados materiales para el servicio del ferrocarril pre-
vio abono justipreciado;

Se resuelve:
1.0—

Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para
c{ue disponga^que por la Aduana del Callao se verifique el des-
pacho libre de derechos de importación de los materiales ex-
presados, debiendo archivarse en la Dirección de Obras Públi-
cas el duplicado de la factura consular y de los demás docu-
mentos acompañados, junto con la copia del informe del inge-
niero Rigau;

2 .
0

-

-L0 S mencionados materiales deberán llevai las marcas
prescritas en las resoluciones Supremas de 10 de junio de 1904

y 2 de junio de 1905.

Regístrese \ comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

García.

Lima, 16 de agosto de 1912.

Visto este expediente relativo á liberación de derechos de
importación para los materiales destinados al ferrocarril de Li-
ma á Huacho importados por el vapor «Ville du Havre».

Estando al informe del ingeniero del Estado don J. A.
Rigau; y teniendo además en consideración que, no obstante
de haberse rescindido el contrato de construcción y explota-
ción de dicha línea terrea, no ha;y inconveniente paia acordar
la exención de que se ti ata en virtud de c[ue el Estado puede
utilizar los indicados materiales paia el servicio del ferrocarril,

previo abono justipreciado;

Se resuelve:

1.®— Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para
<{ue disponga que por la Aduana del Callao se verifique el

despacho libre de derechos de importación de los materiales
expresados, debiendo archivarse en la Dirección de Obras Pú-
blicas el duplicado de la factura consular y de los demás docu-
mentos acompañados, junto con la copia del informe del inge-
niero Rigau;
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2.0— Los mencionados materiales deberán llevar las mar-
cas prescritas en las resoluciones de 10 de junio de 1904

;y
2 de

junio de 1905.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

García.

Lima 18 de setiembre de ‘1912.

Visto este expediente relativo á la liberación de derechos de
importación para 16 bultos que componen una instalación eléc-
trica para el servicio del ferrocarril de Lima á Huacho y estacio-
nes, llegados al Callao en el vapor «Myrtle Branch».

Estando á los informes del ingeniero inspector del Gobier-
no don Bario Valdizán, y teniendo además en consideración
que no obstante de haberse rescindido el contrato de construc-
ción y explotación de dicha línea férrea no hay inconvenien-
te para acordar la liberación de que se trata, en virtud de que
el Estado puede utilizar los materiales referidos para el servicio
del ferrocarril previo abono justipreciado;

Se resuelve:

1-^— Pásese este expediente al Ministerio de Hacienda para
que disponga que por la Aduana del Callao se verifique el des-
pacho libre de derechos de importación de los materiales que
figuran en la adjunta factura consular, debiendo archivarse en
la Dirección de Obras Públicas el duplicado de esta junta con
una copia de los informes del ingeniero Valdizán.

2.

®— Los materiales que se trata de importar llevarán las
marcas prescritas en las resoluciones Supremas de 10 de junio
de 1904 y 2 de junio de 1905;

3.

°— El ingeniero inspector del ferrocarril comprobará una
vez ejecutada la instalación de fuerza motriz en la factoría de
Huacho, si estos materiales han sido aplicados á ella, en razón
de no haberse presentado los planos y expecificaciones corres-
pondientes á dicha instalación.

Regístrese y comuniqúese.
Rúbrica de S. E.

García
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Materiales que deben liberarse

Lima 5 de diciembre de 1912.

Señor Director de Obras Públicas,

Según el articulo XXVIII del contrato para Ja construc-
ción de este ferrocarril, la importación de los materiales necesa-
rios para su construcción, conservación y explotación no pa-

cXa”^ elTo/^H®
importación hasta que sus utilidadescubran el 6 ^ de intereses anual del capital invertido en su cons-

accederse al pedido que procede de la^orth Western Railway Company of Perú», cln sujeción á lassiguientes disposiciones vigentes:

w R '°r
artículos importados llevarán la marca N.

Vv . Kailway Company of Perú, Huacho.

L.
pedido de la citada Compañía, para la li-beración de los derechos de importación, será acompañado de larelación pormenorizada de los artículos de este pedido que nohayan sido empleados hasta la fecha del nuevo pedido

^

0 .
0- Lomo vanos de los artículos de la lista que precedeson, sin duda, para completar las obras de construcción,conven-dra (t^e el ^enor represente de la mencionada Compañía los se-pare de los destinados á la conservación y explotación del ferro-carril para que su valor no se cargue á los gastos de explotación,

4.0- Todos los artículos importados para este ferrocarril-ibres de derecho fiscal, por la N. W. Railway c!', deTerín ¿ransportados y depositados en Huacho, y no como pideTa ci-tada compama que sean despachados con destino á la factoría

Dios guarde á US.

Darío Valdizan
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EXPROPIACION DE UNOS TERRENOS

Lima 13 de setiembre de 1912.

Visto este expediente relativo á la expropiación de unos te-

rrenos de la Sociedad de Beneficencia deó Chanca^, que The
North Wertern Railwa;y Compan;y of Perú Limited necesita pa-
ra las obras del ferrocarril de Lima á Huacho.

Estando á los informes del Cuerpo de Ingenieros Civiles,

de la Sociedad de Beneficencia y del Concejo Provincial de
Chanca^, y no habiendo oposición en la expropiación prospecta-
da;

Se resuelve:

Pásese este expediente al Juez de Primera Instancia de la

provincia de Chancay para los efectos de la ley de expropiación,
teniendo en cuenta los informes de la Sociedad de Beneficencia

y Concejo de la citada provincia.

Regístrese.

Rúbrica de S. E.

García.

Informe sobre las condiciones técnicas y económicas
de la linea

Señor Director de Obras Públicas

S. D. '

Al ser solicitado por U. S. el 13 de Noviembre de 1911 para -

intervenir por cuenta del S. Gobierno en la construcción del fe-

rrocarril de Lima á Huacho, no dejé de comprender, como lo

manifesté á U. S., lo serio y delicado de’la comisión que aceptaba,

la que no dudaba era superior á mis aptitudes.

El ferrocarril de Lima á Huacho ha sido materia de mu-
chos comentarios, tanto públicos como privados, y en el Con-
greso materia de muchas discusiones; aceptar en estas. circuns-

tancias el puesto que se me confiaba, era delicado, puesto que
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desde el primer momento tenía que estar bajo la maledicencia
pública; pero tampoco era honrado por temor á la maledicencia
pública evadir mi concurso, cuando se trataba de salvaguar-
dar, aunque tarde, los intereses del Estado, que son los de nues-
tra Patria. Al aceptar el puesto que se me confia , lo he hecho
por patriotismo \ procurando ser lo más independiente é im-
parcial posible, como que estas fueron las únicas condiciones
que exigí á U, S.

La idea de construir el ferrocarril de Lima á Huacho es
muy antigua; su construcción se intentó en la época ferrocarri-
lera de 1870, habiéndose construido hasta Chancay y destruido
durante la guerra del Pacífico. I.a historia de esa línea y su tris-
te fin, es obvio referirla aquí, ella es del dominio público.

El fin que se perseguía con la construcción de este ferroca-
rril es defícil precisarlo, lo -mismo que el de Lima á Pisco. Abas-
tecer Lima de artículos de primera necesidad es problémático;
pues, siendo á los fundos agrícolas de las puertas de Lima, más
ventajoso cultivar artículos de exportación (caña, algodón, etc.)
más ventajoso tiene que ser á los de los valles que atraviesa
este ferrocarril y que, por su mayor distancia á Lima

,
tendrán

que pagar mayores fletes. Por otra parte,la exportación de estos
valles tienen sus puertos, con facilidades para el embarque y
desembarque y en el cabotage

,
á más de las Gom.pañías de Va-

pores, están comunicados con el Callao
,
por pequeñas embar-

caciones á la vela, de económica explotación y qué harán siem-
p^re el servicio de carga con tarifas más bajas que el ferrocarril y
sin necesidad de invertir los fuertes capitales y los elevados cas-
tos de explotación que estas obras demandan.

No obstante esto, el ferrocarril ofrece sobre el tráfico ma-
rítimo la ventaja de eliminar los intermediarios y gabelas que
existen en los puertos, como; agencias

,
muellage

,
lanchage,

dársena
,
papel de aduana etc, y lo trasbordos

, como: del mue-
lle á la lancha, de la lancha al Vapor y otro tanto en el puerto
de desembaique, simplificando y acelerando el transporte de las
mercaderías.

Además el ferrocarril no dejará de tener algún efecto en el
desarrollo de los valles; contribuirá á aumentar el valor de las
propiedades, tanto rústicas como urbanas; por el tráfico cons-
tante dará lugar al nacimiento de algunas industrias y el mismo
personal que emplee en su explotación será un elemento de es-
timulo y de desarrollo á las regiones que atraviesa.
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Militar y politicamente lo consideraría de alguna impor-
tancia, sería un elemento de defensa de la Capital; pues, facilita-
ría la concentración rápida de las tropas en cualcfuiera de los
puertos cercanos á Lima y difíciles de defender

,
pero para esto

se necesitaría poder trasportar de 20,000 á 30,000 hombres en
24 horas, puesto cjue mayor sería el ejército invasor.

Establecidos los servicios ú que debe satisfacer el ferroca-
rril, que como se ve el militar es el más exigente, conviene re-
flexionar sobre las condiciones técnicas á que debía haberse su-
getado en su construcción; es decir

,
ancho de la vía, gradientes

y curvas.

Siendo el ferrocarril Central del Perú de vía ancha y en ca-
so de guerra las provincias del interior las que tienen que pro-
veer de gente y muchos elementos de defensa, y siendo además
las provincias de Jauja y de Huancayo ó Cerro de Pasco y Huá-
nuco los puntos adonde tendría que retirarse el ejército que en
defensa de la Capital sufriese un fracaso, convendría que la lí-

nea costanera se empalmase con los ferrocarriles de penetración,
sin necesidad de trasbordos.

No falta quien diga que con los elementos de trasbordo mo-
dernos se puede hacer este trabajo muy rápido y muy econó-
mico, pero quienes así piensen no se fijarán que tener elemen-
tos de trasbordo en cantidad y calida d suficiente para atender co-
rno digo á 20,000 ó 30,000 hombres en 24 horas, sería Jener un ca-
pital muerto y aparatos sin uso constante

,
se les encontraría

malogrados en el momento preciso.
Otro de los inconvenientes del trasbordo es que teniendo

que hacerse en Lima ó Ancón tan cerca de los puntos proba-
bles, en que el ejército defensor de Lima sufriese fracaso, sería'
fácilmente interrumpido por el enemigo, agravando la confusión
que en semejantes casos se produce.

Otra razón para la uniformidad de trocha es que siendo la
cantidad del material rodante proporcional á las necesidades
ordinarias del ferrocarril, en caso de guerra y otros

,
sería miuy

deficiente para un trazo intenso
;
mientras que, siendo uniforme

las trochas es fácil servirse del material de ios otros ferrocarri-
les que le estén empalmados.

Si se hubiera tenido en consideración estas razones y las
que siguen, creo que no se hubiera adoptado para los ferroca-
rriles de Huacho la trocha de Om. 91.
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. Aunque el ferrocaml fuese construido bajo el punto de vista
militar no debian dejarse á un lado sus condiciones comerciales,
por pequeñas que sean y aunque sea fácil y económico el tras-
bordo, las mercaderias que estén sujetas á ello, tendrán que su-
frir no sólo el costo de esta operación, traducidas en sobre flete,
sino el deterioro y pérdidas que le ocasiona.

Si se tenia la idea de prolongaciones (en un Pais nuevo, no
debe construirse un ferrocarril, como único, sino como base de
otros) principalmente la prolongación á la región carbonifera de
Oyon, ha debido adoptarse la via ancha. El carbón que se ex-
traiga de Oyon, tiene que consumirse en la costa, embarcándo-
se por Huacho y en Lima por el uso doméstico y las industrias,
c[ue aumentarán cada dia más. Gomo se comprende, senecesita-
1 ian ti aspoi tes tanto en uno como en otro punto, en grandes
cantidades y con tarifas muy bajas lo que sólo se puede conse-
guir con trenes de gran capacidad de trasporte que, no seria
posible tenerlos en via angosta, sin aumentar considerablemen-
te los gastos de conservación y explotación.

A
á las gradientes y curvas, debia tenerse en con-

sidei ación no sólo las que permiten mayor economía de cons-
trucción, sino también las de las otras líneas, á fin de que no
fueian en caso dado, como los indicados anteriormente, un in-
con\eniente para trasportar por esta linea todos los elementos
aportados por el ferrocarril Central y los propios de Lima y sus
piovincias, su capacidad de trasporte debería ser superior
á la de las líneas de penetración, de ahí que sus gradientes máxi-
mas debían ser mucho menores, sobre todo cuando estas líneas
tienen locomotoras más poderosas; la gradiente máxima de 3%
aceptada satisface á esta condición.

Otro tanto podría decir en cuanto al grado ó radio de las
curvas. Las adoptadas son demasiado fuertes (60 ms. de radio).

Punto de mayor importancia al pro\ ectar un ferrocarril, es
la elección de ruta, en el que es indispensable tener en conside-
lación la hidrografía y orografía de la región que se quiere atra-
\esar, la primera para determinar el paso de los ríos y la segun-
da para atravesar las cadenas de los cerros que separen" las
cuencas hidrográficas.

Teniendo en consideración nuestro País, por lo ondulado
del terreno y las alturas, tanto de la cordillera principal como de
sus ramales, algunos de los cuales llegan hasta el mar, son las
gargantas de las cadenas, lo primero que hay que tener en con-
sideración; pues, los ríos principalmente los de costa, son por lo
general más fáciles de cruzar, ó mejor dicho, no exigen los gran-
íles gastos que demandan los desarrollos y túneles," que son in-
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dispensables emplear al cruzar la cordillera ó sus ramificaciones.

Todos los ríos de nuestra costa, son torrenciales; casi secos

en época de estiage y relativamente con poco caudal de aguas en
las épocas en que llueve en la cordillera (Enero á Marzo^; sus le-

chos son de cascajo, en capas muy espesas, así (jue, los cimien-

tos para puentes en estos ríos, se reducen á sentarlos lo suficien-

temente profundos, para que queden ai abrigo de las socavacio-

nes y en algunos casos defenderlos con sampeado en todo el an-

cho del río, como se ve en los puentes de Lima sobre el Rimac.
No es demás indicar c{ue cuanto más aguas arriba cruzan

estos ríos, ó sea cerca de ia desembocadura de las quebradas es

mas fácil su cimentación y su cauce es más regular, pues al sa-

lir de las que quebradas corren sobre sus conos de deyección,

formados, de terreno' de alubión, donde se han abierto un cauce
mayor ai necesario para su caudal de aguas, y sólo en épocas
excepcionales lo ocupan íntegro (como sucedió en 1891); en es-

tos cauces tan anchos, corren unas veces por un lado y otras por
otro, según el menor obstáculo que encuentran en su camino.
/ En el ferrocarril de Lima á Huacho, son tres los ramales de

(
la cordillera que hay que cruzar. El primero entre los ríos Rimac

)y Chillón no ofrece dificultad', sus últimos contra fuertes sólo

/ llegan hasta el sitio denominado Repartición; de ahí que los va-

Ji^ del Rimac y Chillón se unan, como forníando un sóloTáTO y

,

po7Tonsigur^t'e“'ei'TfazoTíe"u^^ no' ofrece

(

dTficüTta’á^Fniiígtma'^esp'éHiey^rcostó^'d^ así como
su explotación, en este terreno, cuya topografía es casi llana,

tienen que ser muy económicas.
No puede decirse lo mismo de la sección comprendida entre

los ríos Chillón y Chancay, separados por un elevado ramal de

la cordillera^la que^prolongándose(EaCta_eEP3Lar^-.^^

tar,enlla^ lomas de AñToh^y^'Páfainayo, con faldas muy^ para-

¿
das hacia ellnoai^yW casi á pico, en su

I
mayor parte azotadas por las olas,

^
El cruce de esta cadena de cerros es pues algo difícil y ne-

l^cesitaba un estudio prolijo de las diversas gargantas que pueda

¡
tener, lo que desgraciadamente parece que no se ha hecho, pues

5
el Sr. Lerch en su memoria explicativa del 28 de Febrero de

1908, se limita á decir c{ue la ruta estudiada por la cuesta de

; Huacho se ha abandonado por impracticable con el consentí-

[ miento del Gobierno . Esto es muy lamentable; el gasto que hu-

]
hiera ocasionado completar estos estudío^amn de ser msigni-

'I ficante, en relación á lo costoso de este ferrocarril, hubiera pro-

porcionado los datos necesarios para hacer una comparación
entre esta ruta y la adoptada.

1
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Nada de estraño sería que el mayor costo de construcción
por la cuesta de Huacho quedara compensado con los menores
gastos de explotación, pues por esta región toda la línea se hu-
biera colocado en terreno sólido y estable, y no sobre arena co-

rrediza. Además subiendo este trazo por el valle de Chillón

hasta Trapiche, se aproximaba mucho á la provincia de Canta
donde está desarrollándose la industria minera á la que le hu-
biera servido de un gran, estímulo. También la provincia de
Canta con un ferrocarril á sus puertas tendría mayor facilidad

para trasportar sus productos agrícolas (que no son de expor-
tación) á la ciudad de Lima, contribuyendo, tanto á dar carga
al ferrocarril

,
como al abaratamiento en Lima, de los artícu-

los de primera necesidad y por consiguiente haciendo menos
honerosa la explotación de esta línea.

Militarmente también hubiera sido preferible la ruta por
Trapiche, cuesta de Huacho á Huaral; se encontraría al abrigo
de cualquiera escuadra: pasando cerca de las quebradas de Can-
ta y Huaral, facilitaría enormemente,tanto por estas quebradas
como por la del Rimac, la retirada del ejército defensor deLi ma,
que sin congestionar, por su gran número, una sola de las que-
bradas, podríair á reconcentrarse en las provincias del departa-
mento de Junín, y otro tanto podría decirse sobre el avitualla-

miento del ejército que estuviera á la espectativa entre Huacho
y Lima.

La mayor altura á trasmontar es difícil establecerla á sim-
ple vista; por la ruta de la cuesta de Huacho la suma de subida

y bajadas se reduce á una subida continua desde Lima hasta
la cumbre de la cuesta de Huacho y bajar también de una
manera continua hasta Huaral; mientras que por la ruta adop-
tada se sube á 215 ms. sobre el mar, se baja en Ancón, se vuel-
ve á subir en las lomas del mismo nombre, se vuelve á bajar en
Toma y Calla para subir de nuevo á las lomas de Pasamayo de
donde se baja en Huaral, sumando un total de subidas y baja-
das de 1589.ms. 43.

En cuanto al mayor costo de construcción por esta ruta,

quizás con poca diferencia
,
se hubiera cubierto suprimiendo el

ramal á Chancay y con la probable menor distancia. El ramal á
Chancay es completamente innecesario,como que está á lo largo ^

de un valle de poca producción y á unos cuantos metros al eos- i

tado del ferrocarril de Palpa á Chancay; en la construcción de
_este ^ramal se ha

g^
a^Rid^^ la manera Ih^s tostel

Si el costo kilométrico en la sección de Lima á Huaral era ' ^

mayor de las Lp. 3,000 señaladas en la ley, con estudios exac-
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tos do las divorsas rutas y presupuestos moderados que permi-
tiesen comparar el interés del capital invertido en la construc-
ción; los gastos de conservación y explotación; el desarrollo fu-
turo, y probables prolongaciones y ramificaciones, se hubiera
tenido la convicción de que señalar el costo por Km. es absurdo.

,

JHies, no es ej^ corto kilométrico el quejfeTTrtenerse'en cuenta al

V proyectar un rerróTárrllT^él costó 'total f tóda51ás“consrdefa-
i ciones indicadas.

Entre dos puntos dados p lede trazarse, siguiendo diversas
rutas, muchas líneas de condiciones diferentes y presupuestos
kilométricos muy variados. ¿Es la más barata la mejor la más
económica? Mu}' difícil será dar una respuesta á priori; solo un
estudio minucioso de sus diversas condiciones, puede hacer ver las
ventajasdeunadeellas sobre las demás, es lo mismo que, si un fa-
bricante creyera hacer un gran negocio, comprando una maqui-
naria barata y de inferior calidad, la que desde el primer día de
uso, le obligará á empezar con interrupciones y descomposturas
y gran consumo de fuerza motriz, teniendo que concluir por de-
secharla y resolverse á comprar otra, quizás cuando la ruina que
le hubiera ocasionado la primera no le permitiera hacer nuevos
desembolsos. Entonces muchos dirán que el fabricante fué un
loco, que se metió á una industria mala, y muy pocos los que
comprendiesen que ese industrial no supo instalar su negocio yno tuvo criterio para elegir su maquinaria.

No se que clase de reconocimiento se ha hecho por la ruta
de que me ocupo, pero supongo que se haya hecho á la brújula
y al aneroide y que esté comprendida en los 600 kms. de recono-
cimientos que figuran en el presupuesto, y si solo sé ha hecho
así, me parece insuficiente; ello sólo daría la diferencia de altu-
ras y distancias cjuedando desconocido el desarrollo de la cur-
va y otros datos que, en muchos casos, determiinan las ventajas
de una ruta sobre la otra. -

Dada la importancia de la ruta por la cuesta de Eluacho.ha
debido hacerse estudios mas detallados, cuyo costo hubiera sido
insignificante, ante la convicción de lo posible é imposible y
ante la convicción de no poder hacer algo mejor de lo hecho.

Abandonada la ruta de la cuesta de Huacho se ha buscado
otra garganta entre este punto y las lomas de Ancón, por donde
cruzar la divisoria de los ríos Chillón y Ghancay ó Huaral?. Ni la
memoria del Sr. Lerch, ni ningún otro de los documentos que
forman el expediente sobre la materia mencionan algo al respec-
to; estoy por creer que no se ha hecho y á simple vista salta la

quebrada de Canarios por donde se podría subir para descender
por Boza á Huaral.
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Parece cjue al buscar Ja ruta más conveniente sólo se hubie-
ra buscado Ja que fuera más barata de construir, prescindiendo
de la conservación, explotación y futuro desarrollo; sólo así secomprende que se haya llevado la línea á Ancón para subir de
ahí a las ornas del mismo nombre, bajar á la Pampa de Toma v
Calla, vo.ver á subir á Jas lomas de Pasamayo de donde se baja
hasta Huara!, dando una suma de subidas y bajadas de 1589 nis

de la hneV*^"*^
afectar considerablem.ente la explotación

Quizás se hubiese evitado gran parte de los defectos de es-te feriocarril, si se hubiei;a^_estudiado trazo que saliendo deun punto Q3ÍteJ?iisiiÍ£4^iedrá'.¥-^1mMÍ7bajmí(^^
ble ir a la ganganta de Can?im7^esc«ld^^
a suma de subidas y bajadas y muy probablemente el desarro-

llo total de curvas hubiera sido mucho menor acortando consi-deralnemente la longitud de la línea; pues, hay que tener encuenta que, con gradiente de 3°/, cada 30 metros de subida v ba-jada, supopiendo que no se necesitasen curvas, representaría unkirn. de linea; el mayor costo kilométrico que hubiera ocasionado esta ruta, podría haber quedado compensado con la menordistancia y con la economía de la explotación.
Este trazo hubiera dejado á un lado á Ancón ¿que se hiibie-ra perdiclo con ello? absolutamente nada; pues.los piodSos del\ abe de Chillon,no se embarcan en Ancón sino en el Callao Los\que aun con mayor tarifa preferirírán ser trasportados por el fe-^ocarril Central que no les ocasionaría el trasbordo en l imaPor otra parte, entre Ancón y Puente Piedra todo es árido' nohay producción alguna que trasportar y el único tráfico posible \seria el escaso número de pasajeros que trafican entredi

Lnel
’ ‘ correspondería ni á los gastos de los 1

Se ha debido aún, en el caso de que las lomas de Ancón-/ueran ,a única ruta- posible, prescindir del pueblo con lo qué noso lo se hubiera evitado algunos kilómetros de línea sino tam-bién bajadas y subidas inútiles y desarrollos evitables en parteCon esta solución conveniente para el ferrocariTd; iTma áHuacho no se hubiera perjudicado el pueblo de Ancón que esta servido por el ferrocarril Central.
’ ^

La ruta que se ha elegido es quizás la menos aparente- el

bca^'n n”
Por Ancón, iba á Chancay, v^fué modi-ficado pasando la linea principal por Huaral, en lugar de Chan-cay

,
de ahí que para la sección de Lima al valle 'de Huaral se

dfdaTen'lf ’ ""y"® características son: divLciicias en las secciones siguientes:



Lima á Ancón

Ancón á Ciiancay

Ancón á Hiiaral

^
Longitud de la linca 41 km. 700

' Suma de subidas y bajadas 478 ms. 83
( id de grados de curvas 1535®. 58

f Longitud de la línea 52 km. 700
< Suma de subidas y bajadas 1089 ms. 20

( id de grados de curvas 7244® 19

í Longitud de la línea 61 km. 600
' Suma de subidas y bajadas 1110 ms. 60
( id de grados de curvas 9004® 05

i Longitud de la linea 11 km. 900
Chancay á Huaral < < Suma de subidas y bajadas 151 ms. 30

( id de grados de curvas 305® 45

Una comparación de estos trazos, que la reservo para miás
adelante, permitirá hacer ver cual ha debido adoptarse.

La sección entre los ríos Huaral y Huaura si no es tan difí-

cil como la anterior, también es bastante complicada; la cadena
de cerros que separa estos valles, no es tan elevada como la de
Chillón á Huaral, pero presenta algunas ramificaciones, dando
lugar á quebradas secas, como la que conduce á Visquirra y otras
que prolongándose hacia el mar, forman las puntas que sirven
de abrigo á los puertos de Salinas y Huacho. Entre estas cade-
nas secundarias hay secciones bajas, como las pampas de Río
Seco y Salinas separadas por las lomas Gordas y las de Chaya,
dh ididas estas últimas, por una depresión ó quebrada denomi-
nada Doña María, y entre las cadenas de Salinasy la de Huacho
se encuentra una playa muy ondulada.

En esta sección ó sea entre los ríos Huaral y Huaura se ha
hecho tres trazos, el primitivo de la hacienda Andahuasi á Hua-
ral y Chancay con una variante de Chancay á Huacho, c|ue fué

el que sirvió de base al presupuesto y modificado posteriormen-

te para ir directamente del pueblo de Huaral á Huacho.
Antes de hacer el estudio de estos trazos debo hacer la si-

guiente reflexión; al construir el ferrocarril de Lima á Huacho
pretendido? ¿Abastecer Lima de artículos

de primeTa''ñecesidad? si estoTu^a su objeto, creo que no debía

haberse señalado Huacho como punto final de la línea, sino el

valle de Huaura; pues, es el valle el productor y no el puer-

to. Si Andahuasi hubiera sido el punto final hubiera sido

una elección preferible, hubiera quedado en un punto más cén-

trico del valle, y por consiguiente, en mejores condiciones que

'WJS Vil)- T7
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Huacho para abastecer Lima; pues todos los productos del va-
hubieran tenido un promedio de transporte menor que porHuacho ^ por consiguiente fletes más baratos.
Otra ventaja respecto al abastecimiento de Lima sería

que aproximándose la línea á las serranías de Sayán y Caja-tambo acortándoles por consiguiente su distancia á Lima le
permitiría, abastecerla de sus artículos.

’
"

Otro punto de gran importancia y que ha debido'tenerse
en consideración, es el futuro desarrollo de este ferrocarril -y de
las regiones que tiene que servir; es bien sabido que Oyón esuna región carbonífera y sus plazas consumidoras serán Lima
y Huacho. Si se hubiese llevado la línea por Vizquirra la dis-tancia a Lima hubiera quedado acortada en kms. 25 ^ mucho

"mstad^HuacL.'^^*^^
Militarmente esta sección de Huaral á Huacho es tan ab-surda como la de Huaral á Ancón; toda ella está al alcance nosolo de los cánones de la escuadra que trate de destruirla sinohasta de los fusiles de la tripulación.

’

Establecidas estas consideraciones con las que trato dehacer ver las ventajas que se hubiera señalado el valle de Hua-ra como fin de la linea y no el puerto de Huacho, (no quiere de-cir esto, que se suprima el ramal de Huacho á Sayan) indicaré

úlfLo^cX sTn:
presentados entre estos dos

- TT . 1

Porigitud de la línea 86 kms 000Chancay a Huacho
|
Si ma de subidas y bajadas. .1.351 ms. 80
id de grado de curvas 8509^ 21 21

I

Longitud de la línea 79 Pnis 417
I
Suma de subidas y bajadas:.. .943 ms 50
Id de grado de curvas 6455® 30

I
Longitud de la línea 54kms 500

I
huma ae subidas y bajadas 722 ms 00

De d,eK„ „

V.rel=V.**: -Cc?ne“

^ ¥ I

datos entre Lima y Huaral para po-
cder hacer comparaciones sobre sus caracte-'

risticas

Huaral Huacho

Huaral
á Andahuasi

Huacho, Huaral
Andahuasi

II - Lima Ancón ) 180 km 400
Chancay Huacho

(

í^^ina de subidas y bajadas... .2919 ms 83
J Id de grados de curvas 17289o 38



- 392 -

III— Lima, Ancón
Hiiaral, Huacho

. Longitud do linea 182 km 117

[
Suma de subidas y bajadas.. ..1533 ms. 33
id de grados de curvas. ...... .16995^ 25

IV— Lima, Ancón, Longitud de la linea
, . . . . 160 km. 800

Chancay, Huaral,
[
Suma de bajadas y subidas .. .2491 ms. 23

Andahuasi id de grados de curvas 16294o 02,V—Lima, Ancón,
j

Longitud de la linea 157 km. 200
Huaral, -Anda-

|
Suma de bajadas \ subidas . .1361 ms. 43.

huasi id de grados de curvas l7748o 00,

Las longitudes indicadas en estos datos permiten ver las
ventajas de una luti sobre las otras en cuanto á los fletes que
son proporcionales á ,la longitud de la línea, y la preferible en
este caso hubierarsido la V.

Los gastos de explotación solo los podremos comparar re-
duciendo todas las características á una sola unidad, como á la
longitud, ó sea deducir las subidas y bajadas, así como los grados
de curvas á su equivalente en una linea á nivel, lo que obten-
dré aplicando la fórmula de H. G. Godwin, reducida al sistema
métrico.

L=l+H + G

28 560

En la que, I es la longitud de la línea H suma de subidas y
bajadas, y G suma de los grados de curvatura total de la línea

,

y entonces tendremos que, las rutas indicadas serán:

2919.83 17289.00
II-L= 180.400 + + == 315.km,540

28 560

1533,33 16995.00
III- L-182.117 + + == 267.km.210

28 560

2491.23 16291.00
IV-L= 160.800 + + == 278 km.860

28 560

1361.43 17748.00
V-L= 157.200 A + ^ 237 .km.510

28 560
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La segunda fué ]a recomendada por el señor Lerch, autor
de los estudios

,
como la mejor j según estos datos; vemos que

es inferior á las otras.

No es el trazo II el adoptado si bien sirvió para el presu-
puesto y de base para el contrato

,
fué sustituido por el .3<> ó

sea de Lima, Huaral á Huacho, superior al 2°.

Si comparamos el trazo adoptado con el V. que, bajo mu-
chos puntos de vista es el mejor, tenemos que en cuanto á cons-
trucción es el V. menor en 24 kms. al III, pero de construcción
más costosa por kilómetro; pero ¿hubiera compensado la econo-
mía de distancia á razón de Lp. 3273, 38 ó sea Lp. 81462,809,
para cubrir el mayor costo kilométrico, que hubiera ocasiona-
do el trazo V? muy probable es que esta cantidad hubiera si-
do suficiente para cubrir el mayor costo y el Estado hubiera
siempre tenidoama economía en la explotación, correspondien-
te á 29 km. 700 y esto sin considerar que por ir la línea por te-
rreno más firme y estable que por el terreno adoptado, la eco-
nomía de explotación hubiera sido mucho mayor.

Los fletes entre el valle de Huaura y Lima también hu-
bieran tenido una economía de 24 km. y mayor probabilidad de
aumentar el tráfico.

Es por estas razones, como ya lo he dicho, que se ha elegi-
do la ruta más inaparente y que solo se ha tenido en cuenta el
costo kilométrico y no el costo total y laíexplotación de la línea
con perjuicio de los fletes, por la mayor longitud de recorido
V del Jiistado por ma;yor costo de explotación.

, .

cuanto á la ruta IV no es más que una variante de la V
e mierior á ella, por lo que no merece la pena de una compara -

ción detallada.

Todos estos estudios son hechos sobre los planos presenta-
dos por los constructores y recorriendo la línea construida v

construcción se han sujetado á los planos v
perfiles aprobados, para el que necesito hacer un trabajo ins"-
trumental detallado.

RAMALES

En las primitivas bases del contrato se consideraban tres
ramales; de Caudivilla á Chocas, de Chancay á Palpa y de Hua-
cho a bay an. El primero fué suprimido por completo y el Seo-un-
do por las modificaciones de trazo que obligaba á pasar la linea
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principal por Huaral, fué redundo solo el ramal de Huaral cá

(Hiancay.

Sobre el ramal de Cdiancay de 11 km. 900 ya he tenido oca-
sión de decir que es completamente inútil é innecesario; corre
paralelamente al ferrocarril de Palpa á Chancaw su costo según
precio kilométrico es Lp.38953.222.

El tercer ramal ó sea de Huacho á Sayán es no solo el prin-
cipal sino quizas la única sección de la línea que puede dar al-
gún beneficio y la única de verdadera importancia; viene á sa-
tisfacer una necesidad muy importante del valle de Huaura, que
solo contaba para el trasporte de susproductos con carretasy sin
carretera. El ferrocarril ha venido á ser un elemento de progre-
so para este valle al que no solo tiene que servirle para el tras-
porte general, sino también á hacer las veces de jii ferrocarril
industrial, es decir para trasportar los productos de los terrenos;
como algodón, caña, etc. á las centrales que se establezcan pa-
ra beneficiar esos artículos.

Para el tráfico y economía de explotación de este ramal,
también hubiera sido preferible que la línea principal hubiese
venido por Vizquirra ó sea por la ruta V á Andahuasi; así todos
los productos que se trasportaran á Lima correrían en un sentido
y los de exportación en el otro, es decir que el movimiento hu-
biera sido repartido en las dos direcciones; mientras c|ue, como
se ha hecho, tanto los productos de exportación como los que
se trasporten á Lima, tienen que correr en la misma dirección
exigiendo mayor número de trenes ó sea aumentando los gas-
tos de explotación.

Para este ramal se han presentado dos trazos: el I.® del 4
de marzo de 1908 venía á ser parte integrante del trazo por
Vizquirra, solo comprende del puerto de Huacho al punto de
Andahuasi, donde sé hubiera cruzado el río para subir á Viz-
quirra. El 2.0 es el trazo de Huacho á Sayán presentado en Di-
ciembre de 1910.

Ambos siguen el valle cruzándolo en Huaura, pero difie-

ren en que el primero deja el valle en Acaray para pasar por la

pampa de la Industria, entra á la hacienda de Vilcahuaura é

inmediatamente vuelve á salir del valle para pasar por la «Ga-
llej onado» hasta la hacienda de Humaya, dejando de recorrer
el valle en una extensión de más ó menos 10 km., siendo sus
^araterís ticas:

1er. tiazo: Longitud de la línea 53 km. 000
Huacho á Suma de subidas y bajadas 735 ms. 04

Andahuasi id de grados de curvas 2262^ 28
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El 2.0 trazo sigue el valle en toda su longitud, y sus carac-
terísticas hasta Andahuasi son;

Longitud de la línea 44 km. 5uO
Suma, de subidas y bajadas 549 ms. 60
id de grados de curvas 910o 07

Como se vé el 2.
o presenta muchas ventajas sobre el 1.^

Ahorraba al Estado 8 klms. 460, que representa Lp. 27567.000A los hacendados de la parte alta del valle 8 kms. 460 de fíete,
ó sean S. 045 por tonelada; pero para los constructores tenía el
incon\ miente de pasar en 1 km. 500 por los pantanos de Palen-
que y quizás ha sido esta circunstancia la que ha hecho hacer
un tercer trazo que es lo adoptado y el que en párte sigue al
primero hasta Vilcahuaura; una modificación de los dos, entre
\ ilcahuaura y Humaya y desde ahí al secundo, dando lugar á
las características siguientes:

Longitud de la línea 50 km. 200
Suma de subidas y k^j sidas 625 ms. o4
id de grados de curvas 1693o*42,^

Huacho á

A.ndahuasi
trazo de

construcción

2.0 trazo:

Huacho á

Andahuasi

Si este trazo adoptado en la construcción es superior al 1»
es mfenor al 2 o

j, no ha debido autorizarse; no es un pantanoun obtaculo a la construcción de un ferrocarril, sobre todo pu-diendose haber llevado el trazo cerca del camino y cerca dLafalda de ,os cerros de «Palenque» cruzar el pantano casi en susbordes y consolidarlo, suficientemente, con piedras del cerro óde otro lupr; asi se hubiera tenido una línea más económicapara el fetado y para el público; hubiera pasado por más te-
1 renos de cultivos, aun que para los constructores hubiera re-sultudo mus costosu por kdómctro.

Si reducimos las subidas y bajadas, así como los grados decurvas a su equivalente en klms., tendremos para este trazo se-gun la formula de H. G. Godwin lo siguiente:

L == 50.200 4-

y para el 2.« trazo

L = 44.500 -f

625.54 11 93 .'42

549.60

560

910

= 75 kms. 560

+
28 560

~ 65 kms. 700



(comparando estos trazos
,
es decir el de construcción y el

2.0, vemos que para el estado hay dos perjuicios; uno que re-
presenta 5 kms. 700 más delinea cuyo importe esLp. 18658,266,
y el 2.0 perjuicio es que, según la formula de Godwin, la diferencia
en el costo de explotación, que también garantiza el Estado, es
de 0 kms. 860 y lo& hacendados de la parte alta del valle tienen
que pagar un mayor flete de 5. kms. 700 ó sea más ó menos S.
0.34 por tonelada.

Indudablemente que si estas comparaciones se hubiesen
hecho cuando se trataba de las modificaciones, introducidas al
2.0 trazo, no se hubieran aceptado y se hubiera ahorrado al
Pais la regular suma de Lp. 18658,266.

Establecidos los servicios, á que debía haber satisfecho el
ferrocarril de Lima á Huacho

,
así como las condiciones técni-

cas c{ue debía reunir y las diferencias que hay entre los cinco
trazos, que se presentan entre Lima y el valle de Huaura, me
queda muy poco que decir respecto de la línea construida

;
ya

en misinformes de 29 de noviembre y 22 dedipiembre de 1.911
he dicho bastante al respecto y aquí no me resta más que de-
cir lo siguiente:

Dado el trazo elegido, en el c{ue solo se ha buscado el menor
costo por kilómetro, tiene dos clases de defectos.

Los principales son debidos al trazo y colocación de la línea
en un terreno inaparente

;
si bien son culpables quienes diri-

guieron esos trazos, no son éllos los responsables por estar apro-
bada y autorizada la construcción según esos estudios.

Para los estudios se autorizó la gradiente máxima de 3 % y
radio mínimo de 60 metros, pero esto no quería decir que se abu-
sara de estos límites, como se ha hecho, principalmente con las

curvas; las curvas de los desarrollos de las lomas de Ancón, To-
ma y Calla y Pasamayo que son las más grandes

,
tienen el ra-

dio de 60 ms. y esas curvas tienen que ser de un defecto des-
tructor del material rodante y de conservación costosa.

Dado lo ondulado del terreno elegido y el mínimum á que
se ha reducido el movimiento de tierras

,
el trazo de la línea y

y su perfil han tenido que ser muy irregulares; en muchos sitios

ha exigido desarrollo para salvar las grandes diferencias de nivel

y los desarrollos se han construido en las faldas arenosas de las

lomas, sin haber estudiado si era posible hacerlos para la subida
d^ Ancón, en la quebrada de Canarios y parala bajada á Hua-
cal, seguir las faldas de Pasamayo hasta los contrafuertes que
caen en Boza; es verdad que estos hubieran exigido muchos y
voluminosos trabajos en roca.
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Si se examina el perfil se nota que se ha hecho por evitar
cortes y rellenos de 0m.40 á Om.60, gradientes y contragradien-
tes innecesarias. Estas gradientes y contragradientes son más
notables en los puentes; en el de Huaralse baja con gradiente de
2.50% para inmediatamente después de pasar el puente

,
subir

3m.30 lo que se hubiera evitado haciendo los pilares y estribos
del puente 3ms.30 más altos ó en parte colocando la línea so-
bre las vigas del puente. En los puentes este defecto tiene su im-
portancia

,
pues debiendo pasarse con precausiones

,
no es po

sible que los trenes aprovechen de la velocidad adquirida en
las bajadas, para poder subir la altura correspondiente á dicha
velocidad y que se encuentra al otro lado del puente.

En el puente de Huaura la altura á que está colocado es
indicada y las más conveniente; inmediatamente pasado el puen-
te la línea cruza al camino y al tranvía de Huacho

;
pero si se

ha podido aprovechando de una depresión del terreno
,
que se

extiende desde Huaura hasta el mar, traer la línea algo más ba-
ja y así evitar una subida y la bajada al puente.

También es frecuente encontrar en el plano curvas del
mismo sentido separadas por tangentes pequeñas contra los
principios más elementales de colocación de línea y estos defec-
tos se encuentran aún en terreno fácil; lo mismo que curvas y
contracurvas que aunque tienen tangentes adecuadas entre ellas
se han podido evitar.

Los otros defectos son debidos á la construcción, en su mayor C
parte, en terreno arenoso é inestable, como en las subidas de )
las lomas de Ancón, pampa de Toma y Galla, lomas de Pasama- í
yo, subidas álas lomas Gordas y bajada á la pampa de Salinas.

)Estos defectos, así como los indicados en mis informes anterio- (

res, pueden subsanarse en parte al recibir la línea exigiendo á \
la Compañía Constructora un trabajo perfecto, ó sea que los te- J
rraplenes dearena, porpequeños quesean, estén defendidos del
viento por una capa de piedra de espesor aparente y con sus -

respectivos taludes. Eara-J^^-s-oo^ct^^en arena si no encuentro
\

remedio
,

el viento teijjdrá ale,^^ ^
coixstmtCüiéiiltj cqmfaiáos destmados á TTí^iailo^^ ^ Ó

Lo mismo^ tiene qué sucedSFTirn^S las lomas de
'""

Ancón y Pasamayo, el viento hará rodar constantemente la
arena que cubrirá la línea.

Eñ los valles de Huaral y Huaura, donde se ha dejado sin
banqueta el pie de los terraplenes, con zanjas de préstamo pro-
fundas que comprometen la estabilidad de los terraplenes y ta-
piales

,
debe obligarse á la Compañía constructora á rellenar

esas zanjas.
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En toda la línea debe exigirse un buen lastre de cascajo, el

que debe quedar por lo menos, Om. 20 debajo de los durmientes
Una modificación conveniente han introducido al construir

la línea; los tirantes estipulados para las curvas los han susti-

tuido por planchas de fierro debajo de los rieles, asegurados por
pernos á los durmientes. Los tirantes aunque tengan dos tuercas
generalmente se aflojan y se sueltan

,
siendo su acción nula y

muchas veces se rompen, y quedando los rieles bajo la acción la-

teral de las ruedas se abren retirando el riel con los clavos exte-
riores y por consiguiente. sin sostén interior, llegan á voltearse,
ocasionando descarrilamientos que destruyen la línea en longi-
tudes más ó menos largas; las planchas tienen las ventaja que
hacen solidarios los clavos exteriores con los interiores, así que
cuando tratan las ruedas de abrir la línea, por medio de la plan-
cha, el clavo exterior arrastra al interior, oponiendo por consi-
guiente mayor resistencia y aunque la línea llegue á abrirse un
poco siempre está el riel sostenido por el clavo interior, evitan-
do el que se voltee y además convierte á todo el durmiente en
un verdadero tirante. Otra ventaja de las planchas es que re-

parte sobre mayor superficie de durmiente la presión que recibe
del riel, contribuyendo á su mayor duración porque disminuye
las reclavadas necesarias en las composturas.

Los postes kilométricos aún no se han puesto y el telégrafo

está construyéndose.
Revisando el presupuesto y las obras consideradas en él,

tengo que hacer una observación sobre las partidas más resal-

tantes.

Para la locación de línea se ha considerado Lp.25 por kiló-

metro en 253. km. 391 y no encuentro la razoñ de ser de esta
partida si se considera la locación de la línea ¿porque se consi-

(fera otra partida de dirección?, si se paga la locación de línea,

que tiene que ser ejecutada por los ingenieros de secciones,

la reducción solo quedaría reducida al ingeniero Jefe, y en caso
que hubiera una sección de ingenieros trazadores, nunca podría
costar Lp.25 por klm. es decir Lp.l5 más caro que los estudios
detallados; pues teniendo estudiado el terreno y adoptado el

trazo la locación se reduce á colocar las estacas en terreno ya
conocido y por consiguiente trabajo más ligero y económico que
los estudios, en los que hay que buscar el mejor trazo, en armo-
nía con el terreno; esto representa para el Estado Lp. 6334.

En la partida de desbastes aparecen 183798 m3. de roca
suelta á Lp. 0.150 el m3. y 223628 m3. de roca dura á Lp. 0.280
el m3.; en los recorridos que he hecho de la línea, no encuentro
(al ojo) estas cantidades de trabajos y calculo más ó menos,
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comprendida la sección de Lima Ancón, que esos volúmenes no
pasan de 10000 m3 de los primeros y 30000 m3. de los segundos
naciendo una diferiencia en contra del Estado de 80 286 Lp.bm duda esta diferencia obedece ó dos causas

,
la principal por

haber considerado los cortes de las lomas de Ancón y Pasamavo
de roca (asi lo dice elSr. Perchen su memoria) que la arena es su-
perficial y que unos cuantos centímetros abajo se encuentra
la roca; no habiendo en tales secciones roca sino terreno blando
ha debido al hacerse los estudios abrir huecos más ó menos pro-
fundos en los lugares dudosos, la otra causa debe ser el haber
cambiado el trazo sin rectificar los volúmenes y aceptar para lanueva linea el promedio en contrato para la anterior.

^

Sobre los puentes y alcantarillas no puedo hacer aprecia-
ción alguna sin hacer un metrage detallado y avaluación del
tiazo de la parte metálica; trabajo largo y para el que necesita-
ría un personal auxiliar del que no dispongo.

En las estaciones, salvo la de Lima, no se ha especificado
los materiales de que deben construirse. Todas están inconclu-
sas ^ los paraderos sin comenzar.

El material rodante está sin acabar de armar, solo se haítrmado el necesario para el trasporte de los materiales. Todo
* paiece de buena calidad, pero á las locomotoras
se fes ha tenido en trabajo muy forzado y conviene que, al re-
cibirse la linea, lo revise^un ingeniero mecánico y experimentado
1 engo que hacer una observación sobre los breques; son mix-
tos de mano y de vacío, pero los de mano muy mal colocados
son horizontales,cruzan transversalmente á los carros pasando
por bajo la plataforma, ó sea en un lugar muy inaparente para
manejarlos; solo estando el brequero en el suelo puede hacerUSO de ellos y esto cuando el tren esté parado.

Al hacer las modificaciones del trazo no se ha considerado
el material rodante de que se proveerá á la línea, solo se ha
coiisiderado un tanto por km., creo que el presupuesto del ma-
terian-odante debería haberse hecho por locomotoras y carros

Keasumiendo las diferencias indicadas entre los trabajos
contratados y los ejecutados, hay en contra del Estado

Por locación de la línea 253 km. 391 á Lp 25
Por diferencia en trabajos en roca

6334.000
80286.000

Agiegando la economía que se hubiera obte-
nido, suprimiendo el ramal á Chancay
por innecesario ’

.86626.000

39953.00
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Economía que se hubiera obtenido adoptando
para el ramal de Huacho á Sayán el 2.^

trazo 18658.000

Lo que daría un total de Lp. 115231.000

Indudablemente que si el Estado hubiera conti atado un
personal experimentado y hubiera hecho saber los estudios por

su cuenta (á semejanza de la comisión Hidrológica) hubiera te-

nido estudios más baratos, más completos, mejor línea y una

economía en la construcción, superior á las Lp. 115231 encon-

tradas en la revisión de unas cuatro partidas del presupuesto.

Las condiciones económicas en que quedará esta línea es

muy difícil precisarla; en ellas tienen que influir la organización

que se le dé, el servicio que haga y el desarrollo de las regiones

que atraviesa.

Desgraciadamente por la ley que autoriza la construcción

de este ferrocarril, el Estado solo tiene el derecho de inspeccio-

nar por un ingeniero y un contador, la conservación y su rnar-

cha económica; pero ninguna ingerencia tiene en su organiza-

ción y presupuestos de gastos, los que pueden ser muy reduci-

dos ó muy elevados y aún caer en manos de personas inaparen-

tes.

En cuanto al desarrollo de las regiones que atravieza tiene

que ser muy marcado, principalmente en el valle de Huaura, y
no dudo que llegará á hacer duplicar el movimiento comercial

de este valle en un espacio de tiempo relativamente corto; pues

actualmente se preparan algunos hacendados á mejorar y ex-

tender sus cultivos, trabajos que ahora les será mas fáciles,

porque habiendo aumentado el valor de sus propiedades, por

estar ya cruzadas por un ferrocarril y con facilidad de trasporte,

tiene que seiles más fácil conseguir el crédito ó habilitaciones

necesarias para ensanchar sin negocios.

Si se quiere tener un dato, aunque sea aproximado, del mo-

vimiento comercial de estas regiones, hay que buscarlo en las

estadísticas oficiales y en personas autorizadas é imparciales, y
así he conseguido los siguientes datos.

(
Export. Tm. 10126

Huacho ^ Ghancay— Export. Tm. 2000

\ Import. ,,
8765

Estos datos que pueden servir de base para ver cual será

la carga con que cuente el ferrocarril conviene agrupar en dos
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^tegorías; en la primera, la que dará carga solo á ios ramales de

Sfcarlíiar ^ en la segunda la qíedara caiga a la linea entre Huacho j. Ancón, comprendiendo enste el consumo tanto de Huaral como el de Huacho y la salmandada de Salinas á Lima, que representa 2500 Tm. Asea lacaiga que en la actualidad se manda por mar entre esos puertosy sujetándonos a los datos obtenidos „ tendremos que pertene-

j
j Huacho 18891 Tm. (Huacho 8765 Tm.
jChancay .2000 HjChancay 1000

,,

(Salinas 2500

Si tomamos como distancia media de trasporte para laprimera categoría la mitad de la longitud de los ramal’es^y parala segunda, la distancia de los puntos de embarque ¿Lcho
'• de t»;

'íKT'S “s
^^65 X 141 123586^

HjHuarai 1000 x 61.6.... 661600’
”

(Salinas 2500 x 118 295000
”

2171195

Ml=t,eS
™

íe

el tr.eporte p»beSÍ'er„'2MooSl“1“. iTv^7,‘!, “71^;“''

1250a^''
tomando como tarifa media S. 0.05 por T. Km. Lp.

menos son°62'’íl'‘“‘'
P"'°'í«cto de pasajeros; más ó

pasajero darfa ?80o“p
^ S. 3.00 por

losvllle"^^^^^^
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Jas veces de un ferrocarri] industrial; es decir trasportar los pro-,
ductos narturales de ]os^ landos á las oficinas centrales de ela-
voración, > creo que un producto de Lp. 1000 sería una cifra,
moderada y que debemos esperar

,
pues pasan de 2000 fanega'-*

das que se dedicarán casi en su totalidad al cultivo de la caña
\ del algodón. '

Todas estas cifras hacen un total de entradas brutas de Lp.
15300 al año, cifra que debemos aceptar con reservas, pues te-
niendo el ferrocarril un competidor, en el trasporte marítimo y
un inconveniente en el trasbordo de Ancón, no será extraño
que resulte mucho menor

,
así como también puede aumentar

considerablemente si se evita ese trasbordo y se hace uso de
este ferrocarril para el trasporte de ganado.

Resumen

1.0—

9 o_

3 .
0—

6 * 0—

Reasumiendo lo dicho en este informe tenemos:
Si el ferrocarril de Lima á Huacho sino no es productivo
no deja de ser un elemento de progreso comercial é indus-
trial, y por consiguiente benéfico para elPaís, y aumentan-
do el valor de las o propiedades rústicas y urbanas aunien-
tará la riqueza nacional.
Bajo el punto de vista njilitar, comercial y probables pro-
longaciones se ha debido adoptar la vía ancha (1.44) y gra-
do de curvatura no menores de 10 o (114.ms. de radio).
La ruta entre los valles del Rimac y Chillón no ofrece di-

ficultad, por no haber cadena de cerros que cruzar y po-
derse atravezar el río Chillón en cualquier punto.
-La ruta entre los valles de Chillón y de Huaral no ha sido
suficientemente estudiada, dando lugar al trazo actual por
las lomas de Ancón en malas condiciones militares

,
co-

merciales y de explotación costosa.
-Se ha cometido el error de considerar el puerto de Huacho
conio productor y no el valle de Huaura; error que ha con-
ducido á considerar este lugar como final de la línea y no
otro más céntrico del valle, como Andahuasi, que hubiera
•quedado algunos kilómetros más cerca de Lima y sin al-

terar la línea de Sayán á Huacho.
En caso de prolongar esta línea debe hacerse de prefer^-
cia hacía á Gajatambo.
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/.O— Entre Lima y Huacho hay cinco rutas y estudios por cua-
tro, pero no se ha hecho estudios comparativos de estos
trazos, aceptando el más inaparente bajo muchos puntos
de vista.

Presupuestos solo se ha hecho para una sola ruta.
Después de aceptar un trazo y su presupuesto se ha modi-
ficado considerablemente, para hacer pasar la línea princi-
pal por Huaral, sin hacer nuevos metrages ni nuevos pre-
supuestos.

economía que se hubiera obtenido, suprimiendo el ra-
inal á Chancay, por no ser necesario, sería de Lp. 39953.

el ramal de Huacho á Sayán, con la modificación in-
troducida al 2.0 trazo, se ha ocasionado al Estado un per-
juicio aumentando la longitud de la línea en 5km. 700, ó

Lp. 18658.266, y en la explotación un equivalente á
J.km. 860 y á los hacendados un mayor flete de S. 0.34 por
tonelada.

considerar en el presupuesto una partida indebida,
de locación de línea, se ha gravado al Estado en Lp.2334.000

13.0-

Se ha considerado en el presupuesto 183798 m3 de roca
suelta y 223628 m3 de roca dura, y en lo/trabajos hechos
no ha^ ni 10,000 de los primeros y ni 30000 de roca du-
ra, ^ esto aún considerando la sección de Lima á Ancón,

diferencia en contra del Estado de Lp’.
80286.

Las condiciones económicas del ferrocarril tienen que
organización y de su presupuesto de gastos.

16.0-

El movimiento probable será de 2500000 toneladas kilo-
métricas.

16.0— El producto bruto, probable, será de Lp. 15300.

17.0-

Tiene que influir en el movimiento del ferrocarril la com-
petencia del trasporte marítimo y el trasbordo en Ancón.

Dios guarde á US.

Lima, 30 de enero de 1912.

José F. Barreda y Bustamante.
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